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o » de3a ̂  -zuzarlos como otras veces. A los patronos, por su parte, 
••^ciones de ^ pedir) ayer lo hicieroni que ia derogación se 

Prestantes ramos de la construcción. 
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* n̂tó Prlinetraaiurgia. Los casos son semejantes y aplicables, por lo tanto, 
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'escamoU-noi írio üñ" beneficio, es razonable repartir el trabajo, que a la vez se re-
escasea- así se enjuga el paro. Raro será que entonces no sea seguida 

na baja de salarios. 
pT el contrario una reducción de jornada como la que se había impuesto 

¿rlamente en la metalurgia madrileña, sin reducción de salario ni au-
1 día 4 d J I de Plantilla' es obvÍO qUe e(luivale * una encubierta elevación de jor-

a costa de las Empresas. Y éste era el caso de Madrid, porque una de 
cláusulas de la propuesta obrera que dió lugar al mal llamado laudo del 

pendencia caüjl j^ei ia era "que los obreros se obligaban a rendir el mismo trabajo en 
i forzados m reducida", con lo cual no habría lugar al aumento, de plantilla en 
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^ ^ B< del" señor Estadella, como falsa resolución de una huelga de 
"^Es además, beneficiosa para los intereses económicos de la in

tima: la que creó el mal 

^ con lo q^ 
a la larga, es también conveniente para los intereses de 

a extender la medida a la construcción, industria en que se 
meran 
netalu 
contrarias 

Los casos son semejantes y aplicables, por lo tanto, 
i esta restricción de tarea. Es de notar, no obstante, 

la construcción como industria "inamovible" no se perjudica 

^ocaliáad a otras; no se puede construir una casa en Madrid desde 
^^etalúrgicas, industrias "mobiliarias", por una diferencia de sala 

* ^ '"evitar la jornada más corta de la capital de España; pero sí se 
ĉambio llevar a reparar fuera un automóvil o una linotipia. 

la 
""^""süficarse por motivos humanitarios, si no ea en trabajos de ex-

clarado opuestos a la reducción de jornada por bajo de las ocho horas. 

f t e-a Sólo se explica por que una «Ituación de crisis industrial por 
ón la haga necesaria. Este es exactamente el caso de Norteamé-

^ donde ya parece excesiva una tarea semanal de treinta y ocho horas; 
6̂111 de Italia, país que, en estos mismos días, trata de establecer la de 
m! mando no es un mal que la producción se comprima, sino, por el 

talleres. 
Pero, 

¿, a menos hoy de experiencia aleccionadora, 
1 Tomando pie de ella, algún diario madrileño, que toma como propia la de-

de loa intereses patronales, vuelve sobre su tema predilecto y pide la 
de los Jurados mixtos y su revisión en términos que casi anulan 

j instituciones. Con esta actitud coincide en estos mismos días la de algunas 
fuertes eran ¡ ^ patronales, que alegan que no pueden ostentar la magistratura que la 

leí confiere a muchos de los representantes obreros de los Jurados mix-
cómplioes o aliados de la intentona revolucionaria. No pedimos nosotros 
M suspenda la actuación do los Jurados, porque no pueden quedar sin 

linas!...—replicjlpiro legal las reclamaciones obreras, tantas desellas tan justas; pero hemos 
deis Exerclü , ̂  iM primeros en pedir que esos organismos se renueven inmediata-

ivía no hemos i ^ ^ ^ ^ ^ 0 ft loB representantes inidóneos y proveyendo provisional-
nti esos cargos por nombramiento gubernativo, y que se aatudie además 
rapidez y desde ahora mismo , queremos decir desde hace dos meses, una 
onna a fondo de los Jurados. 
Por no haberla hecho a tiempo fueron posibles una huelga de la construc-

)r miedo a lucU a y otra de la metalurgia como las que Madrid soportó el año último; lo 
no asimismo las dos tan desgraciadas claudicaciones del ministro en aque-
wnflictoB, y se han hecho necesarias la rectificación que ahora emprende el 

. «Anguera de Sojo y el tener que adoptar nuevas medidas provisorias en 
U3Í? fnlmSl" a 14 ^^o1011 del trabajo en esta industria, encomendándola a Conferen-

J Asambleas de carácter extraordinario. Que la experiencia, repetimos, 
a ahí tiene 'l menos de lección. 
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confiieto d e l C h a c o 

fcEBRA, 6.—Tanto Paraguay co-
lUtfc"", ' »I SA ^ cabiegrafíado a la So-
procedían » «de Naciones que están estudian-

de la llDeSJJ IL mayor cel0 los Planes de paz 
Lai fueron ̂  «tos por ia Asamblea con ob-
jue arrollóJ * « dar fin al conflicto del Chaco. 

de qUe - fe, ^ ^ ^ estudio «obe-
^ «o sólo a la necesidad de conse-
a vSa70r se&uridad para el futu-

la manera de castigar el cri-
* * guerra». 

egaque eD , Por mi parte, dice que está 
,s n0 CUS5 Mtai !íeptar la P^uesta de paz, 
será ( ^ 1 ^ ^ dispuesta para terminar inl 

««e el conflicto a someter la 
, «obre «i territorio a otro ar-

Associat̂  Press. 
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Justas quejas obreras 
Por conducto de Sindicatos obreros no 

socialistas llegan hasta nosotros repeti
das autorizadas quejas del proceder de 
algunas Empresas para con sus emplea
dos. 

Al arrimo del principio legal de que 
las huelgas ilegales rompen los contra
tos de trabajo, esas Empresas reciben 
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it El plazo, tan corto, les ha impedido 
al personal que readmiten, en calidad: rOCOger hasta lo más necesario 
de nuevo ingreso, después de la huelga r 
revolucionaria última; esto es, con pér- Algún pueblo ha quedado sin nin- Por ahora no se piensa en romper 

También va a enviar una protesta 
al Gobierno de Belgrado 

dida de los derechos que confiere la an
tigüedad: aumentos de sueldo, vacacio
nes, socorros, etc. 

Hay en esta conducta, a nuestro juicio, 
una viciosa interpretación de los precep 
tos legales; es cierto que la huelga ile 

gún habitante 

BUDAPEST, 6.—El número de ex
pulsados de Yugoeslavia asciende ya a 
5.000. 

Cómo se hace la expulsión 

BELGRADO, 6.—El Gobierno yugoes
lavo ha decidido expulsar a todos los 
húngaros de Yugoeslavia. El número de 
los que t^-'-'^n en"» rrfr'r c-t-». ^"-" 'n 

gal rompe el contrato de trabajo, pero es'asciende a 27.000. Según las noticias ofl-
—lo explica el decreto de 1.° de noviem-! ciales, han sido ya deportados 2.000 hún-
bre pasado—a los efectos de no verse 
obligado el patrono a readmitir al perso
nal huelguista. Ahora bien, ningún pre
cepto autoriza a que, readmitidos parte 
de los obreros y empleados, entren a 
prestar servicio en condiciones inferio
res a las que tenían merecidas por su 
antigüedad u otros títulos. 

No se diga que en otro caso les trae 
más cuenta a las Empresas contratar 
personal nuevo, lo cual es todavía más 
dañoso para el antiguo que esta readmi
sión rebajada de derechos que ahora se 
le impone. Hay que considerar, lo pri
mero, el caso, no infrecuente, de los 
obreros que, durante la huelga, algunos 
con peligro de su vida, se han presentado 
al trabajo encontrando cerrado el servi
cio; pero, además, el personal read
mitido por las Empresas lo está, sin du
da, porque les consta que su participa
ción en el paro ilegal fué puramente pa-

SZEGED (frontera húngaro-yugoesla
va). 6.—En estado fastimojo llogaa con
tinuamente a esta ciudad grandes gru
pos de húngaros expulsados y maltrata
dos por los soldados de Yugoeslavia. Han 
pasado ya por aquí unos 2.000, que cuen
tan historias de crueldades cometidas 
con ellos al ejecutar el decreto de ex
pulsión. El Gobierno húngaro ha prepa
rado equipos sanitarios y almacenes de 
ropas y víveres para procurarles asis
tencia.—Associated Press. 

* * * 
BUDAPEST, 6.—Ayer mañana llega

ron a la estación de Sregedin cuarenta 
siva, cuando no forzada. Otra, sería una: familias, con un total de noventa y seis 
actitud suicida en los patronos. En fin, ¡ personas, procedentes de Ujvidek y Zom-
si éstos han preferido, por encima de to-jber. 
do, abrir las puertas al personal vetera- ; Por la noche llegaron otras ochocien-
no, será porque en él reconocen las ven
tajas de una formación y experiencia 
profesionales adquiridas en los años de 
servicio, cualidades que son las que pre
cisamente se premian o retribuyen con 
los pluses, quinquenios, pagas y demás 
formas de sobresalarios que se dan en 
razón de la antigüedad. ¿Es justo, en 
ninguno de estos casos, equiparar a es
tos obreros a los de nuevo ingreso? 

No creemos que tantas consideraciones 
sean necesarias para persuadir a un áni
mo bien dispuesto a que abandone una ac
titud de rigidez no bien justificada. Más 
que los argumentos legales, una consi
deración moral ha de hacer fuerza a las 
Empresas; y es ésta: que su conducta, 
siempre, y más ahora, debe ser tan 
ejemplar, que, por modo ninguno, pue
dan siquiera traslucirse en ella móviles 
menos dignos; que nadie pueda pensar 
que eata actitud suya obedece a vengan
zas o represalias, ni mucho menos que 
aprovecha las circunstancias para sa
near los presupuestos del negocio con 
quebranto de loa deberes de justicia so
cial y a espaldas de la virtud de la mag
nificencia, tan propia de los ricos y po
derosos. 

tas personas, que procedían de Horgos 
y Szabadka, entre ellas numerosos an
cianos y niños de pecho. 

Los refugiados declaran que se han 
visto obligados a abandonar el territo
rio yugoeslavo en tan corto plazo, que 
no han podido traer consigo ni las co
sas más indispensables. Una madre en
ferma tuvo que abandonar el lecho y 
refugiarse en Hungría, con un niño de 
dos semanas. 

Los gendarmes servios obligaron a 
cumplir en el acto las órdenes de ex
pulsión y ello con tal rigor, que no per
mitieron a una madre que perdiera 
tiempo en poner zapatos a un hijito su
yo, a pesar del gran frío reinante. 

Ha sido hospitalizado en Szeged un 
niño de dos años, que sufrió la fractura 
de una pierna al tomar si tren. 

Entre los expulsados figuran perso
nas de todas las' clases sociales, un 
sacerdote católico, un empleado que lle
vaba veinticinco años de servicios y que 
incluso trabajó ayer mañana en su em
pleo. Figuran entre los expulsados indi
viduos croatas y de otras nacionalida
des que no hablan el húngaro. 

Las expulsiones se han efectuado por 
La censura medio de mandato verbal, sin documen-
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UNA GESTION DE LITVINOFF 
CERCA DE LAVAL 

GINEBRA, 6. — Alarmada ante la 
perspectiva de que lleguen a enten
derse Francia y Alemania, Rusia ha 
solicitado de Francia el no cerrar acuer
dos políticos bilaterales, de carácter es
pecial, sea de la índole que sean, mien
tras esté pendiente el pacto propuesto 
del Locarno del Este. Francia ha con
venido en no llegar a pacto especial 
alguno sin consultar antes a Rusia. 

Los esfuerzos franceses continuarán 
para que entren ambos países, Fran
cia y Alemania, en el pacto del Lo
carno del Este. 

Se asegura que Rusia teme quedar 
aislada si Francia y Alemania llegan 
a un acuerdo. Rusia concede gran im
portancia al pacto del Este, pues ase
gurada la paz en su frontera occiden
tal, quedaría con los brazos libres pa
ra ocuparse del problema japonés.—As
sociated Press. 

El problema del Saar 
GINEBRA, 6.—Alemania ha notifi

cado oficialmente al Consejo de la So
ciedad de las Naciones que si éste re
suelve reforzar la Policía del Saar con 
fuerzas internacionales, Alemania, aun
que no lo considera necesario, está dis
puesta a dar su consentimiento, siem
pre que los refuerzos sean de carácter 
internacional pero neutral y en un nú 
mero "muy limitado". 

El Consejo aprobó hoy, por unani
midad, el informe sobre el Saar. Este 
informe tuvo alabanzas generales, por 
ser considerado como un medio de man
tener la paz y el bien de Europa.—As
sociated Press. 

Puesto sobre el tapete el tema, las 
reacciones son, naturalmente, de dos 
clases, entre las cuales hay que distin
guir. Que se pidan normas, igualdad de 
criterio, moderación en cuestiones no 
esenciales, etc., etc., es cosa a la cual 
podemos sumarnos sin inconveniente. En 
otras ocasiones nos hemos adelantado 
nosotros, con peticiones de este género. 
Entendemos que la censura debe tratar 
de producir el menor daño posible a los 
periódicos y para ello deben existir pre
ceptos muy claros y muy concretos que 
la rijan. Acaso tratemos otro día de 
este tema más a fondo, y entonces di
remos cómo debe estar, a nuestro jui
cio, reglamentada la censura en una ley 
de Prensa. 

Porque—y pasamos a la otra reacción 
de que hablábamos—se pretende afir
mar que la censúra no es necesaria nun
ca y que en las actuales leyes españo
las hay medios suficientes para sancio
nar a los periódicos. Y eso es salirse de 
la cuestión, embrollándola de paso. La 
censura, para casos concretos y para 
momentos graves, es indispensable. Se 
ha aplicado en todas las naciones. Y no 
se puede dudar de que el hecho que 
movió a implantarla en esta ocasión la 
justifica completamente. Una revolubión 
social, alentada por parte de la Prensa, 
ea razón más que suficiente para que 
el Gobierno establezca la censura. El 
si ésta debe suprimirse ahora, o luego, 
ea cosa que corresponde al Gobierno de
cidir. 

Digamos, con todo, que precisamente 
se prolonga la censura y se implanta 
más veces de lo deseable, porque no 
existe la legislación especial que la 
Prensa necesita para desenvolverse li
bremente, sin daño para las institucio
nes fundamentales de la sociedad y del 
Estado. La ley de Prensa no excluye en 
absoluto la censura; pero la deja redu-

to escrito ni exposición de motivos. 
Un pueblo entero 

las relaciones diplomáticas 

BUDAPEST, 6.—Ante el tratamiento 
inhumano de los súbditos húngaros por 
los funcionarios de Yugoeslavia duran
te los trámites de la expulsión del terri
torio yugoeslavo, el Gobierno húngaro 
ha decidido protestar formalmente ante 
la Sociedad de las Naciones y ha envia
do ya a Ginebra el documento correspon
diente. Mañana se celebrará un Conse
jo de ministros extraordinario. El Go
bierno—dicen los círculos oficiales—está 
decidido a no perder su sangre fría. 

En los círculos oficiales se teme que 
la expulsión de los húngaros residentes 
en Yugoeslavia obligue al Gobierno de 
Budapest a romper sus relaciones con cl 
de Belgrado, pero hasta ahora esta po
sibilidad no ha sido discutida por el Go
bierno húngaro. 

En toda Hungría la excitación es in
tensísima, y en las calles los grupos, muy 
irritados, lanzan gritos y amenazas con
tra Yugoeslavia. 

Se han movilizado fuerzas de la Po
licía a fin de impedir manifestaciones 
que puedan complicar la situación. El 
Gobierno húngaro hace todo lo posible 
para evitar incidentes en la frontera 
yugoeslava-húngara.—Associated Press. 

No ha habido ruptu-
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cida a casos gravísimos, tales como el 
de una guerra, o el de una epidemia, y 
eso en lo que concierne a las informa
ciones que pueden favorecer indiscreta
mente al enemigo, o sembrar en la gen
te una alarma dañosa. 

Pongámosnos, pues, en razón. ¿Que 
la censura actúe moderadamente y con 
unidad de criterio? Magnífico. ¿Que la 
censura es el peor mal de los males? 
Peor todavía es un periódico que no 
tenga noción de su responsabilidad. ¿ Que 
no es necesaria en España una ley es-Lista de donativos para ipecial de Prensa? Es, no sólo necesaria, 
sino urgentísima. Nos parece que " 
clara nuestra posición. 

La expulsión de los húngaros 
el I. S. O. 

Con destino al Instituto Social Obre
ro (I. S. O.), se han recibido en los 
últimos días los donativos siguientes: 

Pesetas. 

Un entusiasta del t S. O. 
De A. P 
De R. P. C 
«Sederías Lyon» (sFUscripción) 
De N. I 

1.000 
5 

50 
500 
500 

Total 

El Gobierno yugoeslavo ha decidido 
la expulsión, en masa y en plazo de 
días—tan pocos que muy bien pudie
ran contarse por horas—, de todos los 
residentes en Yugoeslavia que posean 
la nacionalidad húngara. Dos mil de 
ellos han pasado ya la frontera, sin 
que, ante la orden Implacable, se haya 
podido invocar la edad o la salud. Ni-

1.856 i ños y ancianos, sano» jr enfermos, ••-

Según han declarado loa expulsados, 
en el pueblo limítrofe de Hargos, aban
donado por los 400 habitantes húngaros, 
la Policía yugoeslava se dedicó al pi
llaje en las casas de los expulsados. Co
mo los expulsados expusieran sua que
jas al jefe de la Policía, éste les respon
dió n:3 él no era capaz de impedir los 
pillajes. 

Entre los expulsados figuran ciegos 
ancianos y niños enfermos de fiebre, cu
yos padres han desaparecido. Varios pe-
riodistaa extranjeros se han traslada
do a las estaciones limítrofes. 

El presente número de 

E L D E B A T E 
consta de 

D O C E P A G I N A S 
Su precio es de DIEZ C&NTIMOS 

rren hacia las estaciones fronterizas en 
caravana tríate, como han sido aiem-
pre loa éxodos de esta clase en el 
mundo. 

¿Razones? Una disculpa sin grande
za, un movimiento de irritación incon
siderado y cruel. Esas 27.000 personas 
que, pacíficamente, trabajaban en te
rritorio extranjero, son, a lo que pa
rece, responsables de un regicidio co
metido en Marsella por un emigrado 
croata que antes vivió en Hungría. Se
gún el Gobierno de Belgrado, autori
dades húngaras consintieron que ese 
terrorista y otros de su calaña prepa
rasen el delito y adiestrasen a los en
cargados de realizarlo. Por esta razón 
pagan ahora 27.000 inocentes. 

No puede esperar el Gobierno de Yu
goeslavia que su decisión encuentre un 
solo eco de simpatía en cualquier per
sona imparcial. Al contrario, perderá 
el asentimiento de cuantos aplaudieron 
que acudiese al único Tribunal existen
te para reivindicar su derecho a no con
sentir conspiraciones antíyugoeslavas. 
Era el camino de la ley, civilizado, cris
tiano. ¡Mas esta represalia...! 

El problema en sí no nos interesa al 
comentar la expulsión de los húnga
ros. Habría de ser exacto cuanto re
fieren los documentos acusadores de 
Yugoeslavia y no podría justificar su 
gesto de hoy ni por las razones que 

"VÓ esgrime. ¿Qué hace con los compatrio
tas del prefecto de Marsella? 

Pero no queremos acudir a recuerdos 
ni de ahora ni de hace cuatro lustros. 
Hemos dicho que se trataba de una 
disculpa sin grandeza. Otras expulsio
nes se explicaron—ya que no se justi
ficasen—por la unidad de religión y 
de raza, y no se efectuaron como la de 
estos súbditos húngaros. Dura es la 
palabra, pero es forzoso escribirla. Es 
tamos en presencia de un acto más de 
esa barbarie que, combatiendo desde 
todas las trincheras, amenaza acabar 
coa Europa. 

ra diplomática 
BUDAPEST, 6 (urgente). — En los 

Círculos oficíales de esta capital, a los 
cuales habían llegado noticias del ex
tranjero pidiendo confirmación a la in
formación publicada en distintos países 
y transmitida por una Agencia, infor
mación, según la cual habían sido rotas 
las relaciones diplomáticas entre Hun
gría y Yugoeslavia, se desmiente categó
ricamente tal información, haciendo re
saltar que tal noticia carece en absolu
to de fundamento. 

» * « 
BELGRADO, 6.—El ministerio de Ne

gocios Extranjeros de Yugoeslavia ha 
desmentido categóricamente las infor
maciones circuladas en el extranjero de 
que Yugoeslavia había roto las relacio
nes con Hungría como resultado de la 
controversia que soatienen loa doa paí
ses balkánicos. 

"Esas informaciones no tienen funda
mento ni base" han manifestado en di
cho ministerio a la Associated Press al 
decirle que algunoa periódicos de Ma
drid aseguraban el rompimiento de re
laciones. 

"No solamente no es verdad, sino que 
es absurdo. Nuestra reclamación a la 
S. de N. se hizo el viernes, y el solo 
hecho de que hayamos apelado a Gine
bra demuestra que esperamos que se 
haga justicia por la S. de N. sin pensa
miento alguno de romper las relaciones 
con Hungría."—Associated Press. 

(Más Información en cuarta plana) 

El Pleno del Tribunal de Garantías 
se pronunció unánimemente 

TAN SOLO SE RESERVO EL VOTO 
EL SEÑOR SBERT 

• I 

L a s e j e c u c i e n e s Megan a EL I1UT0 D [ P R O ^ i e i O 

s e s e n t a y s e i s e n R u s i a M i l LOS EX COÜSEJEPOS 

37 en Leningrado y 29 en Moscú 

MOSCU, 6.—Los sesenta y seis con
denados a muerte, que han sido ejecu
tados ayer, treinta y siete en Lenin
grado y veintinueve en Moscú, lo han 
sido por la Sala militar del Tribunal 
Supremo de la U. R. S. S., por pro
paganda y organización de actos de te
rrorismo contra funcionarios del poder i 
soviético. 

La mayoría de ellos habían penetrado 
en territorio ruso por las fronteras de A las seia de la tarde <luedó ayer 
Letonia, Finlandia y Polonia con docu- reunido el pleno del Tribunal de Garan-
mentos falsificados. tías' baJ0 la presidencia de don Fernan-

Los bienes de todos los condenados do Gasset. A la reunión no acudió el vo-
serán confiscados. cal don Carlos Martín Alvarez, que por 

^ * * 'la noche salió para Barcelona, con ob-
MOSCU, 6.—Stalin, Voroshiloff, Mo- ŝto de practicar diligencias relaciona-

lotov y otros jefes comunistas presi- das con la malversación de fondos co-
dieron el desfile que se ha celebrado ; metida por el ex consejero de la Gene-
hoy para trasladar la urna que contenía ralidad señor Dencás. El Pleno terminó 
las cenizas de Kirov. El desfile se hizo 'después de las ocho de la noche, 
entre filas cerradas de soldados alinea- ; A la salida, el secretario general, se
des en todo el trayecto a la Plaza Roja, ñor Serrano Pacheco, manifestó que en 

Después de los discursos de Yenukí- la reunión se había aprobado el auto de 
des, Molotov y Manuilski, secretario de procesamiento contra los ex consejeros 
la Tercera Internacional, la urna fué 'de la Generalidad y que únicamente fal-
depositada en el nicho abierto en la taban algunas firmas para poderlo cur-
pared del Kremlin. Terminada la cere- sar. 
monia, las tropas hicieron tres salvas Log periodistas hablaron con el s?ñor 
de salutación, mientras las sirenas de Gil y Gil( qUÍen confirmó que en el Pleno 
las fábricas y los4silbatos de las loco- había tratado de la aprobación del 
^ ^ ^ I f ^ ^ ^ ^ / A ^ ^ l 0 1 1 , ! 3 ^ 6 auto de Procesamiento, para lo que fal

taban algunas firmas, y añadió que hablo de Leningrado y la de Kronstad 
hacían las salvas de despedida. 

C i e n b a r c o s y 2 7 a v i o n e s 

b u s c a n a U l m 

HONOLCLU, 8 
nos málitares y navales, ayudados por 
más de cien buques de todas clases, 
continúan sus exploraciones por el Océa

no en los lugares señalados por las úl
timas noticias del aviador australia
no Carlos Ulm, quien, como se sabe, 
se perdió hace dos días. Hay serios te
mores por la suerte que hayan podido 
correr dichos aviadores, pues aún no 
se ha encontrado rastro alguno del apa
rato.—Associated Press. 

bia quedado redactado y aprobado por 
unanimidad, en conjunto y en detalle, 
con el voto reservado del señor Sbert, 
que defendió el que los ex consejeros de 
la Generalidad no sean traídos a Madrid 
hasta después de las próximas fiestas 
tradicionales. 

Se le preguntó cuándo marcharía a 
Barcelona, y respondió que salía maña-
^a para Zaragoza con el fin de descan-aeropla- isar día y medio ^ su casa Am se unirá 
con el secretario, y juntos marcharán el 
sábado por la noche a Barcelona y co
menzarán inmediatamente las dli 3 en
cías. Asimismo irá en avión a la C.udad 
Condal un secretario con los docu..:en
tes y útilea necesarios para realizarlas. 

El lunes por la mañana se trasladarán 
a bordo del vapor "Uruguay" para dar 
cuenta a los ex consejeros de la Gene
ralidad del auto de procesamiento y d« 
que no se les concederá la libertad pro
visional, ya que la cantidad fijada ea 
tan sólo para responder de los daños 
causados, y comunicar al señor Compa-
nys el acuerdo tomado de solicitar el 
suplicatorio para au procesamiento y el 
de que queda, junto con loa demás ex 
consejeros, a disposición del Tribunal de 
Garantías. 

Añadió que después de haber tratado 
de esta cuestión en el Pleno, se discutió 
la aprobación de varios créditos, entre 
ellos uno de 6.000 pesetas para la com
pra de libros. También se trató acerca 
de la imposición de multas por los go
bernadores civiles, pues aunque en pro
vincias se acostumbra hacerlo así, en 
Madrid, desde una ley del año de 1912, 
esta facultad pasó a la Dirección de Se
guridad. Con este motivo se ha acorda
do celebrar un Pleno en breve, en donde 
se diacutirá esta cuestión de competen
cia. 

G i l R o b l e s , C a m b ó y G o i c o e c h e a e n e l d e b a t e d e C a t a l u ñ a 

Duros ataques recíprocos de los señores Goicoechea y Cambó. E l señor 
Gil Robles, dijo: "Las regiones tienen una personalidad innegable, tal 
vez más destacada en Cataluña." " E l Estatuto se debe suspender "sine 
die". "Las Cortes soberanas decidirán el cómo y el cuánto de las faculta
des autárquicas de la región catalana." Un discurso del señor Alvarez 

Robles sobre la ley de Arrendamientor 

Se concede el suplicatorio contra el diputado socialista Hernández Zancajo 
Quien no advierta las profundas 

transformaciones que se van realizan
do en España, está ciego. Quien Ima
gine que estas tranaformaclonea van a 
cuajar o acomodarse a sistemas ex
tranjeros o a procedimientos Inventa
dos fyera de aquí, se halla aquejado 
de neurastenia política. Porque así ca
lificarían los médicos a los que en es
tas cuestiones se aialan de la realidad. 

La sesión parlamentaria de ayer tar
de fué, a este respecto, instructiva. Ca
si todos los discursos que en ella se 
pronunciaron fueron elocuentes; la 
Asamblea los escuchó con respeto: en 
unos hubo doctrina, observaciones cer
teras, exaltación del esfuerzo, solucio
nes nacionales y prácticas; en otros hu
bo diversión, huidas a lo pasado, re
cuerdo de textos, alejamiento conscien
te o inconsciente de la realidad del día. 
Versaron solamente sobre dos temas: 
los arrendamientos rústicos y el Esta
tuto de Cataluña. Las dos causas esen
ciales del malestar y los dos puntos 
sustanciales del resurgir nacional. Ya 
que tanto se prodiga ahora la palabra 
problema, los dos grandes y primor
diales problemas españoles de estos 
tiempos. Porque lo de Cataluña lleva 
consigo la cuestión general de las re
giones españolas; lo de loa arrenda
mientos significa, en el caso, la agri
cultura. Lo primero es la concordia o 
la discordia nacional; lo segundo, la 
valorización del suelo español, la base 
de nuestra vida colectiva y el bienes
tar de la mayoría é« los eapaAciea. 

Unos, por el mantenimiento del Es
tatuto; otros, por la derogación; otros, 
por la suspensión; nadie contra la per
sonalidad ni contra una forma de au
tonomía en la región catalana. Las pa
labras del señor Goicoechea fueron, en 
este particular, terminantes. De donde 
uno deduce que no hay actualmente en 
la política española ni un solo partido 
que no sea regionalista. La coinciden
cia y la comprobación aon Importan
tes: que las tengan pretentes los que 
piensan en nuevas "estructuraciones". 
España es el único país de Europa en 
que todos los partidos son regional ístas. 
Novedad, originalidad, peculiaridad, rea
lidad, en una palabra, a la que hay 
que acomodar la política nacional. 

Centró el señor Goicoechea su dís-

IIHRIH r. ~ 

* L Ü F , B A T E 
publicará en su próximo ex
traordinario dominical las si
guientes páginas, entre otras: 

La situación política en Alemania, 
por A. Bermúdez Cañete. 

Terapéutica musulmana, por el doc
tor don Joaquín Mas Guindal, co
ronel de Farmacia Militar. 

Las Inmaculadas españolas. (Tipo
logía artística), por Femando Ji
ménez Placer. 

Indice bibliográfico 

curso en la persona del señor Cambó. 
Fué una contestación al que el otro 
día pronunció el jefe de la LMga. El 
señor Goicoechea aireó textos, recordó 
incidentes de la vida política del di
putado catalán. Argumentos peligrosos, 
digámoslo con imparcialidad. Le sirvie
ron al aeñor Cambó para moatrar un 
patriotismo eficaz y práctico y hasta 
para lanzar un reto, que no fué con
testado, al que hubiera hecho, en lo 
exterior, más que él por el nombre do 
España. Fué llevado el político catalán 
a ese terreno; y en él aceptó la con
tienda. No podemos decir más que lo 
que fué. 

Gil Robles no se entretiene en si el 
Estatuto ha quedado o no por ai mis
mo derogado. Afirma que fué una 
transferencia de atribuciones del Es
tado español a la región catalana. El 
Estado no tiene para* qué detenerse 
ahora en derogar o confirmar el Es
tatuto. Lo que reclaman los sucesos, 
las circunstancias y el deber, consis
te en recoger eaaa atribucionea trans
feridas, en retenerlas provisionalmen
te, que ya llegará la hora de una re
forma más honda y reposada. No ha 
de limitarse esta suspensión a un tiem
po determinado, aino que ha de in
definida. En realidad, nadie le contra
dijo, y, al terminar la sesión, su pro
puesta aparecía como la de más opor
tunidad política. 

La ley de Arrendamientos dió oca-
Wfci ai seiec Aivare. Bébim p*a 
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nunciar uno de los más bellos discur- la a la agricultura; hay que reivindicar 
•os que se han oído en el Parlamento política y socialmente a la clase más nu-
español. A los conocimientos Jurídicos, 
profundos y familiares, unió el señor 
Alvarez Robles los sentimientos nacio
nales y el recuerdo de las buenas nor
mas para luchar y para vivir con dig
nidad. No fué una disertación árida, 
pretenciosa y fría, sino llena de emo
ción y de orden, de patriotismo y de 
ciencia, de experiencia y de cultura. 
Constituyen los labradores la clase más 
numerosa de la nación; es la agricul
tura la base de nuestra riqueza. ¿Quién, 
ante tales realidades, puede dudar de 
que la atención principal del Estado, 
para engrandecimiento de la Patria y 
para bien de la mayoría de los espa
ñoles, ha de consistir en resolver los 
problemas agrícolas y en aumentar to
do lo posible el número de propieta
rios? La Acción Popular Agraria ex
puso este programa en las elecciones, 
y ahora lo cumple. A problemas defi-

Opina que el acceso a la propiedad pu
do ir en esta misma ley. No lo entiende 
así el ministro; pero, aaí y todo, ambos 
problemas van ensamblados. El fin del 
arrendamiento es la propiedad. Expone 
las características del proyecto de ac 
ceso a la propiedad, que no son cierta 
mente para asustar a nadie. Expone to
das las garantías de este proyecto, y 

., . . | dice que su mayor problema es el de 
Novedades del proyecto conce¿er o negar el efecto retroactivo 

merosa de España, la campesina. 
Política agraria se ha de hacer a ba

se de mejor producción y de mejor dis
tribución justa entre las clases sociales. 
Dentro de esta política agraria el con
trato de arrendamiento tiene importan
cia excepcional. 

Cuando llegó la República 

Pasa a examinar rápidamente los pun
tos esenciales del proyecto. En primer 
lugar, esta ley ha de aplicarse a toda 
España, porque no entra en la facultad 
de las regiones. Examina el concepto de 
arrendamiento que el proyecto tiene; no 
es, ciertamente, el concepto doctrinario 
y clásico, pero ello no puede preocupar a 
nadie. Las instituciones jurídicas tienen 
que evolucionar. Ninguna tanto, tal vez, 
como el arrendamiento, que hace años 
viene pasando desde el Derecho Civil 
al Derecho Social. 

Recuerda las condiciones ideales se
ñaladas para ©1 arrendamiento por la li
teratura jurídica, y se refiere, en primer 
lugar, a la renta justa- Con buen acuer
do se deja la renta libre, pero regulada 
y revisable ante Tribunal. Declara que la 

nidos, soluciones propias y justas. Con-j renta contractual y la fiscal deben ir 
tra la tentación, tan fácil y tan irres-¡ pamelas, juzga acertadas las causas de 
ponsable a veces, de innovaciones ra- ^ahucio que el proyecto establece. 
r Declara que tiene poca fe en los arren-

i y concre- damientos colectivos, y expone algunas 
orientaciones que en esta materia pue
den ser útiles, sobre todo en los mo
mentos actuales, con respecto a la sol
vencia moral de los Sindicatos obreros. 

La aparcería aparece regulada am
pliamente por vez primera en este pro
yecto. Estudia las características de es
ta regulación. 

El proyecto se redondea con una par
te formal sobre la jurisdicción en mate
ria de arrendamientos y otra sobre el 
Registro de Arrendamientos, dentro del 
Registro de la Propiedad. Sobre este 
particular cree que sería lo más conve
niente que los contratos se extendieran 
por cuatro veces, en impresos especia
les. El Registro que se crea no tendrá 
efectos hipotecarios, sino solamente ci
viles y fiscal. 

Hará falta, tal vez, en este aspecto al
gún precepto reglamentarlo, y ©s posible 
que hubiera que llegar a una verdadera 
transubstanciación del régimen inmobi
liario. 

tas. Esa fué la advertencia constante 
tfe Cánovas. 

La sesión 
A las cuatro y diez se abrió la sesión, 

y no había en el salón más que seis 
diputados. Presidía el señor ALBA. Va-
ofo el banco azul, y había poco público 
•n las tribunas. 

Se lee y se aprueba el acta y se 
pasa al 

Orden del día 
Se discute un dictamen de la Comi

sión de Hacienda sobre el proyecto de 
Jey que autoriza a los Ayuntamientos 

Cra establecer un recargo transitorio 
las cuotas del Tesoro de las contri

buciones territorial e industrial, 6on des
tino a construcciones escolares. 

Hay un voto particular del señor 
RUIZ VALDEPEÑAS (C. E. D. A.). Di-
o« asi: 

El articulo !.• quedará redactado así: 
"fl« autoriza a los Ayuntamientos a im
poner un recargo, que no podrá exceder 
del 10 por 100 de la cuota del Tesoro, 
sobre las contribuciones territorial, uti
lidades e. Industrial y de comercio, co
rrespondientes al término municipal res
pectivo. 

Este recargo tendrá carácter transito
rio; será d« tipo Igual para los concep
to» Imponibles mencionados en el prece
dente párrafo, y se utilizará simultánea
mente sobre los mismos. Su Importe se 
destinará exclusivamente a construccio-

S«s escolares, con sujeción a las normas 
letadas o que en lo sucesivo se dicten 

Si se concede este efecto se ataca 
a la llamada "presuposición" por los tra
tadistas. La ley sigue el camino Inter
medio de señalar la fecha del 14 de 
abril de 1931, para empezar a contar los 
años útiles para el acceso. 

Teme que, a pesar de todo, la ley de 
Acceso a la propiedad cause un núme
ro enorme de desahucios y un grave 
problema social, aparte de que la agri
cultura padecerá, porque se encargarán 
del cultivo, por vez primera, muchos 
propietarios. 

Llama repetidamente la atención so
bre este extremo. La medida más radi
cal será conservadora si logra evitar es 
ta situación. 

Señala las dificultades del pago del 
precio de la finca para que logre hacer
se en pocos plazos, dada la pobreza de 
los colonos. Cree lo más indicado una 
emisión de Deuda hipotecarla, con to
das las garantías, y rechaza las llama
das deudas agrarias y la intervención 
de un organismo de crédito. 

La política agraria 

que se hará 
Termina exponiendo de nuevo el con

cepto de política agraria, preocupado 
de la redistribución y de la producción, 
aá mismo tiempo. España será lo que sea 
su campo. Para la distribución de la 
riqueza va este proyecto; para la crea
ción de la misma vendrá el plan de 
obras hidráulicas y la creación del Pa
trimonio forestal. Elocuentemente traza 
las gruías de este pensamiento nacio
nal y político. Termina parafraseando 
una ftase de Goethe y diciendo: La pro
piedad, como la libertad y la vida, no 
basta haberlas obtenido. Hay que me
recerías todos los días. (Aplausos.) 

Se suspende este debate. 
Se pasa a tratar del dictamen sobre 

panista en las relaciones con América, 
pretende ek abandono de Marruecos, y 
en su libro «Por la concordia:», dice que 
Portugal renunciaría a la unidad eterna 
si tomara el ejemplo de Cataluña, que Sigue diciendo que él, en 1931, ata-
está dominada y tiene su personalidad có la revolución por la campaña de-
desconocida, magógica que se hizo antes de las elec-

Según ese libro, España sólo ha pre- ciones. Yo combatí la revolución, y en 

que formaba parte el señor Groicoe- de dudar nadie que tenga sentido ju 
chea. 

0 r é g i m e n p r o v i s i o n a l d e C a t a l u ñ a 

Habla el señor GOIOOECHEA, y con-1 LL ~a hay un abismo de odios, pero 
testa a las alusiones que le hizo el se- dice que no hasy que preocuparse de 
ñor Cambó. Dice que es cierto que en 
1930 coincidió con él en un partido 
político, pero ninguno de los dos re
nunció a sus características políticas 

Reconoce que obtuvo en Barcelona 
solamente 26.000 votos. Tiene menos 
"antenas" que el señor Cambó en Ca-

por el ministerio de Instrucción Públi-1 taluña. Esto es Indudable, pero aun así, 
sincroniza mejor. El señor Cambó no 
suele acertar en sus profecías, y tam
poco acertará ahora en su predicción 
sobre la suerte de los monárquicos en 
próximas elecciones catalanas. 

Dice que la rebelión del Parlamento 
catalán en la ley de Cultivos fué tal 
vez más grave que la del 6 de octubre. Así 
lo dijo el señor Cambó y así conviene 
que se diga para que se sepa que los 
responsables de la rebeldía son el Go
bierno de la Generalidad y el Parla
mento. 

Anfibologías de la Lliga 

oa y Bellas Artes." 
La particularidad de este voto es que 

extiende el'recargo a la contribución de 
utilidades. 

El señor BARDAJI (radical), en nom
bre de la Comisión, rechaza el voto, 
pero el señor RUIZ VALDEPEÑAS in-
slate en las razones de su petición. El 
señor VIDAL Y GUARDIOLA (Lliga) 
explica su voto favorable al voto del se
ñor Ruiz. El señor BARDAJI declara 
que es urgente la aprobación del dicta
men, pero ante la actitud de la Cáma
ra cree lo más prudente, tal vez, un 
aplazamiento del debate. (Entran los 
ministros de Justicia e Instrucción pú
blica. ) 

El señor CHAPAPRIETA interviene 
para decir que en estos momentos de pe
nuria económica el Estado no puede des
prenderse de una décima de varias con
tribuciones, que viene a suponer 60 mi
llones de pesetas. Si se quiere ayudar a 
los Ayuntamientos hágase directamente, 
pero no se oculte al país esta ayuda sub
repticia que va a otorgar el Tesoro. 

Ataca el sistema francés de las déci
mas y las centésimas para subvenir a 
las Haciendas locales, y pide que el dic
tamen sea retirado. Asi se hace. 

Se aprueba un proyecto de ley de 
•probación del Tratado antibélico de no 
agresión y conciliación firmado en Río 
óe Janeiro en 10 de octubre de 1938. 

Tres suplicatorios denegados 
Se aprueban tres dictámenes de la 

Comisión de Suplicatorios que deniegan 
Jos solicitados contra los diputados se
ñores Martínez Arenas, Sainz Rodríguez 
y Amador Fernández, a causa de unos 
artículos publicados en los periódicos 
*Lu2", "La Epoca" y "Avance". Tam
bién se niega otro suplicatorio pedido 
contra el diputado socialista señor Her
nández Zancajo, por delito de tenencia 
de armas. 

Otro concedido 

Sigue demostrando que ya hace tiem
po Renovación Española ha declarado 
fracasado el Estatuto por causa de- la 
ley de Cultivos, antes de la Asamblea 
de los- agricultores catalanes en Ma
drid- En aquel entonces, el señor Cam
bó no se creyó en el caso de denunciar 
la rebeldía que ahora considera graví
sima. Se limitó a no otorgar el voto 
de confianza al Gobierno Samper, pero 
del discurso del señor Ventosa en aque
lla ocasión no se deducía si la absten
ción significaba un aliento o un ata
que a la Generalidad. 

El señor VENTOSA: Si mis palabras 
no fueron claras habla por mi la reti
rada del señor Abadal del Parlamento 
catalán. 

Sigue el señor GOIOOBOHEA di
ciendo que el señor Durán y Ventosa 
en el Parlamento catalán, no condenó 
el separatismo en sí mismo, sino su vi 
rulencia alternativa ante las variacio
nes del Gobierno de Madrid. Para él, el 
separatismo es una idea lícita y respe 
table como todas. ¿Le parece bien esto 
al señor Cambó? 

Signe examinando los actos del Par
lamento catalán y recuerda «a debate 
que en él se mantuvo acerca del cie
rre dél mismo «1 día 4 de octubre. Al 
día siguiente, el señor Durán y Ven
tosa, que no pudo hablar el día 4, dijo 
a los periodistas que él no hubiera des
entonado del discurso separatista que 
pronunció el señor Companys. 

El señor CAMBO: No es exSacto. ES 
señor Durán lo ha desmentido. 

El señor GOIOOECHEA: Pues en los 
periódicos no ha aparecido tal rectifi
cación, y sí que aparecieron sus decla
raciones. 

El ideal común catalanista 

masiado por esos odios políticos. Yo he 
oído a Pabdo Iglesias llamar traidores 
a los republicanos, y a los tres meses 
formó coalición con ellos. Los socialis
tas en 1931, atacaban el Estatuto y la 
autonomía. En 1932 daban mi voto al 
Estatuto. 

Por encima de los odios está la coin
cidencia doctrinal, y entre la E&querra 
y la Lliga la hay muy estrecha, SI 
ellos son apóstoles y discípulos, vos
otros sois precursores y maestros, di
ce a los diputados de la Lliga. 

Recuerda el libro de Durán y Vento
sa «Regionalismo y federalismo», y los 
conceptos de Prat de la Riba. En ellos 
se dice que España no es una, sino 
varia "¡ patrias y nacionalidades. Ni si
quiera se admite el Estado federal, 
porque en 61 se unen Estados de una 
misma nación, pero no distintas nacio
nalidades. El Ideal de Prat de la Riba 
era la Confederación ibérica, el mis
mo ideal de don Francisco Maciá. 

Cuando a las muchedumbres se les 
predican esas ideas, dejan de ser es
pañoles. Se es español solamente cuan
do se ama a España. 

De Prat de la Riba ha aprendido la 
Lliga sus ideas, pero también su prag
matismo y su anfibología. Tienen las 
mismas ideas de la Esquerra. Lo que 
les importa es la patria catalana, sea 
de cualquier tendencia. Así lo dicen los 
textos de Cambó. ¿Cómo se atreven a 
representar a las derechas en Cata
luña? 

Responsabilidades de Cambó 

tendido ahogar la idea y la personali
dad catalana. 

Así, ¿cómo va a forjarse un ideal es
pañol? 

Niega el orador el ideal asimilista que 
se atribuye a España. Si se piensa de 
otro modo, no se puede forjar un ideal 
común. 

Recuerda sus conferencias de 1919 en 
defensa del Estatuto elaborado por la 
Comisión extraparlamentaria, y man
tiene sus conceptos, que respondían al 
sentido histórico catalán mejor que el 
Estatuto de 1932. En aquel proyecto de 
1919 había una Generalidad y una Dipu
tación provincial, pero de ninguna ma
nera un Parlamento. Los mismos princi
pios de entonces los defiendo ahora. 
Acepto una administración federaliza-
da. No pretendemos que Cataluña vuel
va al régimen común, pero no se pueden 
repetir las burlas y todos debemos me
ditar en nuestra "rcFponsabllidad para 
evitarlas. (Aplaurcn.) 

Don Honorio Maura 

tonces sus señorías no me acompaña
ron. 

Vino después, porque muchos no 
cumplieron su deber, la República. Yo, 
a quien ocupaba el trono de España, 
le había dicho siempre que yo no te
nía sentimientos monárquicos. Yo no 
he cambiado; ha cambiado su señoría. 
Yo no hipoteco a un régimen la vida 
de España. El cambio de régimen hoy 
seria terrible para las cosas que tene
mos que defender. Ya no hay revolu
ciones políticas, sino sociales- Sabemos 
lo que pasó en España cuando advino 
la República. ¿Qué hubiera sido si San-
jurjo no hubiera prestado el concurso 
de la Guardia civil? ¿Qué pasaría, aho
ra en un cambio de régimen? 

Yo creo, y en esto sigo a Menéndez Rectifica el señor GOICOECHEA, y 
Polayo, que la diversidad regional es recuerda que en 1930, en un mitin, él 

ridico- i T ^ a f T a r€conocer • 
Si existe la realidad catalana, como un me* i 6 admite ni '̂USO 

todos reconocen, hace falta un encau- L hn™f plena VÍD-̂ T, 86 aw, •«fc 
zamiento. ¿Por qué piden la deroga- L S . en ^ en na íel * 
ción del Estatuto? ¿Creen realmente i r s:eneral. 
servir a España así? 

Yo digo que eJ Estatuto ha podido 
servir a España. No lo ha hecho por 
culpa de unos hombres. Puede ser aún 
una solución. Debe ser revisado por los 
trámites de la ley, del mismo Estatu
to. Cuando se trate de esa modifica
ción, no estaré muy lejos del señor Gol-
coechea. Entonces aportaremos toda 
nuestra buena voluntad. La autoridad 
del Estado no debe sufrir nada, aun
que todas las regiones tuvieran Esta
tuto. 

No se preocupe su señoría. Con un 
Gobierno diligente en el banco azul, 
este mismo Estatuto no hubiera sido 
nunca un peligro para España. (Aplau
sos.) 

Réplica de Goicoechea 

Lee párrafos del señor Cambó, de 
los que se desprende su monarquismo. 
En 1931 se hace republicano. La puer
ta queda abierta para sucesivas evo
luciones, progresivas y regresivas. (Ri
sas.) 

Dice que a la Lliga le corresponde 
responsabilidad por la forma en qu\ se 
ha ejecutado el Estatuto. Un artícslo 
de Cambó en «La Veu», publicado en 
1932, apenas promulgado el Estatuto, 
daba las gradas por el Estatuto a los 
señores Alcalá Zamora, Azafia, Ossorio 
y Gallardo y Bello Trompeta. (Risas.) 
Elogiaba añ general Sanjurjo por la 
«inconsciencia de su locura pretoría-
na», que habla contribuido al éxito del 
Estatuto. 

El señor Cambó tiene ahora una res
ponsabilidad. El Estatuto ha sido en 
todas sus partes una inexpugnable for
taleza para engendrar y sostener el 
odio a España. 

Declara que se concibe que el Esta
tuto sea o derogado o restablecido ín
tegramente. Lo que no se concibe es la 
postura del señor Cambó. 

. I Se extraña de que el señor Cambó 
Reconoce que entre la Esquerra y la'hable de ideales nacionales. No es hls-

P O L I C I A 

Auxiliares Dirección Seguridad. Preparan especia
lizados y Sta. Maestra. Provincias, por correo, pe
setas 26. INSTITUTO ROMA. Preciados, 43, «.• 

En cambio, seguidamente se concede 
otro suplicatorio contra el mismo dipu
tado socialista, esta vez por delito de 
nebelión militar. Nadie pide la palabra. 
8e pasa a discutir el proyecto de ley de 

Arrendamientos rústicos 
El señor ALVAREZ MENDIZABAL 

«i nombre de la Comisión, declara que 
M ha incorporado al dictamen el voto 
particular del señor Casanueva. 

Interviene el ex ministro de Agricul
tura don CIRILO DEL RIO, y declara 
que se alegra de la aceptación de ese 
voto particular, porque es casi idéntico 
al proyecto que él presentó. 

Afirma que él no intentó nada izquier 
dista ni socializante. Se detiene larga 
mente en el examen comparativo entre 
•1 dictamen antiguo y el voto particular 
aceptado, para decir que la ley ahora 
podrá ser beneficiosa y reiterar que, al 
ñn y al cabo, no se hace más que volver 
A su antiguo proyecto. 

Se dirige al señor Casanueva para de
cirle que eran injustos sus ataques en el 
punto concreto de fijación de la renta y 
en la prórroga del arrendamiento. El 
dictamen de la Comisión burlaba el de
recho del colono al acceso a la propie
dad. Señala los términos en que se ha 
establecido el retracto en el nuevo pro
yecto, con preferencia a los demás re
tractos legales—salvo el de comuneros 
•n ciertos casos. 

E l señor Alvarez Robles 
En nombre de la minoría popular 

Sraria, habla el señor ALVAREZ RO-
JES. Se declara honrado por interve-

nlr en esta ocasión, cuando se lleva a la 
práctica una parte muy importante de 
•u propaganda electoral- Hay quien di-
oe que Acción Popular en esto traicio-
Ba a sus electores, pero la realidad es 
que la justicia social ha sido el móvil 
¿e todo la enorme campaña de propa- —¡Qué perro más raro! No se sabe cuál es la parte de 
•-anda de Acción Popular. w i» -* -
* Hacemos honor a nuestra propaganda, B " ™ J cual la de atrás. 

Lai caiiñcativo de agrario, que osten- —Si ; basta con observar por qué extremo ladra, 
nos. La economía de España se vincu-j ("Lustige Blaetter", BerMn.) 

Don HONORIO MAURA interviene y 
reconoce que don Antonio Maura admi
raba y quería mucho al señor Cambó. De
cía que en el Gobierno Nacional hubo dos 
ministros leales: Cambó y Romanones,y 
otro desleal, el actual presidente de la 
Cámara. (Preside el señor Casanueva 
en este momento. Risas y protestas.) 

El ministro de ESTADO: Su padre, 
señor Maura, tenía mucho talento para 
decir eso. El señor MAURA: Yo juro 
que eso lo dijo. Díganlo él señor Cam
bó y el conde de Romanones. (Albo
roto.) _ 

El señor ROYO VILLANOVA: Es 
peor ser desleal a España que ser des
leal a Maura. El señor Maura creó la 
Solidaridad catalana. Fué débil en este 
punto. 

Sigue diciendo el señor Maura que si 
su padre viviera hoy, tendría que re
negar de algunas de sus amistades. 
Hoy el señor Cambó ha cambiado y está 
en competencia catalanista con la Es
querra. 

Dice al señor Cambó que si tiene 
amor a España, ahora lo debe demos
trar. Si no lo hace, animará un odio 
terrible de toda España contra Catalu
ña, y la concordia por muchos años no 
existirá. _ ̂  . . 

Termina diciendo que el Estatuto fué 
un crimen, pero que sí ahora se le de
ja subsistir, el crimen será mucho ma
yor. (Aplausos.) 

E l señor Cambó 
Habla el señor CAMBO y dice que 

no quiere alargar el debate. Podrá el 
señor Goicoechea leer todos loa textos 
que quiera, pero ni Prat de la Riba 
era Alá ni yo soy BU profeta- Prat 
de la Riba fué un espíritu superior. 
Yo no lo tengo que rectificar. Sü rec
tificación está en su último libro: el 
manifiesto por una España grande. 

El señor Goicoechea no ha negado 
que en 1931 él y yo figurábamos en el 
mismo partido. Las afinidades doctri
nales entre la Esquerra y la Lliga no 
serían de hoy. El señor Goicoechea, en 
1931, no me pidió un repudio de esas 
ideas. Al hablar de afinidades ideoló
gicas, ¿no piensa que hace un gran 
favor a la Esquerra, en la que yo no 
he visto ideas Jamás? (Risas.) 

Demuestra que él no aceptó el pro
yecto de Estatuto de 1919, y dice que 
el Gobierno A^nar prometió otorgar la 
autonomía a Cataluña. En esta autono
mía se concederían las más absolutas 
facultades para que no hubiese auto
ridad superior que pudiera revocar las 
disposiciones de la región. 

Entonces el señor Cambó escribió 
que si se aprovechaba la autonomía pa
ra un intento separatista, y él fuera 
gobernante de España, sería Inexora
ble en castigar la dealealtad- Lo que 
dije lo mantengo y lo cumpliré siem
pre. 

Debilidades de Goicoechea 

Identidad de ideología hay en loa 
partidos, y au señoría estaba en mi par
tido. Más naturales serán esas analo
gías que lo que su señoría me busca 
con la Esquerra, señor Goicoechea. 

Su señoría ha faltado hoy a su ele
gancia espiritual acendrada. Ha queri
do enturbiar la conducta de don Luis 
Durán y Ventosa. La conciencia de ca
ballero no le perdonará esa falta. Es 
cierto que dijo el señor Durán que el 
separatismo era lícito como Idea. ¿Es 
que su señoría olvida que Maura dijo 
que el pensamiento no delinque? Dijo 
eso el señor Durán, pero atacó las pro
pagandas separatistas. 

Explica la intervención del mismo se
ñor Durán en el Ayuntamiento de Bar
celona antes de la declaración del es
tado de guerra. 

Dice que el partido del Centro, de 
1931, no era monárquico. El señor Goi
coechea, entonces, no era monárquico 
consustancial como lo es hoy. (Rumo
res.) 

Lee el programa de aquel partido, 
del que se desprende claramente que 
las formas de gobierno son accidenta
les y dependientes de las circunstan
cias de oada país. (Aplausos.) Esta es 
la doctrina del Centro Constitucional del 

base y fuerza de España. Su voz sue
na en el mundo porque tiene diversos 
timbres. Esa es España, y no es otra 
cosa. 

-El hispanoamericanismo 
Dice que lo que él combate es la cur

silería del hispanoamericanismo. Yo 
tengo la mayor autoridad para hablar 
de hispanoamericanismo fecundo. 

El señor CALVO SOTELO: No olvi
de su señoría al conde de Guadalhorce. 
(Rumores.) 

El señor CAMBO: Gracias a mi ac
tividad, España tiene la mayor empre
sa de Sudamérica. El señor Maeztú, 
que aquí está, sabe que Inauguró con
migo, como embajador de España, la 
mayor fábrica de eleotrícldad del 
mundo. 

Yo puedo pedir la cédula a muchos 
patriotas. El señor Calvo Sotelo sabe 
de ayudas mías al Tesoro. El patrio
tismo no se estanca como el tabaco. 
No son palabras, sino actos lo que lo 
demuestran. Al que me pregunte a mí, 
a mí que he servido a España con ac
tos, yo le preguntaré primero qué ha 
hecho él. (Aplausos.) 

Dice al señor Goicoechea que debe 
leer en la misma página que antes le
yó, la afirmación de que, a pesar de 
todo, la suerte de Cataluña es mejor 
que la de Portugal. 

La realidad catalana 
Porque se defienda al Estatuto, no 

se defiende su violación. Eso no lo pue-

se declaró partidario de la Monarquía, 
tcLi. • si subsistía, como si hubiera do 
caer. 

Declara que él será siempre fiel al 
Rey, pero es más fiel a España. No ten
dría interés alguno en restaurar la Mo
narquía si tuviera que asentarla sobre 
las ruinas espirituales y económicas de 
España. 

Afirma que el pensamiento no delin
que, pero sí delinque la voluntad cuan
do consiente el pensamiento. 

Asegura que el señor Cambó, con 
actos, ha demostrado que cree que Es
paña es una entidad artificial. Y en un 
discurso afirmó que los representantes 
internacionales de España no represen
taban a Cataluña. 

Cuando se votó el Estatuto, el se
ñor Companys dijo aquí que aquello era 
una garantía de españolismo. Ya se ha 
visto después. 

Si Cataluña eg una, nación oprimida, 
no hay más solución que una confede
ración de pueblos ibéricos. 

Si el señor Cambó es solamente par
tidario de la autonomía administrativa, 
entonces hay una base para llegar a 
un acuerdo, pero tendrá que renunciar 
la Lliga a su coqueteo con todag las 
ideas. 

Pide a todos los españoles un jura
mento de conservar la unidad de Es
paña, unidad que tiene la misma exia-
tencía real que las regiones. (Aplausos.) 

Rectifica el señor Cambó y esgrime 
nuevos argumentos documentales en pro 
de sus tesis. 
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(La Información política, en cuaria 
plana) 

Habla el señor GIL ROBLES y anun
cia que va a exponer, de modo tele
gráfico, el criterio de su minoría. No 
quiere entrar en esta polémica entre 
los señores Cambó y Goicoechea. Tam
poco le Interesa el problema adjetivo 
de decidir si está o no está vigente 
el Estatuto catalán. 

Dice: No es que yo desprecie el as
pecto legal, interesantísimo, del pro
blema. Nosotros hemos sido siempre 
partidarios de la vida legal y no ol
vidamos ahora esta posición. Mas me 
interesa ahora exponer, una vez más, 
nuestra orientación regionallsta en sus 
líneas generales y en este caso con
creto. 

El Estado y los entes morales 
En más de una ocasión he recorda

do la doctrina que pudiera llamar tra
dicional de las derecha» sobre el regio
nalismo. El Estado, ente moral, está 
constituido por otros entes morales, y 
las sociedades, plenas o menos plenas 
perfectas o imperfectas-

Estas entidades integrantes del Es 
tado tienen un carácter y una persona 
lldad propia. En el organismo político 
ocurre lo contrarío que en el del in 
dividuo. En él, el organismo «e halla 
puesto al servicio de los órganos. El 
Estado existe para servir a las perso
nalidades que hay dentro de él; no 
un órgano brutal de fuerza, sino un 
medio para lograr la función necesa 
ría. 

Por eso, dice, yo oigo siempre oon 
terror a loe que dicen que en el Esta 
do está todo, que no hay nada fuera 
de él. No. Dentro del Estado hay mu 
chas cosas, pero quedan también mu
chas fuera de él. Esto dice la doctíi-
na católica de los más ilustres pensa
dores. 

La región catalana 
Apliquemos esta doctrina. La perso

nalidad moral más importante dentro 
del Estado es la Reglón. Todas las re 
giones españolas tienen esas caracte
rísticas en alto grado, pero quizá nin
guna en tanta magnitud como la re
glón catalana. 

No nos engañemos, señores diputa 
dos. Esta realidad no la puede desco
nocer el que quiera, pacíficamente, lo
grar el buen gobierno de España. OI 
vldarla q desconocerla es grave error. 
Nadie pretenderá ahogar esa realidad, 
yo estoy seguro, entre todos los gru' 
pos de esta Cámara. 

Ahora bien: no es cierto lo que ha 
dicho el señor Cambó de que sea igual 
decir "nacionalismo" que "regionalis
mo". El nacionalismo o no es nada o 
tiene un contenido político, y eso es lo 
que yo no admito de ninguna manera. 
(Muy bien. Ovación.) 

En estas materias se ha procedido 
con gran confusión. Voy a usar pa
labras de un Juez, valor de la Lliga 
catalana. Para él, el catalanismo es un 
sentimiento perdurable y no concreta
do. El autonomlsmo, como organiza
ción, está a merced de los tiempos. Se 
puede ser catalanista y se puede dis
crepar de las fórmulas de la autono
mía. 

Los límites de la antarquía 
Declara que respeta el sentimiento 

regional y su consecuencia natural au
tonomista, o. mejor, autárquica. Este 
sentimiento autárqulco, en sus conae-
cuenclas legales, tiene que estar limi
tado por la capacidad de la reglón y 
la conveniencia del Estado. 

Cataluña ha sufrido ahora las con
secuencias de no haberse tenido en 
cuenta estas limitaciones. 

Yo reconozco la capacidad potencial 
de Cataluña para regirse. Esa capaci
dad no ha desaparecido con los últi
mos •uoesos. Pero el Estatuto parece 
como que fuera concedido por los ene
migos de Cataluña. Concedió todas las 
facultades a la Reglón, de golpe, sin 
ensayo, entregadas en manos de los au 
daces y los desaprensivos, que, natu
ralmente, las hablan de utilizar para 
deshacer a su Reglón y a España. 

Por eao vino el fracaso del Estatuto. 
La capacidad de Cataluña ha sufrido 
un extravio que hemos de tener muy 
en cuenta ahora, cuando decidamos so
bre el porvenir. 

Declara que el Estatuto, desde lue
go, no es un pacto, sino un acto unila
teral de la soberanía del Estado, cedi
da a la reglón en una parte. El Esta
do español puede perfectamente ahora 
recoger transitoriamente las facultades 
que entregó y encargarse él mismo de 
devolver en lo futuro, como le conven
ga, todas lag facultades o algunas, a la 
región autónoma. (Muy bien, grandes 
r plausos.) 

La suspensión del Estatuto 
Para la suspensión temporal d« la 

autonomía no hay cortapisa legal al
guna. Cuando han desaparecido los ór
ganos de la Generalidad tiene que ser 
el Parlamento español soberano de la 
nación y de Cataluña, quien tiene que 
decidir la cantidad, la calidad y SI mo-| 
mentó de otorgar lag facultades auto
nómicas. (Aplausos.) 

Este criterio, en cierto modo, lo acep
tó el señor Trías de Bes, pues para el 
caso de que fallaran loa órganos catala
nes que restan, él mismo da poderes al 
Parlamento español. Pues si esto puede 
hacerse y no se oponen a ello los prin-
cipioe, yo digo: o todo o nada. El señor 
Trías reconoce de modo indirecto que 
tenemos esas facultades. (Muy bien.) 

ULTflS AL CONDE BE LAS 
SEVILLA, 6.—El gobernador ha n» 

nifestado que, según el informe del al
calde de La Rinconada, pudo originar
se una seria alteración de orden púhü-
co por no pagar el conde de laa Torw 
de Sánchez Dabe, los jornales de han 
a log recogedores de aceituna. Por ello 
ha impuesto a dicho señor una multa de 
10.000 pesetas, sin perjuicio de apücarb 
otras sanciones. 
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de Auxiliares en la Dirección de Seguri
dad. Se admiten señoritas. No se exip 
titulo. Edad: 16 a 36 años. Exámenes es 
mayo. Para el programa oficial, que t* 
galernos, "Contestaciones", preparación J 
presentación de instancias, diríjanse il 
"INSTITUTO REUS". Preciados, 23, Sfr 
drid.—GARANTIAS: En las oposlclons 
a Policía hemos obtenido varias vecsi 
el número 1, y en las nueve oposiciones 
celebradas en el presente año para au
xiliares de Estadística, Gobernación, T» 
pógrafos, Marina, Motoristas, Instn» 
clón pública. Timbre, Radio y Auxilia
res de Agricultura, en dichas nueve opo
siciones hemos obtenido el número i J 
centenares de plazas. 
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UNA CUCHARADA 
es la mejor defen
sa contra las afec
ciones gripales. 
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—En todos mis versos puede verse el retrato 
de mi amada. 

—¡Pobrel 
rMuskeU", Viana.) 

\ 
—Camarero; hay una cadenita de cobre en la sopa. 
—Caballero; por el precio que aquí se paga, no preten

dería usted encontrar una eadenita de oro. 
("4t0", Florencia.) 
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if i 000 pesetas al cobrador de una fábrica. La Po-
pobaron 1̂ en¡d0Ka dos SOSpechosos. Ayer quedó concluso el 
l'cía ha sumario por la muerte del señor Vilá 
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jAlM200 CENTENARES DE MILESDE PESETAS 
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Esquerra de haber querido 
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^ H o s nombres de la Gene-
9ue,?- opositado el pueblo ca-

Acción ^ 
cas en \, 

á 11 u Darte, la Esquerra ataca 
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iteres* 
^Me el cambio que se ha ope-

>:30tí Panorama catalanista. Fué 
1 con labor perseverante 

/correspondió a la Esquerra 
Jerado advenedizo y sin histo-

!lío del catalanismo) la circuns-
i d í implantar un Estatuto en el 

t̂uvVarte ni parte la Lliga^Por 

De pronto, la insensatez de la Es
querra en la noche del 6 de octubre, dió 
al traste con todo lo establecido en Ca
taluña e hirió de muerte al. Estatuto. 
La, Esquerra se vió capitidiminuída, y 
la Lliga se ha trocado en paladín del 
Estatuto, que tanto censuraba. En el 
campo catalanista, la Lliga recupera 
terreno, si bien tropieza con el graví
simo inconveniente de ser muy grande, 
y cada vez mayor, el número de decep
cionados. 

La Lliga y la Esquerra se miran con 
recelo entre ; ¿Qué hará la Lliga an
te el régimen provisional de Cataluña 
que se decic' en Madrid? ¿Se pres
tará a actuar bajo el mandato de un 
gobernador general que no sea elegido 

!Jjga qUÎ '0S creó y difundió e hizo j por el Cuerpo electoral de Cataluña ? 
^"Tideal catalanista^y,̂ sin em- Dicese que el Consejo de la Genera-

" Ldad estará en breve presidido por un 
abogac'j de conocido historial catala
nista, que constituirá su Consejo con 
do miembros de la C. E. D. A., dos 
radicales, dos de la Lliga y dos técni
cos. Si tal ocurriese, la Lliga podría 
actuar eficaz y lucidamente, defendien
do el ideal catalanista y dando satis
facción a sus electores. Pero la Es
querra aprovechará la coyuntura para 
arreciar en sus ataques contra la Lli-

a costa de las masas cátala-jga, acusándola de traicionar al Esta-
£17que en otros tiempos había con-1 tuto y de claudicar ante el Poder cen-
lo la Lliga. 

[¡ontrano, la Lliga combatió el Esta-
s demagógico de la Esquerra, lo ta
je insuficiente y señaló los defec-
, ¿ortancia, asi como fustigó el 
,2 abuso que del Estatuto hacía 

fierra. Pero ésta arraigaba en 
-*i i- Aa loo mnens cátala-

tral—ANGULO. 

US 
mador ha ña-
informe del al-
pudo originar
le orden púMl-
i de las Tornt 
males de ban 
Ituna. Por ello 
r una multa de 
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BCELONA, 6.—En pleno mediodía 
atracadores armados de pistolas 

robado 16.000 pesetas al cobrador 
Industrial Algodonera José Bala-
en la calle de Daoiz y Velarde, 

fii barriada de Sans. Veinticinco o 
irta personas presenciaron el atra-
• pero nadie persiguió a los atracá
is, que huyeron en un "taxi", sin 

siquiera la cabeza para ver si 
en su persecución. Dos sospecho-

"han sido detenidos por la Policía, 
ta consecuencia de una batida dada 
! del suceso. 
cobrador ha manifestado que an-

\ií\ hecho estuvo en un banco de la 
de Cataluña, donde tomó un au-

b de la linea de Sans para ir a la 
tica. Se apeó en la calle de Daoiz 
felaide y, cuando aun no había sa-

ella, se le acercaron dos suje-
I que le obligaron a levantar las ma-
, amenazándole con sendas pistolas, 
[•ediatamente llegaron otros tres des-

más, y mientras uno de ellos 
i un sobre con cinco mil pese-

en billetes, los otros cortaban las 
con que el cobrador llevaba su-

dos saquitos con otras once mil 
bs en plata y billetes, que se lle-
p también. Después del robo, los 
snocidos emprendieron la huida con 
i tranquilidad hasta llegar a un "ta-
|que les esperaba a corta distancia, 
quiera volvieron la cabeza para ver 
seguía alguien. 

. treintena de personas que presen
ten el suceso a unos diez metros de 

de donde se cometió, perma-
faon impasibles. La Policía, secun-
por la Guardia civil del distrito. 

Un atraco Ha sido ordenada la libertad de va
rios detenidos en Gerona y Figueras. 
Con esta medida del auditor han que
dado seis presos en Gerona, donde per
dió Ir, vida un comandante de Estado 
Mayor, y en Figueras quedan tan sólo 
cinco detenidos. 

Los agentes de Policía de la planti
lla del Estado que voluntariamente pa
saron al servicio de la Genefalidad, re
cibirán mañana el carnet y la placa, 
que les fué retirada a raíz del movi
miento. Actualmente prestaban servi
cio con un volante de la Jefatura Su
perior de P(̂ ;cía, como se recordará. 

:clón de Segurt-
is. No ee exlp 
s. Exámenes a 
oficial, que r* 
'. preparación j Ijna batida seguidamente, y detuvo 
as, dl"íanse J P sospechosos, los cuales tienen an-
? oTOslciona f511165 como atracadores. A cada 
loaSvarias VMM I ^ 108 detenidos se le ha ocupado 
1eve oposlclonal Petóla. 
e año pa» 1% ha terminado la instrucción del obernaclón i j |jri0 por el del patrono se. 
adbv Auxilia- r f ^ la causa correspondiente ha 
-has nueve op» |eleva(la a plenario. El fiscal apre-
'el número 1 J «istencia de un delito de asesi-

• ^ premeditación, otro de tenen-
—jPdta de armas y un tercero de re-

F» a la fuerza pública. Para no 
la marcha del proceso se ha 

Mo de un delito de lesiones por 
das por la castañera y el cara-
que resultaron heridos. De otra 

- nubiera habido necesidad de es-
»'restablecimiento de aquélla pa-
J la calificación legal de sus he-
ÍH3! elude' sin embargo, la res
tad del criminal por este deli-

ués del Consejo de guerra 
.ĵ ^celebrará otro para perse-

Más detenidos en libertad 

ÍJV116^ con diligencia los 
r dpla.tlvos a la sublevación. El 
tdo H Auditorías militares y 
lia revíLSupremo don 0nofre 

bisado algunos sumarios es-
^ y na recibido varias visitas. 
! que mañana por la noche 
^ su regreso a Madrid. 
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Se r e s o l v e r á d e f i n i t i v a m e n t e e n e ! d e l m a 

Los ministros de Hacienda, Justicia, Obras Públicas e In
dustria llevarán una proposición concreta. Se espera que 
el miércoles se reanudará el trabajo en todas las minas, 

siguiendo normas gubernativas 

wm a i m í o 

FN l a s n 

Del Consejo de ministros celebrado legaciones de Granada. Valencia y Cas 
ayer mañana en el Palacio Nacional, í tellón de la Plana, presidida por el li-
bajo la presidencia del señor Alcalá Za-'quidador de utilidades señor Clavijo, con 
mora—que fué precedido de un conse- el propósito de liquidar todas las altas 
jillo—el ministro de Comunicaciones dió de urbana procedentes de los expedien-
la siguiente referencia: tes de comprobación instruidos en 

—El ministro de industria y Comer-1 la parte de región no afectada por el 
cío, que ha regresado ya de Oviedo, nos movimiento revolucionario de octubre 
ha dado una información detallada acer-|último, y que seguramente compensa-
ca de cuanto allí ha visto, y también ¡rá con creces la baja acordada por los 
nos ha comunicado el plan que convie-j edificios que fueron destruidos por los 
ne desarrollar en la región asturiana, ¡sediciosos durante la revolución, 
no con respecto a la reanudación dell t t t 
trabajo, cosa que ya se había acordado,! M a n i f e s t a c i o n e s d e l ITliniS-
sino respecto de las obras de reconstruc- , T I . • 
ción. Se convino en que el trabajo en t r o Cíe üllClUStria 
las minas se reanudase el próximo miér- En log pasillos del congreso el mi-
coles, y se aprovechó la coyuntura para nistro de industria fué interrogado 
dejar establecido un acuerdo acerca de acerca del informe que había dado por 

Se han colocado avisos para que 
los obreros se retraten y se so

metan a reconocimiento 

En el monte de la Parra han sido 
halladas otras cinco mil pesetas 

cómo se han de desarrollar dichos tra
bajos. 

También se habló de los edificios que 
han de repararse y de los que se han 
de edificar de nueva planta, entre ellos 
el de Correos y Telégrafos, ya que el 
antiguo ha pasado a depender de la Di-

la mañana en el Consejo en relación 
con su reciente viaje a Asturias. 

—Realmente — respondió el señor 
Orozco—el objeto de mi viaje era ver 
la manera de activar la vuelta al tra
bajo en aquellas minas, porque aun 
cuando la cantidad de carbón importa-rección de Propiedades. Hoy he habla-|da no ha sido considerab]e) de no vol. 

do con el gobernador para que ni? diga 
los solares sobre los que se puede cons
truir dicha casa. 

La ley de Incompatibilidades 
Dentro de breve plazo se promulgará 

la ley de Incompatibilidades, y uno de 
estos días la publicará la "Gaceta". Coin
cidiendo con la promulgación de esta 
ley, se hará un proyecto subsanando una.. 
omisión que se ha observado en dicha 'de los 28 6 30 000 obreros que consti-
jev tuyen el censo obrero de la cuenca, que 

se mantenían en una actitud de revaíi-

verse rápidamente al trabajo, el aumen
to de autorizaciones para la importa
ción hubiera significado un 60 por 100 
de la producción carbonera de aquella 
cuenca. He encontrado las minas en 
perfecto estado, sin daño alguno, pues 
los revolucionarios mantuvieron inclu
so servicios de entretenimiento y con
servación. El problema del paro tenía 
su parte más aguda en la paralización 

Normalidad en las fábricas 

Aunque se intentó provocar un movi
miento huelguístico en la metalurgia, 
aprovechando la reanudación de la jor
nada semanal de cuarenta y ocho ho
ras, no se ha perturbado la normalidad 
del trabajo en los dístintoa talleres del 
gremio. Tan sólo en la fábrica Ford ha 
habido ligeros incidentes; pero el servi
cio de vigilancia montado ante loa ta
lleres no ha tenido necesidad de inter
venir. 

Por valor de varios cientos de miles 
de pesetas han sido descubiertos géne
ros robados en varias casas de comer
cio. La Policía se ha incautado en el 
lugar del hallazgo de 19 máquinas de 
escribir y multitud de aparatos fotográ
ficos que recientemente fueron sustraí
dos de un establecimiento. Se han prac
ticado dos detenciones. 

—La Exposición de "pesebres" que, co
mo de costumbre, organiza por estas 
fechas la Asociación de vendedores de 
objetos para nacimientos, ha sido inau
gurada oficialmente esta mañana. El lo
cal donde se celebra ha sido bendecido 
por el canónigo doctor Bausell, canci
ller secretarlo del Obispado. Al acto 
inaugural asistieron las autoridades y 
destacadas personalidades de Barcelona. 

—Las autoridades se ocupan con gran 
interés del asunto de los funcionarios 
de los Jupados mixtos, que llevan varios 
meses sin percibir su retribución. La 
Consejería de Trabajo se había negado 
a realizar los trámites necesarios para 
que el Estado le transfiriera un millón 
de pesetas destinadas al pago de esta 
atención. 

COMA EN EL JARDIN DE INVIER
NO DEL CAFE MARIA CRISTINA, 
ATENDIDO POR EL MEJOR COCI
NERO DE MADRID. ATMOSFERA 
LIMPIA, CARTA AMPLIA Y ECO 

NOMICA. 
iiiniiiiniiiiB!ii«';!:.H„ & s 

m i E T A , DISPUESTO A DIMITIR 

LA HABANA, 6.—El Presidente se
ñor Mendleta ha manifestado a los pe
riodistas que no permanecería en el 
Poder contra la voluntad de su país y 
que, por lo tanto, presentará la dimi
sión tan pronto como los partidos po
líticos le hayan encontrado sustituto. 

£1 Cardenal Mac Rory, Primado de Irlanda, Legado pontificio en 
el Congreso Eucarístico de Melbourne 

Primado de Irlanda desde 1928 y Cardenal desde 1929, Monseñor 
Mac Rory lleva con la representación pontifical el mensaje de la isla 
de los Santos a las tierras australianas. No es el primer mensaje de Ir
landa. La fe en la mayoría del Imperio británico de Ultramar, el político 
como el espiritual, llegó con los irlandeses. Ahora el Arzobispo de Ar-
magh recoge los esplendores del triunfo y el testimonio de la gratitud. 

O L Q S ' A R í Ó 
C O N O C E T E A T I M I S M O 

Después de la cena, el día de su boda, el duque de Kent y la nue
va duquesa han asistido a la proyección de una película donde se re
producían las ceremonias de la jornada. 

Esta manera de vivir, en dos turnos sucesivos e inmediatos el 
mismo episodio, como actor y como espectador, plácenos sobrema
nera. Personalmente, no la conocemos más que por aproximación. 
Algo tienen de ella, en efecto, estas fotografías que, tomadas al prin
cipio de un banquete, verbigrcuña, circulan antes del café. Pero allí 
falta el movimiento. Falta, sobre todo, este dato importante para el 
ejercicio de la sobre-conciencia que significa el verse a sí mismo de 
"spaldas, 

¡Famosa invención, la de los espejos! Narciso goza de una malí 
reputación; pero nuestros amigos y los amigos de los Angeles cono
cen ya nuestra nueva interpretación, menos malévola (y más trági
ca) de la fábula de Narciso. Lo que corrientemente se atribuye a la 
vanidad puede ser puesto en la cuenta de un inquieto y enfermizo 
afán de propio conocimiento. E n su mismo, este afán es noble. Que 
se desvíe en derivaciones enojosas, nada implica en descrédito de 
su calidad básica: también pueden exagerarse y convertirse en mor
bosos el instinto amoroso o el sentimiento de individurOl dignidad. 

No está de más, no, el percatarse de cómo ha sido la manera de 
entrar a la iglesia de uno y del otro consorte el día del casamiento. 
Incluso cabría sacar de ahí vaticinios y augurios. ¡Pasos vacilantes 
o cortos, que traicionan caM imperceptiblemente la desgana; pasos 
demasiado triunfales, donde se contienen, en hermética cifra, la pe
tulancia, la codicia de propiedad, el afán de mando!... Novio prc 
venido vale por dos. 

Eugenio d'ORS 
((Reproducción reservada. 

Del Consejo que hemos celebrado con 
Su Excelencia no hay nada nuevo en 
relación con el último que celebramos 
bajo la presidencia del Jefe del Estado. 
El presidente del Consejo ha dado cuen
ta de la política internacional, de las 
últimas cosas de política interior, de la 
marcha de los debates parlamentarios 
y de la labor presupuestaria que se ha 
de desarrollar, así como la marcha a 
que ha de ir. 

—El trabajo en las minas, ¿se reanu
dará en todas las de Asturias?—dijo un 
informador. 

—A ser posible, sí; porque en las co
sas fragmentarias hay el inconveniente 
de que no se pueden enlazar bien los 
trabajos. Espero que se vuelva a traba
jar en todas las minas de Asturias con 
arreglo a las normas que disponga el 
ministro de Industria y Comercio. 

El jefe del Gobierno declaró que na
da tenía que añadir a las manifestacio
nes hechas por el señor Jalón. 

cha, escondí'Xdo las armas y dificultan
do la labor de las autoridades. En los 
últimos días la labor de recogida de 
armas se ha intensificado muchísimô  
y, además, la moral de los que se man
tenían en esta actitud de rebeldía ha ba
jado enormemente con la detención de 
varios significados cabecillas. Caso de 
continuar la paralización del trabajo, 
ésta afectaría a muchísimos inocentes 
y también a algunos que fueron arras
trados involuntariamente al movimien
to. Por ello, después de haber tenido 
una conversación con las autoridades y 
las entidades interesadas en aquel pro
blema, he propuesto al Consejo, y así 
se ha acordado, que el miércoles pró
ximo se reanuden los trabajos por el 
procedimiento de exigir un "carnet" con 
retrato y las huellas dactilares, como 
también un informe de todos los re
admitidos, que será dado por las Co
mandancias de la Guardia civil. 

El uso de la dinamita 

MUNDO C A T O L I C O 
VALENCIA, 6.—Organizado por la 

Junta diocesana de Acción Católica se 
ha celebrado un funeral en sufragio del 
Obispo de Oviedo. Asistió gran can 
tídad de fieles. 
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M u j e r g r a v e m e n t e h e r i d a 

Entraron a robar en una taberna 
de Villaodriz (Coruña) 

Dispararon también contra una ni
ña de doce años y la hirieron 

OORUNA, 6.—En Villaodriz, Ayunta
miento de Arteijo, unos desconocidos 
penetraron en la taberna de Julia Váz
quez y, pistola en mano, exigieron a 
Julia les entregara el dinero que tu
viera. Cuando la mujer se disponía a 
entregarles lo recaudado en el Ula, uno 
de los forajidos disparó sobre ella y la 
hirió de gravedad err el pecho. El otro 
atracador, al observar que una hija de 
Juila, llamada María, de doce años, se 
disponía a demandar auxilio, la hizo 
otro disparo y la hirió «i el brazo iz
quierdo. Los atracadores, despuéá, se 
dieron a la fuga 

Trasladadas las víctimas a esta ca
pital ingresaron en el Hospital de Ca
ridad, en donde a Julia se la apreció 
una herida, calificada de pronóstico 
grave, en el pecho y sin orificio de sa
lida La niña presenta otra herida de 
arma de fuego en el brazo Izquierdo, 
con orificio de entrada y salida, de 
pronóstico reservado. 

Roban en Granada a 

un transeúnte 

21093' 

GRANADA, 6.—Esta madrugada, en 
la calle de San Bartolomé, seis sujetos, 
pistola en mano, salieron al encuentro 
de Guillermo Machado Santos y le qui
taron 18 pesetas en metálico. 
tila v el reloj. Después de arrebatarle 
el dinero y los efectos, le propinaron 
una paliza. Los agresores se dieron a 
la fuga. 

Según referencias, la omisión en el 
proyecto de Incompatibilidades, que de
cidió subsanar el Consejo de ministros, 
se refiere a la incompatibilidad para el 
ejercicio de la profesión de una alta per
sonalidad, planteada a petición de la 
misma. Se trata de restablecer los pre
ceptos relativos a la incompatibilidad 
del Presidente de la República que se 
consignaban en la ley anterior. 

NOTA OFICIOSA 
"Gobernación.—Denegación de peticio

nes de diferentes funcionarlos que so 
licitaban su reposición fundándose en 
supuestas vejaciones de la dictadura. 
Nombramiento de comisarlo general de 
Investigación y Vigilancia para varias 
regiones. 

Hacienda. — Decreto liberando de la 
participación del 20 por 100 al Estado 
de las cesiones de terrenos en cernen 
terios comunales. Admitiendo las cesio
nes de edificios de Sevilla hechas por las 
Repúblicas de Uruguay, Chile, Dominica 
na y Méjico, y de un solar para casa de 
Correos hecha por el Ayuntamiento de 
Baracaldo. 

Guerra.—Libertad condicional de va
rios penados militares. Concesión de ia 
medalla de Sufrimientos por la Patria al 
teniente don Antonio Barrera. Autori
zando la reforma presupuestaria en el 
proyecto de obras en el cuartel de Ca 
ballería de Valladolld. Constitución de 
una Junta que estudie la creación del 
Cuerpo auxiliar de Intervención civil de 
Guerra. 

Obras públicas.—Desestimando recur 
so interpuesto por doña Joaquina Pérez 
de Errasti contra la ocupación de fincas 
de su propiedad para el canal de Albo-
lote. Derogando el artículo 2.° del decre
to que autorizaba al ministro para el 
nombramiento de comisarlos de Policía. 

Presidencia.—Determinando el alcan
ce de la inspección del trabajo en las 
explotaciones ferroviarias. 

Instrucción pública. — Aprobación de 
obras escolares en los grupos "Joaquín 
Sorolla" y "Ruiz Zorrilla", de Madrid; 
escuela graduada "Escultor Alvarez", de 
Priego, y graduada de Villanueva de 
Córdoba. Jubilación del catedrático nu
merario de Historia natural don Joaquín 
Elizalde, del Instituto nacional de Lo
groño. 

La propuesta de reconstruc

ción al Consejo del martes 
Un ministro nos decía ayer que era 

de lamentar que el estudio definitivo de 
la reconstrucción de Asturias se haya 
retrasado y que con ello se hayan dado 
motivos fundados de queja. Sin embar
go—agregó—no puede culparse al Go
bierno, porque cuando nosotros íbamos 
a acometer definitivamente el estudio, 
varias entidades, respondiendo a un no
ble sentimiento de solidaridad nacional, 
hicieron patente su deseo de colaborar 
e intervenir. El Gobierno creyó Intere
sante esta actuación, pero luego las re
feridas entidades no han podido concre
tar nada. 

En vista de ello, una ponencia minis 
terlal, formada por los ministros de Ha
cienda, Justicia, Obras públicas e Indus
tria y Comercio, Uevará la propuesta, 
sin falta, al próximo Consejo de minis
tros que ha de celebrarse el martes. 

Liquidación de altas de 

urbana, en Asturias 
El ministro de Hacienda, al salir 

del Consejo, dijo que había salido para 
Oviedo una Comisión compuesta de aie-
U funcionarlo* procedente» de 1M De-

Respecto a la entrega de la dinamita 
se seguirá el procedimiento consistente 
en que la manejen nada más los obre
ros especializados, designados por enti
dades patronales, que son los que se co
nocen con el nombre de "artilleros". 
Además, mediante un camión blindado, 
se repartirán diariamente las cantidades 
necesarias para cada día, con objeto de 
evitar acumulaciones, oe ha comproba
do que en el pasado movimiento han 
causado más daños los explosivos que 
los cañones y los fusiles. 

Quienes más se distingan en su cola
boración con las autoridades y en la en
trega de las armas serán los primeros 
en ser readmitidos; sin embargo, se ha
rá una revisión individual de expedien
tes y no se admitirá a los responsables 
de cualquier hecho en los pasados su
cesos. 

—En el informe—continúa el señor 
Orozco—también se trata algo de lo re
ferente a los Jurados mixtos de aquella 
región, que, naturalmente, están sin re
presentación obrera. 

Los cuárteies para la Bene-

Ayer fueron recogidas 117 armas 
largas, y se practicaron veinti

cuatro detenciones 

OVIEDO, 6.—Ya han comenzado en 
la cuenca minera los preparativos para 
la vuelta al trabajo, que se realizará, 
como se sabe, el próximo miércoles. 
En los grupos de la fábrica de Mieres 
y en los de La Felguera se han colo
cado avisos en los que se advierte a 
los obreros que antes de ser readmi
tidos deberán ser fotografiados y so
metidos a reconocimiento. 

También se hacen gestiones para que 
se reanude cuanto antes el trabajo en 
la fábrica de nitrógeno de Sama. 

El gobernador general se ha lamen
tado ante los periodistas del problema 
que plantea la llegada de numerosos 
obreros de otras provincias, que vie
nen a esta región en la creencia de 
que abunda el trabajo. El señor Velar-
de hizo constar, con el fin de que se 
difunda lo más posible, que en todos 
los Municipios asturianos se han orga
nizado Bolsas de Trabajo y que, al re
anudarse las tareas se dará preferen
cia a los obreros de la localidad y en 
todo caso a los de la provincia. Añadió 
que con los obreros de la región se 
podrán cubrir, con exceso, todas las va
cantes. 

Otro hallazgo de dinero 
Hoy ha vuelto a encontrarse una can

tidad de dinero, menor que las anterio
res, en el monte de la Parra, donde son 
ya varios los hallazgos. El chófer del 
teniente de la Guardia civil señor Osso-
rio vió escarbar a unos muchachos, y 
al acercarse encontró 5.000 pesetas en
terradas. 

Recogida de armas y 

detenciones 

mérita 
También se habla de la construcción 

de cuarteles de la Benemérita en toda 
la zona, con objeto de evitar copos co
mo los sucedidos en el pasado movimien
to. A estas construcciones contribuirán 
los Ayuntamientos y las empresas con 
un 50 por 100, y el resto, que son unos 
16 millones, los abonará el Estado. Igual
mente, se trata en el Informe de la ur
gencia en la entrega de las indemniza
ciones por daños en aquella reglón, pues 
esto no cabe duda que es asunto que 
necesita rápida solución, ya que el co
mercio se desacreditará de otra forma, 
pues actualmente vive en una situación 
de moratoria legal. Finalmente, he he
cho constar también que es conveniente 
la reanudación en el trabajo de las fá
bricas de Oviedo y, a ser posible, de la 
de Trubia, aunque en ésta se irá a una 
depurada selección de personal, ya que 
gran número de sus operarios han in
tervenido en el pasado movimiento. 

El "Diario Oficial" de Guerra de ayer 
publica la siguiente disposición: 

"Normalizada la situación en la re
gión asturiano-leonesa y reducidos con
siderablemente los contingentes de tro
pas allí concentrados, este ministerio ha 
resuelto que el general de división don 
Eduardo López Ochoa y Portuondo cese 
en el cargo de jefe del Cuerpo de Ejérci
to y zona de operaciones de aquellos te
rritorios y se reintegre al ejercicio de 
sus funciones en esta capital, al frente 
de la tercera Inspección general del 
Ejército." 

Cursillo de A. C. femenina 
El cursillo de Acción Católica que va 

a dar la señorita María Lázaro en la 
Confederación de Mujeres Católicas de 
España comenzará el 10 del actual, a 
las seis de la tarde, en el local social, 
plaza del Cordón, L La matricula esta
rá abierta hasta el comienzo de las con
ferencias. 

En cuanto a la labor de los grupos 
móviles, hoy han sido detenidos 24 in
dividuos, entre ellos Francisco Suárez, 
organizador de la revuelta en Tudela-
Veguín, y los cuatro componentes del 
Comité revolucionario de Boo. El total 
de armamento recogido en las últimas 
veinticuatro horas asciende a 117 armas 
largas, dos pistolas que pertenecieron 
a individuos de la Benemérita, dos sa
bles de la misma procedencia y nume
rosas municiones. 

Juguetes para los huérfanos 
El periódico "Región", de Oviedo, or

ganiza para la próxima fiesta de Reyes 
un reparto de juguetes a los niños que 
han quedado huérfanos a consecuencia 
de los sucesos revolucionarios. Con este 
fin ha dirigido desde sus columnas un 
sentido llamamiento en solicitud de do
nativos. 

Noticias de Gobernación 
El ministro de ia Gobernación dió 

cuenta esta madrugada a los periodis
tas del parte recibido del comandante 
Doval. En él le informaba que las fuer
zas a sus órdenes habían detenido a 24 
individuos, entre ellos Francisco Suá-
rez, destacado revolucionarlo de Tude-
la-Veguín, y Manuel Earrazo, Abundio 
Aldeano, Nemesio Mesmes y Marcelino 
González Arias, que formaban el Comi
té revolucionario de Boo, 

Durante las últimas veinticuatro ho
ras han sido recogidas 117 armas de 
fuego y municiones de todas clases. 
Además, han sido recogidas dos pisto
las y dos sables que pertenecieron a 
individuos de la Benemérita. 

SO 

E D E L 
J U G U E T E S - MUÑECOS 

Nuevo y precioso surtido. 
A v e n i d a P e ñ a l v e r , 16 
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P r o p a g a n d a d e l n u e v o 

E s t a d o e n P o r t e l 

El domingo hablará por "radio" el 
señor Oliveira Salazar 
(De nuestro corresponsal) 

LISBOA, 6. — Se está realizando en 
todo el país una intensa propaganda 
electoral por medio de conferencias a 
cargo de las más distinguidas persona
lidades del nuevo Estado, por medio de 
proclamas por la "radio" y por medio 
de artículos en la Prensa. Aunque no 
habrá oposición, desean los elementos 
afectos al Gobierno en las esferas ofi
ciales que el acto electoral tenga una 
votación elevada. El próximo domingo 
el doctor Oliveira Salazar dará una con
ferencia por la "radio" y hay gran cu
riosidad por oírle. — CORREIA MAR
QUES. 
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S o l é . S t i l o g r á S i c a s 
Carrera de S. Jerónimo, 6. Teléf. 12272. 

L A M A H E R M A N O S 
Artículos de piel Ingleses y país apro
piados para regalos Infinidad de mo
delos en pieles de primera calidad 

LOS MADRAZO. 7 
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R i f a de un coche R E N A U L T 
A FAVOR OS LA FUERZA PUBLICA 

Billete: UNA PESETA, en ta* Agencia* RENAULT 
F « el Comercio 
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L A P R O P U E S T A D E G I L R O B L E S S E C O N C R E T A R A H O Y 

Es aceptada por casi toda la Cámara y se incorporará al dictamen sobre 
el régimen de Cataluña. Esta ley será votada en la semana próxima 

DICTAMEN F A V O R A B L E A L S U P L I C A T O R I A CONTRA B. ALONSO 

El interés político de la jomada se 
concentró, a última hora, en contra 
de lo ocurrido el miércoles en el salón 
de sesiones. Los pasillos se despobla
ron. Los diputados ocuparon los esca 
fios para no perder el desarrollo del 
debate sobre Cataluña. 

El duelo entre los señores Goicoechea 
y Cambó interesó a los parlamenta
rios; pero tomaba el debate un sesgo 
de discusiones dogmáticas y de exhi
bición de antecedentes políticos de los 
contendientes. En aquel momento se le
vantó el señor Gil Robles con ánimo, 
sin duda, de lograr una solución en 
que converjan las opiniones de casi to
da la Cámara. Así al menos lo enten
dieron los diputados, tanto por el to
no comedido , en las expresiones, para 
no herir a ningún sector, como por las 
palabras dirigidas a todos los grupos, 
monárquicos y re îonalistas, para que 
«ngrosen la votación y conseguir un 
acuerdo verdaderamente nacional. 

El jefe de la C. E- D. A. logró in
terpretar el sentir de la mayoría, 
aunando voluntades en tomo a un cri
terio que supone reforma del proyec
to de ley. Ya anunciamos en días an
teriores que el criterio de la C. E. D. A. 
sería el de suspensión del Estatuto sin 
límite de tiempo, desapareciendo asi el 
plazo de tres meses que señala el pro
yecto. También anunciamos, y todo pa-

que cambie la situación política y se i con las reformas tributarias, no pasa-; 
vuelva al Estatuto. En el articulado pre
cisaré estos extremos. No quiero que na
die nos sobrepase. 

Maura (don Honorio): Nuestro voto 
particular condena el Estatuto a pena 
de muerte. El del señor Gil Robles a 
cadena perpetua. 

Conde de Rodezno y el señor Lamamié 
do Clairac decían que la parte doctri
nal del discurso del señor Gil Robles es 

rán de cien millones de pesetas. De los 
seis o siete proyectos del señor Marra
có para aumentar los ingresos, supone 
que no todos podrán salir. 

Añadió que durante la República no 
ha habido más que 140 millones de au
mento de ingresos, y en cambio, los gas
tos han aumentado en cerca de mil mi
llones. Durante mi gestión aumentó las 
cargas de la Deuda en 250 millones, pe 

la doctrina tradlcionalista sobre el re- ̂  Por otra Parte' 86 elevaron los Ingre-
gionalismo y la forma de expresión coin- so3 en mil. con la diferencia de que los 
cide incluso con la del padre del jefe aumcnto3 de ffast03 36 invirtieron en 
de la C. E. D. A., don Enrique Gil Ro- obras reproductivas 
bles. Es más discutible la parte de apli- PrograiTIcl para hoy 
cación de la doctrina a la práctica. 

* * * 
Parece que la marcha del debate será 

la siguiente: Hoy girará en torno de 
la proposición del señor Gil Rooles, y 
será votado, por lo menos, el voto parti
cular de Renovación. 

Quedan pendientes otros votos partí 
culares. El criterio del señor Gil Robles 
se concretará en un voto particular c 
en una enmienda al articulo primero 
de la ley. Esta será aprobada proba
blemente en la semana próxima. 

L a c o n m e m o r a c i ó n d e l 

R o m a n t i c i s m o e s p a ñ o l 

Con ocasión del centenario, se efec
tuarán en Madrid visitas de arte 

a los cementerios románticos 

Han sido organizadas por el Co
mité de Arte de los Estu

diantes Católicos 

O T R O S DOS E M M I S T A S 

EN 

Proyecto de don Ab¡-

iio Calderón 
Don Abilio Calderón ha presentado 

un proyecto de ley, que propone dejar 
en suspenso las funciones que el Esta
tuto atribuye al Parlamento catalán 
hasta que las Cortes acuerden rectifi
car dicho Estatuto, lo cual habrán de 
hacer en el plazo de tres meses; que se 
nombre un gobemador general que asu
ma las funciones correspondientes al 

rece confirmarfo, que el Gobierno es-! pregidente de la Generalidad, y que se 
taba conforme con esta propuesta, que 
se hizo ayer en forma de petición. 

Según la impresión de numerosos di
putados, la solución resuelve las difi
cultades jurídicas y políticas de todo 
orden que plantea la derogación o re
visión del Estatuto. El gobernador ge
neral retiene las facultades de los ór
ganos autonómicos hasta que la Cáma 
ra decida las facultades que pueden 
delegarse a los mismos. 

Diputados de clara significación anti 
autonomista consideraban que la pro
puesta del señor Gil Robles implica que 
el. actual Estatuto ha fenecido. Otros, 
aunque entienden que lo que propug
na el señor Gil Robles es la suspensión 
del Estatuto, hasta que el problema 
de la amplitud de las autonomías pue
da ser abordado con eficacia cuando 
se afronte la reforma del Estado y la 
revisión de la Constitución, cuyos erro
res refleja el Estatuto, creen que, sin 
perjuicio de aceptar la opinión del se
ñor Gil Robles, se Inicie ya el proceso 
de revisión del Estatuto. Algunas otras 
dificultades, apuntadas por varios di
putados en los pasillos, no parece que 
puedan entorpecer la solución. 

El señor Gil Robles recibió efusivas 
felicitaciones de todos los sectores de 
la Cámara. Con diferencias de matices, 
todos vienen a aceptar su solución, 
fuera de la Lllga reglonalísta. Es fá
cil, pues, pronosticar cuál ha de ser el 
término de estas discusiones. El señor 
Gil Robles redactará hoy el texto de 
su proposición, que vendrá a ser el ar
tículo primero de la ley, aunque que
pan, naturalmente, retoques o adicio
nes. El debate parece, pues, definitiva
mente encauzado. 

Dice el señor Gil Robles 

designe una Comisión parlamentaria, 
asesorada por otra técnica, nombrada 
ésta por el ministro de Hacienda, para 
estudiar los servicios traspasados y pro
poner los que deben subsistir, los que 
deben rectificarse y los que deben re
vertir al Estado. 

Don Abilio Calderón manifestó que 
habla hablado con el señor Alba y con
venido con él en que defenderla las en
miendas cuando se discuta el articulado. 

El dictamen de Arrenda

mientos 
Ayer mañana se reunió la Comisión 

de Agricultura. Se examinó el voto par
ticular al proyecto de Arrendamientos 
del señor Jiménez Fernández, el cual 
fué aprobado. La votación fué favo
rable por siete votos contra tres y 
una abstención. Votaron en favor, apar
te de los diputados de mayoría, el re
presentante de Renovación Española, se
ñor Serrano Jover, y de la Unión Re
publicana, señor Díaz Pastor. La abs
tención fué del diputado popular agora
rlo señor Rodríguez Jurado, quien hizo 
constar que su posición era puramente 
personal, pues si su voto era necesario 
para la aprobación del voto particular, 
desde luego estaba dispuesto a darlo. 
Los votos en contra fueron: unp de 
los representantes de los tracionalis-
tas y otro del representante de la Lli-
ga catalana, señor Pellicena. 

Primero, dictamen de la Ccmiaión 
gestora de Navarra; después, algunos 
créditos que están aún pendientes; in 
terpelación del conde de Vallellano al 
ministro de la Gobernación sobre desti 
tución del Ayuntamiento de Madrid; de 
bate sobre el régimen dñ Cataluña, y, 
por último. Arrendamientos rústicos. 

Gestiones de la Comi

sión de Gobernación 
Cumpliendo acuerdos tomados en •! 

seno de la Comisión de Gobernación, los 
señoreg Vega de la Iglesia y Comln, pre
sidente y secretario, respectivamente, 
de la misma, se entrevistaron ayer con 
loa ministros de Gobemación y Hacien
da. El primero les dijo que en la pró
xima semana se diacutiria la reorgani
zación del Cuerpo de Vigilancia, y el 
señor Marracó, en nombre del Gobier
no, llegó a un acuerdo con dichos seño
res para que con toda rapidez se pre
sente a discusión el proyecto de ley 
sobre el Estatuto de funcionarios ae 
Administración local. 

Banquete a Samper en París 

Suplicatorio para Bru-

BU señor Gil Robles, después de pro
nunciar su discurso, recibió en los pa
sillos un sinnúmero de felicitaciones. Los 
señores Calvo Sotelo y Maura (don Ho
norio) le abordaron para pedirle algu
nas aclaraciones sobre el sentido de las 
palabras que había pronunciado. Kn con
creto, querían saber si la suspensión del 
Estatuto era sólo de funciones e tam
bién de órganos. El señor Gil Robles 
Ies dijo que todas las funciones de los 
diversos órganos de la Generalidad pa
san al gobemador general que nombra
rá el Gobiemo. 

Aparte de eso se revisarán en plazo 
perentorio los traspasos de servicios. 

Después, ambos diputados fueron a 
cambiar impresiones con otros de su 
grupo. El criterio del señor Gil Robles 
parecía aceptable y por eso hubo entre 
los monárquicos cambio de impresione;» 
•obre la actitud que habrían de adoptar 
Posteriormente el señor Maura comuni
có que su voto particular serla apoyado 
por los monárquicos, los cuales votarían 
después la proposición del señor Gil Ro
bles. 

Opiniones diversas 
Para que se pueda conocer cuál será 

la actitud de la Cámara, publicamos a 
continuación las siguientes opiniones: 

Ventosa: El orador, como siempre, 
muy bien. En cuanto al fondo del dis
curso, el voto particular del señor Trias 
de Bes señala las discrepancias de nues
tro criterio con el suyo. 

Iglesias (don Emiliano): El discurso 
•igniñea unos funerales de primera. El 
Estatuto de las Constituyentes ha muer
to. El señor Gil Robles ha pronunciado 
un gran discurso que suscribo y creo 
que suscribirá la minoría radical 

no Alonso 
La Comisión de Suplicatorios acordó 

ayer dictaminar favorablemente la con
cesión del solicitado contra Bruno Alon
so. Hubo dos votos en contra de los se
ñores Velayos y de Pablo Blanco. La 
Comisión se trasladará el limes a Huel-
va para oír a los diputados Crescencia-
no Bilbao y Tirado. La Comisión oyó al 
señor Ventosa Roig. 

Reunión de los popu-

En honor del ex presidente del Con
sejo de ministros señor Samper se ce
lebró ayer una comida en la Embajada 
de España en París, a la que asistie
ron el embajador señor Cárdenas, el 
presidente del Consejo francés señor 
Flandln, subsecretario de Negocios Ex
tranjeros, ex ministro del Interior se
ñor Sarraut, ex ministro de Justicia se
ñor Godart, embajador de la Argentina, 
presidente de la Cámara de Comercio 
de Francia, presidente del Circulo Fru
tero español y otras destacadas perso
nalidades. A los postres se brindó por 
la prosperidad de España y se hicie
ron grandes elogios del señor Samper. 
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G A B A N S E S E Ñ A 
de 50 a 200 ptas. en todos colores y for
mas ; el más elegante y económico de 
Madrid. ORUZ, 30, y su filial, CRUZ, 23. 

C A P A S S E S E Ñ A 
Unicas, inconfundibles. La L *• Espafia. 

D ^ ' Í » ™ * ! d o s c o n s e j e r o s 

d e i n d u s t r i a s M i l i t a r e s 

El Comité de Arte de los Estudian
tes Católicos ha organizado unas «Vi
sitas de arte a los cementerios román
ticos de Madrid», en conmemoración 
del centenario del romanticismo espa
ñol. 

Con una fina sensibilidad artística, 
los organizadores de esta peregrinación 
sentimental, han elegido los cemente
rios General del Sur, de San Sebastián, 
de San Isidro, de los Héroes del Dos 
de Mayo y de San Martín, para evocar 
en ellos, con oraciones literarias de to
nos románticos, el ambiente de una 
época pacr.da que inspiró a poetas y 
pintores del pasado siglo. 

En todos sus detalles, las visitas a 
los cementerios que organiza el Comi
té r' s Arte de los Estudiantes Católi
cos, prometen ser un acierto más en la 
labor Iniciada tan felizmente el pasado 
curso La primera de estas visitas ha
brá de celebrarse el próximo día 12, a 
las tres y media de la tarde. Ofrece
mos a continuación ed programa de to
do el oursillo: 

Primera visita.—Cementerio General 
del Sur. 

Lectura de la poesía «¡Dios mío, qué 
solos se quedan los muertos!», de Béc-
quer, por la señorita María Cardona. 

Introducción al cursillD, por don Jo
sé Bcrgamin, director de «Cruz y Raya». 

Palabras: de Miguel Moya Huertas, 
de «Los Jóvenes y el Arte», ante la 
tumba de Alenza; de Mariano Rodrí
guez de Rivas, de «Los Jóvenes y el 
Arte», ante la del miniaturista román
tico Florentim De Craene; de don Gre
gorio Corrochano, ante las de Pepete 
y El Chiclanero. 

Don Felipe Sassone pronunciará unas 

Feder, que era director de Coloni
zaciones, y Frank, comisa

rio de Justicia 

(Crónica telefónica de nuestro 
corresponsal) 

BERLIN, 6.—¡Qué efímeros los triun
fos de esta vida! En el mismo Palacio 
de los Sports, en que Gocbbels hace 
dos semanas obtuviera aquel clamoro
so triunfo, ha sufrido esta noche la 
más clara de las repulsiones. 

Para celebrar el primer aniversario 
de la fundación de la Cámara de Cul
tura se había decorado elegantísima-
mente el inmenso local. Desdo eleva-
dísima tribuna, GoebbeJcs ha hablado 
de los artistas, del sonido y de la ma
teria. Sin embargo, ha sido el más des
graciado de sus discursos. Empezó con 
un ataque a Furtwaengler, y como era 
leído, y ya se habían dado copiaa a la 
Prensa, el ministro, que veía la frial
dad hostil del público, no ha podido—o 
no ha querido—rectificar, acomodándo
se al ambiente. Para colmo de desdi
chas, sus funcionarlos o incondiciona
les, en vez de callarse, querían con sus 
desmesurados aplausos disimular el si
lencio de los demás. Asi resultó que, 
en la frase cumbre, en que fustigaba 
a Furtwaengler, sólo aplaudieran, de 
entre las catorce mil personas, ocho o 
diez únicamente. El cronista siente te
ner que dar esta información, porque 
en todo el acto no se ha pronunciado 
palabra que pueda molestar a nuestra 
cultura o a nuestra raza. Y ha termi
nado con el canto, muy bien entonado 
por el coro de la «Plegaria de los Paí
ses Bajos», común a católicos y pro
testantes, y clásica aquí. 

Entre los datos leídos por Goebbels 
en la primera parte de mi discurso 
—una especie de Memoria—, merecen 
recordarse esrtos tres: Alemania gas 
ta en fomento de su teatro doce mi 

E l c o n f l i c t o ^ g a r o - y u g o ^ j ^ . 

(Viene de primera plana) 
La Legación de Hungría en Madrid 

declara no tener información alguna que 
confirme la noticia publicada por algu
nos periódicos de la mañana, relativa 
a la supuesta ruptura de relaciones di
plomáticas entre Yugoeslavia y Hun
gría. 

dUdad que en parfB 
un aicaide e0 ^ gendarmería diSpUest; ̂  W . ; 

malhumor en uno S n a de«S 
migos de ayer que a l era ^ t * 
mas le depara cer'n Uerte de 
* las autoridade; c ^ V / e n 4 > 
vir cordialmente, y S ̂ les 
será imposible, es noce ° ̂  ^ « 2 " 

El Convenio de tonteras ^ V o T í ^ 
y la guerra dljarV' ^ * h£* 
mucho tiempo. El nnrimenCenc!î  
No se trata ya de t ero ^ S» 
combates desgracral^r*5 PcrLÍ* 
Sria sufren tlmtlén ^ ^ 3 t ^ y t i 
si ejercicio de „ Ver 
dentro del PaiS;SU¿ ̂  S«SS 
degir el régimen q ü e * S 
.Esta es la situaJión TAPAC9-

cías hacen difícil para efr vCirc^ 
garó reprimir en ab¿i, ^ r S í í 
nes en que pueden ?1Ut0 laa * 
yos, cuya simpatía'nSn,rafrvi(lor«í 
versaríos de fa P ^ ^ ^ 
lo mismo se puede decir S ^ 
nanos yugoeslavos. De «hf 03 ^-S 
ro de incidentes fronterS, '1 < 
registrado entre los dos^L?6 s ^ 
toma de notar la a-itat.E 8' y 58 S 
cuando apenas se ^ S n ^ ^ 
las demás frenteras ^ e ^ ^ 
ninguno de ellos podría S " 1 
represalia a que I-r timo, ?ICar 
rá una huella de rencor y de ^ 
más-difícil de borrar con e ^ 

BELGRADO, 6.—En los círculos ofi
ciales se dichu'a que el Convenio de 
fronteras entre Yugoeslavia y Hungría 
no ha sido denunciado por Yugoeslavia. 
según afirmaban informaciones extran
jeras. 

Las autoridades yugoeslavas se limi
tan, por el momento, a restringir la 
aplicación de ese acuerdo para estable
cer asi una vigilancia más eficaz de la 
frontera. Eo, pues, én cierto modo una 
r.uspensión, p:ro no una denuncia dei 
acuerdo. 

Donde existia una nación compleja de 
múltiples razas, idiomas y religiones los 
tratados de paz hicieron tres: Yugoes
lavia, Checoslovaquia Rumania. En 
muchas regiones de esos tres países nin
gún otro recurso quedaba. Encrucijada 
de Europa, hace siglos qie loa pueblos 
sentaron sus tiendas vecinas de otras 
razas y se mezclaron do tal modo que 
una linea fronteriza, neta y clara, con
forme al «derecho de los pueblos a dis
poner de sí mismos», hubiera sido im
posible de trazar. Después los victorio- M 
r>s hicieron valer consideraciones estra- n,,BlllllBIII'lHI"""""iilllliilllllilÍÍiB¡,,_ ., 
tégicas y económicas. Asi, territorios ;l,m,m,,,,miiUIIIIIIHimimi||||||1||||l 
húngaros quedaron en manos de Che- S ft • 
coslovaquia, deseosa de puertos fluvia-!S I l|ni|CAv>ío P A M 
les, o de Yugoeslavia, en busca de fron- E vw l l l l d v l Id i l n l l l 
te ra segura. Por último algo se logró ;S n a ^ ^ A D 
como b¿tln. 8 i= de San Jerónimo, n 

El resultado en números fué para = Contlnua cq0"inéxito .cr«lent 
Yugoeslavia crear un país de medía do-lS ^nvrrn Cen& 
cena de religiones, con cerca de siete i 1KECIOS EXCEPCIONALES 
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palabras frente a un epitafio de valor llonea de marcog anuales (jttttoÉa y 
simbólico. . , . 0 | seis millones de pesetas! ¿Y en Espa Segunda visita.—Cementerio de San An _ „ ,NN J_ 
Sebastián 

César González-Ruano hablará «Ante 
la tumba del vizconde francés César 
de La Martiniere». 

Manuel García Vlñolas, glosará el epl- ^ J ^ í t w " 
taflo de «Un marinero enterrado». 

Lula Escobar, de «Los jóvenes y el 
arte», hablará ante un sepulcro de una 
dama romántica. 

Mariano Tomás disertará sobre «La 
muerte de un cementerio» 

ña?); el 40 por 100 de los escritores 
alemanes eran judíos en el alio 1932, 
y a 1.500 periodistas de los 15.000 que 
entonces existían, se les ha prohibido 

El que Hltler no haya asistido al ac
to, es el motivo de todos los comenta
rios, no por ©1 hecho en si, alno por las 
circunstancias. En tren especial, la pri
mera vez que utiliza este medio, ha Ido 
a visitar en su finca de Pomeranla a 

Felipe Gómez-Acebo y Rafael López | Mackensen para felicitarle por »u 85 
Izquierdo, de «Los jóvenes y el arte», | aniversario. Acompañan a Hltler el ge-
dlsertarán sobre temas que oportuna-1 neral Fritsch y sólo dos miembros del 
mente se darán a conocer. partido. 

Tercera visita.—Cementerio de San i Hasta qué punto se Inicia el rumbo 
Isidro (parte antigua). hacia la derecha, que ha destituido a 

Disertarán: la señorita Margarita de1*'**** del car̂ 0 ^ora le quedaba, 
Pedroso, de «Los jóvenes y el arte» -Puramente burocrático, de director de 
«Ante la tumba de un niño: frente a Colonizaciones. Y a Frank, el joven 
la inscripción «¡Dichoso tú!» Antonio avanzado, comisario de Justicia se le 
Más-Guindal, de «Los jóvenes y ©1 arte», I ha suspendido de su cargo, dejándole el 
«Ante el sepulcro de Cayetana, duque-, decorativo e Inofensivo de presidente de 
sa de Alba». Disertará también don la Academia de Derecho Alemán. Esta 
Eduardo Marquina. última noticia no la publica la Prensa. 

Don Víctor Espinóe, acompañado de El "Berliner Ilustrlerte", el semana-
don Rafael Martínez, de la Sinfónica, i rio más extendido en Alemania, publica 

lares agrarios 
La minoría popular agraria examinó 

ayer el proyecto de arrendamientos rús
ticos, suplicatorios y otros asuntos. Des
pués trató de política general y de di
ferentes asuntos provinciales planteados 
por diferentes diputados. El señor Gil 
Robles examinó con este motivo el pa
norama polltlóo actual y expuso sus 
perspectivas para el porvenir, en tér
minos de elevación patriótica. TA<B pa
labras del aefior Gil Robles produjeron 
en algunos momentos emoción y todos 
los reunidos ovacionaron a su jefe. 

Las sesiones matutinas 

Se concede extraordinaria Impor
tancia a las manifestaciones que 
han hecho ante el juez especial 

Reproducción de documentos ocu
pados a un diputado socialista 

A última hora de la mañana de ayer 
prestaron declaración ante el Juzgado 
especial que Instruye el sumario por el 
alijo de armas los consejeros del Con
sorcio de Industrias Militares, coronel 
don Ignacio de la Llandera y teniente 
coronel don Manuel Esquirla. A la de
claración prestada por estos dos milita
res se le concede extraordinaria impor
tancia, aunque se guarda absoluta re
serva acerca de lo que hayan podido ma
nifestar al juez señor Alarcón. 

También visitó al señor Alarcón «I 
capitán aefior Berra, secretario del Juez 
militar de Madrid, teniente coronel ••-
fior Márquez, que hizo entrega al señor 
Alarcón de varias reproducciones de 
unos documentos que han sido ocupados 
a un diputado que actualmente se en
cuentra en la Cárcel Modelo y que se 
significó extraordinariamente por su ac
tuación durante el último movimiento 
revolucionario. 

Diligencias en la cárcel 

interpretará una harmónica de la época 
ro lántica, propiedad de la Biblioteca 
Musical del Ayuntamiento de Madrid, y 
amablemente cedida por éste, unas com
posiciones de Schubert y Schumann. 

Cuarta visita.—Cementerio de los Hé
roes del Dos de Mayo. 

Pronunciará un elogio de los allí en
terrados, don José María Pomán. 

Quinta visita.—Cementerio de San 
Martín. 

Charla por don Federico García-San-
chlz. 

El "Epílogo ascético" del cursillo lo 
pronunciará el día último de año el 
marqués de Lozoya, en los Jardines del 
Palacete de la Moncloa. 

En este mismo día la señorita Rosa
rlo Fernández Huidobro, interpretará en 
la guitarra de Andrés Segovia, que guar
da la Biblioteca Musical del Ayunta
miento de Madrid, composiciones ade
cuadas al momento. 

Oportunamente se darán a conocer 
de un modo más completo fechas y te
mas de las disertaciones. 

Las visitas ae realizarán al atarde
cer, habiendo decidido la Comisión or
ganizadora el reparto de florea entre 
los asistentes para depositarlas en las 
tumbas. 

Para la adquisición és las pocas tar
jetas de cursillistas qua quedan—cuyo 
númsro está limitado al d« cincuenta— 
en la Casa del Estudiante (Mayor, 1. 
aegundo), de doce y media a una y me
dia y do siete a nueve de la noche. 

dos páginas llenas de belleza y buen 
gusto sobre la feria de Sevilla. ¡Qué 
goeo contemplar esas fotografías anda
luzas, sin engaños, ni pobreza, donde 
hasta la Guardia civil aparece con la 
limpia márclalldad de au glorioao uni
forme! ¡Que Dios y la tierra andaluza 
paguen esa buena obra al gran sema
nario berlinés!—Bermúdez CASETE. 

C l a u s u r a d e l C o n g r e s o 

d e M e l b o t i r n e 

ROMA, 6.—A las doce y cuarto, co
rrespondientes a las nueve y cuarto de 
Melboume, el Papa transmitió por "ra
dio" desde la Biblioteca privada la ben
dición apostólica para clausurar el Con
greso Eucarístico. Al acto asistieron 
monseñor Cacóla Dominione y el direc
tor de la "radio", el padre Socoorsl. La 
transmisión se realizó perfectamente. 
El Papa pronunció unas palabras en la
tín antes de dar la bendición.—Daffina. 

La Basílica da San Pablo 

'qm" iiiimmiiiiimi iiiiiiiininj 
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millones de ortodoxos, más de cinco 
millones de católicos, cerca de 250.000 
protestantes y de 600.000 mahometa
nos, por citar sólo las cuatro más im
portantes, con cerca de una docena de 
idiomas y un número igual de razas, 
entre las que—faltalmente—habían de 
ser los serbios la dominante y, además, 
querer ejercer su predominio. Citemos 
tan sólo la estadística de húngaros. Son, 
e n territorio yugoeslavo—censo d e 
1931—, 465.800. 

Húngaros de raza o de idioma, pero 
no de nacionalidad. La Inmensa mayo
ría aceptaron la soberanía nueva como 
el único recurso para continuar en sus 
ocupaciones habituales. Tan sólo esos 
27.000 que ahora sufren el decreto de 
expulsión, prefirieron correr los peli
gros de vivir como extranjeros en la 
tierra en que hablan nacido y donde 
quizás desde generaciones habitaban sUg 
familias. No se trata—en la mayor par
te de los casos—de e.-ilgrados ni de 
trabajadores accidentales, sino de gen
tes afincadas de antiguo en esos terri
torios, que pagan el delito de haber si
do patriotas hasta someterse a una 
extranjería voluntaria. 

El gesto de Yügoeslavia llega como 
una sorpresa deaspués de haber someti
do la cuestión al fallo de la Sociedad de 
las Naciones y no facilitará la labor 
del Consejo en los días que vienen. 
¿ Cuál será la actitud de Belgrado si en 
Ginebra no se admiten como conclu-
yentes sus testimonios acerca de la cul
pabilidad húngara en el complot regi
cida? ¿T cómo será posible organizar 
la convivencia entre los dos vecinos si 
se recurre a estos procedimientos? 

Por las circunstancias ya expuestas, 
Europa Central es una reglón atormen
tada, donde los conflictos surgen a ca
da minuto y se envenenan con más fa-
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¡ H A Y QUE CURAR 

l o c a u s a l 
Solo et JARABE FAMEL, mad¡ca(ti$ft 
completo ol lacto-creosofa jolublt. 
calmo la foi, desinfectô cicatriî  
vifolizo y reconslituye las mucoios 
y los bronquios. Adoptad* por I* 
Medito» y Heiplrale» dol Mtthd«.«nf«r4. 
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El señor Gil Robles confirmó que 
habrá sesiones matutinas, aunque, a su 
parecer, no pasarían de cuatro o cinco. 
Opinaba el Jefe de al C E. D. A. que en 
sesiones ordinarias podrán debatirse las 
autorizaciones, ocupándose las sesiones 
de la mañana en la reforma tributaria. 

No habrá vacaciones, salvo los dias 
de Navidad, en los que, indudablemen
te, es partidario de que no haya sesio
nes de Cortes. A propósito de las vaca-
clones puso de relieve la tarea legislati
va que hay pendiente, cuya discusión I detención del diputado socialista Gon-!pollcla. a comf^ ¿on Telmo Almallo-
exlge, por lo menos, cinco meses, espe- zález Peña. Dijo que es fácil que, corro ne(í. a Zaragoza, don Ensebio Llanos; 

Por la Tarde, el Juzgado especial se 
constituyó en la Cárcel Modelo para to
mar declaración a varios de los deteni
dos y de los últimamente procesados. El 
señor Alarcón, hablando con los perio- Gobernación facilitó a los periodistas la 
distas, concedió gran importancia a la 3 ^ 4 ^ ^ combinación de comisarios de 

Combinación de comisa
rios de Policía 

Esta madrugada el ministro d« la 

ROMA, 6.—Con objeto de evitar los 
Incendios y hacer mis seguro «1 tacho 
de la Basílica da San Pablo, una Comi
sión especial, qua después del Tratado 
de Letrán, M ocupó de su administra
ción, ha hecho sustituir toda la traba
zón de madera por otra de hierro. Aho
ra todo el techo es de hierro menos la 
parte artística. Ha sido necesario em
plear 325 toneladas de hierro. Los tra
bajos han durado seis meses.—Daffina. 

i 

clalmente en enero 
—Al próximo Consejo de ministros 

irá el proyecto ya ultimado sobro in
tervención en las asociaciones de ca
rácter sindical, ya ultimado; pero que, 
según un consejero, no ha podido ser 
examinado por otras atenciones que se 
han presentado al Consejo. También es 
probable que vaya inmediatamente un 
proyecto sobre Jurados mixtos. 

Opinión del señor Calvo Sotelo 

consecuencia de esta detención, se intensifiquen los trabajos, ya que la in
tervención del detenido fué muy eficaz 
durante los sucesos y en el periodo que 
pudiéramos llamar preparatorio de la 
revolución. 

a Andalucía, don Juan Herrera; a Viz-

El señor Calvo Sotelo, conversando 
con los periodistas acerca de la última 
reunión de jefes de minorías para tra
tar del problema presupuestario, decía 

Boyo Villanova: Lí-uy bien. Yo habla-i que él tiene la Impresión de que la Co
ré mañana para buscar que la unanimi 
dad de todas las derechas sea completa. 
Esto puede conseguirse señalando en la 
ley la Iniciación del proceso revisionis
ta. El peligro que tiene la propuesta es 

misión no podrá realizar toda su la
bor en el tiempo de que dispone. Las 
modificaciones que se introduzcan co
menzarán a regir en 1 de abril, y cree 
que los ingresos que puedan obtenerse 
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Viveros Manutl Saniüan Tiene el gusto de comuni
car a sus distinguidos clien
tes para su satisfación y al 

• - j i:.. su couoci:.-.:. ruc, que en la Exposición Internacional 
celebrada en Valenciennes (Francia), en los días 20, al 29 del 
pasado octubre, ha obtenido con sus productos presentados el 
GRAN PREMIO DE HONOR reservado a la Sección Española. 
Pida usted catálogo si desea conocer los Importantes cultivos de 

este establecimiento. 
PASCUAL 8 AJÍ JUAN.—SABIÑAN (Zarafoza). 

caya, don Gregorio Rajal, y a Barcelo
na, don Joaquín Garda Grande. El se
ñor Vaquero tuvo grándes elogios para 
todos estos funcionarlos. 

El señor Alarcón terminó diciendo quel . J ^ ^ 6 " ^ ^ ^ 1 8 ^ 0 " MUr" 
hoy por la mañana recibirá decla-lc * una " ^ S S S S 
ración a dos o tres personas, que, por sui»^1^ Bor ̂  f S S Í " f r i Í S a * ha-
slgniñcaclón, podrán aportar datos Inte-exPIesado ^ gobemador civil su sa-
resantísimos al sumarlo. tlsfacción por el decreto de protección 

ja la Industria sedera. 

Cinco niños y una mujer 
muertos en Perpiñán 

Perecieron en el incendio de un 
cinematógrafo 

PERPIGNAN, 8.—En el incendio del 
cinematógrafo del pueblo de San Qau-
drez perecieron, victimas de las llamas, 
cinco niños y una mujer de cierta edad. 
Uno de los niños, de tres años, apellida
do Aticnza, era de nacionalidad espa
ñola. Además resultaron heridas más 
de 40 personas. 

El local quedó destruido. No se ha 
determinado aún el origen del incendio. 

Habla varios cientos de espectadores 
en el local cuando comenzó el fuego. 
Las autoridades temen que haya más 
muertos entre los escombros.—Associa
ted Press. 
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Gestión húngara cerca de 
Yugoeslavia 

BUDAPEST, 6.—La Agencia Tele
gráfica Húngara publica una noticia, 
de origen autorizado, diciendo que el 
Gobierno de Hungría ha hecho una ges
tión diplomática cerca del Gobierno do 
Belgrado a consecuencia de la expul
sión en masa de súbdltos húngaros que 
habitaban en Yugoeslavia. 

El ministro del Interior ha adopta
do medidas para asegurar la coloca
ción en Hungría de los húngaro» ex
pulsados de Yugoeslavia. Los que se 
encuentren sin recursos serán socorri
dos y recibirán alojamiento gratuito. 

En loa círculos autorizados se habla 
ya de la posibilidad de hacer una de
nuncia anta la Sociedad da las Nacio-1 
nes. 

debilitan'«ri organismo a b w r b i H ° 
nuestra fuerza vital. La lucha oe ^ penW-
ge la salud completa del hombre ' ^ re lo 

E 

tableta que lleva la cruz BAYER. 
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y f l t o p a r t i c u l a r d e l m i n i s t r o a l p r o y e c t o d e l e y s o b r e A r r e n d a m i e n t o s r ú s t i c o s 

u b a r r i e n d o s , c a u s a d e d e s a h u c i o d e l a r r e n d a t a r i o 

renta podrá reducirse o condonarse cuando por casos fortuitos extra-
arios se pierda parcial o totalm ente la cosecha. Por casos fortuitos 

or ordinarios podrá reducirse h'asta el cincuenta por ciento 

A s o c i a c i o n e s d e c a m p e s i n o s , d e a r r e n d a t a r i o s o d e p e q u e ñ o s 

p r o p i e t a r i o s p o d r á n r e a l i z a r a r r i e n d o s c o l e c t i v o s 

Xendrán para ello que estar inscritas en el Instituto de Reforma Agra-
^ y sólo excepcionalmente emplearán en las labores que realicen per

sonal asalariado 

CAPITULO PRIMERO 
•« r elementos de los arrenda-

*^t0 7 mlentos 
i o A partir de la vigencia de 

f^v para los contratos de arren-
W' '•• fincas rústicas que en lo Hungría 

:ica • f u conderten. serán de obligato 
en todo el territorio na

no podrán ser modificadas por 
l n contrario de los contratantes, 
^mo se regirán por sus preceptos 

•Tactos y contratos, cualesquiera 
^ ¿ ÍU denominación, por lo que vo 

""'•lllllllllllllil, v temporalmente una parte ce-
, el disfrute de una finca rústica 

ilnino de sus aprovechamientos me-
Jprecio, canon o renta, ya sea en 

fc-o va en especie o en ambas cosas 
•""V -i fin HA dedicarla a la 
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y con el fin de dedicarla 
moción agrícola o ganadera 

fobstante, quedarán exceptuados de 
lev salvo pacto en contrario, los 

Kttós de esta naturaleza cuando se 
rierten entre ascendientes y descen-

Vór consanguinidad, afinidad o 
(¿jn, como igualmente los celebra-

%jtre colaterales del segundo grado, 
el arrendador carezca de descen-

¿ee consanguíneos, afines o adoptl-

L j» Se considerarán rústicas, a 
lefectoi de esta ley, las fincas cuyo 
Inte o aprovechamiento se ceda para 
explotación agrícola, pecuaria o fo-

(t¿ con inclusión de las construccio-
i edificaciones accesorias, 
tendrán dicho carácter los solares 

Bables ni las tierras que sean acce-
ju de una casa o edificio destinado a 
ütaclón, cuando éstas o aquéllos estén 
jiuados dentro de un núcleo urbano 
t las zonas y planes de ensanche de 
i poblaciones. 
iilvo pacto expreso, en el arrendamlen-
£« una finca no se considerarán in-
üoi los aprovechamientos forestales 
li misma, entendiéndose por tales las 
ni totales o parciales de árboles ma-
nblti y las parciales de los que no lo 
i, uí como igualmente los productos 
itiiados a la industria, y, en general, 
bi los que de manera directa no sean 
Hables para la agricultura y la gana-
d. Estos aprovechamientos podrán 
irrendados separadamente, vendidos 
productos o explotados directamen-

por los propietarios, aun cuando los 
aprovechamientos de la finca 

tillen arrendados, sin que en ningún 
rija para el arriendo o venta de los 

Mctw forestales la regulación de ren-
?M se establece en el artículo 7.°. 

PRECIOS 
susmn1' • 

pesetas al m» 

\NTAD0 

NCEKTADO 

i» U • 

loé* 

LOS CAPACITADOS PARA 
ARRENDAR 

i.' La capacidad para celebrar 
tcntrato de arrendamiento en concep-
ií arrendador, se regulará por la le-

pesetas trlnH* idón civil, común o foral a que éste 
Me sometido, con las variaciones 
> continuación se establecen: 
I«B padres podrán dar en arrenda

do las fincas rústicas de los hijos 
'«ei sometidos a su patria potestad, 
íecesidad de autorización judicial, 
n «1 caso de que el contrato se ce-
•PW un plazo superior al que falte 

J A ^ llegar a la mayor edad, o 
L" anticiPe el pago de las rentas 

J ^ m Los tutores, para dar fincas rús-
• arrendamiento, necesitarán au

llen del Consejo de familia. 
mujeres casadas no precisa-

w consentimiento de sus maridos 
Qar en arrendamiento las fincas 

que tengan el carácter de para-
cuya administración no hayan 

ftj al marido. 
y"?' menores emancipados podrán 
£pluor-^ la8 flnca8 rústicas cuan-

no exceda del mínimo que 
Restablece, y no perciban an 

—Z ênte rentas superiores a tres 

,caso' el arrendador deberá 
i tlt,,i laJPosesi6n jurídica de la fin-

cu«i . ProPletario usufructúa-
wq,uler otro que le dé derecho 

con capacidad—salvo lo 

dispuesto anteriomente — para realizar 
actos ds enajenación, y sin que los ac
tos que realice puedan tener más tras
cendencia que los de su propio derecho. 

Podrán ser arrendatarios los que ten
gan la plenitud de sus derechos civiles, 
y las Asociaciones o Sociedades debida
mente constituidas. 

Art. 4.° Quedan prohibidos los sub
arriendos de fincas rústicas. 

E l arrendatario podrá, rio obstante, ce
der los aprovechamientos espontáneos o 
secundarios de la finca, como montaneras, 
pastos, rastrojeras, caza u otros análo
gos, cuando la finca sea susceptible de 
varios aprovechamientos. E n todo caso, 
las cantidades que perciba el arrendata
rio por tales cesiones no podrán exceder 
del 50 por 100 da la renta total que sa
tisfaga al arrendador. 

L a misma facultad de ceder los referi
dos aprovechamientos corresponderá al 
propietario que cultive directamente la 
flnca, sin que en tal caso tales cesiones o 
contratos tengan la consideración de 
arriendos, a los efectos de esta ley. 

Será causa de desahucio del arrenda
tario el subarriendo otorgado por el mis
mo, contrariando las prescripciones con
tenidas en el presente articulo, sin per
juicio de la nulidad del subarriendo. 

Art. 6.° Todo contrato de arrenda
miento de fincas rústicas, cualquiera que 
sea su cuantía, deberá extenderse por 
escrito y contener los siguientes requi
sitos: 

1. ° Lugar y fecha del otorgamiento. 
2. ° Nombre, apellidos y demás circuns

tancias personales de los otorgantes y 
expresión del carácter con que intervie
nen. 

8.° Situación, extensión y descripción 
de la flnca arrendada. 

4. ° Título del arrendador, con expre
sión de si se halla o no Inscrito en el 
Registro de la Propiedad y reseña de la 
inscripción, en su caso. 

5. ° Plazo por el que se concierta el 
arrendamiento. 

6. ° Precio o renta anual, e Indicación 
de la fecha y lugar del pago. 

7. ° Porción de la flnca o determina
ción del aprovechamiento que es objeto 
de arrendamiento, cuando éste no se re
fiere a la totalidad de aquélla o a la to
talidad de éstos. 

8. ° Explotación o cultivo a que ha de 
destinarse la finca. 

9. ° Persona, con domicilio en la cabe
za del partido judicial en que radique 
la finca, que los contratantes designen 
para oír notificaciones y requerimientos. 

10. Firmas de los contratantes o de 
personas a su ruego, si norsupleran o no 
pudieran firmar, y de dos testigos idó
neos. 

11. La riqueza imponible catastrada o, 
en su caso, y si fuera posible, el líquido 
imponible amillarado, correspondiente a 
la finca arrendada, así como referencia 
a la parcela catastral constituida por 
ésta. 

Las partes podrán agregar los pactos 
que crean convenientes, siempre que no 
se opongan a lo establecido en la pre
sente ley. 

Art. 6.° Los contratos de arrenda
miento habrán de formalizarse en escri
tura pública, debiendo, en todo caso, con
signarse los requisitos expresados ten el 
artículo anterior. 

Dicho documento deberá ser inscrito 
en el correspondiente Registro de la Pro 
piedad, sin cuyo requisito no se tendrán 
por válidamente constituidos los arrien 
dos ni podrán los contratantes utilizar 
los derechos y ejercitar las acciones que, 
respectivamente, se les reconoce por la 
presente ley. 

E n los contratos de arrendamiento cu
ya cuantía total no exc/^a de 1.500 pe
setas, los notarios no percibirán derechos 
por la autorización, ni los registradores 
por la inscripción. E n los demás contra
tos percibirán la mitad de los derechos 
de arancel. 

partes contratantes, no obstante lo cual, 
cualquiera de ellas, y una vez transcu
rrido un año de la vigencia del contrato, 
podrá acudir al Tribunal Arbitral de 
Arrendamientos en solicitud de que se re
vise la renta pactada y se fije la que en 
lo sucesivo haya de ser satisfecha. 

Comparecidas las partes ante el Tribu
nal, .si éste no lograre la avenencia de 
las mismas, dictará resolución fijando la 
renta anual que corresponda a la finca 
o fincas de que se trate, teniendo para 
ello en cuenta la producción normal de 
los predios, al precio medio en el merca
do de los productos en ellos recolecta
dos, los gastos de cultivo y explotación, el 
líquido imponible o riqueza con -que 
figuren las fincas arrendadas y los 
usos y costumbres locales en cuanto a 
la cuantía de las rentas en las fincas de 
análogas condiciones. Las rentas así fija
das serán las que se satisfagan y perci
ban en los vencimientos posteriores a la 
presentación de la solicitud revisionista, 
sin que en ningún caso tengan efecto 
retroactivo. 

Las resoluciones del Tribunal Arbitral, 
cuando varíen la cuantía de lá renta, 
tendrá su repercusión en el régimen fis
cal de las Ancas a que afecten. 

Dictada una resolución no podrá soli
citarse nueva revisión por ninguna de 
Isis partes hasta que no hayan transcu
rrido seis años de la fecha de aquélla, 
sin perjuicio de lo establecido para ca
sos particulares en la presente ley. 

REDUCCION O CONDONA
CION D E L A RENTA 

Art. 8.° L a renta anual concertada de
berá ser reducida y aun condonada to
talmente, a petición del arrendatario, 
cuando, por casos fortuitos extraordina
rios, tales como Incendio, langosta, gue
rra, Inundación Insólita, terremoto u 
otras semejantes, se pierda parcial o to

talmente la cosecha del año. L a reduc
ción parcial será aproximada a la dis
minución que por tales causas fortuitas 
extraordinarias hubiere sufrido la pro
ducción normal de la flnca. 

Podrá ser, asimismo, reducida hasta el 
límite del 60 por 100 cuando por casos 
fortuitos ordinarios, tales como enferme
dades no evitables en las plantas, sequía, 
heladas, granizo u otras semejantes, se 
produzca la pérdida total de la cosecha. 
Cuando la renta se reduzca por estas 
causas, podrá, atendidas las circunstan
cias del arrendatario, ser fraccionada pa
ra su abono en varias anualidades has
ta un máximo de cinco, 
establecido en los dos apartados anterio
res, existirá, aunque los frutos perdidos 
se encuentren separados de su raíz o 
tronco, siempre que no hayan salido de 
la finca arrendada ni hayan transcurrido 
quince días desde que fueron recolecta
dos. 

No habrá lugar a condonación ni a re
ducción cuando la cosecha o frutos per
didos estuviesen asegurados contra el 
riesgo determinante de la pérdida. 

Tanto el arrendatario como el propie
tario podrán recíprocamente compelerse 
para asegurar las cosechas contra los ca-
§os fortuitos ordinarios, debiendo, en tal 
caso, el arrendador satisfacer la prima 
correspondiente a la cantidad que perci
be como renta y el arrendatario el res
to, sin que el pago de primas pueda afec
tar para nada a los plazos y condiciones 
de la renta. 

CAPITULO I I I 
De la duración de los arriendos 

Art. 9.° L a duración mínima de 

E n c a d a c a b e z a d e p a r t i d o h a b r á u n T r i b u n a l a r b i t r a l 

Sus atribuciones se extenderán a todo el término judicial, y estará consti
tuido por el juez de primera instancia y tres vocales de los propietarios 

y otros tantos de los arrendatarios 

C o n t r a l o s l a u d o s a r b i t r a l e s n o s e d a r á m á s q u e e l r e c u r s o d e 

c a s a c i ó n a n t e e l T r i b u n a l S u p r e m o 

Las entidades agr'colas tendrán derecho preferente para arrendar 
fincas particulares no explotadas, las del patrimonio municipal y las 

de la Hacienda pública 

los 
arrendamientos será de seis años, cuando 
la finca arrendada se cultive al tercio o 
en rotación inferior al tercio; o de dos ro
taciones completas de cultivo, cuando la 
rotación sea superior a la anteriormen
te expresada. Se exceptúan de estos mí
nimos los arrendamientos de rastrojeras, 
pastos, montanera, caza y aprovecha
mientos forestales, cuya duración será la 
que libremente fijen los contratantes. 

Los padres y tutores podrán arrendar 
las fincas de sus hijos o pupilos menores 
de edad por el plazo que a éstos les fal
te para llegar a la mayoría de edad, si 
fuera inferior a seis años. Igual derecho 
corresponderá a los usufructuarios cuan
do fuere menor de seis años el plazo de 
duración del usufructo. 
^ No obstante lo dispuesto en este ar

tículo, los propietarios o arrendatarios de 
fincas o parcelas podrán ceder su disfru
te por tiempo menor de un año, o sea, 
los llamados contratos circunstanciales, 
para un aprovechamiento secundarlo o 
una siembra o cultivo parcial determina
do de los denominados de temporada, 
aunque en ellos medie precio, canon o 
renta, que no podrá exceder del que co
rresponda prorrateando la renta total, y 
sin que tales contratos tengan la consi
deración de arriendo a los efectos de esta 
ley. 

P r ó r r o g a d e l c o n t r a t o 

CAPITULO I I 
Del precio o renta 

Art. 7.* L a fijación de la renta anual 
en los contratos de arrendamelnto de An
cas rústicas, quedará al arbitrio de las 

n a r f E R S O N A L E S P E C I A L I Z A D O 

( V I A J A N T E S Y C O R R E D O R E S ) 
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Art. 10. E l arrendatario podrá prorro
gar la duración del contrato por uno o 
varios períodos iguales al primitivo, 
salvo cuando éste fuese superior a diez 
años, en cuyo caso cada prórroga será 
solamente por diez años. 

Para ejercitar este derecho, deberá el 
arrendatario previamente notificarlo por 
escrito al arrendador con doce meses de 
anticipación, por lo menos, a la fecha del 
primero y sucesivos vencimientos. 

La notificación se hará personalmente 
al arrendador o a su administrador o 
apoderado, si tuviese su domicilio o resi
dencia en partido Judicial en que la fin
ca, o su mayor parte, radique, y si no lo 
tuviere, a la persona previamente desig
nada a tal efecto en el contrato, y en 
defecto de todos, el arrendatario hará 
constar su voluntad de prorrogar'el con
trato por acta notarial. 

Los contratos de arriendo de rastroje
ras, pastos, montaneras, caza y los de 
aprovechamientos forestales, sólo podrán 
prorrogarse por el mutuo acuerdo de los 
contratantes. 

Art. 11. Quedará sin efecto el derecho 
de prórroga establecido en el artículo an
terior, cuando el propietario de la flnca, 
por sí o por su cónyuge o descendientes, 
se proponga cultivarla o explotarla di
rectamente, en cuyo caso vendrá obliga
do a realizarlo por un período de tiempo 
no Inferior a seis años. SI durante este 
plazo arrendase nuevamente la flnca o 
voluntariamente la dejase Improductiva, 
el arrendatario tendrá derecho a recobrar 
la posesión arrendaticia de la flnca, con 
la Indemnización de los daños y perjui
cios que hubiere sufrido. 

Dicha acción deberá ser ejercitada en 
el plazo de seis meses, contados desde 
el día en que haya tenido conocimiento 
de los hechos que la motivan. 

SI el arrendador, antes de transcurrir 
los seis años de cultivo directo, enaje
nase la flnca y el adquirente la arrenda
re o la dejare Improductiva antes de Ana
lizar dicho plazo, el arrendatario despo
seído podrá ejercitar la acción estable
cida en el párrafo anterior. 

También quedará sin efecto el derecho 
de prórroga cuando el arrendador pro
yecte edificar en la flnca, en cuanto a la 
parte de éste que para la edificación y 
sus accesorios sea precisa; pero si no da 
comienzo a las obras proyectadas en el 
plazo de un año, o las simula o interrum
pe' maliciosamente, el arrendatario des
poseído podrá ejercitar la acción ante
riormente mencionada. 

Cuando el propietario se proponga cul
tivar o explotar directamente la flnca o 
edificar en ella, lo notificará por escrito 
al arrendatario o persona designada en 
el contrato para oír notificaciones, con 
un año de anticipación a la fecha del 
vencimiento del contrato o de la prórro
ga del mismo, en su caso. L a notificación 
se hará en cualquiera de las formas ad
mitidas por el artículo anterior. 

CAPITULO IV 
Derechos y obligaciones del arrendador y 

del arrendatario 
Art. 12. E l arrendador está obligado: 
1. » A entregar al arrendatario la flnca 

objeto del contrato en la fecha que en el 
mismo se señale a tal efecto. Se presu
me hecha la entrega por la inscripción 
del contrato de arriendo. 

2. ° A mantener al arrendatario en el 
goce pacífico del arrendamiento durante 
todo el tiempo del contrato. 

50 A abonar la mitad de los gastos 
que ocasione la formalización del con
trato. • . . 

4» A hacer en la ñnca, durante el 
arrendamiento, todas las obras y repara
ciones necesarias, con el fln de conser
varla en estado de servir para el aprove
chamiento o explotación a que fué des
tinada. , 

-5 o A satisfacer los gravámenes, con
tribuciones e Impuestos de toda clase que 
recaigan sobre la propiedad de la nnca 
arrendada. *-L*« 

6.» A pagar la parte de cuota o prima 
anual de seguros que, con arreglo a lo 
dispuesto en^l artículo le correspon 
da, en el caso de que, por mutuo acuer
do por exigencia de una de las partes, se 
havan asegurado las cosechas. 

Art 13 E l arrendatario está obligado: 
l * ' A pagar el precio del arriendo en 

los términos convenidos. 
51 nada se hubiere pactado_ sobre _ el 

administrador o apoderado o de la per
sona designada al efecto en el contrato, 
siempre que lo tengan dentro del término 
municipal en que radique la flnca, y no 
teniéndolo, ante el juez municipal, que 
admitirá la consignación, ateniéndose en 
todos los casos, en cuanto a la época del 
pago, a la costumbre del lugar. 

2. ° A usar de la flnca destinándola al 
cultivo o explotación para que ha sido 
arrendada y a obtener de ella los rendi
mientos de que sea susceptible. 

3. ° A abonar la mitad de los gastos de 
formalización del contrato. 

4. ° A poner en conocimiento del arren
dador, en el más breve plazo posible, to
da usurpación o novedad dañosa que otro 
haya realizado o abiertamente prepare 
en la finca arrendada, así como también 
la necesidad de todas las obras y repa
raciones que sean Indispensables para 
mantener el uso que se venga dando a la 
flnca. 

5. ° A tolerar las obras y reparaciones 
expresadas en el número anterior, así 
como las mejoras obligatorias y útiles a 
que se refiere el art. 20. 

6. ° A devolver la flnca, al concluir el 
arriendo, tal como la recibió con sus ac
cesiones, salvo lo que se hubiere menos
cabado por causa inevitable. A falta de 
expresión del estado de la flnca al tiem
po de ser arrendada, se presume que el 
arrendatario la recibió en buen estado, 
salvo prueba en contrario. 

E l arrendatario será responsable del 
deterioro que tuviere la flnca arrendada, 
cuando el arrendador pruebe haberse oca
sionado por culpa o negligencia de aquél. 

7. ° A pagar la parte de cuota o prima 
anual de seguro que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo &.*, le corres
ponda. 

Art. 14. E l arrendatario saliente debe 
permitir al .entrante, o al propietario, en 
su caso, los actos necesarios para la rea
lización de las labores preparatorias del 
año siguiente, y, recíprocamente, el en
trante o el propietario, cuahdo recabe la 
finca para cultivarla directamente, tiene 
obligación de permitir al arrendatario 
saliente lo necesario para la recolección 
y aprovechamiento de los frutos, todo 
ello con arreglo a la costumbre del lugar. 

D E R E C H O D E R E T R A C T O 
Art. 15. E n todo caso de transmisión 

a título oneroso de una flnca rústica 
arrendada, de porción determinada o de 
participación Indivisa de la misma, po
drá el arrendatario ejercitar el derecho 
de retracto, subrogándose el adquirente 
en las mismas condiciones estipuladas en 
el contrato de transmisión, mediante los 
reembolsos determinados en el art. 1.518 
del Código civil. Si la enajenación no se 
hubiere verificado por precien en metáli
co, el retrayente satisfará el valor de la 
flnca o participación objeto del retrac
to, además de los citados reembolsos. 

Este derecho habrá de ser ejercitado 
dentro del mes siguiente a la fecha en 
que por el adquirente se notifique la ena
jenación al arrendatario. ^ 

No efectuándose la notificación, el pla
zo de un mes se computará desde el día 
siguiente a la fecha de Inscripción de la 
enajenación en el Registro de la Propie
dad o, en su defecto, a la fecha en que 
el retrayente, por cualquier medio, haya 
tenido conocimiento de la transmisión. 

E l retracto regulado por este artículo 
será preferente a los demás retractos le
gales establecidos en el Código civil y 
en las legislaciones forales, con excep
ción del de Comuneros, en el caso de 
que el condominio que intente ejercitar
lo lleve en la copropiedad más de tres 
años, y del de colindante, cuando el 
arrendatario no llevase seis años de po
sesión arrendaticia. 

Cuando se trate de fincas dadas par
cialmente en arrendamiento, o sea divi
didas en parcelas, los arrendatarios no 
podrán ejercitar el derecho de retracto 
sino en relación con la porción superfl-
cial que cada uno tenga arrendada, y 
haciéndolo conjuntamente respecto a la 
totalidad de la superficie enajenada, y 
cuando se trate de Ancas de aprovecha
mientos diversos, cedidos a diferentes 
arrendatarios, el retracto solamente co
rresponderá al arrendatario que lo sea 
del aprovechamiento principal de que la 
finca sea susceptible por su valoración 
económica. . 

Art 16 Cuando, por haber usado del 
derecho que le concede el artículo 15 de 

piedad de la flnca arrendada, no podrá año agrícola en curso, se le indemnicen 
enajenarla ni arrendarla hasta que trans 
curran seis años desde la fecha de la 
adquisición de la flnca. 

Art. 17. Por fallecimiento del arren 
datarlo se transmitirán sus derechos res 
pecto al arriendo, y para todos los efec
tos previstos en esta ley, a sus herede
ros, siempre que lo sea su cónyuge, o 
se halle con el causante en cualquier 
grado de parentesco de la línea directa 
o hasta el segundo grado de la colateral. 

oí iia.ua oc i , . i „ derecno que i» - — — 
lugar y tiempo del pago, se 7erlflcara.fs" gta iey, el arrendatario adquiera la pro 
en el domicilio del arrendador o de suest» 

CAPITULO V 
De las reparaciones y mejoras 

Art. 18. Las obras y reparaciones que 
sean indispensables para mantener el uso 
que se viene dando a la flnca en la mis
ma forma en que se arrendó serán de 
cuenta del arrendador, y no darán dere
cho a la elevación de renta, cualquiera 
que sea su coste. 

Si el arrendador no las realizare, el 
q.rrendatario podrá optar por la rescisión 
del contrato o por la reducción de la 
renta, en proporción a la disminución 
de la producción de la flnca. 

Art. 19. Las mejoras que se realicen 
en las fincas objeto de arriendo pueden 
ser: obligatorias y voluntarias, y éstas, 
a su vez, útiles y de adorno o como
didad. 

Son obligatorias las Impuestas por la 
ley o por las Secciones Agronómicas o 
Forestales provinciales, dentro de los lí
mites de su competencia. 

Utiles, las que, sin estar incluidas en 
el grupo anterior, produzcan aumento en 
la producción de la flnca o en su valor. 

Y de adorno o comodidad, las que sim
plemente contribuyan al embellecimiento 
de la flnca o a la comodidad del que la 
disfruta. 

E n caso de duda sobre la naturaleza 
de la mejora se estará a lo que decida 
el Tribunal arbitral de arriendos, previo 
el informe de los Servicios Agronómico 
o Forestal. 

Art. 20. Las mejoras obligatorias se
rán de cuenta del arrendador, y no da
rán derecho a elevación de la renta, si no 
producen aumento en los rendimientos 
de la flnca. Si lo produjesen, el au
mento de aquélla, será proporcional al 
de éstos. 

SI no media acuerdo entre el arrenda
dor y el arrendatario, el Tribunal Arbi
tral de Arriendos, previo informe de los 
Servicios Agronómico o forestal, determi
nará el aumento que la renta debe ex
perimentar. 

LAS MEJORAS UTH^ES 
Art. 21. Las mejoras útiles podrán rea

lizarse por iniciativa del arrendador o del 
arrendatario o por convenio entre los 
mismos. Cuando la mejora útil se deba 
a Iniciativa del arrendador y se realice 
a expensas de éste, dando lugar a un au
mento en los rendimientos de la flnca, 
tendrá derecho, al igual que en las me
joras obligatorias, a una elevación pro
porcional de la renta. 

Si la mejora útil se realizara por Ini
ciativa del arrendatario y a sus expen
sas, no habrá lugar a aumento ni dis
minución de la renta estipulada, pero al 
cesar el arrendatario en el disfrute de 
la tierra se le indemnizará por el propie
tario, abonándole los gastos o desembol
sos que hubiere invertido en la realiza
ción de la mejora, con deducción de la 
merma del valor que hubiere experimen
tado la cosa en que consista la mejora 
por el transcurso del tiempo. Para esta 
indemnización será requisito indispensa
ble que el carácter de mejora útil, para 
el mayor valor de la flnca o para su me
jor explotación, persista al extinguirse el 
arrendamiento y que se haya, además, 
realizado con conocimiento e interven
ción del propietario para fiscalizar los 
gastos. 

Si como consecuencia de las mejoras 
útiles realizadas en la finca por el arren
datario se elevare la contribución te
rritorial, sin que la renta haya experi
mentado aumento, el arrendador podrá 
reclamar del arrendatario, como comple
mento de renta, la cantidad en que dicho 
aumento consista. 

E n ningún caso, ni el arrendador ni el 
arrendatario podrán compelerse recipro
camente a realizar mejoras útiles, rigién
dose las que se lleven a efecto por inicia
tiva y a expensas de cada cual, por lo 
dispuesto anteriormente, y las que reali
cen de común acuerdo, por lo que pacten 
entre ellos sobre gastos, indemnizacio
nes y aumento de renta. Todas las cues
tiones que surjan entre el arrendador 
y arrendatario con ocasión de las me
joras útiles, serán resueltas por los Tri
bunales arbitrales de arriendos, previo 
informe de los Servicios Agronómico o 
Forestal. 

Art. 22. Las mejoras de adorno o co
modidad serán de cuenta de quien las 
ejecute, sin derecho a Indemnización al
guna; cuando estas mejoras disminuyan 
el rendimiento o valor de la finca, nin
guna de las partes podrá realizarlas sin 
el consentimiento de la otra. 

E l arrendatario, salvo acuerdo en con
trario, podrá retirar las que él haya cos
teado al finalizar el arrendamiento, siem
pre que al hacerlo deje la finca en las 
mismas condiciones en que estaba an
tes de realizar la mejora, y tendrá la 
obligación de retirarlas si asi lo solicita 
el nuevo cultivador de la finca. 

CAPITULO V I 
De la extinción de arrendamientos 
Art. 23. E l arrendamiento se extin

gue: 
1. °) Por la terminación del plazo por 

el que se constituyó o el de las prórro
gas, en su caso. 

2. °) Por la adquisición de la finca 
arrendada por el arrendatario. 

3. °) Por la resolución del derecho del 
arrendador. 

4. °) Por la rescisión del contrato. 
Por el desahucio del arrendata-

ias labores preparatorias realizadas para 
el siguiente y se le abonen, en su caso, 
las mejoras con arreglo a las normas 
establecidas en el capítulo V de esta ley. 

Cuando se resuelva el derecho del 
arrendador en virtud de sentencia firme 
o por causas que no consten en el con
trato también se resolverá el arrenda
miento; pero el arrendatario de buena 
fe tendrá derecho a exigir a la persona 
con quien contrató el abono de las me
joras realizadas y el pago de los daños 
y perjuicios que se le hubiesen ocasio
nado. 

Art. 25. Sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 28, el incumplimiento de 
las obligaciones del arrendador o del 
arrendatario, así como la infracción de 
las condiciones estipuladas en el contra
to, darán lugar a que se pueda pedir por 
quien las haya cumplido la rescisión del 
contrato con indemnización de daños y 
perjuicios o sólo esto último, dejando 
aquél subsistente. 

Los Tribunales, según la gravedad de 
la infracción, podrán decretar la resci
sión del contrato o conceder un plazo al 
infractor para que cumpla la obligación, 
sin perjuicio de decretar la rescisión si 
no la cumpliere. 

Art. 26. L a transmisión o enajenación 
por cualquier título de una flnca rústica 
no será causa de rescisión del arriendo 
de la misma que se haya anteriormente 
inscrito en el libro especial del Registro 
de la Propiedad, ni de alteración de los 
derechos del arrendatario, quedando sub
rogado el adquirente en todas las obli
gaciones del arrendador dimanantes del 
arrendamiento. 

Esto no obstante, siempre que el pro
pietario de la flnca arrendada fuese per
sona distinta a la del primitivo arrenda
dor, podrá obligar al arrendatario a la 
formalización de un nuevo contrato en 
iguales condiciones que el anterior. 

Cuando por efecto de enajenación par
cial, de división material o por cualquier 
otra causa el dominio de una finca arren
dada se divida entre dos o más personas 
y alguna de éstas, llegado el momento 
legal, recabe para sí el cultivo o explo
tación directa de la porción de la flnca 
que le corresponda, podrá el arrendata
rio optar por rescindir el arriendo en 
cuanto a todas las porciones de la finca, 
o por continuar con el resto de la misma, 
disminuyéndose en este caso la renta en 
la proporción correspondiente. 

d e d e s a h u c i o 

Por la pérdida de la finca arren-

5. °) 
no. 

6. °) 
dada. 

Art. 24. La resolución del derecho del 
arrendador sobre la flnca arrendada, por 
causas que consten explícitamente en el 
contrato, producirá la del arrendamien
to, pero no se podrá desahuciar al arren
datario hasta que recoja los frutos del 

Art. 27. E l arrendador podrá desahu
ciar Judicialmente al arrendatario por 
alguna de las causas siguientes: 

L* Por haber expirado el término con
vencional o el de la prórroga o prórro
gas, en su caso, siempre que el arren 
dador se proponga cultivarla o explotar 
la directamente o edificar en ella con
forme a las condiciones señaladas en el 
artículo 11 de esta ley, y lo haya puesto 
en conocimiento del arrendatario dentro 
del plazo que en el mismo se establece 
salvo lo dispuesto en el párrafo último 
del artículo 10. 

2.' Por falta de pago de la renta. 
3/ Por subarriendo. 
4. * Por daño causado en la flnca 

arrendada, debido a dolo o cultivo del 
arrendatario. 

5. » Por no destinar la flnca a la ex
plotación o cultivo que previamente se 
hubiere pactado, si por ello sufre per
juicio la producción de la finca. 

e.* Por el abandono total del cultivo 
durante un año. 

7.* Por incumplimiento, por parte del 
arrendatario, de las leyes sociales que 
regulan las condiciones del trabajo agrí 
cola. 

E n los contratos de arrendamiento co
lectivo y en los de aparcería, darán lu
gar al desahucio, además de las causas 
enumeradas, las que se especifican en 
los artículos 41 y 49, respectivamente. 

Art. 28. E l desahucio fundado en las 
causas primera, segunda y tercera del 
artículo anterior, se substanciará y de
cidirá ante la Jurisdicción ordinaria por 
las normas establecidas por la ley de 
Enjuiciamiento civil, y el que se funde 
en las causas restantes, ante los Tribu
nales arbitrales de arrendamientos. 

Cuando el desahucio. se funde en la 
falta de pago, el arrendatario podrá evi
tarlo dentro de los ocho días siguientes 
al de su citación a Juicio, consignando 
Juntamente con la renta en descubier
to el importe de las costas causadas 
hasta el momento de la consignación, 
incluso las de ésta. 

Art. 29. Cuando el propietario pierda 
parte del dominio de la finca por expro
piación forzosa, el arrendatario podrá 
optar entre continuar el arriendo con 
la reducción proporcional de la renta 
o pedir rescisión del contrato. 

Si la expropiación fuere de la tota
lidad de la finca, del precio se abona
rán al arrendatario las mejoras a que 
tenga derecho y el valor de las cose
chas pendientes que se pierdan con la 
expropiación. Lo mismo se hará cuan
do la expropiación sea parcial, respec
to de las mejoras y cosechas de la par
te expropiada. , 

E l arrendatario percibirá un tercio del 
precio de afección abonado al propieta
rio, siempre que al efectuarse la expro
piación llevase por sí o por sus causan
tes diez años de posesión arrendaticia 
de la finca. 

Art. 30. Si la finca dada en arrenda
miento se perdiera totalmente por cau
sa de fuerza mayor, el contrato queda
rá extinguido, sin derecho a indemniza
ción por ninguna de las partes. 

Si la pérdida obedeciese a culpa o ne
gligencia del arrendatario o del arren
dador, éstos tendrán derecho a exigirse 
recíprocamente la oportuna indemniza
ción por los daños y perjuicios sufridos. 

Cuando por causa de fuerza mayor la 
finca arrendada sufra daños o pérdidas 
cuya reparación tenga un costo superior 
a seis anualidades de renta, no estará 
obligado el arrendador a su reparación, 
y el arrendatario podrá optar por res
cindir el contrato o continuar el arrien
do, con la disminución proporcional de 
la renta a que hubiere lugar. 

CAPITULO VII 
De los arrendamientos colectivos 

Art. 31. Se entenderá por arrenda
mientos colectivos, para los efectos pre
vistos en el presente capítulo, los otor
gados a favor de los Sindicatos Agríco
las, las Asociaciones de campesinos, de 
arrendatarios o de pequeños propietarios, 
con el fin de constituir explotaciones 
agrícolas o pecuarias en común y apli
car los beneficios que se obtengan con
forme a los pactos que los socios esta
blezcan. 

Estos contratos deberán ser aprobados 
por los Servicios agronómico o forestal, 
los cuales inspeccionarán asimismo du
rante su vigencia las labores que efec
túen las Asociaciones arrendatarias, a 
los fines técnicos agronómicos. 

Art. 32. Serán considerados como Sin
dicatos, Asociaciones de obreros.del cam
po, de arrendatarios o de pequeños pro
pietarios, los que se hallen inscritos co
mo tales en el registro especial que con 
este fin se llevará en el Instituto de Re
forma Agraria. 

L a inscripción en dicho Registro se 
verificará a solicitud de los Sindicatos 
o de las Asociaciones interesadas, a las 
que se acompañará: 

ción, indicando el nombre de los asocia
dos que hayan concurrido a ella. 

2. ° Certificación d e l secretario del 
Ayuntamiento correspondiente, en que 
conste que los asociados figuran inscri
tos en alguno de los grupos del Censo 
campesino, a que se refiere la base 11 
de la ley de Reforma agraria, o en el 
Sindicato o Asociación. 

3. ° Dos ejemplares de los Estatutos, 
debidamente aprobados por el Instituto 
de Reforma Agraria. 

Art. 33. Las Asociaciones y Sindicatos 
de la misma localidad podrán federar
se para la explotación en arriendo co
lectivo de predios enclavados en todo o 
en su mayor parte dentro de su térmi
no municipal. 

Podrán asimismo hacerlo con las de 
las localidades limítrofes, para la explo
tación en dicho régimen de las fincas 
que radiquen en cualquiera de sus tér
minos municipales o en más de uno de 
ellos. Los pactos relativos a la consti
tución de una y otra clase de Federa
ciones serán objeto de previa aprobación 
por el Instituto de Reforma Agraria, y 
será necesaria la inscripción en el Re
gistro especial a que se refiere el ar
tículo anterior para que dichas Fede
raciones se entiendan válidamente cons
tituidas. 

Art. 34. Ninguna Asociación o Sindi
cato podrá obtener tierras en arrenda
miento colectivo que no radiquen en to
do o en su mayor parte en el propio 
término municipal, salvo lo dispuesto en 
el artículo anterior. 

E n defecto de Federación con las Aso
ciaciones de los términos limítrofes, el 
Instituto de Reforma Agraria podrá dis
poner, previa Instancia de las Asociacio
nes de los pueblos que carezcan de su
ficiente término municipal, que les sean 
dadas en arriendo colecivo las tierras 
de los términos municipales colindantes 
que no se hallen explotadas en la mis
ma forma por las Asociaciones o Sindi
catos en ellas radicantes. 

D E R E C H O P R E F E R E N T E 
Art. 35. Las Asociaciones expresadas 

en el artículo 31 tendrán derecho prefe
rente para arrendar e n régimen de 
arrendamiento colectivo las siguientes 
fincas: 

a) Las de propiedad particular que 
se hallen sin cultivo o sin explotar agrí
cola, pecuaria o forestalmente, siendo 
susceptibles de aprovechamiento según 
informe de los Servicios Agronómico o 
Forestal. 

b) Las pertenecientes al patrimonio 
rústico municipal que no estén someti
das a un régimen de aprovechamiento 
vecinal; y 

c) Las pertenecientes a la Hacienda 
pública en virtud de adjudicación por 
débitos a la misma, y las adjudicadas 
al Estado como heredero abintestato. 

Art. 36. No podrá ejercitarse el de
recho establecido en el artículo anterior 
cuando el propietario de la flnca de que 
se trate se proponga cultivarla o explo
tarla por sí mismo; debiendo, en este 
caso, dar comienzo al cultivo o explota
ción dentro de los tres meses siguien
tes a la fecha del requerimiento que la 
Asociación le haga, o a la terminación, 
en su caso, del arriendo vigente. 

Tampoco podrá ejercitarse dicho dere
cho respecto a las fincas explotadas en 
arriendo individual por arrendatarios 
que cultiven fincas cuya extensión total, 
sumada a la de las suyas propias, si las 
tuviere, con la de las que lleve arren
dadas, no exceda de 20 hectáreas en se
cano, o de dos en regadío; computándo
se cada hectárea de regadío por 10 de 
las de secano, cuando cultivase fincas 
de ambas clases. 

Art. 37. Cuando el derecho de prefe
rencia haya de hacerse efectivo sobre las 
fincas inexplotadas a que se refiere el 
apartado b) del artículo 35, la Asocia
ción que desee cultivarla en arrenda
miento colectivo deberá requerir al pro
pietario para que manifieste si piensa 
cultivarla o explotarla directamente, con 
la advertencia de que, en caso negati
vo, la Asociación requirente desea utili
zar su derecho de preferencia para el 
arrendamiento colectivo de la finca de 
que se trate. 

Cuando el propietario que en el acto 
del requerimiento hubiese manifestado su 
propósito de cultivar o explotar directa
mente no lo llevare a la práctica o de
sistiere de él, ya por abandono de cul
tivo o explotación, ya por cederle en 
arriendo a otra persona, la Asociación 
requirente podrá, en cualquier tiempo, 
utilizar su derecho mediante el procedi
miento ante el Tribunal arbitral a que 
se refiere el artículo anterior. 

Las condiciones del arriendo, en estos 
casos, se establecerán por convenio en-
HLI89 ?&rte¡í' aíustad0 * las prescrip-
I r u Z de ley 0' en defecto del 
acuerdo, por los usos del lugar, aprecia-

foífi" ^ Cu,ando se trate de fincas per
tenecientes al patrimonio rústico muñí-
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nes que pretendan ejercitar su derecho propietarios, ya sean en metálico o ya 
de preferencia dirigirán solicitud en el 
lapso que medie entre los seis y tres 
meses anteriores al vencimiento del con
trato de arriendo que se halle vigente a 
la sazón, a la respectiva Alcaldia o De
legación de Hacienda, manifestando su 
propósito de subrogarse en los derechos 
del arrendatario individual, cuando f i 
nalice la duración del contrato de éste. 
Justificada la personalidad de la Aso
ciación solicitante, el Ayuntamiento o la 
Delegación de Hacienda acordará ceder 
la posesión de la finca de que se trata a 
aquélla, dentro de los cinco días siguien
tes a la terminación del plazo del arrien
do individual, y otorgar a su favor el co
rrespondiente contrato, en condiciones 
Idénticas a las del que hubiere vencido. 

Si las entidades referidas no proveye
sen a la solicitud deducida dentro de los 
treinta días siguientes a su presentación, 
se entenderá que acceden a ella, y las 
condiciones del contrato y cuantía de la 
renta serán fijadas por el correspondien
te Tribunal arbitral. 

Art . 39. Cuando se trate de fincas del 
patrimonio rústico municipal o del Es
tado o la Hacienda pública que se ha
llan sin arrendar, la Asociación que pre
tenda establecer un arrendamiento colec
tivo sobre las mismas dirigirá solicitud 
a la Alcaldía o a la Delegación de Ha
cienda, manifestando su propósito y pro
poniendo las condiciones del contrato. 

£1 Ayuntamiento o la Delegación de 
Hacienda, previo informe de la Sección 
Agronómica provincial, si lo estiman ne
cesario, aceptará la propuesta o la mo
dificará en el sentido que lo estime con
veniente, y si no llegare a un convenio, 
la Asociación podrá recurrir al Tribunal 
arbitral de arriendos, quien fijará las 
bases a que el contrato de arriendo co
lectivo haya de ajustarse. 

No proveyendo las dichas entidades a 
la solicitud formulada dentro de los 
treinta días siguientes a su presentación, 
se estará a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo anterior. 

LAS LABORES LAS HARAN 
LOS ASOCIADOS 

Art . 40. En las labores de los predios 
explotados colectivamente por los miem
bros de las Asociaciones mencionadas en 
el artículo 31 se declara prohibido el em
pleo de trabajadores asalariados, debien
do realizarse todas ellas por asociados 
de la explotación. 

Esto no obstante, tales Asociaciones 
podrán recurrir excepcionalmente al tra
bajo asalariado por necesidades peren 
torias de la explotación, asi como tam 
bién, en caso necesario, podrán organl 
zar intercambio de servicios entre los 
miembros de las diversas Asociaciones 
establecidas en el mismo término • muni
cipal. 

Igualmente se declara prohibida en los 
arrendamientos colectivos la parcelación 
o división de la finca arrendada y su 
distribución, cuando fuesen varias, en
tre los asociados, para realizar indivi
dualmente su aprovechamiento. 

La infracción de las prohibiciones esta
blecidas en este artículo darán lugar a 
la rescisión del arriendo y a la incapa
cidad de las Asociaciones y Federacio
nes que las hayan cometido para dis
frutar de los beneficios que en esta ley 
se les otorga. 

Art . 41. Para asegurar el derecho de 
los dueños de los predios a recibir con 
la debida puntualidad y exactitud el pa 
go de la renta anual correspondiente, las 
Asociaciones vendrán obligadas a consti
tuir, en calidad de fondo especial de ga
rantía, el Importe de la renta de un año, 
con el cual se atenderá, no sólo al pago 
de la renta, sino también al de las In 
demnizaciones en favor del arrendador 
a que fuera condenada la Asociación 
arrendataria 

Este fondo se constituirá consignando 
la Asociación arrendataria, en el Insti
tuto Nacional de Previsión o sus Cajas 
colaboradoras, el 20 por 100 del importe 
de la renta al tiempo en que, según el 
contrato, corresponda pagar la primera 
anualidad; el 40 por 100, cuando se deba 
satisfacer la segunda, y el restante 40 
por 100 al tiempo que deba pagarse la 
tercera. 

Cuando el fondo de garant ía disminu
ya o se extinga por aplicarse a los fines 
para que se establece o por otra causa 
cualquiera, la Asociación arrendataria 
vendrá obligada a reponerlo o comple
tarlo, con arreglo a las normas estableci
das en el párrafo anterior, siempre que 
el contrato quede subsistente. 

Será causa de desahucio la falta de 
constitución o reposición del fondo de 
garantías en los plazos señalados. Este 
desahucio se sustanciará ante la juris
dicción ordinaria y por los trámites es
tablecidos en la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Art . 42. Las disposiciones de los de
más capítulos de esta ley, salvo el que 
regula las aparcerías, serán aplicables a 
los arrendamientos colectivos, en cuanto 
no se opongan a lo especialmente pre
ceptuado en el presente. 

CAPITULO v m 
D e l a s a p a r c e r í a s 

Art . 43. Se entiende por aparcería el 
contrato en virtud del cual una persona 
cede a otra el uso y disfrute de una finca 
rústica, aportando, además del uso de la 
tierra, el 20 por 100, como mínimo, del 
capital de explotación y gastos de culti
vo, percibiendo una porción de los pro
ductos y beneficios proporcional al im
porte de su total aportación. 

Se considerará, a los efectos del pá
rrafo anterior, como aportación distinta 
del uso de la tierra y, por tanto, como 
parte integrante del capital de explota
ción, el valor de las plantaciones que en 
la finca existan, así como el de los edi
ficios y construcciones, en cuanto sean 
útiles para la explotación de la misma, 
y el del agua, cuando su propiedad esté 
separada de la tierra. 

Los contratos en que la aportación del 
propietario no llegue al expresado 20 por 
100, se considerarán como simples arren
damientos, conforme a lo establecido en 
el último párrafo de la base 22 de la 
ley de Reforma agraria. 

Para todos los efectos de la presente 
ley, el contrato de aparcería será con
siderado como de explotación directa. 

Art . 44. Se considerará como aparce
ría consuetudinaria todo contrato por el 
cual una persona cede a otra el uso y 
disfrute de una finca, reservándose una 
parte alícuota de todos los productos o 
de parte de ellos, con sujeción a los pac
tos y condiciones usuales en la localidad 
que se vengan observando en ella por 
costumbre debidamente acreditada en los 
treinta años anteriores. 

En las comarcas en que, a juicio de 
su Tribunal arbitral exista la costumbre 
a que se refiere el párrafo anterior, po
drá acreditarse su existencia mediante 
acuerdo del mismo Tribunal, en el que 
se concretarán las normas a que hayan 
de ajustarse las partes que concierten 
la aparcería consuetudinaria. 

Los contratantes podrán escoger libre
mente entre la aparcería legal precep
tuada en el artículo anterior y la con
suetudinaria reconocida en el presente. 

Art . 45. En los contratos de aparcería 
se consignará, además de los requisitos 
expresados en el artículo 5.° de esta ley, 
el detalle de las aportaciones del propie
tario y del aparcero en los capitales de 
explotación y gastos de cultivo, su equi
valencia en numerario, la proporcionali
dad numérica existente entre las totales 
aportaciones de uno y de otro, y la for
ma en que el propietario ha de inter
venir en la recolección de los frutos. 

Art . 46. Para el cómputo de las apor
taciones del propietario, se tendrá en 
cuenta: 

a) La renta de la finca, regulada, en 
BU caso, conforme a las normas consig
nadas en el artículo 7.° 

b) Las contribuciones e impuestos que 
graven la finca 

en especie, como jornales, simientes, abo
nos, utensilios, maquinaria y demás me
dios que contribuyen a la producción; y 

d) La amortización e intereses de los 
gastos de primer establecimiento, tales 
como plan %?iones de viñas, olivos, etc., 
"y de las plantaciones recientes no amor 
tizadas, existentes en la finca al tiempo 
de formalizarse el contrato 

En la cuenta del aparcero se compu
tarán 

a) E l importe de los jornales de toda 
clase devengados o satisfechos por él, al 
tipo señalado por el organismo compe
tente o, en su defecto, al tipo corriente 
en la localidad 

b) Las aportaciones por él realizadas, 
ya sean en metálico, ya en especie, como 
simientes, abonos, utensilios, maquinaria 
y demás medios que contribuyan a la 
producción; y 

c) Las amortizaciones y los intereses 
de los gastos del primer establecimiento, 
si los hubiere y contribuyere a sufragar
los el aparcero. 

La amortización de los gastos del pri 
mer establecimiento se realizará, para 
el propietario y para el aparcero, en el 
plazo que convenga y, en su defecto, el 
que señale el Tribunal arbitral, teniendo 
en cuenta la duración del contrato y el 
normal rendimiento de la producción. E l 
tipo de Interés de las cantidades no 
amortizadas "no podrá exceder del legal, 
y será igual para ambos contratantes" 

REPARTO DE LOS 
BENEFICIOS 

Art . 47. La distribución de los pro
ductos y beneficios entre aparceros y 
propietarios será proporcional a las res
pectivas aportaciones, aunque en ningún 
caso podrán percibir uno y otro menos 
de la tercera parte de aquéllos. 

Ar t . 48. Los contratantes podrán de
terminar libremente el capital o medios 
de producción o trabajo que cada Uno 
debe aportar, • Igualmente señalar la 
valoración de las respectivas aportacio
nes, y determinar las garantías para que 
la entrega de los productos al arrenda
dor se realice con exactitud y puntua
lidad. 

E l cómputo de las aportaciones, su 
cuantía y valoración, así como la deter
minación del reparto proporcional de los 
productos que se consignen en el con
trato, subsistirán, en la forma pactada, 
durante todo el tiempo de duración del 
mismo, sin perjuicio de lo que se dis
pone en el párrafo siguiente. 

Cuando a la conclusión del año agríco
la ae acredite haber sufrido manifiesto 
error en el cálculo contractual, que haya 
causado perjuicio grave a cualquiera de 
los contratantes, así como cuando algu
na de las partes estime que las condi
ciones del contrato son abusivas o leo
ninas, o se suscitare duda respecto a las 
mismas o al modo de cumplirlas, el T r i 
bunal arbitral de arriendos, a instancia 
del interesado, resolverá lo procedente, 
previo informe razonado de los Servicios 
Agronómicos o Forestal, si lo estima ne
cesario, y acomodándose, en cuanto sea 
posible, a los usos y costumbres locales. 
El fallo del Tribunal se aplicará sola
mente al año agrícola anterior a la re
clamación y a los sucesivos. 

Art . 49. Será causa de desahucio del 
aparcero, además de las enumeradas en 
el artículo 27, la deslealtad o el fraude 
en la apreciación o en la entrega al pro
pietario de los productos de la finca. Del 
desahucio fundado en esta causa cono
cerá el Tribunal arbitral de arriendos. 

La muerte del aparcero da derecho al 
propietario para rescindir si contrato, si, 

no le conviniera la continuación del mis
mo con los herederos de aquél. En caso 
de invalidez total y permanente del apar
cero, podrá el propietario solicitar la res
cisión del contrato, y el Tribunal arbi
tral lo concederá o lo denegará atendlen 
do a las circunstancias personales y fa 
miliares del inválido. 

Art . 50. No será aplicable a los con
tratos de aparcería lo dispuesto en el 
capitulo V i l sobre arrendamientos co
lectivos. 

Aunque existan varios aparceros den
tro de una misma finca, no por ello se 
considerará que el contrato es colectivo 

En todo lo demás serán de aplicación 
las disposiciones establecidas en la pre
sente ley para los arrendamientos de fin 
cas rústicas, en cuanto no se opongan a 
lo expresamente consignado para las 
aparcerías en el presente capitulo. 

Art . 51. En ningún c^so podrán ser 
adjudicados al acreedor de un aparcero 
productos de la aparcería sin estar pre
viamente hecha la liquidación anual de 
la misma, y, en todo caso, el derecho 
de dicho acreedor se circunscribirá a la 
parte que en dicha liquidación le sea 
adjudicada al aparcero deudor. 

Todo anticipo que el propietario haga 
al aparcero para que éste pueda reali
zar las aportaciones previstas en el con 
trato o para compensarle los jornales 
empleados, será considerado como crédi
to preferente sobre toda otra deuda del 
aparcero. 

CAPITULO I X 
De la Jurisdicción en materia de 

arrendamientos 
Art . 52. En toda población que sea 

cabeza de partido judicial se constituirá 
un Tribunal arbitral de arrendamientos, 
cuya jurisdicción alcanzará a todo el te
rritorio del partido, y que será presidi
do por el juez de primera instancia o 
el que haga sus veces, y estará integra
do por tres vocales, representantes de 
los propietarios de fincas rústicas, y otros 
tres en representación de los arrenda
tarios de las mismas, y de otros tantos 
suplentes que reemplacen a los vocales 
efectivos en casos de ausencia, enfer
medad, recusación. Incompatibilidad o 
muerte. 

Tanto los vocales propietarios como los 
suplentes, serán elegidos por las Asocia
ciones de cada clase que existan legal
mente constituidas dentro del partido ju 
dicial. En el caso de que no existiesen 
Asociaciones con derecho a designar vo
cales, si se tratase de las de propieta
rios, el juez reclamará de los Ayunta
mientos del partido relaciones en que 
consten los nombres y apellidos de los 
que figuren en las listas cobratorlas con 
más de 50 pesetas de contribución terri
torial por rústica, y tratándose de arren-
datários, reclamará relaciones de los que 
con tal carácter se hallen comprendidos 
en los respectivos repartimientos veci
nales. 

La designación en este caso se ha rá 
directamente por el juez de entre los 
comprendidos en las respectivas relacio
nes. 

Actuará como secretario del Tribunal 
el que lo sea Juzgado de primera 
instancia. 

Para el funcionamiento de estos T r i 
bunales será necesario la concurrencia 
del presidente y de dos vocales propie
tarios y otros dos arrendatarios, por lo 
menos. 

Hasta tanto que se hallen constitui
dos estos Tribunales, se entenderá atr i
buida su competencia a los jueces de pri
mera instancia. 

A t r i b u c i o n e s d e l o s T r i b u n a l e s 
Art. 53. Serán atribuciones de los Tr i 

bunales arbitrales de arrendamientos: 
1. ° Revisar el precio de los arrenda

mientos, a instancia de la parte Intere
sada, en todos los casos en que la revi
sión sea procedente, conforme a los pre
ceptos de esta ley. 

2. " Revisar asimismo los contratos de 
arrendamiento al efecto de anular las 
cláusulas abusivas o leoninas que puedan 
contener. 

3. ° Acordar la reducción o condona
ción de las rentas, siempre a solicitud de 
parte, en los casos que sea procedente, 
conforme al artículo 8.° de esta ley. 

4. * Resolver sobre la procedencia e 
Improcedencia de ejecución de las obras 
y reparaciones a que se refiere el ar
tículo 19. 

5. ° Resolver sobre la naturaleza de las 
mejoras realizadas o a realizar en los 
casos de controversia entre propietarios 
y arrendatarios. 

6. ° Resolver sobre la procedencia o 
improcedencia de la adquisición de la 
propiedad por el arrendatario, así como 
sobre los términos en que deba hacerse 
efectiva. 

7. ° Tramitar, fallar y ejecutar los 
desahucios que se funden en las causas 
4.• y 5.* del artículo 27 de esta ley, 'y 
asimismo los desahucios de los aparce
ros fundados en la causa que determina 
el artículo 49. 

i.* Resolver las cuestiones que se sus
citen entre propietarios y aparceros acer
ca de la valoración de sus respectivas 
aportaciones de la parte proporcional de 
frutos o productos que respectivamente 
les corresponda o de las cláusulas de los 
contratos de aparcería. 

I.0 Resolver las demandas en que se 
dicte la efectividad de los derechos de 
preferencia y subrogación en los arrien
dos colectivos. 

En los casos en que se discuta la cuan
t ía de la renta o la participación del pro
pietario, el arrendatario o aparcero de
berá consignar previamente en el Tribu
nal arbitral la pactada, de cuya mitad 
podrá disponer el arrendador, previa au
torización del juez presidente. 

En los casos de reducción o condona
ción comprendidos en el art. 8.°, el juez 
presidente podrá autorizar al arrendata
rio para que consigne una parte o dis
pensarle totalmente de consignar. En el 
primer caso podrá autorizar al propieta
rio para que disponga de una parte pru
dencial o de la totalidad de lo consig
nado. . 

Art . 54. Los Tribunales arbitrales de 
arrendamientos substanciarán las cues
tiones sometidas a su competencia poi 
los t rámites establecidos para el juicio 
verbal civil en la vigente ley de Enjui
ciamiento. 
,En el acto de la comparecencia para 

el juicio se procurará por el juez presi
dente la avenencia de las partes, y, caso 
de conseguirla, se extenderá la oportuna 
acta, que se firmará por todos los con
currentes y tendrá fuerza ejecutiva.^ 

Si no hubiere avenencia se ent rará en 
la celebración del juicio arbitral, a cuyo 
fin, después de oir las alegaciones de las 
partes o de sus representantes y de prac
ticar las pruebas admitidas, y, en su ca
so, las que el Tribunal acordare para 
mejor proveer, se declarará el juicio con
cluso para sentencia. 

Si en la apreciación de los hechos y 
en la de la resolución que deba dictar
se hubiese unañimidad entre todos los 
vocales del Tribunal, se entenderá por 
pronunciado el laudo arbitral, que será 
redactado por el juez presidente, de 
acuerdo con las normas convenidas. 

Si entre los vocales del Tribunal no se 
diere la unanimidad a que se rellere el 
párrafo anterior, se entenderá por fra
casado el juicio arbitral y se continua
rán las actuaciones por el Juzgado de 
Primera instancia, en juicio verbal, has
ta dictar sentencia definitiva. 

LOS RECURSOS, A L T R I 
BUNAL SUPREMO 

Art. 55. Contra los laudos arbitralts 

sación ante el Tribunal Supremo, funda
do en infracción de ley o en quebran
tamiento de las formas esenciales del 
juicio, el que deberá ser interpuesto den
tro de los diez días siguientes al de la 
notificación del laudo. 

Las resoluciones que dicten los Juzga
dos de primera Instancia en asuntos cuya 
cuantía no exceda de 1.000 pesetas, serán 
ejecutivas, y no se dará contra ellas re
curso de clase alguna. 

Contra las resoluciones que dichos Juz
gados dicten en asuntos de cuantía su
perior a 1.000 pesetas, podrán los intere
sados entablar recurso de apelación, en 
ambos efectos, ante la Audiencia provin
cial correspondiente. Este recurso se en
tablará en el plazo de quince días y se 
t rami ta rá con arreglo a las normas es
tablecidas en la Sección 3.*, del título IV, 
del libro U, de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Contra las sentencias que en apelación 
dicten las Audiencias provinciales en 
asuntos cuya cuantía exceda de 20.000 
pesetas, podrá entablarse, en el término 
de diez días, recurso de revisión ante el 
Tribunal Supremo, el cual deberá fun
darse inexcusablemente en algunas de es
tas causas: 

a) Incompetencia de jurisdicción. 
b) Violación de las formalidades es

peciales del juicio, cuando hubiere pro
ducido indefensión. 

c) Injusticia notoria por infracción 
clara de precepto legal o por manifiesto 
error en la apreciación de la prueba. 

Contra las sentencias que dicten en 
apelación las Audiencias provinciales en 
asuntos cuya cuantía no exceda de 20.000 
pesetas, no se dará recurso alguno. 

Para determinar la procedencia o Im
procedencia de los recursos establecidos 
en este articulo, se estimará como cuan
tía litigiosa la que realmente sea objeto 
de controversia; y cuando ésta verse so
bre cláusulas de los contratos, cumpli
miento de condiciones u otros extremos 
que no puedan reducirse fácilmente a 
cantidad concreta, se est imará como 
cuantía del asunto el importe de la renta 
de tres años. 

Ar t . 56. En los asuntos sometidos por 
esta ley a la competencia de los Tribu
nales arbitrales y, a falta de laudo, de 
la de los Juagados de Primera Instan
cia, las costas judiciales no excederán 
por la tramitación completa del juicio, 
con inclusión de todas sus actuaciones y 
diligencias, del 3 por 100 de la cuantía 
litigiosa, si ésta no excede de 3.000 pe
setas, más el 1 por 100 de lo que exceda. 
No existiendo condena en costas, éstas 
serán satisfechas por mitad por las par
tes litigantes. Cuando no se llegare a 
dictar laudo por el Tribunal o sentencia 
por el Juzgado, quedarán reducidas a la 
mitad las costas judiciales. 

Todos los escritos y actuaciones que 
se produzcan en estos juicios se exten
derán en papel timbrado judicial de la 
última clase, cuando la cuantía no ex
ceda de 5.000 pesetas, y cuando exceda, 
en el que a la misma corresponda, con 
arreglo a la ley del Timbre. 

Las partes, en esta clase de juicios, no 
necesitarán valerse de abogado ni procu
rador, cuando comparezcan por sí mis
mas; cuando no lo hicieren personalmen
te, sólo podrán valerse de procurador. 

En la segunda instancia y en el pro
cedimiento ante el Tribunal Supremo re
girán, en cuanto a costas, papel timbra
do, representación y defensa, las normas 
comunes contenidas en las leyes proce
sales vigentes. 

La percepción de los derechos arance
larios en dichos Tribunales quedará re
ducida a la mitad. 

CAPITULO X 
De la inscripción de los arrendamientos 

Art . 57. En cada Registro de la Pro
piedad se llevará un libro especial, en el 
que se inscribirán los arrendamientos de 
todas clases y aparcerías de fincas rús
ticas radicantes en todo o en parte den
tro del territorio de su respectiva de
marcación. 

rán los libros que se estimen precisos, 
que serán encasillados, y en los que, por 
fincas, se practicarán los asientos pro
cedentes. 

Art . 58. E l encasillado de los libros 
se a jus tará a los siguientes requisitos: 

1. * Número del asiento. 
2. ° Número y fecha del asiento de pre

sentación. 
3. ° Situación de la finca, expresando 

el pueblo y partido o pago, y si nombre 
propio y genérico, si los tuviere. 

4. ° Linderos por los cuatro puntos car
dinales. 

6.* Cabida. 
6. ° Explotación o cultivo a que, se

gún el contrato, se destina la finca 
7. ° Renta pactada. 
8. ° Renta catastrada o liquido Impo

nible. 
9. ° Revisiones de renta. 
10. Nombre, apellidos y demás cir

cunstancias personales del arrendador y 
del arrendatario, y naturaleza del dere
cho del primero. 

11. Duración del arriendo, indicando 
el día en que han de comenzar y cesar 
los efectos del mismo. 

12. Prórrogas del contrato. 
13. Lugar y fecha del mismo. 
14. Clases de documentos presentados 

y número con que quedan archivados en 
el legajo de su clase, caso de que haya de 
archivarse. 

15. Tomo y folio en que se halla ins
crita la finca en el Registro de la Pro
piedad, en el supuesto de que lo esté, y 
número de ella. 

Ar t . 59. La inscripción en el libro es
pecial de Arrendamientos, ya se halle 
inscrita la finca en el Registro de la Pro
piedad a nombre del arrendador o no lo 
esté al de persona alguna, produp|rá a 
favor del arrendatario todos los e. jetos 
que se determinan en esta ley. 

En el caso de que la finca aparezca 
inscrita a nombre de persona distinta 
del arrendador, será preciso, para prac
ticar la inscripción del arrendamiento, 
el consentimiento de dicho titular, y en 
su defecto, que el arrendador presente 
en el Registro documento fehaciente de 
la adquisición de la finca y certificado 
de hallarse ésta catastrada o amillarada 
a su nombre. 

Estas inscripciones producirán todos 
los efectos de esta ley a favor de los 
arrendatarios, pero no perjudicarán al t i 
tular inscrito en el Registro de Ip, Pro
piedad que no haya prestado su consen
timiento o al que de él traiga su causa, 
salvo el derecho del arrendatario de bue
na fe a continuar en la posesión de la 
finca hasta la terminación del año agrí
cola en curso, y la Indemnización de las 
labores preparatorias del siguiente que 
tenga efectuadas, y el abono de las me
joras, con arreglo a las normas del ca
pítulo V. 

Art . 60. Para la debida coordinación 
entre los asientos en el libro especial de 
arrendamientos y los del de la propiedad, 
siempre que las fincas arrendadas se ha
llen inscritas en este último a nombre 
del arrendador, el registrador extenderá 
en los libros del segundo, y al margen 
de la última inscripción de dominio o de 
posesión de la finca de que se trate, nota 
sucinta, expresiva del contrato, con re
ferencia suficiente a la inscripción prin
cipal practicada en los libros especiales. 

Art . 61. Siempre que por cualquier tí-
título se enajene una finca rústica, el 
transmltente hará constar, bajo su res
ponsabilidad, si se halla o no arrendada, 
y en caso afirmativo, el nombre del 
arrendatario y las condiciones del arrien
do, reseñándose éste suficientemente en 
el contrato de transmisión. 

La misma manifestación se ha rá en 
todo documento que pretenda inscribir
se por primera vez en el Registro de la 
Propiedad, y si no constara en el docu
mento, se formulará por instancia al re
gistrador. 

La no declaración de un arriendo vi
gente, así como la declaración Inexacta, 
dará lugar al ejercido por los perjuicios 
de las acciones civiles y penales que sean 
procedentes. 

Art . 62. Dentro de los tres días si
guientes al de haberse inscrito un con
trato de arrendamiento, el registrador 
de la Propiedad pondrá en conocimien
to de los organismos fiscales competen
tes cuál sea la renta pactada, si ésta 
difiriera del liquido imponible o renta 
catastrada que tenga asignada la finca 
objeto del contrato. 

Del mismo modo procederá en los ca
sos de inscripción de las alteraciones de 
renta convenidas por las partes o acor
dadas por el Tribunal arbitral. 

Art . 63. Las prórrogas que de los con
tratos de arrendamiento se verifiquen 
por la sola voluntad de los arrendatarios 
se harán constar en el Registro a soli
citud escrita de los mismos, que se pre
sentará antes de finalizar el período que 
se ha de prorrogar. 

Art . 64. De toda la alteración de ren
ta se tomará razón en el libro especial 
de arrendamientos, mediante presenta
ción del documento que acredite el acuer
do de las partes o el fallo del Tribunal 
arbitral de arrendamientos, y el cual 
quedará archivado en el legajo en que 
lo esté el contrato a que se refiere. 

Art . 65. En lo sucesivo, siempre que 
los registradores deban expedir certifi
cación con referencia a los datos exis
tentes en el Registro de la Propiedad, 
tendrán en cuenta los asientos vigentes 
en el libro especial de arrendamientos, 
considerando éstos como un gravamen 
de la finca y certificando de la existen
cia de dichos arrendamientos, aun en el 
caso de que las fincas no estuviesen ins
critas en el Registro de la Propiedad. 

Art . 66. Inscrito un arrendamiento en 
el libro especial, no podrá, mientras es
té vigente, inscribirse ningún otro refe
rente a la misma finca o porción de fin
ca y que esté en contradicción con él. 

CANCELACION DE LAS 
INSCRIPCIONES 

Art . 67. Las inscripciones de arrenda
miento se cancelarán: 

1. ° A instancia del arrendatario o del 
arrendador, cuando medie entre ambos 
convenio escrito formalizado con arre
glo a lo prevenido en esta ley. 

2. ° Por decisión judicial o resolución 
del Tribunal arbitral correspondiente 

3. ° A instancia del arrendador, por el 
solo transcurso del tiempo fijado en el 
contrato y, en su caso, el de las prórro
gas que se hubieren utilizado, si no cons: 
tare en el Registro la voluntad del 
arrendatario de continuar en el disfru
te de la finca. 

4. ° Por resolución del derecho del 
arrendador por causas que consten en 
el contrato. 

5. ° Por la conversión del arrendamien
to en propiedad o en censo. 

6. ° Por confusión de derechos. 
Art . 68. E l arrendatario y el arrenda

dor tendrán recíproco derecho a exigir
se la formallzaclón del documento acre
ditativo de la cancelación del arriendo 
en todos los casos en que éste quedase 
extinguido. 

Si la extinción tuviese por causa el 
abandono de la finca por parte del arren
datario. Ignorándose el paradero o do
micilio de éste, o el fallecimiento del mis
mo, sin herederos que puedan o quieran 
sucederle en el derecho del arriendo, el 
arrendador podrá solicitar del Juzgado 
municipal competente, previa justifica
ción sumarla de estos hechos, que expi
da el oportuno mandamiento de cance
lación. 

Ar t . 69. Contra la negativa del regis
trador a Inscribir o cancelar los arren
damientos, podrán los interesados ut i l i 
zar el recurso gubernativo del artícu
lo 66 de la ley Hipotecaria 

Art . 70. En todo lo que no esté es
pecialmente previsto en este capítulo, re
girán como supletorias las disposiciones 

de la ley Hipotecaria. 
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Pesetas 

D i s p o s i c i o n e s t r a n s i t o r i a s 

c) Las aportaciones realizadas por los no se dará más que el recurso de ca-

Prlmera Para adaptar el régimen v i 
gente al que se establece por la presen 
te ley, se determina: 

L Los contratos de arrendamiento y 
aparcería que estén en vigor a la publi 
caclón de esta ley quedarán sometidos 
al régimen de ella, cuando así lo conven
gan los interesados, debiendo constar el 
pacto en un nuevo contrato ajustado a 
sus términos. 

U . Los que no queden sometidos a su 
régimen por voluntad de ambas partes, 
se regirán por las disposiciones que a 
continuación se establecen: 

a) Terminarán en la fecha estipula
da en el contrato. 

b) SI al promulgarse esta ley contl 
nuaren en vigor por no haber terminado 
el plazo, habiendo sufrido modificaciones 
por fallos de Jurados mixtos o de conve
nios motivados por las leyes y decretos 
de revisión de renta o de cláusulas abu 
sivas, deberán adaptarse a las normas 
de la presente y terminar en la fecha 
estipulada. 

c) SI al promulgarse esta ley el arren
datario o aparcero continuase en la te
nencia de la finca, no obstante haber ter
minado el contrato, al amparo de las 
leyes de 11 de septiembre de 1932 y 27 
de julio de 1933, el propietario tendrá 
derecho a recobrar la posesión de la fin
ca al terminar el año agrícola actual 

d) Si los contratos fuesen verbales o 
estuvieren prorrogados por tácita recon 
ducción, sin que se pueda precisar con 
un principio de prueba documental su 
vencimiento, terminarán con el año agrí
cola actual, entendiéndose por tal en ca
da localidad el plazo necesario para re 
coger las cosechas y frutos pendientes 

En todos los casos comprendidos en los 
epígrafes anteriores, el propietario sólo 
podrá recobrar la posesión para explotar 
la finca directamente durante seis años 
como mínimo, por sí, su cónyuge, ascen
dientes, descendientes o colaterales has 
ta el segundo grado. De no mediar esta 
explotación directa durante dicho plazo, 
el arrrendatario o aparcero tendrá dere
cho a que se formalice un nuevo contra
to ajustado a las normas de la presen
te ley. • 

Si el arrendador, después de desposeer 
al arrendatario, arrendase de nuevo la 
finca, tendrá éste el derecho estableci
do en el articulo 11 de esta ley. 

Cuando el propietario no quiera ex
plotar diragíamente la finca, tendrá de
recho a eí iglr del arrendatario que for 
malice un contrato ajustado a las nor
mas de esta ley. Si el colono se nega
re, el propietario podrá ejercitar inme
diatamente la acción de desahucio, pero 
no podrá verificarse el lanzamiento has
ta la terminación del año agrícola ac
tual. 

Segunda. Los contratos en que la ren 
ta consista en una parte alícuota de los 
frutos, sin que el arrendador haga más 
aportación que la de la tierra, se con
siderarán, a todos los efectos, como sim
ples arrendamientos, cualquiera que sea 
la denominación con que los hayan ca
lificado los contratantes o los usos lo
cales. 

Sin embargo, tanto en estos contratos 
como en aquellos en que el arrendador, 
además de la tierra y del pago de las 
contribuciones que la graven, hiciese 
aportaciones de otra índole, cualquiera 
que sea su cuantía, podrá el arrendador 
acogerse al régimen de aparcería regu
lado en la presente ley, haciendo las 
aportaciones, o aumentándolas, si fueren 
menores, hasta la proporción exigida co
mo mínimo en el artículo 45. Si en el 
plazo de un año, a partir de la publi
cación de esta ley, el arrendador no hu
biese ejercido ese derecho, se conside
rará el contrato como simple arrenda
miento y podrán ambas partes, caso de 
no mediar acuerdo, solicitar del Tribu
nal arbitral la determinación de una ren-

Para cada término municipal se abrí- S c í e ^ metállCO 0 en e8-

Tercera. En las fincas que al pro
mulgarse esta ley existan subarrendata
rios, para el caso de que el arrendador 
no ejercite, con arreglo a las normas an
teriores,' el derecho de explotación di
recta, continuando el actual arrendata
rio en posesión de la tierra, queda éste 
facultado para mantener los subarrien
dos por el período transitorio del año 
actual, sujetando los contratos que ce
lebre con los subarrendatarios a las nor
mas establecidas en la presente ley para 
los arrrendamientos. 

Cuarta Los contratos de arrendamien
to y aparcería quedarán exentos del Im
puesto de Derechos reales. 

En «1 plazo de dos años, contados des
de la fecha de la publicación de esta 
ley, las adquisiciones de fincas rústicas 
que efectúen los actuales arrendatarios 
de las mismas o los Sindicatos Agríco
las o Asociaciones campesinas del tér
mino municipal en que aquéllos radi
quen, estarán exentos totalmente de los 
impuestos de Derechos reales y Timbre, 
percibiendo los notarios autorizantes y 
los registradores de la Propiedad la mi
tad de los honorarios de sus respectivos 
aranceles. 

La cualidad de arrendatario, a estos 
efectos, se acreditará mediante contrato 
de arrendamiento que tenga fecha feha
ciente anterior a la publicación de es
ta ley. 

Disposición final 
Quedan derogados: el real decreto de 

1.° de enero y el reglamento de 30 de 
marzo de 1926, sobre registro de arren
damientos de fincas rústicas; el decre
to-ley sobre arrendamientos rústicos de 
21 de noviembre de 1929; el decreto de 
19 de mayo y reglamento de 8 de julio 
de 1931, sobre arrendamientos colectivos-
los decretos de 11 de Julio, 6 de agostó 
y 31 de octubre de 1931 y disposiciones 
complementarias, sobre revisión de ren
tas y prórrogas de plazos; las leyes de 
l «Je septiembre de 1932 y 27 de julio 
de 1933, sobre desahucio; el título X V I 
(artículos 79 a 88, inclusive), sobre los 
Jurados mixtos de la Propiedad rústi
ca, de la ley de 27 de noviembre de 1931-
todas las disposiciones dictados con an
terioridad a la presente ley sobre arren
damientos de fincas rústicas, y, final
mente, los preceptos del Código civil y 
demás leyes de carácter general, en cuan
to se opongan a lo por esta ley esta
tuido. 
i(JualaCL° d:?*Co"greso, 4 de octubre de 
iyá4. — Cándido Casanueva. — Mateo Az-
peitia. 

a lcoholes de melazas y de re
siduos de vinos 

El a lcohol i ndus t r i a l só lo p o d r á em
plearse pa ra bebida den t ro de un 

cupo f i jado anua lmente 

La proposición de ley sobre alcoholes, 
que, como se sabe, se ha presentado á 
las Cortes y que deberá ser discutida 
antes del 31 del mes actual, fecha en 
que termina el plazo de vigencia del 
decreto de 31 de jul'o último, es de una 
gran importancia para las comarcas 
vitivinícolas y para las entidades azuca
reras.* Sus lineas generales son: 

La Compañía Arrendataria del Mo 
nopolio de Petróleos, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el real decreto-ley de 
28 de julio de 1927, adquirirá y destina
rá anualmente a carburante nacional, 
como mínimo, la cantidad de 120.000 
hectolitros de alcoholes nacionales de 
melazas, residuo de la fabricación de 
azúcar. A partir del primero de enero 
de 1936, dicha cantidad podrá ser au
mentada progresivamente cada año, a 
razón del 10 al 20 por 100, en la cuan
tía que acuerde el Consejo de ministros, 
a propuesta de los de Agricultura e In 
dustria y Comercio. Este aumento se 
fijará en la segunda quincena de di
ciembre de cada año, teniendo en cuen
ta las necesidades del consumo y el 
precio de los vinos, hasta alcanzar un 
limite máximo de 250.000 hectolitros. 

T a m b i é n alcohol v ín ico 

También es ta rá obligada la CAMPSA 
a adquirir anualmente ] asta 20.000 hec
tolitros de alcoholes de residuos de la 
vinificación, si les son ofrecidos por la 
entidad representativa de los fabrican
tes de estos alcoholes, en la primera 
quincena del mes de diciembre. 

Los alcoholes de melazas se entre
ga rán deshidratados o absolutos, a 99,8 
grados, por la Asociación General de!en un siUón y le rogó que se calman. 
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contiguas y cerraban las v ^ t ! cion« 
Pistoleros se a p o d e ^ r o n ^ ? ^ ^ 
tas que había en el interior ^ 
a, y después registraron al jefe í * 
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Fabricantes de Alcohol Industria!, al Inmediatamente cerraronla'puertifc 
la habitación v aaliprrm Q 1<1 onll. . precio de 120 pesetas hectolitro, en fá 

brica y pago dentro de sesenta días. Di 
cha entidad distribuirá a cada fábrica 
el cupo que proporcionalmente le co
rresponda. El incumplimiento de la en
trega de un cupo mensual, impedirá a 
los fabricantes dar salida al resto de su 
fabricación para otros usos. 

Los alcoholes de residuos de la vini
ficación se entregarán, igualmente, des
hidratados o absolutos, a 99,8 grados, 
por la Federación de Destiladores y Rec
tificadores de Alcohol Vínico, al precio 
de 170 pesetas hectolitro, en fábrica y 
pago dentro de los sesenta días. Si la 
cantidad ofrecida por los fabricantes a 
la Federación excediese de las 20.000 
hectolitros que la CAMPSA está obliga
da a adquirir, la distribución de esta 
cifra se ha rá proporcionalmente a los 
ofrecimientos. 

Los precios anteriores podrán ser re
visados por el Gobierno cuando se mo
difiquen las condiciones de producción. 

S ó l o 60 .000 hecto l i t ros 

pa ra bebidas 

G r a n s e m a n a d e J u v e n t u d 

f e m e n i n a d e A C a t ó l i c a 

Del 8 al 15 de enero se celebrará en 
Madrid la Gran Semana de Juventud 
Femenina de Acción Católica. 

Con objeto de que las Uniones Dioce 
sanas puedan pasar la fiesta de Reyes 
en familia, las clases empezarán el dio 8. 

Las cátedras es ta rán a cargo de los 
profesores R. P. Perancho, consiliario 
nacional de J. F . de A. C ; don Angel 
Herrera, presidente de la Junta Central 
de A. C ; señores Bellón, vlceconsilia-
rio nacional; Santander, oonsillario dio
cesano; Tuqusts, Gállego (Escuela de 
Periodismo) y algunas señoritas de Ju
ventud Femenina de A . C. 

El plazo de inscripción es ta rá abier
to del 15 al 31 de diciembre. Podrá pe
dirse la matricula a la Secretar ía Na
cional, señorita Concepción Cano, y su 
importe se enviará a la vicetesorera, se
ñor i ta Aurora Martínez Cardo, Veláz-
quez, 3, Madrid. 

E l excedente de la producción de al
coholes de melazas podrá expedirse pa
ra los siguientes empleos: usos que exi
jan previa desnaturalización; perfume
ría y otras industrias que los utilizan 
en estado neutro; 60.000 hectolitros 
anuales y máxima de seis mi l por mes 
para la fabricación de bebidas. 

Los alcoholes destinados a perfume
ría y a la fabricación de bebidas no 
podrán ser vendidos para usos distintos 
ni a precio inferior a 280 pesetas hec
tolitro. Los infractores serán considera
dos como autores de delito de contra
bando y quedarán incursos en el apar
tado h) del articulo 92 del Estatuto del 
Vino. 

Para la elaboración o encabezamien
to de vinos y para la fabricación de las 
demás bebidas alcohólicas, se emplea
rán exclusivamente, sobre la base de 
un perfecto estado neutro y en las con
diciones de potabilidad que determinan 
las disposiciones de sanidad, los siguien
tes alcoholes: 

a) Los destilados o rectificados de v i 
no con cualquier graduación. 

b) Los destilados o rectificados de 
piquetas, orujos y demás residuos, con 
graduación de 96 grados en adelante. 

c) Los de melazas de caña hasta 75 
grados, sólo para la fabricación de 
aguardiente de caña. 

d) Los rectificados de melazas de ca
ña o remolacha, de 96 grados en ade
lante, pero únicamente en los cupos 
anuales y precios señalados anterior
mente. 

e) Los alcoholes rectificados de hi
gos de producción nacional, de 96 gra
dos en adelante. 

Los alcoholes adquiridos por la Campsa 
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de tomaron un "taxi" que les « 3 
ba y en él huyeron. 

La Guardia civil del 14 Tercio, an j Se» 
cuartel está muy cerca del lugar, UegJ . 
a la oficina siete minutos después djajo ¡a pra 
haber salido los atracadores y comeaJ Zamora celí 
a actuar, dando aviso a la Dirección t>M& Bsp^01 
neral de Seguridad de lo sucedido. \ 

Los atracadores dejaron intacto otnj 
teléfono que hay en la casa, a pesar i 
estar mucho más visible que el que »¡ 
tropearon. Tampoco registraron al ca; 
ro, que, por cierto, llevaba en la car 
ra más de 500 pesetas. 

Según informes de los empleados, 
atracadores representaban tener 
veinticinco años de edad y no iban 
trajeados. 

Se encuentra el "ta»1 

A las nueve y media de la noche, i 
la calle Mayor, esquina a la de 
se encontró abandonado el coche 
zado por los atracadores. El taxiraíti 
marcaba 28,90 pesetas. 

Atraco frustradul 

Las 

enti 

A las nueve y media de la noche,! 
la Comisaría del distrito de la 
denunció Manuel López Caldeiro 
cuando se dirigía a la tahona que i 
hermano José tiene en la calle de r 
govia, 23, cinco individuos le amena 
con pistolas, y pretendieron entrar 
él en la tahona, en donde su hermi 
se encontraba haciendo las cuentas 
día. Manuel demandó auxilio a 
voces, y como varios transeúntes SÍ Í 
rigieran hacia los atracadores, éstoíi 
dieron a la fuga. 
a .'j A J B fi '¿ *-
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días de la porra, todo un código de 
circulación, pasó ayer por los ojos ató 
nitos del ciudadano, o, por mejor de
cir, "villano" de la Villa del Oso y del 
Madroño. 

E l reportero, completamente reoaL 
citrante, luego de estudiar sus obliga 
clones de peatón, se sintió perplejo pa 
ra compaginar las órdenes del Bando 
con las señales luminosas, haciéndose 
un verdadero lio al cruzar las calles. 

Sospechamos que a los conductores 
del tránsito rodado les ocurra lo mis
mo con tan prolija prosa municipal. 

Y es posible que, unos y otros, re
solvamos tan copiosa y liosa ordena
ción como el famoso quinto baturro a 
quien su capitán enseñaba el modo de 
saludar a los generales. 

—Mira. Cuando veas venir un gene
ral por la calle, te paras en firme y 
te sitúas en el plano paralelo a su 
marcha. ¿Te enteras? 

—SI, señor. 
—Después esperas a que llegue a tu 

jurisdicción, y, cinco pasos antes del 
cruce, te pones firme y cuadrado. ¿Es
tás? 

—SI, señor. 
—Cuando el general coincida con tu 

plano, llevas la mano a la visera y 

rencía sobre la "Aplicación de los Ra
yos X en Veterinaria". Esta conferenca 
ha sido organizada por la Federación 
de Estudiantes Católicos de eVterinaria. 

Banquete al director ge

neral de Montes 
E l martes próximo se celebrará un 

banquete de homenaje que al nuevo di
rector general de Montes, don Femando 
Baró, dedican sus compañeros de la 
Asociación de Ingenieros de Montes. El 
acto se celebrará en el Casino de Ma
drid. 

"Lecciones de un viaje a Rusia" 

Esta tarde, a las siete y media, en 
el local del Partido Agrario (Eduardo 
Dato, 32), don Oscar Pérez Solls, pro
nunciará su segunda conferencia sobre 
«Lecciones de un viaje a Rusia», con
tinuación de la que pronunció el vier
nes pasado. 

Recepción del señor Camón en 

L o q u e d i c e l a P r e n s a 

d e M a d r i d 

la Económica Matritense 
Mañana se celebrará en la Sociedad 

Económica Matritense de Amigos del 
País (plaza de la Villa), 2) la recep
ción oficial de don Enrique Carrión, a 
quien será regaladas las insignias de la 
entidad. 

E l recipiendario hablará sobre "Es
paña en Filipinas". En nombre de la So
ciedad le contestará el señor Serrano 

saludas inclinando la cabeza respetuo- Batanero-
sámente, y no rompes la marcha has
ta que vuelva a salir cinco pasos de 
tu área. ¿Te has enterado? 

—SI, señor. 
—¿De verdad? 
—De verdad. 
—Bueno. Vamos a ver. ¿Qué vas a 

hacer cuando veas venir por la caHe 
a un general. • 

—Pues, "misté", mi capitán... irme 
pa" otro "lao".—CORBAOHIN. 

\ 
Sesión de la A . Española 

ia presidencia del señor Alca-
celebró ayer sesión la Aca-
iñola de la Lengua, 

propuesta del Presidente de la Re-
¡tcí, fueron Incluidas, como locu-

nuevas en el Diccionario, las pa-
u <rabasamorta> y «rabasaire». 

ristrkron X íueron *>™^** a estud4io' • a modificar y ampliar sus acepcio-
las aifuientes: «razón», «rectifi-

n y creacción». 
Rieron presentadas oficialmente a la 
atonía las propuestas a favor de 
Wenceslao Fernández Florez, y don 

K N'ovo, para ocupar la vacante por 
tómiento de don José Alemany Bo-
5 También se ha presentado una 

con Idéntica solicitud, a nom-
del general Hurguete. 

Las relaciones comerciales 

En este punto señaló la gran labor 
que puede realizar la Unión Ibero-Ame
ricana si encuentra ayuda en todas las 
personas interesadas en los problemas 
comerciales con América o amantes de 
las cuestiones americanas. 

E l señor Suárez Somonte agradeció 
la colaboración de las entidades ameri 
canas, especialmente argentinas, y tuvo 
frases de rendida gratitud para el diplo
mático argentino señor Levillier, que 
ha propuesto en la Sociedad de las Na
ciones que desaparezcan de los libros 
de texto extranjeros las inexactitudes 
contra España. 

El señor Suárez Somonte fué muy 
aplaudido. 

Sesión de la Academia 

Deontológica 

entre España y América 
la Unión Ibero-Americana pronun 

ayer el señor Suárez Somonte su 
•z Caldeiro ipí111̂ 4 conferencia sobre el fornen 

de las relaciones comerciales entre 
[tía y América. Señaló la labor que 

os le amenazara ""^ Uni6n Ibero-Americana para 
. trar orar no sólo la unión espiritual, sino 

d su hermu ^ el estrechamiento de las rela-
"* comerciales entre Hispanoamé-

^ notar que después de la gran Tanseuntes se ha traatornado el princlpio 
''iabavida al comercio entre las na-

;es y. según el cual, las corrientes 
i desde los puntos de mayor conden-
^ a los de menos abundancia. Aho-

nación pretende bastarse a si 
•"Í. y con ello se ha dado un verda-

t̂o regresivo. E l comercio mun-
?«Hjfra, y muy especialmente, por 

jnsignadaan» J» a nosotros nos interesa, peligra 
a y con derec» Jiírcio con América, 
celarán al ha* «aló la política totalmente equivo-
de la mprcanf • íue los Gobiernos anteriores han 

«om install "fizando en orden a nuestras 
Para ^ comerciales con las naciones 

«Jnericanas, especialmente al de-
insensatamente el bloqueo de los 
argentinos cuando eran muchi-

importantes los créditos es-
* Ti.00111"1 la Argentina. Señaló asi-

adauirirá y & | J * ocasión desaprovechada por el 

la. necesidad de realizar una 
^ k d* * • te en orden a la adqul 

argentino y carnes del 

también la buena disposición 
. Gobierno respecto a nuestros 
teti nrmefiales con América, pues 

dp TPTrfto de crear una Subse-
^ í e P L mar- Indicó «l116 esta KettoH^o Para ser eficaz ha de 

ciSnTnte acompafiada de la 
desdida del país. 

*1 

L A ^ 

9 5 7 » 

Plateado .d° TB¡|«i ISÍH Í̂.811"̂ ^ las" moned7¡ 
^ t á l ^ ^ p ^ ^as ^ las falsas cuan-

>mprP dudosas. Evita discu-
lleentoL •esagradables- Indis-

*J5^o ¿r, Dtlenda- Artículo ideal 
SSales í l ^ i o por parte de 

0riafio8 Pn detallistas. Faltan 
í ^ ¿ ^ ¿ ^ v i n c i a s . 

Comerciantes 
Industriales 
Comisionistas 

las me 

Te l . 
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La Academia Deontológica celebrará 
sesión hoy, a las siete y media en pun
to, en el domicilio social, calle de Re
coletos, 15. Se terminará la discusión 
del tema «Aspectos científico y deon-
tológico del llamado rejuvenecimiento», 
y comenzará la discusión del tema «As
pectos científicos y morales de la fe
cundación artificial». 

L a fiesta de la Inmaculada 

Con motivo de la festividad de la Pu
rísima, la Asociación de señoras de Ma
ría Inmaculada ha organizado solmnes 
cultos en honor de su Patrona. Maña
na, a las diez, se celebrará en la Cate
dral una misa de pontifical que oficia
rá el Prelado de la diócesis, doctor Eijo. 
quien al final de la misa dará la bendi
ción papal. Ocupará la sagrada cáte
dra el canónigo don Benjamín de Arri
bas. 

E l día 10 se celebrará en la Catedral, 
a las. 11 de la mañana, un funeral, or
ganizado por la misma Asociación, en 
sufragio de los muertos del Arma de 
Infantería. Pronunciará una oración fú
nebre el P. Peiró, de la Compañía de 
Jesús. 

Asamblea nacional de ópticos 

En los salones de la Cámara Oficial 
de Comercio, y bajo la presidencia de* 
señor López Elizalde, presidente de la 
Federación Española de Optica, se han 
reunido en Asamblea nacional las Fe
deraciones y Asociaciones de Optica, 
Se discutieron los proyectos de regla
mentación, que han sido presentados, 
y ha quedado redactado el que, en de
finitiva, se elevará a los Poderes pú
blicos oportunamente, según ha sido 
solicitado por el Gobierno para llegar 
a una definitiva reglamentación de la 
profesión de óptico. 

Ayer tarde, en el domicilio de la 
Asociación de Opücos, se Inauguró eü 
curso de Matemáticas, organizado por 
esta entidad. 

Tal curso será preparatorio de los 
próximos de Optica y ampliación de 
conocimientos profesionales. 

Un centenar de alumnos siguen es
tas enseñanzas, y a quienes, en el acto 
de la inauguración, les dirigió la pa
labra el presidente de la Asociación, 
señor Otero. 

Aplicación de los Rayos X 

Boletín meteorológico 
Estado general.—Entra en Europa por 

las Islas Británicas la depresión del 
Atlántico, mientras las presiones están 
en las costas occidentales del Báltico 
y en el Norte de Africa. Empeora el 
tiempo por el occidente y llueve por to
da la costa del Atlántico hasta Dina
marca. 

Por España ha llovido ligeramente 
por el Cantábrico, León, Extremadura 
y Andalucía, y con mayor intensidad por 
Galicia. Por el Norte dominan vientos 
fuertes del Suroeste, y por la mitad oc
cidental de la Península está con cíelo 
cubierto, mientras que por el Sureste 
está despejado. 

Temperaturas de ayer en España.— 
Albacete, máxima 18, mínima 5; Alge-
círas, máxima 18; Alicante, 21 y 12; 
Almería, 17 y 9; Avila, 11 y 4; Bada
joz, 18 y 11; Baeza, 19 y 9; Barcelona, 
17 y 12; Burgos, 12 y 6; Cáceres, 16 y 
8; Castellón, 19 y 7; Ciudad Real, 18 
y 5; Córdoba, 17 y 11; Coruña, míni
ma 13; Cuenca, 15 y 4; Gerona, 18 y 4; 
Gíjón, mínima 12; Granada, 20 y 8; 
Guadalajara, 15 y 5; Huelva, 20 y 9; 
Huesca, máxima 13; Jaén, 18 y 10; León, 
6 y 1; Logroño, 14 y 2; Mahón, 18 y 
11; Málaga, 27 y 10; Melílla, mínima 
10; Murcia, 12 y 6> Navacerrada, 4 y 1; 
Orense, 15 y 10; Oviedo, 17 y 10; Fa
lencia, 14 y 7; Pamplona, 16 y 6; Palma 
Mallorca, mínima 5; Pontevedra míni
ma 13; Salamanca, máxima 15; Santan
der, 20 y 16; Santiago, 14 y 9; San Fer
nando, mínima 10; San Sebastián, 20 y 
15; Santa Cruz Tenerife, mínima 17; 
Segovia, 13 y S; Sevilla, 19 y 10; Soria, 
10 y 3; Tarragona, 17 y 11; Teruel, 15 
y 2 bajo cero; Toledo, 17 y 7; Tortosa, 
mínima 9; Valencia, 19 y 11; Vallado-
lid, 15 y 5; Vigo, máxima 17; Vitoria, 
16 y 9; Zamora, 14 y 6; Zaragoza, 12 
y *• 

Lluvias recogidas. — La Coruña, 6; 
Santiago, 28; Pontevedra, 23; Vigo, 13; 
Orense, 10; Toledo, 0J2; Badajoz, 4; 
Córdoba, 2. 

Para hoy 

Asociación de Estudiantes Católicos de 
Veterinaria (Mayor, 1).—6 t., don Ma
nuel Sobrino: «"Aplicación de los rayos X 
en Veterinaria". 

Cursillo de Cultura religiosa (Colegia
ta, 15).—6,45i don Máximo Yurramendl: 
Teología dogmática; 7,30, don José Ma
ría Goldáraz: Apologética. 

Ourso elemental de Psiquiatría (Ato
cha, 106).—10 m., doctor Llopis: "Para-
n0Cur»o do Economía matemática (San 
Bernardo, 61. Universidad Central).— 
Inauguración. , • , _ 

Instituto Francés (Marqués de la En
senada, 10). — 7 t, Mr. Laplane: "Loa 
cuentos de Charles Nodier". 

Partido Nacional Republicano (Fer-
nanflor, 6).—7,30 t., reunión de la sec
ción "Política de las obras, servicios y 
bienes del Estado". 

Sociedad de Pediatría (Esparteros, 11). 
7 t., sesión inaugural del curso. 

Otras notas 

(Jueves 6 de diciembre de 1984.) 
La censura si, la censura no. La cen

sura de ninguna manera. («A B C».) 
Hombre, le diré a usted, al fin y al cabo, 
la censura... («Diario de Madrid».) Na
da, nada; censura no, no y no. ("El 
Sol».) Cierto; por mucho que nos pese 
coincidir con los monárquicos, la censu
ra no. («El Pueblo».) ¿Lo quieren uste
des más por extenso? 

"Reconocemos que la censura evita 
daños muy ciertos; pero son tan ciertos 
y no menores los que ocasiona, no sólo 
a la Prensa, sino más aún al interés na
cional cuando, por falta de normas pre
cisas o abandonada al criterio desigual 
o incoherente de los funcionarios, su
prime una fiscalización indispensable y 
obstruye un elemento de opinión esen
cial en la vida moderna.» («A B C».) 

"La censura es obligada en trances 
graves, y si a ella acudió la Dictadura, 
las izquierdas tampoco la olvidaron en su 
ley de Orden público, que es la que aho
ra se aplica. Y, en efecto, en varios de 
los casos que los interpoladores citaron 
como extralímitaciones del censor, esta
ba absolutamente justificada, porque 
con halagos a unos jefes del Ejército se 
insinuaba un motivo probable de discor
dia. («Diario de Madrid».) 

"Nuestro clamor viene a coincidir por 
otro lado, pero en el mismo vértice, con 
el ya vigoroso y franco de los periódi
cos aludidos. Lo que quiere decir que 
es toda la Prensa española la que pide 
la supresión de la previa censura. O 
mientras a esto se llega, una aplicación 
moderada de la misma.» («El Sol».) 

"Con los reparos consiguientes y a mi 
llenes de leguas de los señores que ayer 
tejieron sus elegías en torno a la líber' 
tad de Prensa, hemos de decir que coin 
cidimos con ellos, siquiera sea en reco 
nocer la necesidad de que la medida ex 
cepcional debe cesar cuanto antes. Y en 
el caso de que asi no ocurra, que se ate 
núen los métodos de su aplicación." ("El 
Pueblo».) 

"El Liberal" publica en primera plana, 
a dos columnas, la noticia detallada de 
un banquete ofrecido por don Daniel Ríu 
a un grupo de periodistas financieros, 

* * * 

R e c u r s o c o n t r a u n a m u l t a D o n C e c i l i o R o d r í g u e z n o q u i e r e s e r j u b i l a d o t o d a v í a 

a n t e e l T . d e G a r a n t í a s 

Ayer mañala, a las once se celebró, 
en una sección del Tribunal de Garan 
tías, la vista del recurso interpuesto 
por doña Micaela Casanava, viuda de 
Alfonso, dueña de una ferretería de Za 
ragoza, contra una multa de 5.000 pe
setas impuesta por el gobernador civil 
de aquella ciudad, por haber vendido a 
los revolucionarios varias docenas de 
hachas en tiempo de estado de alarma, 
en uno de los pasados movimientos en 
Zaragoza. Presidió don Manuel Miguel 
Traviesas; actuaron de vocales los se
ñores Alvarez (d9n Basilio) y Mingui-
jón, y como ponente figuró el señor Gon
zález Taltabull, y actuó de defensor el 
señor Gil Marracó y de abogado del Es
tado el señor Diez Gómez. La vista que
dó conclusa para sentencia. 

S e f u g a d e l h o s p i t a l 

Del Hospital Provincial se fugó ayer 
el gitano José Fernández Lozano, que 
en la madrugada del jueves resultó he
rido en la plaza de García Hernández, 
cuando intentaba huir de unos guardias 

L L E V A P L A N Í A D O S C U A T Í 

M I L L O N E S í M E D I O 

O E 

En febrero cumple setenta años y 
desde los ocho oresta servicios en 
los jardines y parques de Madrid 

Pide que le dejen terminar los jar
dines del Parque del Oeste, de la 
Casa de Fieras y de Caballerizas 

Como un sueño simbólico, los árbo
les del parque fortifican esta casita bre 
ve de su jardinero mayor. Hemos cru 
zado las amplias avenidas del Retiro, 
laa arboledas antiguas, transidas por el 
viejo sol de la ciudad, bajo la caida de 
la tarde. Tras la sonrisa falsa de un 
"parterre" francés, nos aguardaba, en 
cendida ya, la casa del jardinero mayor. 
Todo el parque ha entrado en ella, re
cogido en macetas que glorifican el en-

que le habían detenido. cierro o asomado por la ventana abler-
ta del despacho, en las ramas verdes y 

"grises de los rizados eucaliptos. Un al 

"Informaciones" nos habla esta no
che de los socialistas, de esos buenos 
muchachos que en nada se han meti
do..., según dicen ellos. 

"Dejemos, porque no hace falta echar 
más leña al fuego, lo que se propala 
por los corifeos de Largo y compañía 
que no han dado con sus huesos en 
prisión. Lo ya padecido muestra a lo 
vivo adónde llegan las ternuras de es
tos sujetos y la traducción que hay que 
dar a sus aseveraciones. No juzgamos 
que haga falta nada más para que el 
Poder público, con la ley en la mano 
y la justicia por norma, proceda al es
carmiento." 

"La Nación" trata de varios asun
tos: censura. Ejército, Cataluña... Del 
primer problema escribe: 

"Seguimos afirmando que la censura 
es un resorte lícito de gobierno en cir
cunstancias excepcionales. Manténgase 
cuanto tiempo sea preciso. No nos im
porta, aunque hoy sea éste el perió
dico más castigado por ella, como de
mostraremos documentalmente a su 
hora. Lo que nos importa es que se 
ejerza con imparcialidad, sin persona
lismos, sin orientaciones partidistas, 
para el único fin con que se ha esta

blecido, que es el de impedir las pro
pagandas revolucionarias y la apología 
de la revolución." 

Y ya que hablamos de censura, ahí 
van unas cuantas opiniones, de diversos 
periódicos: 

"Y por esta razón—tan reiterada en 
nuestras columnas que ya adquiere ca 
racteres de tópico—creemos y afirma
mos una vez más que debe desapare
cer el régimen de censura. Y que ese 
proyecto de ley de Prensa de que tan 
to se viene hablando es totalmente in 
necesario. Aunque los apasionamientos 
políticos del momento hagan creer otra 
cosa a antiguos periodistas que hace 
tiempo actuaban batalladora y brillan
temente sin las limitaciones que aho 
ra se nos quieren oponer." ("La Voz".) 

"Nuestra posición a este respecto 
la hemos definido bien claramente—y 
reiteradamente—en los últimos días 
Somos nosotros, los demócratas, quie
nes tenemos derecho a quejamos de la 
censura, incluso cuando sus rigores per
judican,, por modo especial̂  a periódí 
eos que la defendieron siempre. Con 
toda lealtad hemos deplorado la san 
ción pecuniaria de que, recientemente, 
fué objeto el órgano de la Dictadura." 
("Heraldo".) 

"Muy bien nos parece a nosotros, y 
así lo hemos sostenido siempre, que 
en circunstancias como las actuales es
tablezca el Gobierno la censura previa, 
para evitar que se aliente el desorden, 
se favorezca a los revoltosos y se de
bilite al Poder público. 

Pero todo lo que no conduzca a esos 
perniciosos efectos no debiera prohi
birlo la censura, que a veces ha descen
dido a pormenores incomprensibles. Lí
cita ha de ser la expresión de juicios 
y de opiniones, que, aunque sean dife
rentes de los criterios del Gobierno, no 
rozan con el' movimiento revoluciona
rio." ("El Siglo Futuro".) 

"Por nuestra parte seguímos sumi
dos en las mismas dudas que antes de 
haberse suscitado el tema en las Cor
tes. Y urge que el señor ministro de 
la Gobernación defina—como ayer se le 
pidió—normas y c r i t e r i o s . " ("La 
Epoca".) 

manaque va deshojando el tiempo sobre 
un cromo de flores inmutables, en una 
primavera eterna de homenaje al jar
dinero mayor. Y en este ambiente gra
to, de cordialidad íntima, nos recibe don 
Cecilio Rodríguez. 

Nos lleva a él un motivo mustio: el 
de su próxima jubilación. La palabra 
ensombrece la estancia, demasiado ri
sueña y joven todavía para descargar 
sobre ella la sombra poco comprensiva 
de las disposiciones oficiales. Don Ce
cilio, estudia y planta árboles y traza 
jardines y cultiva tierras diversas. Pe
ro don Cecilio Rodríguez tiene oficial
mente una edad que le impide continuar 
su labor. El nos dice profundamente 
conmovido, cuánto le atormenta esta 
idea: 

Al comienzo, la noticia estaba tan 
alejada de la confirmación que no me 
daba cuenta de lo que pudiera significar 
para mí. Hoy ya es diferente, y no com
prendo cómo pueda hacerse eso. Llevo 
toda mi vida aquí, entre estos árboles; 
los he creado yo y los he visto luego 
crecer; no puedo dejar así todo esto. 
Dinero ya tendríamos para vivir mi mu 

DON CECILIO RODRIGUEZ 

la Florida, más de la mitad del Parque 
del Oeste, Recoletos y el Prado, la Casa 
de Fieras, incluso la parte que ahora se 
construye. También colaboré en el Par
que de Madrid, dotándole de aguas que 
no tenía. Luego en plazas y calles, plan
tando un poco de sombra por la ciudad 
destartalada. 

Jardines españoles 
-¿Muchas dificultades para esta la

bor? 
—^Dificultades naturales, claro está. 

Los árboles y las plantas que se acli
matan aquí, fácilmente se aclimatan en 
todas partes. Pero no al contrario. Yo 
trato de cultivar el sentido español en 
los parques y jardines, el sentido espa
ñol de que nos hablan maravillosamente 
las frondas del Generalife y los Alcáza
res de Sevilla. He aquí, a mi juicio, el 
tipo más admirable de jardín español. 
Así serán los próximos jardines que se 
tracen en el solar de las antiguas Ca
ballerizas. 

Hablamos de la escasa preocupación 
que se siente en España por cultivar el 
gusto nuestro. 

—Es que nuestro jardín reqüiere más 
tiempo que mimo. El tiempo es escaso, 
la mejor característica de nuestra jar
dinería, y la impaciencia natural de 
quien quiere ver por sí mismo su obra, 

jer y yo, aun sólo con mis derechos pa- no 1« deja al tiempo mucha labor 
sívos. Pero no es eso. 

Su vida 

en Veterinaria 

Esta tarde, a las seis, el profesor de 
la Escuela de Veterinaria don Manuel 
Sobrino Serrano, pronunciará en la Casa 
del Estudiante (Mayor, 1) una confe-

M 

V i n o s t i n t o s 

^e l o s h e r e d e r o s d e l 

a r q u e s d e 

E L C 1 E G O 

R i s c a 

( A l a v a ) 

E S P A Ñ A 
8l Al administrador, don Jorge' Dubos, por Cenicero 

ELCIEGO (Alava). 

La fiesta de la Inmaculada.—La Aso
ciación de Palabra Culta y Buenas Cos
tumbres, con ocasión de la fiesta de la 
Inmaculada, celebrará el domingo varios 
actos. A las nueve, una misa de comu
nión en la capilla del Noviciado de Hi
jas de la Caridad (Jesús, 3). A las diez, 
un partido de fútbol. A las doce, repar
to de pan a los pobres en la Casa Social 
Católica (Plaza del Marqués de Comi
llas, 9). Por la tarde, en la Casa Social, 
se celebrará una velada. 

Las Invitaciones pueden Bolicitarse en 
Marqués de Comillas, 9, de ocho a nue
ve de la noche. 

Concierto-recital. — El domingo, a las 
seis de la tarde, en el salón-teatro del 
Circulo de Bellas Artes, se celebrará un 
concierto-recital en el que tomarán par
te la soprano Lola Arenas, el barítono 
Benito Toral y el recitador Santiago Es
cudero. 

Los socios que quieran asistir con sus 
familias han de pedir las localidades en 
la forma acostumbrada en casos aná
logos. 

Los Amigos de Alicante.—La Comisión 
gestora de esta Agrupación alicantina 
hace saber, que tan pronto como las 
circunstancias lo permitan, se celebrará 
junta para constituir la Agrupación. 
Mientras tanto las adhesiones se reci
ben en el domicilio del secretario, don 
Arturo Grau Fernández, Lombía, 7. 

Centro de Pasivos.—El Centro General 
de Pasivos de España (Farmacia, 12) en
carece a todos los perceptores del Es 
tado, pasivos y activos, la necesidad de 
asociarse al mismo para laborar en pro 
de la clase. Ofrece asistencia facultati
va de recreos propios de tertulia y ga
binete de lectura. Las señoras asociadas 
abonan cuota reducida. 

Nueva revista madrileña.—Este mes se 
publicará la revista titulada "Villa de 
Madrid", órgano de la Casa de los Ga
tos, dedicado a la divulgación de la his
toria de nuestra capital y de los proble
mas municipales y provinciales. Serán 
redactores-jefes de dichas secciones el 
cronista de Madrid, don Antonio Velas
co Zazo, y el municipalista, don Maria
no García Cortés. 

La dirección ha sido encomendada a 
don Mariano Moneó, que cuenta con la 
colaboración de prestigiosos escritores y 
municipallstas. . 

Tal publicación será repartida gran.-
a los socios y personas que lo soliciten. 

S a n c i o n e s c o n t r a l o s p u e s t o s d e p e r i ó d i c o s 

Se declararán caducadas todas las licencias, por la con
ducta de sus dueños en la pasada huelga. El lunes vol
verá a estudiarse la reforma interior de Madrid. Se van a 
investigar si las obras pendientes de pago se han hecho 

conforme a los acuerdos municipales 

La rebeldía de los concesionarios de 
puestos de venta de periódicos en la 
pasada huelga, va a ser fuertemente 
sancionada. E l gestor señor Soler, en 
el informe jurídico que, como ponente 
de este asunto, ha presentado al Ayun
tamiento, propone en sus conclusiones 
lo siguiente: 

Primero. Que, en uso de la potestad 
discrecional que corresponde al Ayunta
miento, y con motivo de mantenerse 
cerrados los quioscos dedicados a la 
venta de periódicos, según propio reco
nocimiento de los concesionarios, contra
viniendo las órdenes emanadas del Po
der público, que imponían la apertura 
de los establecimientos, se declaren ca
ducadas todas las licencias vigentes has
ta la fecha, con incautación y desalo
jamiento de los puestos. 

Segundo. Que, sea cualquiera la de
terminación que recaiga para el régimen 
futuro de concesión de quioscos dedica
dos a la venta de periódicos, se tenga 
en cuenta lo dispuesto en la regla se
gunda de la repetida ordenanza, incluso 
en lo que se refiere a la preferencia res
pecto del anterior concesionario, previa 
la íncoacción para este caso del oportu
no expediente, en el que con toda clase 
de detalles y diligencias se acredite de 
manera fehaciente la personalidad y 
conducta del solicitante. 

Las ordenanzas de transi-

senta otra proposición que dice: 
"Primero. Que los organismos mu

nicipales procedan a revisar detenida y 
escrupulosamente el índice de valoración 
general de la riqueza inmueble urbana, 
fijando a los respectivos terrenos valo
res justos y razonables. 

Segundo. Que para la aplicación de 
este índice, en las relaciones tributarias 
del Ayuntamiento con sus administra
dos, así como en el régimen de expropia
ciones, se aplique un criterio único e 
invariable." 

El camino de cintura 

Nos ayuda a recordar su vida, edifi
cada por él mismo, paso a paso, por un 
camino recto de vocación y voluntad. 
Nace en Valladolid el año 18S5 y ocho 
años más tarde Ingresa como aprendiz 
de jardinero en el Ayuntamiento de Ma
drid. Su padre, capitán del Ejército, 
muere en unas campañas militares de 
Cuba, y él prefiere su vocación aven
turada, a la segura protección de un 
Colegio de huérfanos. Por las noches, 
después del trabajo diario, clases espe
ciales de dibujo, de perspectiva, de cul
tivos diversos... Tiempos difíciles, salva
dos por la tenacidad y el entusiasmo. 
Así hasta 1914 en que es nombrado jefe 
del servicio. Desde entonces una labor 
que no ha dejado de ser combatida por
que no dejaba de ser eficaz; él lo re
cuerda hoy todo con la sonrisa entor
nada en un gesto plácido de disculpa. 
Posee la medalla del Trabajo, la Gran 
Cruz de Isabel la Católica, las de Méri
to Agrícola y Mérito Naval, distincio
nes honoríficas de Bélgica, de Siam y de 
Italia; su despacho pregona con ilusión 
infantil toda esta historia de chaquet. 
Pero lo que don Cecilio aprecia más es 
el balance de sus plantaciones: dos mi
llones de árboles a particulares y dos 
millones y medio puestos en los dife
rentes sectores de Madrid. De tarde en 
tarde, viajes al extranjero, viajes de es
tudio siempre, sin la preocupación de una 
jornada, sin advertir que pasaban los 
años sin intervalo de vacaciones vera
niegas. 

—Ya sé que no tiene ningún mérito, 
pero es toda mi vida. Yo creé la Rosa
leda, la dehesa de la Arganzuela y de 

de la Necrópolis 
El asunto más importante que hoy se 

tratará en la sesión será el desistimien
to de realizar las obras de urbanización 
y afirmado del camino de cintura de la 
Necrópolis del Este. Esta obra, que fué 
acordada hace dos años, se Iba a reali
zar con cargo al presupuesto extraordi
nario del Ensanche. Su importe es de 
301.000 pesetas. 

El lunes se estudiará la 

ción en el Extrarradio 

Los gestores señores Soler, Ríos, Mo
rales, García Gallo y Otero solicitan en 
una proposición que con toda urgencia 
se redacten las ordenanzas de uso y 
transición del Extrarradio, complemen
tarias de las de construcción que están 
próximas a ser aprobadas por la auto
ridad gubernativa. Las ordenanzas de 
aso y de transición, no sólo son nece
saria? para que puedan ser aquéllas 
puestas en vigor, sino que son, de hecho, 
y dada la anárquica construcción de los 
particulares y aun del Ayuntamiento 
mismo en el Extrarradio, las más im
portantes y difíciles. 

Nueva valoración de la 

Reforma interior 
Según anunció ayer el señor Salazar 

Alonso, el martes se reunirá otra vez la 
Junta que estudia el problema de la re
forma interior, para escuchar el dicta
men que sobre esta materia está estu
diando, como ponente, el alcalde. 

Los nuevos vocales obre-

riqueza inmueble 

El señor Muntán, por su parte, pre-

ros de la J . del Paro 
Han sido designados, de acuerdo con 

la autorización concedida por el minis
tro de Trabajo, los dos representantes 
obreros que sustituirán a los anteriores 
en la Junta del Paro, administradora de 
la décima de recargo sobre la propiedad 
territorial. Son los señores don Horacio 
Notario y don Rafael Rossy. 

La Junta se reunirá por primera vez 
el próximo lunes, a las diez de la ma
ñana. 

Fiscalización de las 

—¿El mejor parque de la ciudad? 
—Hoy, acaso sea el Parque de Ma

drid. Pero el del Oeste lo ha de supe
rar pronto, sin ninguna duda. 

Don Cecilio enreda a cada momento 
su conversación con sugerencias nue
vas, con recuerdos que hacen sangría 
en ed tema de nuestra charla. Habla 
de aquella controversia, en la que in
tervino Mariano de Cavia, a propósito 
de la Rosaleda del Retiro; de la en
señanza que ella supone para nuestra 
generación; de lo mucho que le han 
dolido las acusaciones que le hacía un 
periódico por el despida reciente de 
irnos obreros. Luego nos habla con una 
ingenuidad admirable, de su fortaleza 
física, que todavía le permite desempe
ñar su cargo: 

—Tengo a dos mil hombres pendien
tes de mi trabajo, hoy. Esta labor no 
puede hacerla cualquiera, compréndalo. 

Tiempos difíciles, otra vez. Don Ceci
lio Rodríguez, toda una vida dedica
da ai trabajo, va a ser jubilado en fe
brero próximo. Frente a l?i ciega dis
posición, se inicia una cruzada noble, 
que pide para el caso excepcional de 
don Cecilio Rodríguez, una excepción 
también. 

—A lo menos, que me dejen termi
nar los jardines del Parque del Oeste, 
de la Casa de Fieras y de Caballeri
zas, que he comenzado yo. Con esto no 
puedo perjudicar a nadie. 

Y trata de hacer cuentas y cálculos 
para convencernos ce ello. No es pre
ciso. Acaso no precisen tampoco al 
Ayuntamiento para comprender el ca
so y atender a BU resolución. Y el caso 
es que hay un hombre que quiere se
guir trabajando, y que no pide, en la 
madurez de su vida laboriosa, otro ho
menaje que ese, para la mayor gloria 
del árbol. 

N u e v o s h a l l a z g o s d e 

a r m a s e n M a d r i d 

Desde hace algún tiempo la Guardia 
civil de los diversos puestos de Ma
drid se viene dedicando a la busca de 
armas, que loa comprometidos en el 
pasado movimiento revolucionario aban
donar, para eludir su responsabilidad. 

Las pesquisas han dado un resultado 
satisfactorio siempre, êro, a raíz dr 
la publicación de la nueva ley de Te
nencia de armas, los hallazgos son 
más numerosos y la cantidad de armas 
que se recogen e" de importancia. 

La Guardia civil del puesto de Te-
tuán de las Victorias ha encontrado en 
un vertedero varios revólveres, algu
nas pistolas sin número, un fusil cor
tado y buena cartidad de otras armas 
cortas. 

N u e v o a v i ó n p a r a 

l i n e a s e s p a ñ o l a s 

l a s 

LONDRES, 6,—Esta semana saldrá 
para España un aeroplano comprado 
por una Casa española en Inglaterra, f \ 
trata de un nuevo tipo de aeroplano de 
dos motores y gran velocidad. Es un bi
plano de 400 caballos de fuerza que lleva 
el nombre de <Rapid> y puede trans
portar cinco o seis pasajeros además 
del correo a una velocidad de 224 kiló
metros,—Associated Pr~ss. 

obras realizadas 

Una Comisión de contratistas visitó 
H 1 B B B E l'' £i P¡ El 1 S «• * « P 

también al alcalde para pedirle el abo
no de las cantidades que el Ayuntamien
to les adeuda. 

El señor Salazar Alonso, antes de pro
ceder al pago de ellas, va a pedir una 
relación de todas las obras realizadas 
para comprobar si ha precedido a todas 
ellas acuerdo del Ayuntamiento. Ha pe
dido también complementariamente al 
delegado de Vías y Obras un informe so
bre el cumplimiento de los compromisos 
contractuales. 

J ú b i l o e n M u r c i a p o r e l 

d e c r e t o s o b r e l a s e d a 

MURCIA, 6.—Ha causado gran júbi
lo en toda la provincia el reciente de
creto en defensa de la producción se
dera nacional, obtenido merced a la 
acertada gestión de los diputados dere
chistas. De todas partes se envían te
legramas de felicitación al ministro de 
Agricultura y al jefe del Gobierno por 
la acertada disposición. También estu
vieron en el Gobierno civil elementos 
interesados en el problema, a fin de ha
cer presente su felicitación, E'. Ayunta
miento de Murcia ha acordado, a pro
puesta del concejal de Acción Popular 
señor Meseguer Fernández, felicitar al 
ministro de Agricultura y al presidente 
del Gobierno. 
9"l" • • B B B B B 3 B B B B< 

BIBLIOGRAFIAS 
L o s M o n j e s e s p a ñ o l e s 

EN LA EDAD MEDIA 
Por Fray Justo Pérez de Urbcl, bene

dictino. Esta obra, tan elogiada en E L 
DEBATE del día 2 del actual, hállase a 
la venta en Madrid, Pozas, 14, E . MAES
TRE, Editor. Dos elegantes y volumino
sos tomos, con profusión de grabados, 

láminas y mapas, 40 pesetas. 

Alcalá-Zamora Castillo, el Ilustre catedrá
tico de Santiago, acaba de publicar una 

notable obra: 

ESTUDIOS DE DERECHO P R O » 
Un voluminoso tomo, 15 ptas. EDICIO
NES GONGORA. San Bernardo, 40, y 

librerías. 
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C a m p e o n a t o c a s t e l l a n o d e p e l o t a " a m a t e u r " 

La segunda vuelta de la Copa de Inglaterra. Charlier-
Danhol en cabeza en los Seis Días de Copenhague 

LETONIA EN LOS JUEGOS OLIMPICOS DE BERLIN 

Partidos que se celebrarán el próxi
mo domingo, día 9, en Jai-Alai, corres-
pondientea a los campeonatos «ama
teur» de Caartilla. 

A las diez de la mañana. Pala segun
da categoría.—Letamendia-Hurtado de 
Mendoza (Hogar Vasco) contra Celaya-
Yenda (Hogar Vasco). 

A mano.—Amat-Huertas (Hogar de 
la Pelota) contra Fernández-Igualador 
(Frontón Sególa). 

A mano.—Aguirre-Zabala ( H o g a r 
Vasco contra Villagrá-Calvo (Frontón 
Segovia). 

Pala, segunda categoría.—Mendizábal 
Hermanos (Hogar Vaswo) contra Gar-
goIlo-Gazoue. 

F o o t b a l l 
Arbitros para el domingo 

Para dirigir loa próximos partidos, 
han sido designados los siguientes ár-
bitros: 
Primera IMvisión 

Arenca-Valencia, señor Steimbom. 
BetUt-Barcelona, señor Iglesias. 
Doóoetla-Madrld, «eñor Iturralde. 
Athlétic de Madrld-Ráclng, s e ñ o r 

AnibM. 
Ovledo-Sevüla, señor Btecartín. 
Bapaflol-Athlétic de Btíbao, s e ñ o r 

Montero. 
Segunda División 

BaracaAdo-Olta, señor P o 11 d « r a 
(día 8). 

Óoruña-Bpórtiag, señor Vallana. 
AvlleslTio-Ferrol, señor Isaac Fernán

dez. _ . , 
Nackmal-ValladoMd, señor R. Alva-

rez (día 8). ' L . ^ 
Sabadell-Badalona, señor Casterlenas. 
Logroño-Unión, señor Campo. 
Oerona'Zaragozía, señor Elizari. 
Júpiter-Osasuna, señor Lorenzo To

rres. 
Levante-La Plana, señor Soliva. 
El che-Mal ad taño, señor Canga Ar-

güellea. _ 
Hércules-Murcia,. señor Banchls or-

duña. 
Oranada-OtamáMAco, 

señor Melcón. 
Nuevos jugadores para •! Marola 

MURCIA, 6.—Ha firmado por el equi
po titular el delantero centro del Gero
na, Rivas, y para sustituir a Abellán ha 
«ido contratado Baeza. Los dos Jugado
res han causado muy buena impresión. 

La Copa de Inglaterra 
(Servicio especial de E L DEBATE) 
HAUFAX, 6.— Pasado mañana se 

celebrará la segunda vuelta de la Co
pa ds* Inglaterra. He aquí los detalles 
de los partidos, 

Barrow contra Aldershot. 
Bath City-Boston Clinter. 
Clapton Orlent-Chéster. 
Dartford-Brlatol Rovers. 
Mansfield Town-Tranmere overs. 
Northampton-Worklngton. 
Guen's Park R -Brighton and Hove. 
Rotherham Unter-Bristol City. 
Leading-Wrexham. 9 
Watford-Walsall. 
Nlgan Athlétic-Torquay United. 
York City-New Brighton. 
Stookport-Darlington. 
Halifax-Coventry. 
Leyton-Southend United. 
Swindon Town-Llncoln City. 
Yeovll-Exeter City. 

Italia-Hungría 
E l domingo próximo se celebrará en 

Milán el interesante partido internacio
nal Italia-Hungria. Será dirigido por el 
árbltro checo Beronek. 

C i c l i s m o 
Mague se oes» 

CARCASSONA, 6—Antonin Magne, 
el famoso ciclista ganador de la últi
ma Vuelta a Francia, se ha casado hoy 
con Mlle. (Jermane Pauce.—Associated 
Press. 

Los Seis Días de Copenhague 
COPENHAGUE, 6.—A partir de ayer, 

la carrera ciclista de los Seis Días, ha 
sido especialmente interesante, pues 
ante el empuje de dos de los partici
pantes, Charlier y Danholt, el hasta 
ahora <as> de la prueba Falk Hausen 
y su compañero de equipo, han perdido 
el primer puesto en la clasificación, 
que es hoy la siguiente: 

1, Oharlier-Danholt, 288 puntos. 
2, Falk Hausen-Rausch, 884 puntos. 
8, Funda-Putzfeld, 93 puntos. 
4, Anderaen-Buyassen, 259 puntos. 
5, Braspenning-Van Nevele, 129 pun

tos. 
6, Ehmer-Rieger, 160 puntos. 
7, Ignat-Deechamps, 124 puntos. 
8, Knudsen-Prieto, 184 puntos. 
Este último equipo da pruebas de 

una resistencia persistente, apreciada 
por los inteligentes. 

Los puestos 9, 10 y 11 siguen sin va
riación con respecto a la clasificación 
de ayer. 

J u e g o s o l í m p i c o s 
Letonla a Berlín 

BERLIN, 6.—El Comité Olímpico de 
Letonla acordó en su última sesión ce
lebrar en otoño de 1935 una última 
revisión antes de proceder a la selección 
definitiva de los deportistas que toma
rán parte en los Juegos Cllmplcos de 
1936. E l programa comprenderá todo 
género de deportes. Lo probable es que 
Letonla tome parte en los siguientes 
juegos: en todos los de Invierno, atle
tismo, lucha grecorromana, boxeo, levan
tamiento de pesos, tiro al blanco, ciclis
mo y "basket ball". Los preparativos 
han empezado ya y se proseguirán con 
gran intensidad. 

E l vicepresidente del Consejo de mi
nistros, señor Skujenieks, se ha hecho 
cargo de la dirección de la Asociación 
panletona y del Comité Olímpico Letón, 
a petición de las organizaciones depor
tivas letonas. 

T i r o d e p l a t o s 
En Canto Blanco 

Con gran animación se ha -celebra

do en Canto Blanco la tirada siguiente: 
Tiro de prueba, cinco platos «handi-

cap».—1, señor Santos, B; 2, señor Le-
yún (F.), que hizo 4/5. 

Intento para el «reoord> 1934, diez 
platos, quince metros. 

En primer lugar, el señor Leyún (F.) 
y en segundo, señor Cantos, no con
siguiendo ninguno igualar ©i «record». 

Premio de objetos prácticos, diez 
platos, en series.—Quedaron en primer 
lugar loa señorea Layún. 

C a r r e r a s d e g a l g o s 
Las pruebas de mañana 

En la jomada de mañana, en ai ci-
nódromo del Stádium, la principal 
atracción está en la Copa Madrid, ca
rrera de vallas para tercera categoría, 
que consta de cuatro eliminatorias y 
una final, que se disputará en la mis
ma reunión, en la que se califican los 
dos primeros de las distintas elimina
torias. 

Para los buenos aficionados, sigue en 
Importancia una carrera de segunda, 
velocidad, con sólo tres inscripciones, 
pero que todoe son buenos. Se trata de 
un triple «match» entre «Lum Lee» (in
glés), «Ben Hur» (Valencia), y «Go-
ya n» (Madrid). Viene a ser una re
vancha, o, en todo caso, una contra
prueba de la carrera en que el galgo 
valenciano corrió contra varios madri
leños. 

No falta la prueba de fondo, que en 
esta ocasión se ha fijado para 625 
yardas. 

R u g b y 
El Torneo Júnior 

El próximo domingo se celebrarán 
loa partidos correspondientes ai Torneo 
Júnior. En el campo de «rugby», de 
Cuatro Vientos, a las diez y media, el 
encuentro Ferroviaria-Aviación Cuatro 
Vientos, que será arbitrado por el se
ñor Hermosa. En el campo de «rugby», 
de la Ciudad Lineal, a las diez y cua
renta y cinoo, el partido Gimnástlca-
Sodeté Sportive Frangaise. Arbitrará 
Quique de Simón. 

P u g i l a t o 
CLEVELAND, 6.—El lunes próximo 

día 10, se celebrará en esta ciudad el In
teresante combate entre Bomey Ross 
y el mejicano Bobby Pancho. E l prime
ro defenderá su titulo de campeón mun
dial de peso "welter" ("Júnior"). 

N. B.—Bemey Ross es campeón mun
dial de peso ligero. 

La Copa de la Gimnástica 
Habiéndose cerrado el plazo de Ins

cripción para la Copa Gimnástica, se 
convoca a todos los boxeadores para 
efectuar él pesaje y reconocimiento 
médico, hoy viernes y mañana sábado, 
a las siete de la tarde, en el domicilio 
social (Barbieri, 20). 

E n e l I V c e n t e n a r i o d e l a 

f u n d a c i ó n d e Q u i t o 

El español Sebastián de Belalcázar 
fundó la ciudad en agosto 

del año 1534 

La Unión Ibero-Americana celebró 
ayer tarde una sesión pública para con
memorar el IV Centenario de la funda
ción española de la ciudad de Quito. 
Presidió el señor Casares Gil acompaña
do de los señores García del Real, Mo-
zonclllo, representante del Ecuador en 
Madrid; Garcés y Gutiérrez-Ravé, que 
hicieron uso de la palabra. 

"El suceso que se celebra—dijo el se
ñor García del Real—es de los más 
grandiosos de nuestra historia coloniza
dora." Significó luego la intuición ad
mirable de los colonizadores españoles 
para la elección de lugar en el empla
zamiento de sus ciudades. La de Quito, 
a 2.830 metros sobre el nivel del mar, 
ocupa en este aspecto el segundo lu
gar entre todas las ciudades del mundo. 
Hace historia de su fundación y dedica 
un recuerdo de homenaje al español don 
Sebastián de Belalcázar, que la llevó a 
cabo. Destacó el progreso social de la 
ciudad de Quito y sus interesantes va
lores artísticos, realmente incompara
bles para estudiar el arte indígena, y 
por último, dló lectura a un telegrama 
que se ha recibido del alcalde de Belal
cázar, asociándose al acto en nombre 
de la patria del Ilustre fundador de 
Quito. 

Don Enrique Garcés leyó unas cuarti
llas de homenaje a la España misional 
y colonizadora. Relata a grandes ras
gos la historia de la ciudad de Quito, y 
elogia la Intervención española en ella. 
Defiende la constitución de una Panibe-
roamérioa que tendría 130 millones de 
habitantes y que habría de agrupar a 
cuantos pueblos ven converger su his
toria en el tronco común de la historia 
de España. «Vivimos desconectados—di
ce—; separados lastimosamente; allí sa
bemos de España por los cambios de 
Gabinete, por las catástrofes, por su
cesos significativos que saltan a la es
fera internacional. Pero ello no es bas
tante; es necesaria una labor construc
tiva por medio de libros y cartillas, de 
Prensa, de Universidades, de métodos 
pedagógicos que instruyan «n el amor 
a España y de España para con sus 
pueblos americanos. 

El señor Gutiérrez-Ravé, leyó unas 
cuartillas de saludo a la ciudad ecuato
riana y de elogio caluroso para los mi
sioneros españoles que realizaron en 
ella tan admirable labor. 

El representante del Ecuador en Ma
drid, don Hipólito de Mosonclllo, comu
nicó que el Gobierno de su país ha decla
rado fiesta nacional este día conmetno 
rativo. Con tal motivo en la ciudad de 
Quito se inaugurarán museos de arte 
español, se abrirán al público los mo
numentos más antiguos y se celebrarán 
certámenes históricos y literarios en ho
menaje a España. 

Por último, el presidente de la Unión 
Ibero-Americana, don José Casares Gil, 
pronunció unas palabras final ts de gra
titud a Cuantos colaboraron en este 
acto. 

C I N E M A T O G R A F 0 S Y T E A T 

B E N A V E N T E . — " C o n Teresa y don 
Severo, Tarrete es aventurero" 

Está tan penetrado Manuel G. Ben-
goa del concepto y del espíritu del 
cuento infantil, que sabe colocarse en 
el plano de la infantilidad necesaria 
para saber en todo momento qué ma
nera de gracia, qué sentido de comici
dad, qué visión de maravilla y de fan
tasía ha de impresionar más certera
mente la imaginación de su público. 

Se produce en él ese curiosísimo des
doblamiento de la personalidad del au
tor, del verdadero autor, que al mis
mo tiempo hace la obra y la presen
cia con la mentalidad, con la sensibi
lidad del público. 

Su público es infantil; el adivinar 
sus reacciones, es acaso más difícil que 
adivinar las de los mayores; es acier
to solamente reservado a los que con
servan la memoria fresca de la niñez 
pasada, y esto escasea mucho en tiem
pos en que todo el afán es el hacernos 
hombres demasiado pronto. 

De este don rarísimo nace la faci-

sus directores, en comandita, John Staf-
ford y W. Víctor Hambuny, se ha cuida
do Igualmente de la autenticidad del 
tipo central, cuyo carácter se halla man
tenido en todo momento por Víctor 
Me. Laglen. 

J . O. T. 

G A C E T I L L A S T E A T R A L E S 

C a l d e r ó n , " E l j o v e n p i l o t o " 
Cuadros líricos en dos actos, libro de 

Mlquelarena y Bolarque, música de Te-
llería, se estrena hoy viernes, a las 10,30, 
por los eminentes artistas Felisa Herrero, 
Sélica Pérez Carpió, Slrvent, Sansi, Ga-
lleguito y Marín, y con Intervención de 
Rosa Negra y sus negros. Figurines y 
decorado de Bartolozzl-Fontanals. Ves
tuario de Monfort. Dirigirá la orquesta 
el Ilustre maestro Acevedo. 

F o n t a l b a 
Diariamente "Ama Isabel", de Her-

sas, el saínete más saínete (S pesetas 
butaca, tarde y noche). Sábado y domin
go, últimas representaciones de Jeromín 
(14-11-934.) 

IDEAL,.—5,30: La verbena de la Palo
ma; 6,45 (popularíslma): Paquita la del 
Portillo. La mejor butaca 2 pesetas. A 
las 10,45: El alma del carrero. (Exito 
enorme.) 

LA KA.—6,80 y 10,30: Memorias de un 
madrileño, de Benavente. Oran éxito, bu
taca 5 pesetas. 

MARIA ISABEL.—6,30 y 10,30: La eme 
(lo más gracioso de Muñoz Seca; 154 re
presentaciones) (22-9-934.) 

MUÑOZ SECA.—A las 10: E l flechazo 
y estreno de El rebelde, de Calvo So-
telo. 

TEATRO CHUECA (Compañía Loreto-
Chlcote. Viernes fémlna; localidades se
ñora a mitad de precio).—6,30 y 10,30: 
Los pellizcos. 

VICTORIA (13458).—6,30 (131 repre
sentación): Cuando las Cortes de Cádiz..., 
de Pemán; 10,30: El Divino Impaciente 
(4 pesetas). Sábado y domingo, secciones 
populares a las 4 ( 22-9-934.) 

ZARZUELA (Jovellanos, 4).—6,30: La 
casa de las tres muchachas. ¡Exito cía-

C R O N I C A D E T R I B U N A L E S 

El derecho y los deberes de la patria potestad 

La historia no puede ser más vulgar 
ni más triste. En un ambiente provin
ciano nacieron, con felices augurios, 
unos amores; pero pronto torcióse aquel 
camino y dieron su fruto sin la santi
ficación del vinculo matrimonial. 

Al niño que nació se le Impusieron 
los apellidos de ambos padres. Y como 
la historia tenía que ser vulgar has
ta su término, el varón abandonó a 
su compañera y no volvió a ocuparse 
de cuantas obligaciones le Imponía su 
yerro. Ni la madre ni el hijo reclbie' 
ron asistencia de ninguna especie. 

Algún tiempo después, aquélla acu 
dló a los Tribunales en demanda de 
alimentos para su hijo, pues el padre 
venía obligado a abonarlos con arreglo 
al artículo 143 (número cuarto) del 
Código civil, ya que había reconocido 
al niño como suyo al concederle su 
apellido. 

El padre contestó a la demanda y 
alegó entonces que no socorrió antes 
a su hijo porque no había sido reque 
rido para ello; pero que reconocía su 
deber, si bien el ejercicio de la patria 
potestad le correspondía a él, con arre 
glo al artículo 154 del propio Código 
civil, y que, haciendo uso del derecho 
consignado en el artículo 149, a elegir 
entre pagar una pensión y mantener 
al niño en su propia casa, optaba por 
llevarlo a su domicilio. 

La madre, que no podía acceder a 
tales pretensiones, apuró cuantos trá
mites procesales fueron precisos hasta 
llegar, dirigida por el letrado don Per 
mín Gómez Perosterena, al recurso a 
que ha puesto fin la sentencia de la 
sala Primera del Tribunal Supremo, de 
25 de noviembre, en la que se deniega 
al padre la facultad de prestar los ali
mentos en su propia casa. 

La sentencia, para admitir el recur 
so, estima "que todos los preceptos que 
regulan los alimentos entre parientes 
son normas establecidas mirando fun 
damentalmente a la conveniencia del 
beneficiario, lo cual hace obligado re 
conocer que el derecho de opción en el 
modo de prestarlos, establecido en el 
articulo 149 del Código civil, no puede 
ser tan absoluto... que limite el amplio 
examen de las circunstancias del caso 
para ver si la opción, por recibirlo y 
mantenerlo en su propia casa es po
sible, y si los intereses económicos, mo
rales y afectivos del hijo quedan con 
ella debidamente guardados; sin que a 
tal análisis pueda oponerse el número 
primero del artículo 155, relacionado 
con el 154, ambos del Código civil, por 
cuanto el ejercicio por el hijo natural 
de su acción, conforme al artículo 143 
del citado Código y los términos del 
debate revelan el incumplimiento por 

el padre demandado del deber de ali
mentar, impuesto por el número pri
mero del ya citado artículo 155, en 
relación con el también dtado 154, lo 
cual hace ver la Improcedencia de la 
rigurosa aplicación de estos dos últi
mos preceptos al caso presente, que, 
adecuadamente, se acomoda a las nor
mas de los artículos 142, 146 y 149, 
éste con el alcance que queda estable
cido-.." 

De la sentencia de que acabamos de 
ocupamos ha sido ponente el magis
trado don Alberto de Paz. 

Ejecución de sentencia 
Una sentencia del Tribunal Supremo 

condenó a determinadas personas a sa
tisfacer a sus contradictores los frutos 
y rentag producidos o debidos producir 
en unas canteras de mlcrogranito. Al 
entrar en la ejecución de la sentencia, 
el Juzgado no tuvo en cuenta, en la li
quidación definitiva, una partida de 
gastos Judiciales, hechos para la con
servación de la cosa. 

Por este motivo se interpuso el re 
curso de apelación que se ha visto ante 
la Sala segunda de la Audiencia terri 
tonal. 

Al sostenerlo, el letrado recurrente, 
don Tomás Baudln, alegaba que sin 
necesidad de que el fallo lo exprese, hay 
que considerar siempre los frutos II 
quides, descontados previamente los gas
tos e Impensas necesarios para su pro
ducción y conservación. 

Desde el estrado opuesto se opuso al 
recurso el señor Sánchez Román, para 
quien el momento procesal de la ejecu
ción de sentencia no es el oportuno para 
discutir tales gastos. 

Un Consejo de guerra 

0 

Q 

Principales intérpretes de "Con Teresa y don Severo, Tarrete es aventurero". Cuento Infantil de 
don Manuel G. Bengoa 

BARCELO.-6 30 v i» 
sa superproducclAr, ^ U 
la moda auccl6n muslcaiV 

BILBAO (Tel. 8070̂  . 
corredor de MarnfK^^'^ y IA 
Helm). (16-ll-3Í?arathc* (Po? > % 

CAPITOL.—A la* ^ Brl«í 
yio .30. N0ticlarl^ ^ (*p i 

3 a 1. Noticiarlo Fox ^ T ^ S J ^ . 
tajes locales. ZaragoZa0nTuU ô, ^ 
aa del duende. Paria ^ W o ? * 
Grand Palals un autnli Aterrl2& »M 
dres: Solemne c o r t ^ ^ 
principe Jorge con i de ^ W.1** 
A c t u a l i d a d e s ^ U f í V o b i S ^ M Ü 1 sonoros). Ritmo de ní Hood & fombra mágica). Un PUe>*« 

CINE DOS DE M A Y A , * 
na, localidades señora i. ^Viernei 1̂ . 
6,30 y 10,30, CreDú/onî  mlta<1 íl J S 

CINE OÉNOVA^TeV^^loSf 
10.16, ¡Un Programa e x t L ^ ^ ^ i 
tigo a la estratosferT (b0efi&rto! Co¿ 
día musical, por Magda S?K1?1& ^S, 
uce. de la ciudad (fn̂ co ? f e e ^ ^ 

Chaplín) y Lo8 ena ° Por Châ  
bujo en colores de Walt r,. ^ 'ft 2-934). vvalt Disney) | J 

CINE GOYA-6,30 y TOSA „ 
ros de juerga (Stan Uurel v n?111^ 
dy) (2-10-934). "lureI V Ollverĝ  

CINE LATINA 6,18 10IR , 
lia (emocionante, espectacula' baf* 
ducclón) y otra. (31-10-934),) Wpŵ  

CINE MADRID (Tel. 135(m « 
la ^^e t o 1 ^ ^ 

Udades 1,28 pesetas. Escándalo ^ 
dapest (magistral Interpretació^ 
clska Gaal y Paul Horb ger ' ^ l 1 ^ 
casarlos, por la grados! pL^a ^ 
Pltts y Sllm Sumervllle) P 3& ^ 

CINE DE LA OPERA (TelAf IÍO., 
6.30 y 10.30: Carlom^no fx1tô 6,••-
dioso) (1-11-934). ^ Xlt0 

lidad extraordinaria y tan visible en 
Bengoa para urdir los incidentes de un 
cuento maravilloso y fantástico, de tal 
manera, que parece como si los países 
encantados, los reinos de leyenda, fue
ran habituales para 61, y si duendes, 
trasgos, hadas, y lo que es más hondo 
y más significativo, los personajes de 
alegoría y de abstracción, virtudes y 
vicios, cualidades y defectos, fueran de 
su intimidad. 

Asi, con gracioso desenfado, anima 
los conocidos tipos de «Jeromín» y loe 
lanza a tremendas aventuras, anima
das, graciosas y aleccionadoras, enhue
ca del talismán de la felicidad y la 
fortuna. Tras las aventuras, en que 
cada uno de los personajes centrales 
ha Ido afirmando caracteres de huma
nidad, se llega al descubrimiento alec
cionador de que el talismán consiste en 
la honradez y el trabajo, pero antes ha 
habido lecciones tan ejemplares, como 
la tentación de la avaricia y las ridicu
leces del palacio de la vanidad. 

La facilidad y el desenfado, hace que 
el autor pierda, a veces, el ritmo y el 
dominio del diálogo, que fluye gracio
so, animado por chistes y frases inge
niosas. Un prurito de tersura lo haría 
más sencillo y más flúido. 

Milagros LeaJl fué la heroína de la 
noche, en un desbordamiento continuo 
de espontaneidad, de gracia, de picar
día ingenua e Infantál, y con un sentido 
extraordinario de acomodación cómica, 
al sentido de cada una de las situa
ciones. 

Le acompañaron en el acierto Pepe 
Isbert, en un don Severo delicioso, de 
un dejo chulesco madrileño, de gran 
efecto, y Pozanco, que hizo un Tarrete 
lleno de travesura y de infantilidad. 

Tina Gaseó, Conchita Oonstanzo, San 
Juan, Pascual, todos, en fin, compusie
ron un conjunto digno de la visualidad 
de la obra y del efecto de los trucos. 

Los chiquillos y loe grandes rieron 
continuamente. Una rifa de Juguetes 
cotanó el entusiasmo de los pequeños, 
y llamado por los aplausos, el autor 
pisó muchas veces la escena. 

Jorge DE LA CUEVA 
• 

P E U C U L A S N U E V A S 

Con motivo de loe pasados sucesos 
revolucionarlos, el día 7 de octubre pro
dujese, en los alrededores del edificio 
de la Papelera Madrileña un nutrido ti-

PRENSA: «Dlck Turpln» 
La vida del famoso bandido sirve pa

ra urdir una película, algo semejante a 
las que antiguamente se servían por 
series, que podían alargarse en cuantos 
episodios fuesen convenientes. 

Cada incidente es continuación del 
anterior y puede servir de principio pa
ra uno nuevo, y así la película termi
na al finalizar uno de los más bellos ges
tos del bandido, pero sin proporcionar 
una solución a la frágil trama. 

Aparte esta concatenación de hechos, 
las coincidencias casuísticas que ayudan 
siempre a la salvación del «héroe», no 
pueden faltar, y así está giempre a pun
to el caballo en que alejarse del lugar roteo. 

En el primer momento se creyó que peligroso, la puerta excusada que facl-
la causa de la alarma sería el disparo ita pronta huida, y otros tantos medios. 
de algún «paco», y por ello fué busca- oportunos gienipre, para eludir la tenaz 
do con toda diligencia el presunto autor, 
hasta que fué detenido el guarda del 
edificio, llamado Bernardo Santamaría 
Barrena. 

Sin embargo, en el Consejo de guerra 
celebrado ayer mañana en la Cárcel 
Modelo, quedó plenamente demostrado 
que la detención obedeció a un simple 
error. 

En consecuencia, después de la prue
ba, hábilmente dirigida por el abogado 
defensor, señor Rulz Vilaplana, el fiscal 
militar—que solicitaba para Bernardo 
diez años de prisión—retiró su acusa
ción. 

persecución 
Ahora bien, aceptando tales conven

cionalismos, que son imprescindibles en 
esta clase de producciones, la cinta en
tretiene por el interés del leve argu
mento, por los lances aventureros y he
roicos del protagonista, por las bellísi
mas fotografías recogidas y por la pre
sentación de carreras hípicag con arries
gados saltos a que dan motivo diversas 

nández Pino. Gran éxito. Protagonista, 
María Fernanda Ladrón de Guevara. 

" C i s n e r o s " 
será el acontecimiento teatral del año, 

U l t i m o s d í a s 
en el Victoria de las centenarias obras 
de Pemán, "El divino impaciente" y 
"Cuando las Cortes de Cádiz..." » 

C ó m i c o 
Un monumento a los Quintero en el 

Retiro; otro monumento de ellos en este 
teatro: "La risa". Vea usted "La risa" 
a Carmen Díaz, la Incomparable sevi
llana. 

" L a m e n t i r a m a y o r " 
ALCANZA LA 100 REPRESENTACION 
la próxima semana. No hay duda de su 
éxito definitivo. Todos los días, tarde y 
noche, en Collsevm. 8 pesetas butaca; 
2 pesetas sillones; principal, 1,50 pesetas. 

T r i u n f a " L a c a s a d e l a s 

t r e s m u c h a c h a s " 
Hoy, tarde, en la Zarzuela por la gran 

compañía de opereta. Retenga localida
des 14341. 

U l t i m a f u n c i ó n d e " L u n a 

d e m a y o " 
Hoy, noche, a preclps populares la fa

mosa centenaria opereta. En la próxima 
semana, estreno de "Siete oolores", del 
célebre compositor Gllbert, dirigido por 
él mismo. 

M u ñ o z S e c a 
Hoy, a las diez en punto noche, debut 

compañía Carbonell-Vloo, con "El fle
chazo", de Alvarez Quintero, y estreno 
de "El rebelde", de Joaquín Calvo So-
telo. 

C a r t e l e r a d e e s p e c t á c u l o ! 

T E A T R O S 
BEATRIZ (Teléfono 53108. Presenta

ción de la compañía Casimiro Ortas).— 
10,30: Fu-Chu-Llng, de Capella y Lucio 
(estreno.) 

BENAVENTE (José Isbert - Milagros 
Leal).—0,30 y 10,30: nArrlba!! (8 pesetas 
butaca) (11-11-934.) 

CALDERON (Compañía Lírica Titu
lar).—6,30: Mandolinata; 10,30: El joven 
piloto (estreno) (18-11-934.) 

CIRCO DE PRIOE. — A las 6,30 y 
10,30: Grandes funciones en honor y be
neficio de Harry Fleming, al que se le 
Impondrá la medalla de oro. Jazz-band, 
glrls, orquesta, etc. Exito. Butacas, 4 pe
setas. Sillas de pista, 3 pesetas. Tres úl
timos días. 

COLISEVM.—6,30 y 10,80: La mentira 
mayor. Precios populares. 

COMEDIA.—10,30 (popular, 3 pesetas 
butaca): Menos lobos... (3-11-934.) 

COMICO (Carmen Díaz).—6,30 y 10,30: 
Le risa, de los Quintero. Exito clamoro
so (24-11-934.) 

ESLAVA (Teléfono 10029. Compañía 
Montiam-Roses).—0,30, estreno: La prin
cesa Coralinda. Acontecimiento Infantil; 
10,30: Tú. gitano, y yo, gitana. (Exito 
único) (10-11-934.) 

ESPAÑOL (Xlrgu-Borrás). —6,30: La 
novia de nieve (butacas a 3 y 5 pese
tas); 10,30. Ultima representación: Tle-

moroso! 10,30. Popular, butaca 8 pesetas: 
Luna de Mayo. 

FRONTON JAI-ALAI (Alfonso XI. Te
léfono 16606).—A las 4 (popular). Prime
ro, a remonte: Larramendi y San Mar
tín contra Chacón HI y Marlch. Segun
do, a pala: Gallarta IV y Arrlgorrlaga 
contra Madarlaga y Tomás. 

CINES 
ACTUALIDADES.—11 mañana a 1,80 

madrugada, continua; butaca, una pese
ta. Demonios del aire (deportiva). E l pa
raíso del Pacífico (documental), en tec
nicolor). Matrimonio campesino (en es
pañol). Leyenda de Pascua (dibujo en 
colores de Walt Disney). Eclalr Journal 
(en español): El autogiro Laclerva ate
rriza en las calles de París. Homenajes 
ofrecidos por el pueblo de Madrid a los 
hermanos Alvarez Quintero y al señor 
Cerrión. La boda del príncipe Jorge con 
la princesa Marina. 

ALKAZAR.—4.80, 6.46 y 10.46, Exito. 
El amor de Carlos II. La mejor película 
histórica (0-12-84). 

AVENIDA—6,80 y 10,30, La intrépida 
(aventuras de Joan Lowell en español) 
y Amor y alegría (Wheeler y Woolsey con 
1.000 glrls americanas). 

6,30 y 10,80: Dlok Turpín 
acontecimiento). ^ hombro» 

CINE SAN CARLOS (Teléf 72877, 
8.30 y 10.80: Idilio en El Ca ro S f ¿ 
nate Muller). ^ ^ 

CINE VELUSSIA (Sesión oontinu.1 
Fatalidad (por Marlene DietVich bil 
ca, una peseta) (18-ll-&ai) ' 

CINEMA ARGUELLES (Temoorri. 
de lnvlerno).-6.30 y 10,30: Un pS2 
ideal (17-10-933). mm\ 

CINEMA CHAMBERI (Siempre p» 
grama doble).—6,30 y 10,30: Notas tatri 
ñas (en español) y Rasputín y la zarta 
(hermanos Barrymore, en español) 

FIGARO (Teléf. 23741. Viernes de i» 
da).—0,80 y 10,80: Matando en la sombn 
(segunda semana) y La cigarra y lu 
hormigas (dibujo en colore») (2&-ll-9¿) 

MONUMENTAL CINEMA (Tel. 712U) 
6,30 y 10,80: El aparecido (por Rambili 
emoción, interés) (4-12-934). 

PALACIO DE LA MUSICA - 6#l i 
10,30: Tanán y su compañera (JobniB 
Weissmuller) (4-12-934). 

PLETEL.—6,80 y 10.80: Hoy o mal 
(Magda Schneider y Jean Klepura) (ft 
1-934). 

PROGRESO.—6,30 y 10,80: La caadil 
Rothschlld (George Arliss, Boris KarIoÜ| 
y Loretta Young) (16-10-934). 

PROYECCIONES (Fuencarral, 142. !• I 
léfono 33976).—6,30 y 10,30: El pequei» 
rey (por el niño actor Robert hymi\ 
(13-11-934). 

RIALTO (Teléf. 21370).—6,80 y 10*1 
La mujer de mi marido (por Elisa) 
Landi). 

ROYALTY (Teléf. 84458).—«,30 y 10* 
La dama del boulevard (maravillosa l»| 
terpretaclón de Anna Sten). Sábado j 
domingo, dos grandes Infantiles con di» | 
tinto programa) (25-9-934). 

TTVOLI.—A las 6,80 y 10,80: Jaguar, ilj 
alma de un caballo (hablada en espa' 
y La traviesa molinera (verdadera »j 
perproducclón nacional) (5-10-934). 

(El anuncio de los espectáculos no » | 
pone aprobación ni recomendación. U| 
fecha entre paréntesis al pie de ««I 
cartelera corresponde a U de 1» P«*l 
cación en E L DEBATE de la crítica (M| 
la obra.) 

U N A I N T E R V I U S E N S A C I O N A L 

persecuciones, y aunque es cierto que ^ ^ A S / O y ^ O ^ A m a Isabel 
se repiten con frecuencia, están dotados (butaca 5 JSSS (24-11-934.) 
de suficiente amenidad para que no FUENCARRAL (31204).—6,30: Ultima 
cansen. representación de Luisa Fernanda, por 

Muy atendida la presentación. SonlSagi-Barba; 10,30: La del manojo de ro-

Uno de los contertulios se encaró con 
el joven periodista y lanzó sobre él un 
chaparrón de frases despectivas. Lue
go, para justificar su proceder, dijo: 

—Parece mentira. Ingenuo amigo, 
que usted se dedique a escribir para 
un periódico de Madrid. Está perdíen 
do una magnífica ocasión de hacer un 
artículo sensacional, de palpitante ac 
tualldad, de Interés enorme. Si el he
cho a que me refiero se hubiera pro
ducido en Huesca, Soria, Cuenca o cual
quier otra capital de parecida catego 
ría, no hubieran dejado los periodistas 
de dichas ciudades de hacer dicha In
formación, y sin presumir de magos de 
la pluma, pollo. 

—Yo tampoco presumo, don José. 
—Eso dice usted; pero... 
—Todavía no me ha dicho usted de 

qué se trata. 
—Desde hace más de un mes está en 

Madrid un tal Rodolfo. 
—¡Hola! 
—Rodolfo es mejicano y fué Jefe de 

un movimiento revolucionario. Fraca
só, anduvo errante por la Argentina y 
ahora está en España. Si usted tuvie
ra talento le haría una interviú. 

—Esta misma tarde. Dígame dónde 
puedo verle. 

Dos horas más tarde, el joven pe
riodista se encontraba en una habita
ción de cierta casa de huéspedes de la 
calle de Atocha frente a un hombre 
como de cincuenta años, de aspecto 
pacífico y con excesivas provisiones de 
grasa en sus tejidos. 

—¿Qué sabe usted de Méjico? 
—Que limita al Norte con los Es

tados Unidos; al Este, con el Golfo de 
Méjico y Mar de las Antillas... 

—¡Caballero! 
—¿Qué sucede? ¿Me he equivocado? 
—Desde luego. De mí no se burla us

ted por muy Jefe revolucionario q« 
haya sido. ^ 

—NI lo pretendo. Me ha «ido « 
simpático y voy a decirle la 
Ni yo me llamo Rodolfo ni 
cano ni revolucionarlo. Era conattJJ 
de coches de caballos en una c*P̂  
andaluza, vine a Madrid a trtWM 
ayuné muchos días seguidos, 7 • 
U de que no había ^ ^ 
ra una mano, decidí, con harto 
despojarme de la vergüenza 
fructuaba para llevar adelante m^y 
tencla. Conocí a don Jo»é, »• P * J 
de su Imbecilidad, le narré un io H 
que ríase usted de los de Monte^J 

_ L e está saliendo casi en ve 
relato. 

—No se ría, por favor. l* W 
la Policía me persigue oons^ 
porque estoy considerado como 
los más peligrosos anarqui*^ 
diales, que los giros que m r ^ 
ríos me envían mensualmente 
tenidos, y él, que, como us<e ¿tfij 
un hombre riquísimo, fl«^^ ya tf| 
sufragrarme todos 1 
pago, me he 
valedor cuando en 
revolucionarios. He resuelto 
ma. ¿Un cigarro puro? 

_ A la salud de don J o ^ ^ 
—Supongo que de esto ^ , 

ted en su periódico ni una P 
—¡No fallaba más! 

• • • 

^ r t / u n f ^ 
E8P el J**1 

• • • • r^íi 

L I N O L E U M 
^CASA VElAZQl 

m • H • m a H a B • • s • • • • • • • • • • • • • • • B • E ^ I i • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • B ^ I S I B • m^mm B • • • • • • • • • • • • • • • • u • • B 1 •HIIIIIII»!11 

ffliiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiliiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii 

H O Y 

viernes, a las 10,30 
se presenta en el 

T e a t r o B e a t r i z O s i m i r o O r t a s 

con la farsa cómica en 
tres actos, original de 

y L u c i o C a p e l l a 

Siiiimiiimiiiii MimiimmmimniMiimimiiimiiiimimiimiiiiim^ 

F U - C H U - L l N e j 

Himlu*******' 
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U F 0 R M A C I O N C O M E R C I A L Y F I N A N C I E R A 

,30 

2229 (4.1̂  
-Contln,, u41. 
étimos 2^ 

lnce8a v .^^ 

?n00d ^ an Puerto ,J 

1 Disney) ( J 

l0dM las ¡o^ 
ándalo en Bo. 
taclón de f Z 
•er y Hubo qm 

¡Teléí- 14836), 
0 (éxito gnu. 

L. <Teléf. iMoo) 
>m (asombren 

'Teléf. 72827)., 
Cairo (por 

6n continua) „ 
Dletrlch; buk 
.). 
S (Temporaii 
30: Un padriso 

(Siempre 
JO: Notas taari. 
utin y la zarta 
a. español). 
Viernes de n» 
lo en la sombn 
1 cigarra y lu 
•res) (28-ll-9J(), 
MA (Tel. 712U), 
o (por Rambali 
4). 
«ICA. 
pañera (Johmj 

i: Hoy o nuna 
n Kiepura) {% 

),80: La caá di 
is, Borls Karloá 
-984). 
¡ncarral, 142, T> 
,30: El pequeño 
Robert Lynen) 

resos 7 P a S o s M 

p r e s u p u e s t o 

m P ^ T ^ O T S mi l lones de 
u e v e f , 2 . 7 6 3 de p a g o s 

.. «ubllcó ayer los estados 
^ v pagos a cuenta del pre-

m*rfiCl0 I\ del Estado, durante el 
rf^^Le último. L a recaudr-
» ^ Z l r l ascendió a 320,2 m -

y los ^ t o s a 266,2 mi-
I»1^CSM; Por este lado hay, 
l de Pf !p*c a favorable en el mes 
" V ^ r í e 51 millones de pese-

jiemir6 

h i s p a n o i t a l i a n o 

. el Boletín de la Cámara de Co-
^¡tAliana para España, el inter-
íwmerclal desde enero a julio de 
!fn comprende 56.793.389 liras de 

J Í l t S i a n a s en E s p a ñ a y 51.565.880 
•^compras españolas en Italia. 

Wien de las cifras se deduce: 
.Que el volumen del Intercambio 
JitAliano ha crecido senslblemen-
Csamente de 14.232.431 liras en-

5,80 y m 
(por Elisa 

«).-«,30 y m 
(maravillosa 1» 
Jten). Sábado y 
fantlles con di» 
t). 
10,80: Jaguar,» 
lada en esp '1 

(verdadera !» 
(5-10-934). 

lee tácalos no» 
(omendaelón. I* 
si pie de cad» 
I» de la P * 
de la crítica di 

0 N A L 

los nueve meses acusa las 
^ L i a n t e s : 

¿fü siSU Millones de 
pesetas 

3.073,4 
2.763,1 

240,3 
j . en nías 

' cuenta que entre los ingre-
***** eios 250 millones de pesetas de 
W1**1 A*} Tesoro negociadas en el 

ionw W_tAn ^ lo qUe la dife-
' ^ s e T o n v í e T t e en diez millo 

^¿renc ia en menos. 
" • pn los ingresos correspondí 
•i4Ji a la Contribución terrl 
^ í s t o de derechos reales, adua 

¿spuesio u F»fado. tabaco; S o l timbre del Estado, tabacos 

Intercambio c o m e r c i a l 

C O T I Z A C I O N E S D E L A B O L S A D E M A D R I D 

interior t % 

f. de ÜO.OWJ 
E de 25.000 
D. de 12.500 
C. de 5.000 
B. de 2.500 
A. de 500 
ti V H. de 100 y 200 

Kxterlor 4 % 

ae 24.000 
de 12.000 
de «.000 

t.OOO 
2.000 
1.000 
de 100 v 200 

de 
de 
de 

V H 

Antr. Día 6 

\ niortlf ahle 4 7, 
ae ¿5.000 
de 12.500 
de 5.000 
de 2.500 
de 500 

wnort. 6 % I9U0 

p o» oo.ooo 
iC. de 25.000 
IJ. de 12.500 
C, de 5.000 
B de 2.500 
A de 500 

Amort. 6 Te 191' 

primer semestre de 1933 y de 1934 
w dicho aumento se resuelve en 

«ror parte en favor de E s p a ñ a con 
JjS Uras contra tan solo 1.867.266 

de Italia. 
. Que la balanza comercial en ju-
JJJ acusaba un saldo favorable a 
kpor 5.270.430 liras, mientras que en 

• es favorable a E s p a ñ a por 
¡j» liras. 
¿ue por último, la ventaja neta 
España entre julio 1933 y julio 1934 

¿liras 10.497.939. 
La entrada en H o l a n d a de 

melocotones y co l i f lor 

Dirección General de Comercio y 
h Arancelarla nos ruega la publi-
n de una nota, en la que se comu-
i los exportadores e spaño les que, 
na reciente real orden del Gobierno 
idéi, los derechos de importac ión so-
alocotones frescos y coliflor, de un 
»100 y un 10 por 100, respectlva-
i no se aplicarán: 
Para los melocotones frescos du-
el plazo comprendido entre el 15 

mío de 1935 y 14 de septiembre del 
» año; y 
Para la coliflor durante el plazo 

prendido entre el primero de diciem-
!« 1984 y 14 de marzo de 1935. 
virtud de dicha orden, durante las 

tonadas temporadas ú n i c a m e n t e de-
:iatisfacerse: 
Púa los melocotones, derechos de 

•M. 4 por 100; de compensac ión , 
'100; de monopolio fio. 0,03 3/4 por 
bto. 
Para la coliflor, derechos de con-

1 Ubre; de compensación, 1 por 100; 
"""olio fio. 0.02 por kilo bruto. 

U i m p o r t a c i ó n de h u e v o s 

roluclonario P 

e ha sido ustf 
drle la verfai 
lío ni *>y 
E r a construcW 
en una ciP11 

irld » traWÍ 
ruidos, y « ^ 
ulen me tená* 
con harto ^ 
rüenza qu« ^ 
tdelante mi 
ro^, m. H 

«a orden del ministerio de Indus-
Konaercio publicada en la "Gaceta" 
l^íe dictan las normas que han de 
i'Wla Importación de huevos du-
• ino 1935. 

C e s i ó n de c a r t e r a 

autorizada la cesión de cartera 
¡¡¡¡«entre la Empresa personal " L a 

wa de Seguros", como cedente, 
^ "Unión Catalana". S. A., co-

' ^ b u r s á t i l e s 

fcH,, S d a f ^ dobles, en pesetas 
' Iué el s eniî n+r.-

iarré un 
de MontcP10 

jasl en ver* 

i constan 
do como 

diJê !,, 

lanjulftM mr.... 
iue mis ^ JJ^oo Crédi: 
cimente ^ ^. de"a^ 
o usted sa* ' 
e compro^' 
gastos 

netido ^ 
,afia tr lunf^ 

el P1* 

ío, 
a ser 

suelto 

José, 
¡sto no 

una P1 

dlr*" 
alai"»-

• I I > 

M 

siguiente: 
Miércoles 

Estado y 

Jueves 

2,668.500 3.4SO.500 

46.600 86.500 

21.000 10.500 

ex-

Estadc 
«o Hlpo-

51.500 61.500 

22.500 26.000 

95.500 195.500 

53.000 64.500 

E 1 * * » la-

1.037.625 
3.000 

363.725 
25.000 

831.650 
19.000 

284.175 
7.000 

4.387.950 4.015.825 

de o p e r a c i o n e s 

enf..„ —. ••̂ AJJIUÍSI 
'^«-egarán el día 10. 

f i s i ó n 

e .^ l i ca i 
^ l a c o t i z a c i ó n 

admitido a la 
OüEZ J S T de ial3lde Madrid 100.000 

> * ** S ¿ t E e c t ^ P f 6 ^ Hispano 
- t L a e í unC,^d' al 5-50 por 

- ^ n ™ * ' ^ * ' Por J j 1 plazo máxImo de 
^ nrteos. a la par. 

I . . O B L A C I O N E S 

tf. da 00 000 
£. de 25.000 
I). de 12.1100 
C, de 5.000 
B. de 2.500 
A, de 500 

Amort. 6 % 1926 

*, de 60.000 
E , de 25.000 
L>. de 12.500 
C. de 5.000 
B. de 2.500 
A. de 500 

Amort. 6 % 1927 I 

f. de 50.000 
E . de 25.000 
\). de 12.500 
C. de 5.000 
B, de 2.500 
A de 500 

Amort. 4 % 1927 c. 

t«. de 60.000 
E . de 25.000 
ü. de 12.500 
C. de 5.000 
B. de 2.500 
A, de 600 

Amort. S % l»2» 

ti. de -250.000 
G. de 100.000 
F , de 
E . de 

50 000 
25.000 
12.600 
6.000 
2.600 

600 

Amort. « % 1928 

H, de 200.000 
G. de 80.000 

40.000 
20.000 
10 000 
4.000 
2.000 

400 

F , de 
E . de 
L>. de 
G. de 
B. de 
A. de 

Amort. 4 % 

t". de 60.000 
E , de 25.000 
D, de 12.600 
C. de 6.000 
B. de 2.600 
A. de 600 

Amort. fi % 1929 

b. de 60.000 
E . de 25.000 
U. de 12.600 
C, de 8.000 
B. de 2.500 
A. de 600 

Bonos Oro 

Tesoros 

% abril A 
- — B 
% octubre A 
- — B 
% 1934 A 
- - B 

Denda ferrov. I % 

b errovlarla 6 % A 

7 0 
70 
70 
70 
70 
70 
68 

84 
84 
85 
85 
86 
86 
86 

S 1 
81 
8 1 
81 
81 

9 0 
9 0 
9 0 
90 
90 
9 0 

101 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
101 

89 
89 
S9 
8 9 
8 9 
8 9 

80 
90 
9 0 
9 0 
9 0 
90 
89 

95 
9 B 
9 5 
9 5 
9 5 
9 5 

100 
100 
100 
100 
101 
101 

237 
2 3 7 
2 3 7 

101 
101 
101 
101 
102 
102 

t i 
69 
70 
70 
70 
7 0 
68 

8 5 25 

8 0 7 5 
80 7 5 

9 4 
94 
94 
94 
94 

9 0 
9 0 

- B 
- C 

FerroT. « V4 % 

^ % 19211, A ... 
- B 
- ü 

% 1929. A ... 
- B 
- C 

Ayuntamientos 

Madrid, uttfe a % 
Exprops. 190» 5 % 
D. y Obras 4 ^ % 
V. Maa. 1914 5 % 
- iyi& 6 % 
Mej. Urb. b % % 
Subsuelo 5 % 
- 1929, 5 % 
luí. 1931, 5 ^ % 
Ens 1931. 5 % 91 

Con garantí» 

90 50| 
9 Ol 5 0 

i'rensa, b % 
C Emisiones, 5 % 
Hldroyraiicas. 5 % 

- 6 % 
H. Ebro 6 % 19:«i 
Trasau. 6 ^ % m 
Idem id. id. nov 
Idem id. 6 % ism, 
Uem id. 6 % 19i* 
l unamo. 6 % 

E . Tánger-Fez 
B. austríaco. 6 
Majzén. A 

9 0 5 0 

7 8 100 
10 0 7 5 
100 75 

100 
101 
101 
101 

90 

8 9í 5 0 8 9 
8 9 
89 
8 9 
8 9 

7 4 2 5 

Cédula» 

tilp. 

Antr. Dfa 6 

9 9 
99 

9 1 
9 0 
9 1 
91 
91 
90 

118 
9 3 
J 9 
7 6 
7 5 
80 
84 
72 
8 4 
8 4 

9 E 
S 3 
78 
89 
8 9 
8 8 
8 8 
5 4 
82 
81 

102 
100 
106 

8 5 
9 4 
9 9 

10 4 

75 

99 

91 
9 1 

25 

8 4 8 0 
8 4 8 0 

C. Local. 

inierproT, 

bocaj o % 
6 S iy;^ 

Efec. Kztranjeroh 

Ja-, argentino .... 
Marruecos 
Céd. argentinae .. 

— Costa Kica 

Acciones 

Antr. Dfa 6 

9 0 
83 
8817 5 
9 8 9 0 

1 00 75 
10 

LO caí 

8 81 2 5 

102 

8 5 2 5 
9 4 5 0 
9 9! 5 0 

1 0 4| 3 5 

Banco 
hiapanh 
üixienoi 
UipoLecano 
vCentral 
E . de Crédito ..... 
ti Americano 
u ^ueaada 
Previsores 26 

- 50 
Kio de ia Plata ... 
Guadalquivir 
C. Electr» A 
- - B 
ti. Española. C ... !. c 
'• P- • 
Cliade, A. B. C .. 
lüem. l . c 
ídem. t. p 
Mengemor 
Alberche o. í. c... 
Idem, t. p 
Sevillana 
U. E . Madrileña.. 
Telefónicas, prel. 
Idem, ordinarias 
Hit, portador 
Idem, f. c 
Idem. t. p 
Idem, nominativas 

50 

10 6 

93 
86 

1 
450 

100 
571 

30 
2 5 5 

75 
181 
14 8 
2 0 3 

68 
68 
70 
93 

1 3 3 
13 3 
158 
157 

3 6 2 
3 6 2 

125 
43 
44 
76 

104150 
106 

9 9|7 5 
2 8 2 
289 
2 8 5 
2 0 1 

-; ó 

94 
8 6 2 5 

572 

- 7 01 
93 5 

13 31 

360 

43 

10 4 2 
10 6 2 

9 9 7 

C o t i z a c i o n e s de B a r c e l o n a 

Aecclones Antr. Día 6 

7 412 5 
7 4 2 5' 
7 4 85-
7 4|85 

'7 5 

Tranvías Bar. ord. 
"Metro" 
t" erroc. Orense .... 
Aguas Barna. 
Cataluña de Gas. 
cnade, A, B, C 
Hullera Española., 
tiispano Colonial.. 
Crédito y UocKs.. 
'Vsland, ordln 

— prefer.... 
Croa 
fetrolltos 
Hispano-Sulza .... 
indus. Agrícolas.. 
Maquinista ierres 
i abacos filipinas 
KU. portador 
Alicante 
Norte 
Explosivo» 

Oblisaclonee 
Norte 3 % i.« 

— - 2 
— — i.» 
— — 4. 
— — a 
— esp. 0 % 

Valen. 5 
Prior. Barna. 3 % 
Pamplona 3 % 
Asturias 3 7« i . 

— — 
— - a . 

Segovia » % 
— 4 

COrd.-üovilla ií % 
C. Heal-Bad. 6 % 
Aisasua i %• 
H.-Caníranc S %. 
M. 2,. A. 3 % i . 

— — a. 
— s, 

— Arlza b 
— E . 4 % 
— b 
— U, 0 
— a . 6 % 

Almansa 4 
TrasaÜ. 6 % 1920 

_ — 1922 
10 0 9 51 t:hade 8 % 
101 

75 

90 
90 

90 
90 
90 

95 
95 
95 
95 
9 5 
9 5 

100 
100 
100 

101 

2 3 7 
2 3 7 

1 0 1 

1 0 1 

10 2 
102 

9 9 

2 ó 

2 5 

1 0 1 
21 
1 6 

17 2 
115 
3 5 9 

47 
23 1 

1 7 1 7 5 

2 3 3 7 5 
6 4! 5 0 
8 81 

12 3! 
2 8|75 

10 0| 
191 

3 2 
30 7 

3 6 2, 

2 3 0; 
87 E 0 

3 08 
2 8 61 2 5; 2 8 5 
2 0 5.' 7 5' 2 0 41 7 5 
2 5 9 2 5!! 25 7| 75 
52 7 5 0 52 4 25 

55 
5 1 
5 1 
5 1 
5 1 
8 5 
8 2 
54 
61 
49 
5 0 
50 
45 
5 6 
48 
78 
6 4 
59 
5 9 3 5 
7 5 
72 
67 
57 
67 
8 2 
7 3 
58 
15 
27 

102 5 0 

5 5 
5 0 2 5 

8 6 
8 3 
5 1 
5 0 

6 4 

52 
76 

5 8 
67 
8 3 

58 

102 

5 0 

8 5 

C o t i z a c i o n e s de B i l b a o 

Acciones 

Banco de tíllbao 
B. Urquljo V 
B. Vizcaya A 
F . c. L a Robla .. 

3 o Santander - Bilbao 
F . c Vascongados 

3 0 Electia Viesgo 
H. Española ... 
H. ibérica .... 
U. E . Vizcaína 
Chades 
Setolazar, nom. 
Rlí, portador . 
Rlí. nom. 

Antr. Dfa 6 

1110 
140 

102 0 
27 0 
18 6 
17 5 
308 
15 8 
63 7 

S40 
60 

2 8 2 
208 

307 
158 
637 

60 
282 

Naviera Nervión 
Sota y Aznat .... 
Altos Hornos .... 
BabcocK Wilcox 
Bascoma 
Uuro Kelguera .. 
-Ouskaiduna 
S. Mediterráneo 
Resinera 
Explosivos 
Norte 
Alicante 
Interior 4 % .... 

Antr. Dfa (5 

4 15 
2 2 0 

62 
7 0 
7 0 
4 0 

200 
1 6 

7 
5 17 
2 6 1 
207 

9 9 

75 

5 0 

15 

415 
220 

61 

7 
5 10 
258 
209 

C o t i z a c i o n e s de P a r í s 

3 % perpetuo 
— amortlzable .. 

banco de Francia 
• 'rédit Lyonnals .. 
société Générale.. 
nrla-Lvón M^l 

Widi 
jrleána 
Mectrlcltó Sena .. 
1 honap. Kouston.. 
Minas Courrleres 
Peñarroye 
Kulmann 
;aucho Indochina. 

Pathé Cinema ( e l 
Kousse cons. 4 %. 
tí. N. de Méjico 
vVagón Llts 
Rlotlnto 
Lautaro Nitrato ... 
Petroclna 
Koyal Dutch 
Minas Tharats 
i- Abellle 

p-itx ívlda) 
\ güilas 
)wenza 
"'titas de Huelva. 
Alinas de Segre .. 
T'-'ísnf Iflntlca 
F c. de Norte 
M. Z. A 

Antr. Dfa 6 

C o t i z a c i o n e s de L o n d r e s 
Antr. Dfa 

Pesetas 
f rancos 
Dólares 
Liba, canadienses 
He I gas 
Prancos suizos ... 
Liras 
Marcos 
Coronas suecas .. 

— danesas.. 
— noruegas 

Chnes. austríacos 
Coronaa checas .. 
Marc. finlandeses 
Escudos port 
Uracmas 
Leí 
Pesos argentinos. 

— uruguayos 

3 6 
7 5 

4 
4 

2 1 
1 5 
57 
12 
19 
2 2 
1 9 
2 6 

118 

110 

4 9 5 
27 
21 

95 
03 
9 4 
8 4 
1 1 
24 
9 3 
3 0 
3 9 
39 
9 0 
7 5 
2 5 

1 2 

3 6l 2 6 
7 5 15 

4 4 
2 1 
15 

it E 
S 4 
1 7 
2 9 

5 8 0 9 
12 3 2 
19 3 9 
2 2 39 
1 9 
26 

U S 

U O 

9 0 
75 
3 7 

1 2 

4 9 5 
2 7 55 
2 1 2 6 

uuro Felguera . 
Idem. 1. c. „.. . 
Idem, t, p 
Guindos 

t. c 
Pelroieos 
labacoa 
C. Naval, blanca* 
unión y Fénix .... 
Andaluces 
M. ¿. A 
.üem, t. o 
iuem, í. p 
Metro Madrid ... 
.Norte 
Idem, t. C rr...... 
üem, t. p 

Madru. iranvlas 
ídem, t. c 
dea», 1. p 

E i Aguila 
A. Hornos 
Azucareras ordin. 
ídem, l . o 
ídem, 1. p 
- Cédulas o 
i^span. Petróleos 
ídem, t. c 
ídem, t. p 
explosivos 
ídem, t. c 
ídem, t. p 
ídem en alza 
ídem en baja 

Ublleacione» 

Albercne, 1930 
ídem, 1931 .... 
Gas Mudnd ü 
d. Española 

— serie U 
Cbaue b 70 
sevillana a.» 

— iü.' 
U. E . Madrli. a % 

— 6 % 1923 
ídem in¿\) o % 
ídem 19311 ti % 
ídem l&>4 o % .. 
leteumica a ^ ''<• 
HU A o % 
- B ti 7« 
- C 6 7o 

a. Poní errada 6 % 
.s'orie, i.» - ¿ . ' 

- 3.» 
- 4." 
— o.' 

Alman.-Vai. 3 7o. 
Asturias, 3 % t* 

— 2.» 
— 3.« 

Aisasua. 4,50 7c .. 
Huesca-Cant., * Ve 
especiales, (i 7o .. 
pamplona. 3 % ... 
Prioridad B. 3 7o 
Valencianas, 6,60. 
Alicante i .*, . 3 7o 
0 7o A (Arlza) .. 
4.60 7o B 
1 7o C 
1 7o U 
4,80 7o B 

7o * 
í 7o G 
j.áO 7o H 

7o l 
7o J 

Keai-Bad 
i.'ürd.-Sevilla 
Metro Ó 7e A 
Idem 6 % B .... 
Idem 6.6Ü 7o C .. 
M Tranvías B la-
Azuc. sin estam 

- estam. m i 
— - I9.il 

Idem C> * 
— int. pret.. 

HJ. de Fetró. o %. 
Asturiana, lait- .. 

— 1920 . 
— 192t) . 
— 1929 ... 

Peñarroya. 6 % ... 

MONEDAS 

Prancos máximo. 
— mínimo, 
suizos, máx 
mínimo 

Belgas, máximo.., 
mínimo... 

Liras, máximo 
mínimo . 

Labras, máximo .. 
mínimo .. 

Dólares, máximo. 
mínimo . 

Marcos oro. máx 
mlnlrm; 

n'sc. port., cráx.. 
— minina 

P. argent., máx. 
— mínimo 

Plorinea, máximo 
mínimo. 

•. norue., máx 
mínimo. 

Checas, máximo. 
— mínimo. 

Danesas, máximo 
— mínimo 

- suecas, máx. 
— — mínimo 

Antr. Dfa 6 

4 0 

220 
220 
122 
217 

3 6 
468 

12 
204 
2 07 

1 22 
257 
2 66 

99 
99 

3 25 
62 
3 8 
38 
3 8 

l 0 0 
28 
28 

527 
528 

96 
9 5 

105 
9 3 

E 0 

122 
217 

2 0 4 5 0 
2 0 5; 
122 
2 5 6 25 

1 03 
9 9|5 0 

lOO 
9 4 

10 4 
1 0 4 
1 0 4 
1 0 4 

9 3 
1 0 3 

9 7 
9 8 
71 
5 0 
50 
53 
4 9 
51 

2 38 
49 
4 9 

524 
524 

95 

99 
100 

5o 

10 3 7 5 

10 317 5 

93 10 

5 0 9 7 

51 
65 
5 8 
8 G 
5 0 
5 4 
8 2 

2 4 9 
68 
59 
64 
66 
6 0 
69 
8 2 
73 
8 2 
77 
74 

219 
95 
94 
97 

1 03 
80 
s 0 
7 7-
9 0 
5 0 
8 7 
9 E 
8 6 
90 
8 3 
8 2 

4 8 
48 

238 
238 
171 
1 7 Í 

63 
6 2 
36 
36 

72 
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50 

50 

8 2 75 

25 

9 4 5 0 

8 1 

48 
48 
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171 
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6 3 
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36 

7 
7 
2 
2 

3 3 
321 90 

5 0 

9 7 
9 6 
8 3 
81 

3 0 8 0 
3 0 

1 
1 
1 

C o m e n t a r i o s d e 

B o l s a -

Abundaron ayer los comen
tarlos sobre temas bancarios. 
Fác i l es suponer sobre qué. 

Y los comentarios sobre te
mas pol í t icos h a c e n d í s t i c o s : el 
presupuesto a la vista. 

Y los comentarios sobre di
versas cuestiones puramente 
bursát i les . Entre é s ta s . Explosi
vos siguen ocupando un lugar 
preferente. Los á n i m o s apare
cen un poco m á s apaciguados: 
unos protestan, otros se resig
nan; unos vociferan, otros con
tradicen serenamente 

E s o es todo, y a esperar el 
porvenir. 

L a B o l s a c a t a l a n a 

Dimos hace a lgún tiempo la 
expl icac ión de la para l i zac ión 
que se observaba en el arbitra
je de Fondos públ icos entre Ma
drid y Barcelona. E n esta pla
za, desde la i m p l a n t a c i ó n de 
precios topes, se e s tab lec ió un 
horario de contra tac ión , por 
parte de los agentes de C a m 
bio y Bolsa, que obstaculiza la 
c o m u n i c a c i ó n del arbitraje. 

Ayer se dec ía que a la Bolsa 
catalana habían llegado y a in
dicaciones oficiales de las altu 
ras, aunque, al parecer, extra 
ñ a esto, ya que el horario no 
ha sufrido t o d a v í a var iac ión al 
guna. 

C o n c e s i o n e s f e r r o -

P r é s t a m o s a v a r i o s 

A y u n t a m i e n t o s 

E l t o t a l s e e l e v a a 1 . 4 8 5 . 0 0 0 p t a s . 

M o v i m i e n t o de l a C á m a r a de C o m 
p e n s a c i ó n B a n c a r i a de B a r c e l o n a 

Ayer, y con asistencia de diversos ele
mentos bursát i les , se ce lebró el sorteo de 
amort i zac ión de Cédulas del Banco de 
Crédito Local , correspondiente al mes de 
diciembre. 

E n t r e los sorteos se celebraba el de 
Cédulas con lotes, y en el que corres
pondió el premio de 20.000 pesetas a la 
cédula n ú m e r o 11.313. 

Se amortizaron en el sorteo de ayer 
1.513 cédulas al 6 por 100; 833, al 5,50 
por 100; 110, al 6 por 100 de 1932; 90, al 
5,50 con lotes. Hoy se a m o r t i z a r á n en 
sorteo 2.234 al 5 por 100 interprovincia
les, 3.346, al 6 por 100 interprovinciales, 
y 1.178 Bonos. 

C o n c e s i ó n de p r é s t a m o 

vían as 

L a Junta extraordinaria del 
Norte ha dado lugar a que las 
cuestiones ferroviarias pasen a 
primer plano de la actualidad 

Ayer se hablaba de una con
ces ión de exp lo tac ión hecha a 
las C o m p a ñ í a s ferroviarias por 
un total de 4.000 k i l ó m e t r o s de 
carretera. 

E s t a s C o m p a ñ í a s son dos: 
M. Z. A. y Norte. 

Parece que existe el propósi
to de solicitar nuevas concesio
nes en este sentido. 

Se hab ló ayer de otras cues
tiones ferroviarias en re lac ión 
con la Junta: la referente a la 
c u e s t i ó n del Consejo. E n reali
dad, son extremos de in terés 
reducido e intrascendente. 

P a p e l e n C h a d e s 

Ayer los agentes tardaron un 
poco en cotizar. Parece que la 
dificultad estuvo al tratar de 
Chade. L a paridad que fle Zu-
rich v e n í a era de 366 y en nues
t r a plaza había papel a l cam
bio de 360, y en relativa abun
dancia, s e g ú n nos dijeron. 

D o n A r m a n d o P r o p p e r 

E l miérco le s terminaron los 
e x á m e n e s para cubrir la vacan
te de agente de cambio y Bol
sa; el ún ico aspirante era don 
Armando Propper, que m e r e c i ó 
en su ac tuac ión la aprobac ión 
del Tribunal examinador. 

Don Armando Propper es ya 
antiguo en las lides bursát i les . 
D e s e m p e ñ a b a el cargo de apo
derado de agente de Cambio y 
Bolsa desde el mes de julio 
de 1923. F u é primero apodera
do del difunto agente don Ma
nuel Monjardín Blanco (que en 
paz descanse), y en la actua
lidad lo es del hijo de éste , don 
Juan Monjardín y Cal lejón. 

E l s eñor Propper recibió mu
chas felicitaciones. Unimos a 
ellas sinceramente la nuestra. 

Cubierta esta vacante, queda 
t o d a v í a otra, para la que se 
presentaron oportunamente las 
instancias; t o d a v í a no se ha ce
lebrado la vo tac ión previa de 
a d m i s i ó n da los solicitantes. 

F u e r a d e l c u a d r o 

el 

^ ^ f e i ^ 1 " ^ * 6 3 sobro la 

^ í w ^ c e l e n ^ ^ S ^ á n el lunes 
ena v ^ e s t i m á n d o s e que 

y «lúe se cerrará di-

ÜE M E T A L 

^ Madrileños 
M A G D A L E N A , I . 

• R I B a 

E S 

A d e m á s de los valores Incluidos en 
cuadro, se han cotizado: 

Tesoros, 4,50, julio, 100,90; Ferrov ia
ria, 1929, fin corriente, 191; Ayuntamien 
to Sevilla, 67; Obligaciones Electrome
cán icas , 81,75; P e ñ a r r o y a - P u e r t o l l a n o , 76. 

B O L S I N D E L A M A S A N A 
Explosivos, 520, 521, 522, 523, 524, 522, 

521, 522; en alza, 530; en baja, 517, 515; 
Alicantes, 204,50, 205, 205,25, 205,50, 205,75, 
205, 204,50, 204,75, 205; Nortes, 257,50, 258; 
en alza, 262. 

B O L S I N D E L A T A R D E 
Explosivos, desde 523 a 521, para ce

r r a r a 525; Alicantes, 204 , 203,75 y 204. 
Todo a fin corriente. 

C O T I Z A C I O N E S D E B A R C E L O N A 
Bols ín de la m a ñ a n a . — N o r t e s , 257,25; 

Alicantes, 204,75; Explosivos, 521,25; C h a -
des, 362. 

Bols ín de la tarde.—Nortes. 256,75; Ali 
cantes, 203,75; Explosivos, 522,50; R i f 
portador, 285; Chades, 362. 

» * « 
B A R C E L O N A , 6 .—En la ses ión de hoy 

los cambios de la mayor ía de los valores 
han sufrido ligeras variaciones sobre sur 
posiciones anteriores. 

Los Nortes cerraron a 51,45 papel; Ali
cantes, 41 papel; Aéreos , 61 dinero; F i 
lipinas, 307 papel; Aguas de Barcelona, 
171,75 operac ión; Platas, 14,65 operac ión; 
Crédito y Docks, 17,25 operac ión; Cha-
des, 362 operac ión; Explosivos, 104,50 pa
pel; Minas Rif, 56,75 papel; Hulleras. 
47,50 operac ión; Ford, 168 dinero. 

B O L S A D E P A R I S 
(Cotizaciones del d í a 6) 

Banque de Par í s 944 
Banque de I 'Unión 444 
Soc ié té Générale 1.035 
Soc ié t é Générale E lec tr i c i t é . . . . 1.223 
P e ñ a r r o y a 138 
R í o Tinto 1.034 
W a g ó n Li t s 68 
Etablissements K u h l m a a n 498 
Electr ic i té et Gaz du Nord .. . 414 
Suez Nouveaux 1.8815 
Nord 1.206 
Cía. Tabacos de Portugal 250 
Pesetas 207,20 
L i r a s 129,37 
Belgas 354,50 

Libras 75,10 
Dó lares 15,175 

B O L S A D E B U R L E N 
(Cotizaciones del d ía 6) 

Continental Gummiwerke 133 
Berliner K r a f t & Licht 137 
Gesfürel Aktien 108 
A. E . G 27 
Farben 138 
Harpener 101 
Deutsche B a n k & Diskontoges 70 
Dresdener B a n k 73 
Reichsbank Akt ien 145 
Hapag Aktien 27 
Siemens und Halske 136 
Siemens Schuckert 
Gelsenkirchner Bergbau 

1/2 
1/8 
1/2 
1/2 
1/8 
1/2 
3/4 
1/2 
5/8 
1/2 
1/2 

3/8 
1/4 
1/4 
3/4 

3/4 

3/4 

.. 94 

.. 60 
Rheinische Braunkohle 200 
Bemberg 126 
Elektr . Licht & K r a f t 121 

B O L S A D E Z U K I C H 
(Cotizaciones del d ía 6) 

Chade serie A - B - C 765 
Serie D 151 
Serie E 149 
Bonos nuevos 34 
Acciones Sevillanas 152 
Donan Save A d r i a 40 
Italo-Argentina 97 
Elektrobank 522 
Motor Columbus 184 
1. G. Chemie 440 
Brown Bovery 50 
Pesetas 42,10 
Francos 20,3375 
Libras 15,275 
Dólares 3,0875 
Marcos 124 

B O L S A D E N U E V A Y O R K 
General Motors 33 3/8 
U. S. Steels 39 
Electr ic Bond Co 8 3/4 
American Tel . & T e l 110 
Internat. Tel . & T e l 9 1/2 
General E lec tr ic 20 1/4 
Consol Gas N . Y 24 3/8 
Baltimore and Ohio 15 3/4 
Anaconda Copper H 1/8 
Royal Dutch 30 1/8 
National City B a n k 21 7/8 
Madrid 13'660= 

Londres ~ 4,9562 
Milano 8,53 
Zurich " M ? 
Berl ín 40,22 
Amsterdam 67,62 
Buenos Aires 25 

B O L S A D E L O N D R E S 
Acciones: C h a d ^ 9 V 2 ; Barcelona Trac-

tion ord., 12; Brazl l ian Tract ion, 10 1/2; 
Hidro E léc tr i cas securitles ord., 4 11/16Í 
Mexioan Ligth and power ord., 3; ídem 
í d e m ídem pref., 4 3/4; Sidro ord., 3 1/8} 
Primit iva Gaz of Baires, 11 3/8; Elec
tr leal Musical Industries, 28 3/4; Sofl-
na, 1 1/8. 

Obligaciones: E m p r é s t i t o de Guerra 5 
por 100, 107 5/8; Consolidado ingléa 2,50 
por 100, 88 5/8; Argentina 4 por 100 
Reoiss ión , 100 1/4; 5,50 por 100 Barce
lona Traction, 51; Uniteed Kingdom and 
Argentine 1933 Convention Trust cert. 
C. 3 por 100, 80; Mexican T r a m w a y ord., 
1/2; Whitehall Electr ic Investments, 21 
3/4; Lautaro Nitrate 7 por 100 pref., 6 
7/8; Midland Bank, 89 1/4; Armstrong 
Whitworth ord., 4; ídem ídem 4 por 100 
debent, 83; City of Lond. Electr . Ligth. 
ord., 38 3/8; í d e m ídem í d e m 6 por 100 
pref., 32 1/4; Imperial Chemical ord., 
37 1/8; í d e m ídem deferent., 9 1/4; ídem 
ídem 7 por 100 pref., 34 1/8; E a s t Rand 
Consolidated, 24; ídem í d e m Prop Mines, 
50 1/2; U n i ó n Corporation, 7; Consoli
dated Main Reef., 3 13/32; Crown Mi
nes, 13 3/16. 

B O L S A D E M E T A L E S D E L O N D R E S 
(Cotizaciones del día 6) 

Cobre disponible 27 
A tres meses 
E s t a ñ o dispcmible 
A tres meses 
Plomo disponible 10 
A tres meses 
Cinc disponible 
A tres meses 
Cobre electrol í t ico disponible. 
A tres meses 
Oro 
Plata disponible 
A tres meses • 

N O T A S I N F O R M A T I V A S 
¿ E n qué posic ión queda en esta jorna

da el mercado? "Ni fu ni fa": así cali
ficaban a la ses ión en las altas esferas 
bursát i les , cuando sonaban los timbres 
del cierre. 

Ni en Fondos públ icos ni en valores 
industriales se aprecian variaciones de 
tendencia: las mismas causas, los mis-

)s efectos. A esperar, pues, otra se
s ión, y, entre tanto, a comentar los su
cesos polít icos, los rumores y comenta
rios del mundo financiero y bancarlo. 

* * * 
Fondos públ icos abrieron con flojedad, 

pero en el curso de la s e s i ó n intensifi
caron su tendencia recuperacionlsta, sin
gularmente en algunas clases, como el 
sin impuesto de 1927, 

5/8 
15/16 
3/4 
3/4 
5/16 

10 9/16 
11 13/16 
12 3/16 

27 
227 
228 

30 
31 

140 
24 
25 

1/2 

7/8 

P a r a Bonos oro, papel a 237,25 y di
nero a 237, en la serie A 

P a r a valores municipales c o / t i n ú a el 
papel, aunque con posiciones m á s o me
nos sostenidas, a los mismos precios del 
d ía anterior. 

P a r a Cédulas del Banco Hipotecario 
hay dinero, aunque los cambios queden 
estancados. 

E n Cédula^ del Banco de Crédi to L o 
cal prosiguen las buenas c a r a c t e r í s t i c a s 
de estos d ías a trás , aunque no con la 
misma tens ión en los precios. 

* * * 
Dinero en Banco del R í o de la Plata, 

a 70, como estos días . 
E n e léctricas , lo de siempre: Guadal

quivir, con dinero, a 93,50; para E l e c -
tras, dinero a 133; en Mengemor, papel 
a 126; en Alberches, papel a 44; en 
U n i ó n E léc t r i ca Madri leña, p a p e l a 
104,50, y dinero a 104. 

Mejoran sensiblemente las Te l e fón icas 
preferentes, que t e n í a n a 106,25 papel, y 
dinero a 106, para cerrar a 105. 

E n Campsas, papel a 122. 
Distanciadas las Minas R i f portador, 

a primera hora, a 290 por 285, y papel 
a 287 al final. E n Guindos, papel a 220, 
como de costumbre, 

* * « 
No salen de su atasco los valores In

dustriales de especu lac ión . Ni en Ferro
carriles ni en Explosivos, la s i tuac ión 
var ia mucho; Alicantes cierran a 205 
por 204,50; en Nortes, papel a 207,50 por 
207. E l corro se pasó muy pronto a E x 
plosivos, y dejó abandonado casi por 
completo el otro sector. 

Bien es verdad que esto no les s irvió 
de mucho a Explosivos, que apenas vie
ron alterado su curso, a pesar de todos 
los gritos y vociferaciones del corro; ca
da entero de alza o baja produce una ex
p los ión de griterío , pero s in grandes re
sultados. Abrieron a 525 por 523, y que
dan a 525 por 524. 

Petrolitos tienen papel a 28,50 y di
nero a 28. 

V A L O R E S C O T I Z A D O S A M A S 
D E U N C A M B I O 

Villaa 1931, Ensanche , A , 85 y 84,50; 
Amortlzable 5 por 100 1927, con, A, 89,75 
y 89,50; Alicantes, fln corriente, 204,50 
y 205. 

I M P R E S I O N D E B I L B A O 
B I L B A O , 6.—La ses ión de Bolsa de 

hoy ha sido en general desfavorable pa
r a los valores tratados. E n Bancos, los 
Vizcaya, serie A , se l imitan a confirmar 
sus tipos anteriores. Los Ferrocarri les 

E l Consejo del Banco de Crédito L o 
cal de E s p a ñ a en su ú l t ima reun ión acor 
dó la c o n c e s i ó n de p r é s t a m o s por un to
tal de 1.148.500 pesetas, distribuidas del 
modo siguiente: 

Ayuntamiento de Castellar de Santia 
go (Ciudad R e a l ) , 36.000 pesetas, para 
escuelas; í d e m de Mascaraque (Toledo), 
6.000, para cuartel; ídem Legamial (Cuen 
ca) , 10.000, para escuelas; í d e m de Caza-
lilla ( J a é n ) , 100.000, para escuelas; í d e m 
de Vivero (Lugo), 81.500, para escuelas; 
ídem de Benahadux ( A l m e r í a ) , 30.000 pa
ra cuartel; ídem de Santa-Olalla (Tole
do), 70.000 para aguas, í d e m Noalejo, 
( J a é n ) , 40.000, para aguas; í d e m de C a 
diar, 25.000, para alumbrado; D i p u t a c i ó n 
de Sevilla, 750.000, para edificio. Total , 
1.485.000 pesetas. 

C á m a r a de C o m p e n s a c i ó n 

B a n c a r i a de B a r c e l o n a 

E l movimiento de la C á m a r a de Com 
pensac ión Bancar ia durante el mes de 
noviembre ha sido el siguiente: 

Cobros y pagos acumulados, pesetas 
1.404.540,067,28. Efectos presentados a 
compensac ión , 104.481; por un total de 
702.270.033,64 pesetas. L a medida diaria 
para ve in t i s é i s días ha sido. 54.020.771,81 
pesetas. 

U n a p r o t e s t a 

L a Junta general que ha celebrado la 
Asoc iac ión General de Transportes por 
Vía Férrea , con asistencia de represen
taciones de todas las C o m p a ñ í a s de F e 
rrocarriles y T r a n v í a s de E s p a ñ a , ante 
el criminal atentado de que ha sido ob
jeto el director de loe T r a n v í a s de B a r 
celona, don Enrique Velga, hace paten
te su sentimiento por dicho suceso y 
eleva a loa Poderes públ icos su m á s 
e n é r g i c a protesta. 

r A l propio tiempo hace presente al Go
bierno, y muy especialmente a los seño
res ministros de Gobernac ión y Just ic ia , 
que tan doloroso hecho no es sino la 
cont inuac ión de una c a m p a ñ a de aten
tados y de actos de "sabotage" contra 
dicha empresa y sus agentes, que han lle
gado en un a ñ o a sobrepasar el n ú m e 
ro de 130, dándose el caso de que has
ta la fecha ú n i c a m e n t e haya sido san
cionado uno solo de estos hechos crimi
nales, pues o bien no se encuentra a los 
autores, o bien son sebrese ídos los su
marlos. 

R e c a u d a c i ó n de A n d a l u c e s 

L a recaudac ión de los Ferrocarri les A n 
daluces en la tercera decena de noviem
bre acusa diferencia en m á s , respecto 
a la misma época del año anterior. 

Pesetas 

Del 21 al 30 nov. 1934 1.763.538,99 
Del 21 al 30 nov. 1933 1.474.631,97 

Diferencia en m á s 288.907,02 
Del 1 enero al 30 nov. 1934. 47.954.667,79 
Del 1 enero al 30 nov. 1933. 47.950.204,46 

Diferencia en m á s 4.463,33 
Con la recaudac ión de esta decena A n 

daluces salda el déficit que v e n í a regis
trando durante todo el año y empieza a 
registrar diferencias en alza a l entrar 
en el ú l t imo mes del ejercicio. 

comenzaron siguiendo la trayectoria de 
baja de días precedentes, pero se repu
sieron después , aunque con pérdida de 
algunos puntos en re lac ión con sus úl
timas cotizaciones. E n e léc tr icas no hay 
m á s que. una operac ión de Viesgos, que 
no ofrecen var iac ión . E n mineras, las 
R i f portador insisten en su tipo prece
dente. 

LAB navieras ofrecen una novedad en 
alza, que corresponde a las acciones de 
Sota, que suben cinco puntos y, a d e m á s , 
quedan pedidas. E n s iderúrg icas , los 
Babcok Wilcox repiten su tipo ú l t i m o , 
y en el sector do varios, los Explosivos 
se apuntan un quebranto de nueve pe
setas y media al contado, y de siete y 
media a fin de mes, quedando pedidos 
al cierre. L a s Papeleras pierden un en
tero, pero quedan con aceptac ión . A l 
cierre la impres ión general del merca
do es algo m á s satisfactoria que a l co
mienzo. 

S E C R E T A R I O S D E 

A Y U N T / M I E N T O 
Para el nuevo programa oficial, que 

regalamos, "Nuevas Contestaciones" y 
preparac ión en nuestras clases o por co
rreo con Profesorado del Cuerpo, dirí
janse al 

" I N S T I T U T O R E U S " 
Preciados, 23, y Puerta del Sol, 13, Madrid 

G A R A N T I A S . — E n todas las oposicio
nes a Secretarios de segunda, en todas 
obtuvimos el n ú m e r o l , y en las ú l t i m a s 
celebradas obtuvimos 362 plazas, entre 
ellas los n ú m e r o s l , 4, 5, 7, 9, 10, 14, 16, 
16, 17, 18, 19, e tc . etc. Es t e éx i to definiti
vo se publica con fo tograf ías , n ú m e r o s 
y nombres en el prospecto que regala
mos, en el que se indican todos los de
talles de la nueva convocatoria. 
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N A C I M I E N T O S 

figuras, molinos, norias movimiento, cor
cho rúst ico. Mayor, 82 (próx. C a p i t a n í a ) . 
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L I N O L E I í M 
A L F O M B R A S — S A L I N A S 

Carranza . 5. Te lé fono 32370. 

R • R m m l i B H ' B B J S 

M O L I N O S 
UN M O L I N O PARA CADA TRABAJO 

MAS DE 3 0 0 M O L I N O S 
PARA E S C O G E R . . 

PIDA CATALOGO A LA FABRICA DE MOLINOS 

V í c t o r G R U B E R 1 ^ 

A P A R T A D O 4 B O • B I L B A O 

SS B J 

A L H A J A S 

P A P E L E T A S 
D E L M O N T E 

L A C A S A Q U E M A S P A G A 

S A G A S T A , 4 t f M P I * A 
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MARCHE SEGURO (ON SU 

QUE NO 
F A L L A 
N U N C A 
9 / 5 T I R O S 

F A B R I C A D E 

A R M A S * S T A R ' 

E I 6 A R 

Agencia: A L C A L A , 47 (edificio del Banco 
de Vizcaya) . 

N O T A : Casas poco escrupulosas nos 
imitan; otras propagan armas de siste
ma anticuado. Desconfie de ellas y elija 
de nuestros 108 modelos corrientes y de 
lujo la renombrada S T A R que usted 

necesita. 
De venta en todas las a r m e r í a s . 
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I S O C I E D A D M A D R I L E Ñ A í 

D E T R A N V I A S i 

S U S C R I P C I O N P U B L I C A 

a 4 0 . 0 0 0 o b l i g a c i o n e s , e m i t i d a s p a r a a t e n d e r a g a s t o s r e p r o d u c - = 
i t i v o s de l a e x p l o t a c i ó n . S o n de 5 0 0 p e s e t a s n o m i n a l e s , a m o r t i - 5 
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C R O N I C A D E S O C I E D A D 

Con motivo del aniversario del nata
licio del doctor Finlay, el día 3 del ac
tual, el Gobierno cubano ha otorgado 
las siguientes condecoraciones de la or
den de Finlay: Doctor Juan Ruiz de la 
Riva, director de la revista «América», 

ra, será, en la parroquia de San Jeró
nimo, la boda de la encantadora seño
rita María del Pilar Andrés-Gayón y 
Peláez, hija de los señores de Andrés-
Gayón (don José Antonio), con don An
drés Bemar y de las Casas, hijo de los 

de Sevilla, oñcial; doctor Rafael Lan- | condes de Bemar. 
cha Fal, vicesecretario de la Asociación! ^Mañana tiene lugar también en 
Dermatológica, oficial; doctor Valentín 
Fernández, director de «La Gaceta Mé
dica Asturiana». 

Madrid la boda de la bella señorita Ro-
• ito Mariño Caruncho, hija del fina
do arquitecto don Ramiro, con el cate-

I C I d S Y 

Rectificamos la noticia, que ayer dráti o auxiliar de la Universidad Cen-
dimos, del próximo bautizo de la prin 
cesita Pío de Saboya, ya que, en real i 
dad, el bauti-o que se celebrará el día 
10 del corriente, es el ue la princesa 
Pía de Saboya, hija de los principes del 
Píamente y nieta de los Reyes de Ita
lia. L r confusión tuvo su origen en la 
casi identidad de ambos nombres. 

=Como ya anunciamos, mañana, a 
las cuatro y media de la ^rde, se cele
brará en la parroquia de la Concepción 
la boda de la encantadora señorita E n 
riqueta Belmente y Viguera, hija de la 
marquesa viuda de Santa Rosa, con el 
capitán farmacéutico militar don Pe
dro Calvo y Muñoz-Torrero. 

=rTambién mañana, a la misma ho-

4-
LA EXCMA. SEÑORA 

D o ñ a D o l o r e s l ó p e z -

A C E V E D O 
VIUDA D E VIQUEIRA 

HA F A L L E C I D O E L DIA 6 D E L 
A C T U A L 

Habiendo recibido los Santos Sa
cramentos y la bendición de S. S. 

R . L P . 
Sus desconsolados: hijo, don 

Eduardo Viqueira; hija política, 
doña Esperanza de Hinojosa; nie
tos, Antonio y Dolores; hermana 
política, sobrinos y demás parientes 

RUEGAN a sus amigos 
una oración por el alma de 
la finada y asistan al entie
rro, que tendrá lugar maña
na viernes 7, desde la casa 
mortuoria, plaza de las Sa
legas, 8, al cementerio de la 
Almudena. 

tral, don Carlos Barcia Goyanes 
—Para en breve, se anuncian en Bar

celona, d i bodas aristocráticas: 
Una de ellas, que se celebrará en el 

próximo mes de enero, es la de la en
cantadora señorita Mercedes Salisachs 
y Roviralta, con don José María Junca-
della y Burés, hijo de los señores de 
Juncadella (don José María) y sobrino 
de los marqueses de Puerto Nuevo. 

L a otra boda anunciada se celebrará 
en la primera quincena de febrero, y es 
la de la encantadora señorita Pilar de 
Casanova y de Ferrer, hija de don Luis 
de Casanova y de Ferrer, maestrante 
de Valencia y del Cuerpo de la Nobleza 
Catalana y de su finada esposa doña 
María del Pilar de Ferrer y de Sarrie-
ra, con don Sebastián de Fontcuberta 
y de Pascual, hijo de don Ignacio de 
Fontcuberta y de Sentmenat, maes
trante de Sevilla y del Cuerpo de la 
Nobleza Catalana y su distinguida es
posa, doña Carmen de Pascual y Pons. 

Viajeros 
Se han trasladado del extranjero a 

Sevilla, el marqués de Soto Hermoso; de 
Balsicas a Palmas, el marqués de Ro-
zalejo. 

—Llegaron: de San Sebastián, la du
quesa de Benavente, la marquesa viuda 
de Aulencia y el marqués de Urrea. 

Necrológicas 
Ayer ha fallecido la excelentísima se

ñora doña Dolores López-Acevedo, viuda 
de Viqueira, y hoy será la conducción 
del cadáver al cementerio de la Almu
dena. 

—Por el alma de don Eusebio Sánchez 
de Ocaña y García, que falleció el 21 del 
pasado mes, se aplicarán sufragios en 
Madrid. 

E L SEÑOR 

D o n E u s e b i o S á n c h e z 

d e O c a ñ a y G a r c í a 

H a f a l l e c i d o e l d í a 2 1 

d é n o v i e m b r e de 1 9 3 4 

Habiendo recibido los Santos Sa
cramentos y la bendición de S. S. 

R. I . P . 

Su hermano, don Mariano; tías, 
doña Ignacia y doña Ascensión 
García González-Montes; primos, 
sobrinos y demás familia 

SUPLICAN una oración 
por el eterno descanso de 
sn alma. 

Todas las misas que se celebren 
mañana 8 en la parroquia de San
ta Teresa y Santa Isabel (Cham
berí) serán aplicadas en beneficio 
del alma del finado. 

Productos Dorothy Gray crean belleza. 
Pídalos en P E R F U M E R I A GAL. San 

Jerónimo, 2. 

N O T A S M I L I T A R E S 

ASCENSOS D E L MES 
Como ampliación a la propuesta de 

ascensos del mes, se publican en el "Dia
rio Oficial" de ayer las siguientes: 

Artillería. — A comandante, don Luis 
Galligo Kolly; y a capitán, don Felipe 
Maroto Hernández, don José García Mar
tínez, don José Pagóla Biriben, don José 
Hllla Tuero, don Andrés González Gar 
zón, don Eduardo Lechuga González, don 
Ramón Qulrant Arrieta, don Federico 
Alvarez Rodríguez, don Ramón Diez de 
Ulzurrún Arana, don José Siminiani Na 
varro, don Senén del Oso Romero, don 
Antonio Alonso Moreno, don José Lubel 
za Vallés y don Antonio Fernández Sán
chez. 

Intendencia.—A comandante, don José 
Bonet Peñalver; y a capitán, don Agus
tín Coto Ñera, don Manuel Losada Pe-
rujo y don Gonzalo Valera Alonso. 

Carabineros.—A teniente coronel, don 
Antonio Pastor Palacios; a comandante, 
don Luis Arnal Guaps; a capitanes, don 
Luis García Sáseta y don Antonio Bo-
laño Rodríguez; a tenientes, don Anto
nio Quílez Granada, don Ciprlán Guardo 
Orduña, don Luis Diego Prieto, e ingre
sa don Enrique Ruiz Pérez y a alférez, 
don José Luengo Gonzalo, don Antonio 
Ramos González Borrego, don Santos 
Gusano Bartolomé y don Antonio Cobos 
Cervantes. 

REINGRESOS E N E L E J E R C I T O 
Con arreglo a la ley sobre revisión de 

fallos de los Tribunales de honor y dis
posiciones análogas, se concede el rein
greso en el servicio activo, al coronel de 
Caballería don José Góngora Rodríguez; 
capitán médico don Leocadio Serrada 
Díaz, y farmacéutico mayor don Sotero 
Barás Ríos. 

Para esquelas: HIJOS D E RAMON DO
MINGUEZ. Barquillo. 45. Teléfono 33019. 

Fiscalías.—En el día de ayer no hubo 
calificaciones: Para la práctica del pri
mer ejercicio se convoca, en segundo y 
último llamamiento, a los opositores 
comprendidos entre los números 486 al 
520, ambos inclusive, para el próximo 
día 10, a las ocho de la mañana, en el 
Tribun \ Supremo. 

Auxiliares de Hacienda.—Han aproba
do ayer los siguientes opositores: 5.786, 
Tomasa Iñíguez Uzábal, 30,00 ; 5.791, Do
mingo Martínez Mielgo. 36,70; 5.792, José 
Luis Cuevas García, 35,00; 5.794, Emilio 
Moragues Molina, 35,35; 5.796, Nicasio 
de Castro Tiscar, 35,35 ; 5.799, Fernando 
Ozores Piñeyro, 32,35; 5.818, César Con-
tel Salvador, 34,00; 5.827, Francisco Za
mora Jiménez, 36,70; 5.828, Jaime Fet-
jó Gispert, 39,00 ; 5.830, Juan Francisco 
Robles Morenllla, 33,00; 5.836, Marciano 
Lorenzo Páramo, 33,35. 

Se convoca a los opositores aprobados 
en el primer ejercicio que no acudieron 
al primer llamamiento y a los citados en 
el día de ayer para actuar que no ha
yan sido llamados, así como los com
prendidos entre los números 5.851 al 
5.869, ambos inclusive, para la práctica 
del oral, que se verificará hoy, día_ 7, a 
las nueve menos cuarto de la mañana, 
en el ministerio de Hacienda. 

Interventores del Estado en Ferroca
rriles.—Relación de opositores que, exa
minados durante los días 3 al 5, ambos 
inclusive, del corriente, se hallan en con
diciones de pasar al segundo ejercicio: 
744, Manuel López Sayavera; 785, Ma
nuel Urraca Rendueles; 815, Ramón Ma-
talx Plá; 834, Luis de Altolaguirre y Bo
lín; 851, Antonio Ramos Espinós; 868, 
Manuel Pío Fernández-Villa Dorbe. 

Para la práctica del segundo ejercicio, 
se convoca a los opositores comprendi
dos entre los números 1 al 120, ambos 
inclusive, para el próximo día 8, a las 
nueve y media de la mañana. 

Banco de España.—Relación de oposi
tores que han aprobado en la tarde del 
día 5 y en la mañana del día 6: 281, Fran
cisco Fernández Rodríguez; 282, Carlos 
Fernández Sánchez; 283, Rafael Fernán
dez Serrano; 288, Salvador Flórez Beni
to; 289, Francisco Florit García; 291, Mi
guel Fernández Burgos; 293, Antonio 
Franco Florenza; 294, Raimundo Fritsch 
Solís; 295, Mario de la Fuente y Llano; 
296, José de la Fuente Moreno; 301, Fer
nando Gasse y Masabé; 304, Bartolomé 
José Gallardo y Gallegos; 308, Luis Car
los Gamboa y Toledano de Alfonso; 310, 
Enrique Gandullo y Soria; 311, Joaquín 
Gaona Cantos; 313, Braulio Gracés Ló 
pez; 314, Juan García Ariño; 316, Julián 
García Bernabé; 319, Luis García-Ciudad 
Roig; 321, Gerardo García Durán; 324, 
Juan José García García; 327, Roberto 
García y Gómez-Cordobés;. 331, Carlos 
García Martínez; 332, Francisco García 
Mizzi; 333, Antonio García Monsalve, 
334, Carlos García Monzón; 338, Luis Gar 
cía Pérez; 343, Ramón García Roig; 344, 
Luis García Romeu; 345, Rafael García 
del Salto y Diez; 350, Agustín Garnica 
y Pombo; 352, Fermín Gassol Ruiz; 356, 
Francisco Gil Molinero; 367, Antonio Gl-
labert Moya; 360, Diego Gómez Albert 

Se convoca para hoy, día 7, a los opo
sitores comprendidos entre los números 
401 al 480, ambos inclusive. 

Auxiliares de la Secretaría del Con 
greso.—Relación de opositores que han 
aprobado en el segundo ejercicio: 3, Ma
ría del Amparo Peñalba; 5, María del 
Carmen Portas; 6, Orosia Polanco Gon
zález; 9, Jesús Graña de Diego; 15, Fran
cisco de Ory Aranaz; 16, Leoviglldo Se-
rred Burgués; 28, María Peláez Oliván; 
31, Darlo Bened Cubero; 32, José Luis 
García Rubio; 39, Carmen Crestar Fran
co; 40, Angel Echenique Pardo; 41, An
tonio Gutiérrez Castañeda; 44, Pedro Eloy 
César Galacho; 45, José Blanco Argibay; 
55, Alfonso Sánchez Martínez; 57, Maria
no Sánchez Parasols; 58, Manuel Villal-
ta Abad; 61, Fernando Calzado Rey; 70, 
Trinidad Moreno Ortega; 79, Pilar Boto 
Uruñuela; 87, José Luis Romero Amor; 
96, Augusto Lerdo de Tejada y Alcón; 
98, María del Consuelo Padura y Viz-
manos; 100, José Puertad Redondo; 101, 
Julio Pérez Alvarez; 105, Luis de León 
y Camacho; 118, Eleuterio Dorado Lan
za; 120, Angel Amigo Ramos; 126, Luis 
Alvira Sánchez Bueno; 141, Antonio Is-
car Alonso; 147, Ernesto Garrote Carran
za; 156, Dolores Barea Rubifios; 157, 
Francisco Nido Miralles; 161, Mercedes 
Figuera Andú; 169, José Luis de Buena-
fa Marchante; 172, Gonzalo Aguado Cid; 
189, José Tobías Candela; 203, Vicente 
Montuno Morente; 209, Manuel Campi 

R a d i o t e l e f o n í a 

Programas para hoy: 
MADRID. Unión Radio (E- A. J . 7, 

274 metros).—8: "La Palabra".—9: In
formaciones diversas de Unión Radio.— 
13: Campanadas de Gobernación. Seña
les horarias. Boletín meteorológico. " E l 
"cock-tall" del día". Música variada.— 
13,30: "Suite exótica", "Dos valses".— 
14: Cartelera. Cambios de moneda. Mú
sica variada.—14,30: " E l caballero de la 
rosa", "Andante cantabile", "Segundo 
arabesco". —15: "La Palabra". Música 
variada". — 15,30: " E l baile de Luis 
Alonso", "Andalucía", "Amaya".—15,50: 
Noticias.—17: Campanadas de Goberna
ción. Música ligera. —18: Relación de 
nuevos socios. "Zambra", "Pot-pourri de 
aires andaluces", "Las hilanderas". — 
18,30: Cotizaciones de Bolsa. "La Pala
bra.—18,20: Emisión fémina. — 20,15: 
"La Palabra". Concurso de canto: "Ma
rina", "Luisa Fernanda", "La Doloro-
sa", "La Dolores", "Queste core que sin 
cero", "Tosca", "Pagliacci", " E l trust 
de los tenorios".—21: Programa musi
cal, transmitido desde Barcelona.—22: 
Campanadas de Gobernación. — 22,05: 
"La Palabra". " E l barberillo de Lava-
piés", "La viejecita", "La Tempranica", 
"Bohemios".—22,30: Transmisión desde 
un teatro. — 23,45: "La Palabra".— 1: 
Campanadas de Gobernación. 

Radio España (E . A. J . 2, 410,4 me
tros).—14: "Marcha eslava", "La rosa 
del azafrán", "Danza japonesa de las lin 
ternas", "Lucía de Lammermoor", "Leus 
golondrinas", "La geisha", "Caza y pes 
ca", "Toccata y fuga", " E l caserío". No
ticias.—16,80: p. E.—17,30: Curso de 
castellano. — 17,45: "La viejecita.— 
18,45: Divulgación científica.—19: Noti 
cías. Música de baile.—22: Programa va 
riado.—22,30: Sección femenina.—23,30: 
Música de baile.—23,45: Noticias.—24: 
Cierre estación. 

Radio Central, Madrid (Provincia) 
(200 metros, 0,2 kilovatios, 1.500 kilo
ciclos).—11: Música ligera y retransmi
siones de emisoras extranjeras de on
da larga y extracorta (eventual).—1: 
Cierre de la estación.—3: Música de 
baile.—4: Canciones y música variada. 
4,45: Boletín de Información.—5: Cie
rre de la estación. 

RADIO VATICANO.—A las 10 de la 
mañana, con onda de 19 metros. A las 
7 de la tarde, con onda de 60 metros. 

UNA EMISION E N HONOR D E L 
DOCTOR LOZANO 

ZARAGOZA, 6.—Radio Aragón prepa
ra una emisión dedicada a la memoria 
del Ilustre doctor Lozano, en la que to
marán parte distinguidas personas. Ce
rrará los discursos el rector de la Uni
versidad. 

Mercados de M a d r i d 

S A N T O R A L Y C U L T O S 

DIA 7.—Viernes. — Santos Ambrosio, 
dr., y Urbano, obs., y Martín, ab., cfs.; 
Agatón, Pollcarpo, Teodoro y Siervo, mrs., 
y Santa Fara, vg. 

L a misa y oficio divino son de San 
Ambrosio, con rito doble y color blanco. 

Adoración Nocturna.—La Inmaculada 
y Santiago. Solemne Te Deum a las 10 
en punto. 

Ave María.—A las 12, misa, rosario y 
comida a 40 mujeres pobres, costeada por 
doña Josefina Rojas. 

Cuarenta Horas (Religiosas Capuchi
nas. Plaza del Conde de Toreno). 

Corte de María.—La Divina Pastora, 
San Martín (P.) y San Millán. De los 
Dolores, parroquia de los Dolores, San 
Bernardo, 101 (P.). 

Parroquia de San Antonio de la Flo
rida.—A las 9, comunión general para los 
asociados del Apostolado de la Oración. 
A las 5 t., exposición menor, estación, 
rosario, plática, ejercicio y bendición con 
el Santísimo. 

Parroquia de Nuestra Señora de los 
Dolores.—A las 6, ejercicio en honor del 
Santísimo Cristo del Amparo. 

Parroquia de San Ginés.—A las 8 no
che, corona dolorosa en honor de Nues
tra Señora de las Angustias. 

Parroquia del Purísimo Corazón de Ma
ría.—A las 8, misa comunión general y 
ejercicio de primer viernes de mes. 

Agustinos Recoletos (P. Vergara, 85). 
A las 8, misa comunión, y por la tarde. 
Hora Santa y sermón. 

Basílica de Atocha.—Viernes de repa
ración al Amor Misericordioso: a las 
6,30, exposición, rosario, sermón, reser
va, vía crucis. 

Buena Dicha.—A las 8, misa comunión 
general, y a las 6,30 t., ejercicio en ho
nor del Sagrado Corazón. 

Capilla de la V. O. T. (San Buenaven
tura, 1).—A las 4 t., exposición, estación, 
corona franciscana, plática, bendición y 
reserva y ejercicio del Santo Via Crucis. 

Cristo de San Ginés.—A las 9,30, misa 
cantada, y por la tarde, al anochecer, 
ejercicios de rosario, meditación, sermón 
y preces. 

Religiosas Capuchinas (Cuarenta Ho
ras).—A las 8, exposición; a las 10, misa 
solemne, y a las 6 t., estación, santo ro
sario y novena. 

E n el Cerro de los Angeles.—Hoy vier
nes, a las 4 t., exposición, rosario, ser
món, bendición en la iglesia de las Ma
dres Carmelitas. (Los autobuses saldrán 
de Neptuno a las 3,30). 
NOVENAS A L A INMACULADA CON

CEPCION 
Empiezan en: parroquia del Salvador 

y San Nicolás: 6 t., exposición, estación 
mayor, rosario, sermón, R. P. Tomás Pe-
rancho, novena, reserva, salve. 

Santísimo Cristo de la Salud: 11, misa 
solemne; a las 6 t., exposición, estación, 
rosario, sermón, don Daniel Lampreave, 
novena, reserva, salve. 

Termina en : Asilo del Sagrado Cora
zón (C. Coello, 100): A las 7 y a las 9 
comunión general; a las 10,15, misa so
lemne con sermón por el R. P. Miguel 
de Alarcón. A las 6,15 t., exposición, es
tación, rosario, sermón, P. Alarcón, re
serva. 

Continúan las demás novenas en la 
misma forma y en las demás iglesias 
anunciadas en días anteriores. 
VIGILIA D E L A ADORACION NOC

TURNA 
Mañana, día 8, a las diez en punto de 

la noche, se celebrará en el oratorio del 
Espíritu Santo una solemne vigilia en 
desagravio de las gravísimas ofensas in
feridas a Su Divina Majestad en el San
tísimo Sacramento del altar, en sufra
gio de las víctimas de la revolución y 
particularmente de los sacerdotes, di
rectores espirituales de Secciones Astu
rianas y Adoradores pertenecientes a las 
mismas, que sucumbieron. E l orden de la 
vigilia será el siguiente: Salida y pre
sentación de la guardia, plática, acto de 
desagravio, oraciones, invitatorio, rezos 
de ritual, oraciones de la mañana, misa 
y comunión. Terminará la vigilia con 
solemne reserva. 

(Este periódico se publica con censura 
eclesiástica.) 
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CRUZ, 30.—TELEFONO 13279 

MATADERO Y MERCADO 
D E GANADOS 

(Cotizaciones del día 6 de diciembre) 
Las cotizaciones e impresiones del 

mercado no varían de las publicadas 
ayer. 

Rases sacrificadas.—Vacas, 301; ter
neras, 4; lanares, 566; lechales, 4; cer
dos, 385. 

Foráneas.—Terneras recibidas, 401 ; 
lechales, 1.647. 

Vendidas en el mercado.—Terneras, 
331; lechales, 594. 

Quedan en cámaras.—Terneras, 1.312; 
lechales, 1.679. 

lián López Yarto; 260, Mariano Muñoz 
Ruiz. 

Se convoca a los opositores aprobados 
en el segundo ejercicio para el próximo 
día 12, a las diez de la mañana, en el 
Palacio del Senado, para la práctica del 
tercer ejercicio. 

Los hijos de Carabineros en las oposi
ciones a Hacienda.—El subsecretario de 
Hacienda ha manifestado que se propon 
drá una fórmula para que los hijos de 
los Carabineros que optan a plazas del 
Cuerpo general de Hacienda, y que ha

llo Martínez; 211, Rafael Enterría Gain-lyan obtenido puntuación suficiente para 
za; 214, Roberto Julián Trelies; 216, Ra- ser aprobados, disfruten de los mismos 
món Adolfo Pérez Hidalgo; 224, Gaye- beneficios que los hijos do los demás fun-
tano Valverde Rodríguez; 229, Ricardo clonarlos del escalafón de Hacienda. Es-
Ruiz y Ruiz; 244, José Luis García Ga- tos tienen derecho a ocupar vacantes en 
llego; 251, José Roca de Ortega; 253, Ju-lel Cuerpo sin consumir plaza. 

E s c u e l a s y maestros 
L a Comisión técnica de Enseñanza.— 

Han sido designados tres miembros de 
la Junta de la Federación Católica de 
Maestros para representarla en la Co
misión Técnica de Enseñanza que se ocu
pa de los actuales problemas de la cul
tura española. 

Se están estudiando las bases de la 
organización de la enseñanza en España, 
previo informe sobre los sistemas vigen
tes en los países más adelantados en 
estas materias. 

M u e r e a l os 1 0 8 años 
F E R R O L , 6.—Ha fallecido, a los cien

to ocho años de edad, María Tita Fer
nández, natural de Betanzos, donde ha
ce cinco murió una hermana suya lla
mada Encamación, que tenia ciento dos 
años. Tanto ésta como María conserva
ron hasta sus últimos momentos sus fa
cultades mentales. 
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1 1 S E N S A C I O N A I P 

Con objeto de dar a conocer el nuevo modelo de máquina 
" E R I K A " , durante el presente mes vendemos máquinas nuevas 
al precio que valen las de ocasión. 

Las palancas de teclas y de tipos están fabricadas con acero 
cromo níquel de primera calidad, lo que permite obtener doce 
copias perfectamente legibles. 
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ANUNCIOS POR PALABRAS 
H a s t a ocho palabras 0'60 pta8' 

C a d a palabra m á s 0'10 

M á s 0,10 ptas. por inserción en concepto de timbre 
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E S T O S A N U N C I O S 
S E R E C I B E N E N : 

Los Tiroleses, S. A., Peligros, 2. 
La Prensa, Carmen, 16, principal. 
PubUcitas, S. A.. Pi Margall, 9. 
Librería Fernando Fe. Puerta del 

Sol, 16. 
SIN AUMENTO D E P R E C I O 

A B O G A D O S 
SEÑOR Cardenal, abogado. Cervantes. 19. 

Consulta, tres-siete. (5) 

A G E N C I A S 
SATURNINO Pastor Hernándet. Gestor ad

ministrativo colegiado, certificados mlnls-
terios y otras gestiones. Santa María. 6. 
Apartado 939. (T) 

DETECTIVES, vigilancias reservadísimas. 
Investigaciones familiares garantizadas, 
divorcios. Instituto Internacional (funda
do 1918). Preciados. V). principal. Telé
fono 17128. (5) 

PATENTES, marcas, nombres comerciales 
Osuna Compafila. Hortalera. 3S. Teléfo
no 24833. (4) 

OUARDIAS Asalto, carabineros, obtención 
rápida documentos. Tirso Benito. Mon
tera, 26. Madrid. (A) 

DETECTIVES, gestiones reservadísimas, 
precios Incompatibles. Centromeño. Puer
ta. Sol, 9. segundo. 27704. (5) 

A L M O N E D A S 
UQUIUACION comedores, aespachos, al

cobas, armarlos espejos Traspaso local 
Leganltos. 17. (20) 

CAMAS Dronte. queriendo calidad, visite 
la exposición tienda Alcalá. 84, depósito 
de la fábrica E. Guzmán María Teresa. 
«. <V) 

ATENCION. Camas a ¿0 pesetas Puente 
Pelayo, 31. (V) 

MLEBLES «Jamo. Los mejores y más ba 
ratos. San Mateo 3 Barquillo. 27. (5) 

DESPACHO español, alcoba, comedor mo
derno. Reyes. 20. bajo. (7) 

COMElíüK modernísimo, gran lujo. 400. 
Estrella. 10. Matesán. (V) 

MATESAN. Muebles ocasión todas clases, 
•sillos. Estrella. 10. .(V) 

UESPACHO español, 300; burean. 100. Es
trella. 10. Matesán. (V) 

A.L.COBA completa, cama plateada oubls 
ta. 375. Estrella. 10. (V) 

ARMARIO luna, 50; cama dorada, 36. Es 
trella. 10. (V) 

( AMA, colchón, almohada. 50; turca, 18 
Estrella, 10. (V) 

ELEGANTISIMA almoneda. Despacho, co 
medor, alcoba, tresillo, recibimiento. 
Fuencarral, 21, entresuelo. (6) 

MARCHA, armarios, camas, lavabos, es
pejos, colchones, sillas. Carmen, 23 mo
derno. (2) 

•VUSENCIA, extranjero vende muebles pi
so, magnífleo comedor, vajillas, cristale
ría, despacho, alfombras, arañas. Arrie
ta, 4, entresuelo derecha. (5) 

ALCOBA cubista, lunas. Interiores, 850. Lu
na, 27. Trigueros. (5) 

COMEDOR, 100; ropero, 65; mesa escrito
rio, 40; descalzadoras, 8. Luna, 27. Tri-
gueros. (6) 

DESPACHO arte español, 390 basta 1.100 
pesetas. Flor Baja, 8. (5) 

TU ESI LLOS confortables 860 hasta 700 pe
setas, gran surtido comedores, desde 200; 
cubistas, 625, Flor Baja, 3. (5) 

COMEDOR Jacobino. 180; comedor, 326. Lu
na, 27. Trigueros. (5) 

(illANDIOSA ocasión. Comedor completo, 
260. Muchos muebles, precios Increíbles. 
Losmozos. Santa Engracia, 66. (8) 

l'OR embargo, magnlücos muebles sin es
trenar, alcobas, comedores, despachos, 
tresillos, camas doradas, armarios, reci
bimientos. Desengaño. 12. primero. (2) 

CUNA, camas turcas, sillas, mesillas, me
sas. Torrljos, 2. (23) 

PARTICULAR deshace piso. Comedor mo
derno, despacho, recibidor español, tresi
llo; absténganse prenderos. Castelló, 49, 
entresuelo Izquierda. (T) 

PROCEDENTE de testamentaria, muebles, 
bargueños, cuadros, etc., etc. Marqués del 
Duero, 4, bajo derecha. (T) 

VKNUO comedor, alcoba, despacho. Goya, 
75. (8) 

DESHAGO piso, despacho, recibimiento 
español, propio para abogado, médico. 
Victoria. 4. (5) 

MADKIU-París. Liquidamos pocos días 
grandes rebajas. Riquísima instalación. 
Mostradores, lunas, muebles, aparatos luz, 
estanterías, divisiones, ínñnldad. Desen
gaño, 25. (8) 

NOVIAS: Comprad vuestros muebles, ca
mas doradas, plateadas, en Vegulllas. 
Desengaño, 20. (10) 

LIQUIDACION por disolución sociedades, 
muchos muebles, camas doradas y pla
teadas, precios baratísimos. Luna, 13. (5) 

NOVIOS: Formidable liquidación de mue
bles. Atocha, 14. (3) 

A L Q U I L E R E S 
INFORMACION garantizada pisos desal

quilados, todos precios. Preciados, 10. Pe
letería. (V) 

PISOS espléndidos, todos precios, 300 nue
vos, diariamente. Información: PrlnciDe. 
L (V) 

CUARTOS modernísimos 58 duros, calefac
ción, gas, cocina esmaltada, lavadero, 
tendederos, baño completo, lujosos por
tal, ascensor. Modesto Lafuente, 36, fren, 
te Parque Artillería. (3) 

PIANOS alquiler, perfecto estado econó
micos. Oliver. Victoria, 4. (3) 

PISOS cinco duros hasta 2.000 pesetas. Prín
cipe, 14, segundo. Villoría, (3) 

LOCAL amplio, almacén, tienda, garage. 
Blanca Navarra, 7, (A) 

AMPLISIMOS locales, almacenes, indus-
tria, tiendas. Fernando Católico, 72. (2) 

INFORMACION gratuita de pisos desalqui. 
lados. E l Centro. Mudanzas y guarda
muebles. Goya, 66. (21) 

ALQUILO tienda con cueva y pequeña vi
vienda, 105 pesetas. Cartagena, 62. (T) 

PARA industria, dos naves, patio, vivien
da. Linneo, 14. Vaquería, Informan. (A) 

ACADEMIA cede locales funcionarios Es
tado preparar oposiciones. Alberto Agui
lera. 50. 49719. (2) 

ALQUILASE edificio con vivienda, propio 
industria, depósito, análogo. Canarias, 7. 

(10) 
OFICINA, exterior, cuatro habitables, con

fort. Moya, 8 (plaza Callao). (2) 
PISO lujosamente amueblado, confortabilí

simo. Teléfono 25882. (2) 
CUARTO gran lujo, todo confort, 65 duros. 

Viriato, 20. (2) 
AMUEBLADO, práctico, soleado, confort, 

precio rebajado. Hermosllla, 38. (2) 
ALQUILO locales grandes. Interior, exte

rior, almacenes. Silva, 22. (3) 
COMODAMENTE encontrará pisos. Pi Mar-

gall. 7. 27707. (V) 
BUEN piso, todo confort, orientación Me

diodía. VUlanueva, 21. ,(K) 

PISITO amueblado, barato. Parque Me
tropolitano, Jardín, garage. Teléf. 36004. 

(2) 
ALQUILARIA amplío local con desagüe, 

lu» y agua abundante, propio para tinto
rería, en el extrarradio. Dirigirse por 
escrito a señor Molina. Paz, 9, princi
pal. (2) 

PLAZA Santa Ana, 6, principal. Seis bal
cones a la plasa y seis a la calle del 
Príncipe, calefacción, ascensor, baño. (A) 

PRINCIPAL, exterior, nueve habitables, 
gas, baño, calefacción, 58 duros. San Ma
teo, 26. (T) 

SE alquila exterior, ocho amplias habita-
clones, mucho sol, 31 duros. Marqués de 
Urquijo, 4. (T) 

TIENDA moderna. Echegaray, 15, porte
ría. (V) 

ALQUILO amplia oñclna, amueblada, bal
cón, calefacción, teléfono. Vergara, 9, 
principal ("Metro" Opera). (5; 

BONITOS cuartos, baño, termosifón. Oli
var, 4, esquina Magdalena. (7) 

DESEO hotel máximum 260 pesetas, bue
nos medios comunicación. Ofertas: Fran
cisca Hernández. Zurbano, 50, primero 
derecha. (V) 

PISO céntrico, 46 duros. Mesonero Roma
nos, 37, esquina Gran Via. í7) 

MATRIMONIO extranjero necesita barrios 
mejores, piso amueblado, todo confort u 
hotellto. Dirigirse: Meyer. Alcalá, 2. Con
tinental. (2) 

ENTRESUELO amplísimo, confort, ocho 
habitables. Fuencarral, 135 moderno. (3) 

PARA oficinas, sociedades, piso primero. 
Espoz Mina, 17, (A) 

LOCAL amplío, industrias, guardamuebles, 
taller, precio económico. Teléfono 13346. 

(24) 
INTERIOR, 60; exterior, 70 pésetes. Erci-

11a, 19; ascensor. (2) 
EXTERIOR, cinco grandes piezas, baño, 

25 duros. María Molina, 26, esquina Ve-
lázquez. (3) 

TOMARIA en alquiler hotellto, con bas
tante terreno para avicultura, en radio 
de 30 kilómetros. Escribid: Avicultoi. 
Montera, 15. Anuncios. (16) 

MUDANZAS, bien hechas, desde 10 pese
tas. Teléfono 50166. (10) 

DESPACHO para oficina, centrlquíslmo, 
con, «in muebles. Teléfono 22543. (V) 

TIENDAS espléndidas, con, sin vivienda, 
« * a nueva, próxima Alberto Aguilera. 

Blasco Garay, 20. (g) 

ALQUILO buena tienda, económica. Juan 
Bravo, 66 y Torrljos. (2) 

DESEO piso amueblado. Detalles: Marín. 
Montera, 15. Anuncios. (16) 

VIUDA sola, diatlngulda, cede medio piso 
amueblado, confort. Mediodía, teléfono, 
cocina independiente. Viriato, 1. Í16) 

FINCA avícola en Pozuelo, alquilo o ven
do. Lucas. Estación Pozuelo. (16) 

TRASPASO cuarto sitio céntrico, nueve 
amplias habitaciones, agua corriente en 
todas, cocina aparte, ocho balcones, ca
lefacción, renta 225 al mes. Razón: Al
berto Aguilera, 44, segundo letra C. Ma
ñanas. (4) 

LOCALES para Importante almacén. In
dustria, fábrica, garage, etc., superficie 
hasta 5.000 metros, alquilo o vendo. Los 
Madrazo, 15: de 2 a 3. Teléfono 24005. 

'4) 

A U T O M O V I L E S 
COMPRO, vendo, cambio automóviles todo 

tipos. Serrano. 55. patio. Teléfono 64041. 
(T) 

¡¡NEUMATICOS!! Accesorios. ¡ ¡ P a r a 
comprar barato II Cesa Ardid. Génova. 
4. Envíos provincias. (V) 

ALQUILER automóviles nuevos, sin chó
fer, dos pesetas hora. Doctor Gástelo, 20 
Teléfono 61598. (g) 

SINUER fué siempre el automóvil econó
mico, de mejor calidad. Hoy es también 
el más barato. Véalo en Goya, 24. (9) 

ENSEÑANZA conducción automóviles. Re
glamento, carnets, todo 99 pesetas. Es
cuela Automovilistas. Nlceto Alcalá Za
mora, 56. (2) 

VENDO Delage nuevo, todo lujo, siete 
asientos, conducción Interior. Alcalá Za
mora. 58. Garage particular: mañanas. 

(2) 
CARNET, garantizo conducir automóviles, 

motocicletas. Reglamento, mecánica, ta
ller. 100 pesetas. Marqués Zafra. 18. (5) 

ABONO magníficos automóviles, gran lu
jo, bodas y servicios. Hermosllla, 52. Ga
rage. (T) 

CHRYSLER lujoso, cinco asientos. Ideal 
corta familia. Pardiñas, 62. (T) 

CAMIONES Stevrart, piezas de recambio. 
Paseo Recoletos, 12. Teléfono 56939. (9) 

VENDO Essex, cuatro puertas, excelente 
estado. Razón: Garage Volpe. Doctor Ve-
lasco, 6. (X) 

POR ausencia vendo modelo I Citroen, ma
tricula M. 49.435, en buenas condiciones, 
directamente ai comprador. Sierra, 7 
(Parque Metropolitano). (4) 

BARCELO Ford. Agencia oficial. Repues
tos legítimos, accesorios, neumáticos 
aceites. Barceló, 13. (6) 

FORD, ocho caballos, casi nuevo, se ven
de a particular. Peñalver, 8, cuarto C. 

(6) 
BARCELO Ford. Agencia oficial. Coches 

usados, camiones, turismo, procedentes 
cambio. Barceló, 13. (6) 

VENDO estupendo Lasalle, semlnuevo, to
da garantía, baratísimo. Santa Engra
cia, 6. (2) 

BUICK, conducción tipo Packard, inmejo
rable estado. Antonio López, 188 (Puente 
de la Princesa). Almacén de pieles. (16) 

ESSEX 1932, poco rodado, muy barato, por 
ausencia. Menéndez Pelayo, 53. (16) 

PARTICULAR, coche americano, toda prue
ba, siete plazas, recién calzado. Teléfo
no 73351. (ii) 

ALQUILER automóviles nuevos para con
ducir usted mismo. Sánchez Bustlllo. 7. 
Teléfono 74000. (20) 

SE vende "taxi" semlnuevo, siete plazas, 
toda pruebe. Café Universal; 10 a 12. 
García. (x) 

ACADEMIA Americana. Conducción, mecá
nica, todo 100 pesetas. General Pardiñas, 
89- (5) 

JAULAS Independientes, estancias, 30 pe
setas. Garage Andalucía. Torrljos, 20. (7) 

¡¡¡CUBIERTAS!!! Grandes rebajas. Re; 
paración y recauchutado garantizado. In-
var. Alberto Aguilera, 18. (3) 

FERNAMPORT, electricidad, carga acu
muladores, especialidad bobinados. Cova-
rrublas, 31. 45097. (8) 

FORD, varios modelos; otras marcas ocho 
y diez caballos, procedencia cambios. Viu-
des. Alcántara, 67. En Murcia: Capuchi
nas, 8. Teléfono 2643. (2) 

NEUMATICOS seminuevos, verdaderas oca
siones, desde cinco pesetas. Recauchu-
tados Badals. Madrazo, 9. (V) 

URGENTE vendo Palge, cinco asientos, 
muy barato, toda prueba. Tortosa (Mer
cado). (4) 

OPEL, nueve H.P., nuevo. Razón: de 3 
a 6. Gutiérrez. Alcalá, 187. (T) 

CITROEN, cinco caballos, como nuevo, to
da prueba. Duque Sexto, 15. (T) 

PARTICULAR vende Citroen B. 14, baratí
simo. Hortaleza, 106. (6) 

POR testamentaria véndese Citroen, cua
tro puertas, semlnuevo, toda garantía. 
Magallanes, 80. (V) 

SINGER, 12 caballos, modelo lujo, urge. 
Garage Lelra. General Portier, 31. (8) 

¿QUIERE conducir I ^ ^ G U 
^Alquílelos, dos ^ " S n o 6lJ 

dalucía. Torrljos, 20. Teléro; 
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Consulta, hospedaje 
^ provincia Felipe V. 

COMPRAS 
aoe,eta3 Monte. Caaa Popmar 

iK< P*Ppro Esparteros. 6. (V) 
' ..SO d:0 ,pm3 del Monte. Paga vnte 

Grana*, ""r (-pj 

.««na talleres completos 
nia',"(!S Teléfono 71742. (20) 
léCÍi\in Compro mobiliarios, 

^ / S i P'anos. P^ta. objeto^. 

ĝt1*330] -scrlblr, aunque estén 
^ C * - ^ e z - puerta 

. compra y vende alhajas, 
^•niatlno. con precios como 

^ - ^ - r c e ^ V ^ - r p - n ' -

ké»1'11".. ^moro muebles, ropas, ob-
K ^ í b S Teléfono 54251. Cuenca. 

I irte. 
.hiea Píaos enteros, penslo-

'"^.rte oro, ropa, saldos. Soy 
^ r u i r ^ 75831P (2J 

binarlos completos, sueltos. 
t0 ^"'Teléfono 33746. «5) 
' i , aue nadie alhajas, objetos 
rt&edades'. objetos de a r £ 

¿•prado- 3. 
.^ndo mucho, alhajas, pape-

p g máauinas fotográficas, es-
*S'c£s?oVeios. Preciados. 89, 
„ Veneras. 

_ • • ^ K P * .-.Q pagamos todo su valor 
e8t lC Hotel K i 7 5 f f Platino, dentaduras Pla-

• E w , Pl^^^quina Ciudad Rodrigo). 

vista. 

' baño. Orqu^ 
11148 concurriS 
> • I | 7 8 

n i n 

unx contado muebles, automos. 
'^dase mercancias. Eduardo Da 
« o n o 21893 '»» 

io« 5 70 gramo y üno 8. pese 
«TvenU ¿e alhajas ocasión verdaa 
•^ Preciados. 34. entresuelo. Te^é-
17353. 

CONSULTAS 
rrUtiérrez. Consulta vlaa un-

^blenorragia. Preciados. 9: diez-

A V E N T U R A S D E L G A T O F E L I X "Jeromin", gran revista para niños , publica todos los Jueves una plana com
pleta de Aventuras dei Gato Fé l ix , diferentes de las que publica E L D E B A T E . 

—¡El sabe que yo no puedo ver a los 
gatos y me manda uno! 

—Pobre, qué disgusto se ha llevado. 
Voy a ver si arreglo esto... 

—...y encuentro las flores. Iré de prisa, 
de prisa. Aunque no sé, no sé, porque eran 
tan bonitas... 
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COMPRA-venta. Fincas rústicaa, urbanas, 

solares, permuta. Oficinas: Fuencarral, 33. 
Teléfono 27690. José María Ortiz de So-
lórzano y Villanova. (T) v Espartlnaa, 8. (T) 

(5) 
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ptas. 
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¡jete-nueve 
.70 menstruación. Consulta gr.i 
gntesto provincias. Hortaleza. 6̂  

.mónita prontaa, alivio inmediato, ve. 
síñlls blenorragia, espermatorrea, 

• M Clínica especializada. Duque Al 
5 i diez-una, tres-nueve. Provincias 

ondencia. (5) 
.creditada. Tratamientos serlos 

C sífilis, anéJlsis. Once-una, cua 
.ÍT;. Especial. 6; económica, 2. 

rtd 69 entrada Emilio Menéndez 
2'(antes SanU Bárbara). (10) 

DENTISTAS 
Carmen Hernádez Bravo, ü o y a 

"Teléfono 52958. Consulta de 3 a 7 
ccés, alemán. (T) 

¡ílBEZ. Magdalena, 26. Especialista 
Udurae, precio módico. Consulta gra 

Hléfono 11264. (5) 

ENSEÑANZAS 
SUtB Koradl. Francés, inglés, pro-

blen acreditado. Peligros, 4. (T) 
BME.VSE brillantes resultados obte-

por Instituto Cultural Femenino. 
, 1, primeros. Teléfono 25663. Pár-
Primaria (niños, niñas). Bachllle-

Comercio. Taquigrafía. Mecanogra-
Itomas, profesores nativos. Corte, 
kcdóo. Repujado en metales, cuero. 

Canto. Dibujo, pintura, etc. (V) 
& Enseñanza rápida por método eü-

l aprendiendo Inglés prontaraen-
Wfesora (Londres) Wolseley. Mar-
Cubas, 25. (4) 
SA titulada (Londres). Miss New. 

Mugall, 11. (9) 
lOKES taquigráficas. G-arcía Bote 

iso). Originalidad, modernidad, ar 
elirliiad, belleza. (24) 
SOGBAFIA tacto, 6 pesetas, taqui-
} verdad, contabilidad, Inglés (na-
írancés; dos horas diarlas cultura 

ft ar pesetas; Dirección Seguridad, 
Cuerpo, completa, 30 pese-

rijiiamos prospectos. Instituto Ta-
Kcmográñco. Fuencarral, 59, entra-
•ulio Menéndez Pallarés, 4. (V) 
iOBAFlA, mecanografía, contablll-
«itmética. Gramática, Ortografía. 
" (5) 
HUDAD, taquimecanografla, Ma-
"i. comercio, Gramática, cultura 

oposiciones. Alcalá, 38, cuarto. 
(T) 

francés, alemán, aprendidos rá-
116 por conversación. Alcalá, 38, 

(T) 
I ^ extranjeros. Conversación, 

correspondencia. Alcalá, 38, 
(T) 

A"0RES, Obras públicas, deli-
i. preparación concienzuda. Profe

s a r . Alcalá, 38, cuarto. (T) 
i(lmuy Práctlco preparará com-
'J* .Op?,1itores' secretarlos Ayun-
•os auxiliares Dirección Seguridad, 

«ateos. Magdalena, 26, ee-
- (3) 

L'.' Zl̂ O01. comPetente, clames par-
l ^ ^ * * - Villanueva. 38, se-

linn . 
Ht¿ Rp"maria. dos horas diarias, 
dpj; oenor Adiego. Fuencarral, 120. 
lAs. (8) 

inse para oposiciones 

n( 
fono 25663. (V) 

n,' i'.,iense para opos 
CuK6n-c,de Seguridad en el 

.Teg^1,, Femenino. Olivar, 1 

nbre : 
3 
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jmóvlleí 
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>mo nuevi 

.610 9.000 
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s y motoci^ 
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CAFES 

91 CU^ 

«anda. ¿1- T eo»" 

¡anquet** 

ora 9,76: 

CODS 

«¡««''Tn1̂ ' garantizadas, rápidas 
iHAKi ' 28, Prlmero- (V> 

1 Acidan eR8Peolalizada, clases dia-
^ K A F U aga- Infantaa, 28. (V) 

Ba7» J enT3eñanza moderna, 100 
Dazaga. Infantas, 28. (V) 

DEBATÍ lecc,6n a domicilio. ^BATE 45.802. (T) 
, cua^' .^"dres, lecciones. L u -

HN¿A 10 «quierda. 45023. (3) 
^ dai06 üone y confección, 

l̂ada ,.clase8 a domicilio, pro-
^ d e ^ " 6 ^ ' Porlier. 15, ter-
^ C o (16) 

lill!?,»o IBPO^118. clases partlcu-
San f>eBnieros- 0brafl Públicas. 

&*Ca1CU¿ar'. Aritmética. Alge 
> la Monteleón. 10, terclrc 

S r w n e v bachillerato, cultu
r o esy„C0nfeccl6n. Razón: 
^ • e»qulna Diego León. (T) 

UO. Lmrregla contabilidades 
«fedo «amos, orofesor mercan 

T>*mJQlio- Fernandez a. 

0 a s i s t g ^ í 

mter»-

W derecha. F . Ealra 
^ .NOOH.. , , (10) 

C ^ a •ii°rttoe'-a"a. dibujo 

^ ^ n o g ^ f . ^ l t u ' - a genera, 
^fo. i8 "erafla. 5 pe.->etas. Al-

.2) 
t i P E C I F I C O í 

SjÜí glucosa, lomanj. 

0° ^ „it» 

u l t ^ ^ í 
Jist»- * 

r e ^ 
asuU* 23-
Dter9' a u t ^ e d a V r " » ^ San p * 

^ aayoso 

& ? ^ e e „ C e a n ^ o s , m i ! 
R ^ o t o l «rtfrioesclerosis, 

b ^ c ^ cuando congestiones. 

^t ier P, ÍJB) 
*s, 20 cLUtr&ante 'nfantll. 

^ céntimos. (V) 
^'u^'P1^1110' con^s-15 céntimos. (V) 

FINCAi 

P'cs, linda na Jara 

1:,-,C4éfln,,mo«- dando 
^quo \f0* (24) 

Metropolitano, re-

^500 RTAN 12 000 Pe-
•^O Banco. Teléfo

n o 9 liK (T> 
« 3 M a ^ 6 ^ «-000 p^ 

C I U D A D Fin de Semana, venta parcelas, 
nuevas zonas, mensualidades reducidísi
mas, cuotas entrada rebajadas. Oficinas: 
San Bernardo, 15: de 4 a 9. (6) 

CASAS en Madrid, vendo y cambio por 
rústicas. Brito. Alcalá, 94. Madrid. (2) 

COMPRO solar directamente. Escribid: R a 
mírez. Fuencarral. 130, principal. (2) 

POR 64.000 pesetas. Incluidos gastos com
pra, y continuando con 45.000 pesetas 
del Banco Hipotecarlo, vendo casa Cham
berí, renta 8 % líquido. Teléfono 20698. 
10-2. (2) 

H O T E L Cercedilla, 6.553 pies, cuatro dor
mitorios, baño, sótano, amueblado, 18.000 
pesetas. Teléfono 75188. (T) 

V E N D E S E 15.000 pesetas casita Puente Va-
llecas, dos plantas, renta 1.600, desembol
so 10.500. Gallar. Campoamor, 19. (5) 

F I N C A avícola en Pozuelo alquilo o vendo. 
Lucas. Estación Pozuelo. (16) 

S O L A R en Cuatro Caminos, 3.000 pie», ven
do barato. Razón: Montera, 19. Joyería. 

(V) 
CASA esquina, toda alquilada, acogida ley 

casas baratas, vendo 220.000, deducir Hi 
potecarlo 80.000, renta 23.640. Teléfono 
48520. Nada Intermediarlos. Urge. (V) 

V E N D O nave 4.000 pies, propia para al
macenes, Industrias. Glorieta Atocha, 4. 
Carlos García. (T) 

COMPRO casa Chamberí, orientación Me
diodía, desembolsar 100.000 pesetas. E s 
cribid : Ramírez. Fuencarral, 130. (2) 

P R O P I E T A R I O vende urgente casa buen 
sitio, capitalizando 9 %, sin corredores. 
Infantas, 26, primero derecha (4-7). (11) 

V E N D E S E casa barrio Zafra 76.000 pese
tas, renta bruta 8.500; otra Bellas Vis
tas, 200.000 pesetas, renta bruta 24.000. 
Informes: Aquilino Hipólito. Velázquez, 
105: de 6 a 8. (T) 

F I N C A S rústicas, urbanas, solares, compra 
o venta, alquiler villas, pisos amueblados. 
Administraciones "Híspanla". Oficina la 
más Importante y acreditada. Alcalá, 60 
(lindando Palacio Comunicaciones). (3) 

OCASION. Hotel Ciudad Lineal, baratísi
mo. Teléfono 17642. (T) 

V E N D O hotel estación Pozuelo. Santa Brí
gida, 13. Frelgero: 12 a 4. (A) 

V E N D E S E hotel mejor sitio Chamartln, 
esquina carretera, jardín, arbolado y ga
rage. Teléfono 15192. (T) 

S O L A R Hermosllla, 8, Mediodía, Poniente, 
Señor Sánchez-Blanco. Augusto Flgueroa, 
4. (2) 

V E N D O casas propias calle Torrljos, ren
ta 68.700 pesetas; otra Meléndez Valdés, 
25.000. Capitalizo 7 libre. Trato directo. 
Teléfono 51071: 2 a 4. (T) 

FLORES 
L A mejor tienda en plantas y flores natu

rales en San Bernardo, 68. Madrid. (V) 
CORONAS, canastillas, ramos novia. Fo-

mlnaya. Alcalá, 101 (Retiro). (4) 

FOTOGRAFOS 
P A R A retratos artísticos de boda, niños, 

ampliaciones. Roca. Tetuán, 20. (2) 
LOS mejores retratos de boda, nlfios, am

pliaciones y fotografías industríales. R a s . 
che. Glorieta de Bilbao, 1. (3) 

HIPOTECAS 
A L 6 anual, Madrid, provincias. Hortale

za, 59, prlmero: 10 a 3. Señor Ortuño. 
(V) 

H I P O T E C A daría de 280 a 800.000 pesetas 
primera sobre casa aJ 6 %. Trato direc
to. Peligros, 12, principal. (11) 

HUESPEDES 
P E N S I O N Domingo. Aguas corrientes, con

fort, desde siete pesetas. Mayor, 9, se
gundo. (20) 

C E D O habitación dos amigos, baño, telé
fono. Arenal, 8, segundo. (V) 

AMPLIOS dormitorios, con, sin. Dato, 10, 
prlmero 2. (6) 

P E N S I O N Luisa. Uno, dos, confort. Chu-
rruca, 14 (esquina Sagasta). (2) 

C O L I N D A N D O Gran Vía, pensiones cén
tricas, desde 7 pesetas. Miguel Moya, 4; 
Concepción Arenal, 8. (2) 

P E N S I O N Edel. Desde seis pesetas, con 
calefacción y baño Incluido. Miguel Mo
ya, 4, segundo, frente Palacio Prensa, es
quina Gran Vía. (2) 

H A B I T A C I O N E S exteriores, amigos, 4,50, 
5, completa, tres platos, postre; baño, te
léfono. Arrieta, 8, entresuelo Izquierda. 

(2) 
P E N S I O N Escobar, precios económicos, 

gran confort. Alcalá, 17. (5) 
E S T U D I A N T E S , funcionarlos, au pensión 

ideal Carrera San Jerónimo, 36, prlmero 
derecha. Económica, trato excelente, nin
guna como ella en todo Madrid, hospe
darse es convencerse. Ascensor, teléfono, 
calefacción, baño. (T) 

P E N S I O N Nueva Bilbaína. Bspoz y Mina, 
17, segundo. Pensión completa, desde 6 
pesetas. Todo confort. (23) 

P E N S I O N Castillo. Arenal, 23. Católica, 
muy económica, calefacción. Teléf. 11091. 

(T) 
F A M I L I A francesa, alquila habitación Me

diodía, confortable, personas estables, 
formales, con, sin. Lagsisca, 101. 61036. 

(T) 
R E S I D E N C I A Hogar señoras, señoritas, 

dirigido familia distinguida, andaluza, ca
lefacción, desde 6 pesetas. Pavía, 2 (pla
za Oriento). (6) 

P E N S I O N confort para estables. Goya, 6. 
(A) 

P E N S I O N Abella. Todo confort, precios 
económicos. San Bernardo, 13-16 (esqui
na Eduardo Dato). V2'¿) 

CASA particular caballero «atable. Caba
llero Gracia, 12, primero izquierda. (3) 

H O T E L Gibraltar. Aduana, 19, próximo 
Puerta Sol. Gran confort, habitaciones, 
cuatro pesetas; con baño privado, siete 
pesetas. 

D E S E O huésped, único. Vlríato, 11, quinto 
B. (2) 

C E D O gabinete exterior, caballero. Mont
serrat, 14, segundo derecha. (3) 

C E D E S E habitación exterior al Mediodía. 
Alameda, 24, primero derechft. ( I D 

A L E M A N cedería parte plslto amueblado 
a caballero, baño, teléfono. Alarcón, 4. 

(T) 
H A B I T A C I O N económica para española o 

extranjera. Pardlñas, 31, prlmero G. (T) 
P E N S I O N Martín. Habitaciones plaza San

ta Ana, teléfono, precios módicos. Huer
tas, 3, prlmero. (T) 

A L C O B A con comedor, amueblado, alquí
lase matrimonio. Escalinata, 11. (T) 
calefacción, etaol etaoln etaoin etaoinn 

D E S E A S E en casa particular, céntrica, ca
lefacción, baño, dormitorio y despacho 
abogado, con, sin. Escriban: señor Jiner. 
Doctor Esquerdo, 17. j(5)' 

P E N S I O N cuatro pesetas; balcón calle, ha
bitaciones independientes. Pez, 20, segun
do. (6) 

V I U D A honorable admitiría dos señoritos 
buenas costumbres. Goya, 72. Razón: por. 
terla. ("pj 

SEÑORA distinguida admite huéspedes 
trato familiar. Teléfono 43772. (T) 

D E S E A R I A hospedarme con familia for
mal, próximo a Sevilla. Informes: de 7 
a 9. Teléfono 27061. (T) 

P A R C E L A , clnco céntimos. Calle Norte, 2 
Pozuelo. E l Cartero. (V) 

C E D E S E habitación, con baño, teléfono. 
Carrera San Jerónimo, 19, segundo. (V) 

H O S P E D A J E económico, casa formal. Car
denal Cisneros, 39, segundo derecha. (V) 

P E N S I O N completa, 150 pesetas. Montera 
44, tercero Izquierda. (6) 

P A R T I C U L A R cede habitación, baño, ca 
ballero, 40 pesetas. Corredera Baja, 17, 
segundo. (5) 

PROPORCIONAMOS huéspedes y gratui
tamente Informamos hospedajes. Precia 
dos, 33. (5) 

A D M I T E S E uno, confort, económico. A l 
berto Aguilera, 11, segundo izquierda. (6) 

A L Q U I L O habitaciones económicas, coci
na. Vlríato, 11, prlmero B. (T) 

E L E G A N T E habitación, todo confort, causa 
particular. Goya, 40. (4) 

P E N S I O N Arce. Confort, baños, calefac
ción, teléfono, comida buena, abundante. 
Hilarión Eslava, 6. Casa las Flores. (4) 

SEÑORA viuda desea, huéspedes, económi
cos, baño, teléfono. Torrljos, 28, bajo B. 

(T) 
G R A T U I T A M E N T E facultamos Informa

ción hospedajes, particulares, pensiones. 
Preciados, 10. Peletería. (V) 

N E C E S I T A M O S habltacionea bonltaj pa
ra estables. Preciados, 10. Peletería. (V) 

H U E S P E D E S . Mejores habitaciones, pen
siones Madrid, económicas, lujosas, indi
caremos gratuitamente. Internacional. 
Principe, 1. (V) 

PENSION confort, precios reducidos. Nar-
váez, 19. "Metro'1 Goya. (T) 

E N E l Escorial Pensión Maganto. Habita-
clones con aguas corrientes, calefacción, 
pensión completa, 8 pesetas (almuerzos, 
4,50, Incluido el vino). (T) 

H O T E L Central. Todo confort, precios eco. 
nómlcos para estables. Alcalá, 4. (T) 

P E N S I O N Cristóbal, Confortabilísima, des
de 10 pesetas. Preciados, 4, principal. (16) 

M E N U vegetariano, sano, exquisito, abun
dante, cocina española. Teléfono 19498. 

(3) 
F A M I L I A médica, con casa céntrica, so

leada, cuidarla señora delicada o matri
monio. Teléfono 19498. (3) 

F A C I L I T A M O S huéspedes para pensiones 
y particulares. Príncipe, 14, segundo. V i 
lloría. (3) 

M A G N I F I C A , exterior, dormir, todo con
fort. Conde Aranda, 6, primero Izquier
da. (A) 

H O T E L Niza. Calefacción central, aguas 
corrientes, completa 8 pesetas; ascenso
res subir y bajar. Dato, 8. Gran Vía. (10) 

P E N S I O N Gárate. Todo confort, desde 9 
pesetas. Hortaleza, 102. (A) 

E S T A B L E S , confort. Preciados, 29, terce
ro. Guillermo. (T) 

E D I F I C I O moderna pensión desde 6,25 dos, 
Individual 8,76. Calefacción central, as
censor, frente Palacio Prensa. "Baltymo-
re". Miguel Moya, 6, segundos. (5) 

P E N S I O N en familia, económica, todo con
fort. Peñalver, 8, cuarto C. (6) 

P E N S I O N Narbón. Todo confort, trato es
meradísimo, aguas corrientes, matrimo
nio, amigos, pensión completa desde ocho 
pesetas. Conde Peñalver, 8. Gran Vía. 

(10) 
MATRIMONIO, caballero, ofrezco pensión, 

todo confort, oaea particular. Núnes Bal 
boa, 80 (esquina Goya), (4) 

C O N F O R T A B L E gabinete, únicos. 57391. 
(T) 

H O T E L Fornoa. Hermosas habitaciones ex
teriores, precios módicos, baño, teléfono. 
Fuentes, 6, principal. (5) 

ANUNCIOS todos periódicos. Agencia Re
yes. Preciados, 52. Descuentos. 21333. (5) 

P E N S I O N E l Grao, confort, exteriores, fa
miliares, aguas corrientes, calefacción, 
abundante comida, económica. Preciados, 
11. (5) 

P E N S I O N familiar, uno, dos amigos, 6 pe
setas. Fuencarral, 39, principal. (3) 

P E N S I O N Suiza. Gran confort, excelente 
cocina española, mejor sitio Madrid. Pa
seo del Prado, 14. Teléfono 18691. (5) 

P E N S I O N Cantábrico. Cruz, 3. Cambio de 
dueño, grandes reformas, calefacción, 
aguas corrientes, 7 a 10 pesetas. (21) 

S E alquila habitación con cuarto de baño. 
Almendro, 10. (2) 

M A G N I F I C A S habitaciones, con, sin, eco
nómicas. Atocha, 82. (8) 

P E N S I O N completa, dos amigos, económi
ca. Argensola, 8, principal. ( E ) 

G A B I N E T E , confort, caballero bien. Vlría
to, 1 tercero oentro Izquierda. ( E ) 

C O M P L E T A , desde 6 pesetas, habitaciones 
exteriores. Unión, 10, segundo 1, junto 
Opera. (T) 

CASA particular desean huéspedes, todo 
confort. Princesa, 64, segundo derecha. 
No pregunte en portería. (T) 

P E N S I O N Torio. Viajeros, próximo Sol, 
Gran Via ; teléfono. Carmen, 31. (20) 

C E D E S E habitación todo confort, uno, dos 
amigos, barata, teléfono particular. Fuen-
carml. 137, Atico exterior. (3) 

CASA particular, gabinete y alcoba, para 
uno o dos amigos. Jordán, 7, segundo. 

(K) 
S E alquila habitación exterior, soleada, to

do confort. Acuerdo, 28, primero centro 
derecha. "Metro" San Bernardo. (E) 

F A M I L I A distinguida alquila lujosa habi
tación. Alcalá, 112, principal. (E) 

P E N S I O N , aguas corrientes caliente-fría, 
calefacción, precios módicos. Hortaleza, 
3, prlmero Izquierda. "Mlaml". (E) 

CASA particular, estables, calefacción, ba
ño General Arrando, 10, tercero oentro. 

(T) 
P A R A matrimonio o «xtranlero, casa par

ticular, ofrece confortable habitación. Te
léfono 24333. (T) 

F A M I L I A extranjera cede alcoba ventila
da, 45 pesetas. Conde Duque, 60, segun
do derecha. W 

P A R T I C U L A R cede habitación, con, ma
trimonio, dos amigos. Preciados, 25, se
gundo. (2) 

G A B I N E T E , alcoba. Inmejorable, con, sin. 
Alberto Aguilera, 10, segundo Izquierda 

H A B I T A C I O N E S , exterior. Interior, con, 
sin. Preciados, 40, segundo. (2) 

MATRIMONIO, tres hermanos estables, de
sean pensión familia, casa céntrica, con
fort. Gómez Raquero, 27. Alfonso. Por
tería. (T) 

G A B I N E T E , alcoba lujosos, próximo Ope
ra, alquilo persona honorable. Raz¡?n: 
teléfono 16787. Burguefto. (v) 

C E D E S E lujoso gabinete, todo confort. Al
berto Bosch, 10, principal derecha. .W 

B U E N I S I M A habitación a señorita, caba
llero en casa de poca familia y en el 
barrio de Salamanca; baño, calefacción 

P E N S I O N Da Perla. Habitaciones para ma 
trlmonlo, con pensión, 6 pesetas. Cruz' 
26, principal derecha. ( E ) 

G A B I N E T E confortable, con, sin. 20714. 
Paz, 8, primero. (6) 

C E D E S E habitación bien amueblada, ma
trimonio, dos amigos, con, sin. Teléfono 
19969. (5) 

E N familia religiosa habitación para dos 
personas, pensión económica. 23860. (A) 

MATRIMONIO, amigos, pensión completa, 
6 pesetas. Hortaleza, 7, principal derecha. 

(5) 
C E D O galerías, cualquier industria. F r a n 

cisco Giner, 43. Garage. (T) 
C E D O habitaciones, oficina o consulta mé

dico. Francisco Giner, 43. (T) 
P A R T I C U L A R , habitación confortable. Ge

neral Porlier, 15, tercero centro derecha. 
(T) 

H A B I T A C I O N E S , con, sin, calefacción. 
Abada, 19, principal Izquierda. (4) 

HERMOSOS pisos, todo confort, calefac
ción central, casa nueva. Rosales. Buen 
Suceso, 28. (4) 

LABORES 
V A I N I C A S , bordados, Incrustaciones. Ca

rrera de San Jerónimo, 88. (V) 
V A I N I C A S , plisados, bordados especiales 

para novias. Atocha, 83. Teléfono 77232. 
(T) 

F A J A S caucho, 10 pesetas; arreglos eco
nómicos. Magdalena, 27. (V) 

"DIBUJOS a mi gusto". Sueltos, elegir, ta
maño natural. Pedidlos así. Librería, 
mercería. (6) 

UBROS 
COMPRAMOS libros, novelas. Librería E l 

Estudiante. Pozas, 2 (esquina Pez). (5) 

MADERAS 
A D R I A N Plera. Sucursal 7. Teléfono 48816. 

Avenida Libertad, 48. Tetuán. E n esta 
Sucursal, abierta al público recientemen
te, encuentra el comprador toda clase de 
maderas de carpintería y ebanistería. Pre
cios económicos. (3) 

MAQUINAS 
MAQUINAS escribir ocasión a 125, 300, 400, 

500 pesetas. También alquilamos buenas 
máquinas. Enrique López. Puerta Sol, 6. 

(9) 
M U L T I C O P I S T A "Triunfo", para hacer 

circulares, coplas perfectas. Casa Morell. 
Hortaleza, 17. Tienda. (21) 

T A L L E R E S reparación toda clase máqui
nas escribir, teniendo existencia de pie
zas para todos modelos. Casa America
na. Pérez Galdós, 9. - (T) 

MAQUINAS SInger. E l mejor taller de re
paraciones. Cava Baja, 26. (V) 

MODISTAS 
MODISTA parisiense, admite géneros. Gus

to, arte; precio módico. 1, Gravlna, se
gundo. (V) 

P E L E T E R I A . Confección, reforma, guana
cos, renardlnas, pieles, desde peseta. Tí-
ñense pieles. Bola, 13. (3) 

SEÑORITA, alta, costura, ofrécese a do
micilio. Teléfono 41646. (6) 

MODISTA, enseño corte, confección, leccio
nes domicilio. Arrieta, 9, segundo Izquier
da exterior. 1̂6) 

C A R R E R A de San Jerónimo, 88. Vainicas, 
bordados, incrustación, jerseys, pull-'over, 
swaters. (V) 

M A B I E . Alta costura, vestidos, abrigos, 
admite géneros. Marqués Cubas, 3. (5) 

MODISTA recién llegada San Sebastián. 
Ultimos modelos en toile, confecciona 24 
horas, precios económicos. Apodaca, 9, 
segundo. Teléfono 46341. (V) 

MODISTA. Abrigos, desde 15 pesetas. 
Acuerdo, 31, entresuelo. (3) 

R O L L A N D , modista. Hechura, desde 20 
pesetas. Almirante, 7. Teléfono 26917. (T) 

G E R M A I N E , chapeaux. Recién llegada 
París, copla modelos sombreros, reforma, 
precios propaganda. Se prueba, recotíe 
domicilio. Teléfímo 15833. (5) 

MUEBLES 
NOVIAS. Duque de Alba, 6. Muebles ba

ratísimos. Inmenso surtido en camas do
radas, madera, hierro. (24) 

G R A N Bretaña. Camas y muebles. Plaza 
de Santa Ana. 1 (T) 

CAMA bronce, grande, 65 pesetas. Puente. 
Pelayo, 31. (V) 

A L M A C E N E S Reneses venden la tiplea me
sa camilla. Nicolás Salmerón, 2. (7) 

M U E B L E S y camas estilo moderno, pre
cios modestos. Torrljos, 2. (23) 

PATENTES 
A G E N C I A Soler, especialista patentes, fun

dada 1888. Moreto, 6. (T) 

PRESTAMOS 
P R E S T A M O S autorizados sobre alhajas y 

papeletas. Carrera San Jerónimo, 9, en
tresuelo. (11) 

D I N E R O propietarios, comerciantes, auto
móviles. Villoría. Principe, 14, segundo. 

(3) 
P A R A buena hipoteca necesito dinero, sin 

corredores. Teléfono 23071 (4-9). (3) 
T E N G O negocio antiguo, estupenda esquí 

S A S T R E R I A de Ligero. Toledo, 64, esqui
na Sierpe. E l que más barato vende ga
banes caballero, confección esmeradísi
ma, 30 pesetas; trajes caballero, 35 pese
tas ; pellizas mucho abrigo, cuello felpa, 
20 pesetas; trajes niños todas medidas. 
Toledo, 64. Teléfono 74552. Madrid. (V) 

S A S T R E R I A García. Colón, 13, entresut;-
lo. Hechura traje, gabán, 45 pesetas. (10) 

H E C H U R A de traje o gabán, 40 pesetas; 
vuelta, 25. Arrieta, 9. (6) 

S A S T R E señoras. Hechuras, desde 20 pe
setas ; diplomado París. Plaza Santa Ana, 
17. • i5) 

TRABAJO 
Ofertas 
E M P R E S A constructora abre concurso pa

ra cubrir plaza aparejador. Solicitudes: 
Apartado 12.118, Indicando edad, referen
cias y pretensiones. (T) 

N E C E S I T A M O S representantes. Venta cro
nómetros. Condiciones sin competencia. 
Ski. Apartado 154. San Sebastián. (3) 

N E C E S I T A S E matrimonio, viviendo con 
todo confort, sin gastos. Sueldo mensual 
600 pesetas, más 1 por 100 Ingreso. Anua
les 130.000 pesetas, solvente. Envíen foto
grafía y sellos para contestación a: D E 
B A T E número 46.046. (T) 

J O V E N técnico, disponiendo de algún ca
pital, se necesita para industria. Apar
tado 114. (T) 

N E C E S I T O cocinera y para todo. Duque 
Sexto, 14. (23) 

N E C E S I T O matrimonio sin hijos, portería, 
buenos informes. Escribid: señor Muñoz. 
Marqués Urquljo, 34. (A) 

PROPORCIONAMOS servidumbre todas 
clases informada. Preciados, 33. 13603. 

(5) 
11.411 plazas, convocadas guarda montes, 

repartidores telégrafos, Asalto, Civil, ca
rabineros, forestales. Informaráles rápi
damente, enviando sello: Apartado 1.253. 
Madrid. (7) 

CONVOCADAS miles plazas guardias Adal
to. Infórmese rápidamente. Apartado 
6.028. Madrid. (7) 

CON mi ayuda e Iniciativas ganará dinero 
en seguros. Faltan agentes. Escribid: L . 
V. Montera, 15. Anuncios. (16) 

N E C E S I T O agentes expertos en Madrid, 
apunto fácil no explotado, inmediato ren
dimiento. Escribid: Director Compañía. 
Apartado 634. (V) 

A soltero, 30-40, Ilustrado, carnet conduc
ción, aceptarla mi casa 60 kilómetros 
Madrid au palr; haré Inmejorable posi
ción después dos años. Criolla. Carretas, 
3. Continental. (V) 

C O L O C A C I O N oficina conseguirá yendo a 
las clases de la Politécnica Olivares. 
Prim, 10. (T) 

M U T U A L I D A D de seguros interesa -gen
tes preparadísimos, productores ramos 
incendios y accidentes del trabajo. Inútil 
medianías. Dirigirse por escrito: Carre
ra de San Jerónimo, 15. (T) 

500-1.000 mensuales, haciéndonos circulares, 
direcciones, juguetería (provincias). Apar, 
tado 644. Madrid. (5) 

E S T O S anuncios, Agencia Reyes. Preciados, 
52. Grandes descuentos. 21333. (5) 

100-150 pesetas semanales trabajando mi 
cuenta propio domicilio, pueblos, provin 
cías. Apartado 9.077. Madrid. (3) 

N E C E S I T A M O S profesores Idiomas, todas 
asignaturas, clases particulares. Cónsul 
torio Alpe. Principe, 1. (V) 

CONVOCADAS miles plazas-Asalto, Guar 
día civil. Carabineros, destinos. Para in 
formes, dirigirse: Marte. Hortaleza, 116. 

(6) 
N E C E S I T A M O S oficiales y ayudantes as

censoristas, calefactores pintores, elec
tricistas, carpinteros, fumistas. Siendo 
buenos elementos trabajo continuo. E s 
cribid, con referencias: X . 68. Agencia 
Prado. Montera, 15. (16) 

Demandas 
SEÑORA: L a Milagrosa, Institución católi

ca, proporciona servidumbre informada. 
57269. (23) 

MECANICO-chófer, herramienta propia, 
reparaciones domicilio, garantía prueba, 
con Informes. Principe, 10. (V) 

PROPORCIONAMOS nodrizas y servldum 
bre gratis. Felipe I I I . 11. Teléf. 230O4 

(5) 
D O N C E L L A S , cocineras, amas, nodrizas, 

etcétera. Ofrécense informadas. Católica 
Hispanoamericana. Fuencarral, 88. Telé
fono 25225. (2) 

C A L E F A C C I O N todos sistemas, reparacio
nes, reformas, arreglos, montador técni
co, calefactor, económico (Moreno). Te
léfono 70075. (T) 

SEÑORITA cuidarla niños, acompañar se
ñoritas, sabe coser. Pardlñas, 31. (T) 

C H I C A joven. Informada, desea limpieza 
oficinas, clínica. Villanueva, 19. (5) 

F R A N C E S A ofrécese tardes acompañar ni . 
ños, ayudar comercio, cosa análoga. Jor
ge Juan, 55. (T) 

NODRIZAS, servidumbre todas clases pro
porcionamos gratuitamente, llamando 
16279. Palma, 7. (8) 

A D M I N I S T R A D O R fincas, solvente, ofré
cese, referencias, revisión contabllldadea. 
Teléfono 59220. Señor Frutos. (T) 

DESEMPEÑARIA buena portería, guardia 
municipal. Escribid: Pascual. Fuenca
rral, 63. Anuncios. (8) 

O F R E C E S E doncella, chica todo, Informa-
, das. Teléfono 44523. (5) 

na comercial, poca renta, darle impulso ,. , 
moderao. n¿ce\lto pequeño capital, ai P R A C T I C O , solicita cobranzas, sociedades, 
conviene traspaso, asunto serlo. Escribid. ! almacenes otras entidades, ferledad re-

ÍTM ferenclas Inmejorables. Garda . Apodaca España. Carretas, 3. Continental. (T) 
A L Q U I L E R de películas Pathé Baby. Ma-

lasafla, 19. 47420. (6) 
P R O P I E T A R I O S : Con o sin hipoteca, pres

to en ventajosas condiciones Madrid y 
fuera, anticipo alquileres, 6 % anual. Ma
yor, 6. Conde: doce-dos, cuatro-siete. (16) 

C O M E R C I A N T E S : Facilito dinero, serie
dad, reserva y rapidez. Mayor, 6. Conde: 
doce-dos, cuatro-siete. (10) 

P A R T I C U L A R E S : Presto dinero sobre 
muebles, objetos de arte, papeletas, pla
nos, máquinas coser y escribir y toda 
clase géneros. Conde. Mayor, 6: doce-dos, 
cuatro-siete. 

RADIOTELEFONIA 

O F R E C E S E cocinera y doncella, señorita 
francesa, alemana para niños. Centro Ca
tólico. Eduardo Dato, 25. (T) 

E B A N I S T A , tapicero, económico, cortinas, 
fundas, barnizado muebles. 33524. (2) 

SEÑORITA católica, instruida, acompañar 
señora, señorita, enseñar taquigrafía. Te
léfono 55569. (3) 

T A Q U I M E C A católica desea oficina o edu
car niños. Teléfono 55569. (3) 

SEÑORITA Orozco ofrece acompañar se
ñoritas o niños. Inmejorables referencias, 
pocas pretensiones. Larra , 11. (3) 

MATRIMONIO, 40 año.. sin hijos, no (.in
dicados. Inmejorables referencias, desea 

R A D I O , todas las marcas, consulte precios., P O ^ I a . Escribid: -Martínez". Apartado 
Luis. Preciados, 54, frente Ternera. (21) 1 2 1 « - W 

¡GRATIS! Radiorreceptores americanos. O F R E C E L E cocinera bien informada. Te-
Montesquinza, 16. Nunca comprará mejor ; léfono 4o494. a , * ^ 

(T) SEÑORA francés, alemán, español, ofréce
se mañanas niños, señoritas. Teléfono 
34402. (T) R A D I O S Philips, continua y alterna oca-

Alón Aeolian. Conde Peñalver, 24. (V) 
r o v s T R U C T O R E S : Compro partidas ra- P E R S O N A edad, seria, solvente ofrécese 

dio S c e s o r l S fornituras, auriculares, administrador, cosa análoga. Informes: 
Teléfono 73271. (7) 

SASTRERIAS 
cartero Amadeo Martin 

res. 
T A Q U I M E C A N O G R A F A 

Alcalá Hena-
(T) 

rápida, mucha 
VTT T AO4T»JTF Sastre Géneros finos, pre-l práctica oficina, desea empleo, modestas 
V I L L A S A N T E . ^ ^ e ^ 6 ^ Frenté ai; pretensiones. Escribid: Iblza. 14. (T) dos moderados 

Retiro. 
S A S T R E R I A plazos, 20 mensuales 

"semanales. Casa Bajo. Magdalena, L (2) S E ofre^ mujer sólo cuidar señora o se 
T R A J E S , abrigos, 100 peseta», ocho men- ftor solo, Madrid o fuera. Antonio Toleda 

suaílidades. Reina, 5. .(T) | no, ft. 

^ M S E ofrece buena cocinera, con buenos In-
clnco formes. Teléfono 20337. (T) 

ÍT) 

O F R E C E S E doncella, sabiendo obligación 
informada, cuidar señora. Serrano, 70 
(portería). (V) 

C H O F E R se ofrece pocas pretensiones. Ma
nolo. Teléfono 33674. (V) 

SEÑORA pensionista ofrécese acompañar 
señora, señorita, buena posición. Escr i 
bid: María Sanz. Montera, 8. Anuncios. 

(5) 
O F R E C E S E chica vasca, informada, todas 

obligaciones, religiosa, inmejoratye con
ducta. Razón: teléfono 21330. (5) 

O F R E C E S E nodriza, 23 años, modeátas 
pretensiones, buena presencia. Fuenca
rral, 88. Teléfono 25225. (5) 

C O C I N E R A formal, buenas referencias, co
cina francesa, española y repostera, ofré
cese para España, extranjero. Razón: te
léfono 14275. (T) 

O F R E C E S E cocinera informada, sin pre
tensiones. Oviedo, 27. Teléfono 46327. (8) 

I N G L E S A se ofrece lecciones, paseos, 
acompañar señoritas o niños, mañanas y 
tardes. Teléfono 57988. (V) 

S E R V I D U M B R E informada todas clases 
facilitamos. Cruz, 30, principal. Teléfo
no 11716. (V) 

M E C A N O G R A F A titulada ofrécese secreta
ria particular u oficina. Escribid: Alcalá, 
2. Continental. Gloria. (T) 

O F R E C E S E cocinera sin lavado. San Ber
nardo, 111. Ultramarinos. (8) 

TRASPASOS 
á E traspasa pensión muy barata no poder

la atender, diez viajeros. Peñalver, 17, 
principal. (Tj 

C O N E J A R moderno, viaje urgente, vénde
se, barato. Arturo Soria, 500. Ciudad L i 
neal. (A) 

T R A S P A S O , San Sebastián, importante 
instituto belleza, con espléndidos salo
nes peluquería señoras; magnifica ins
talación, sitio inmejorable, acreditadísi
mo. Señor Echevarría, Castelló, 54. (A) 

P E N S I O N moderna, imposible atender, eco
nómica, facilidades pago. San Bernardo, 
13, ático derecha. Teléfono 25953. (T) 

T R A S P A S O tiendeclta céntrica, mucho es
caparate, alqúller 75 pesetas. Infante, 4. 
López: de dos a cuatro. (T) 

O P O R T U N I D A D . Traspaso espacioso esta
blecimiento, sitio más céntrico, comer
cial de Madrid, indicado sucursal Banco, 
grandes almacenes, cafe. Informes: Uni
versal. PI Margall, 9; tardes. (6) 

LOC A L céntrico, recién instalado, moderno, 
renta nueve duros, urge traspaso. R a 
zón: Barco, 19. Zapatería. (10) 

T R A S P A S O baratísima tienda portal, bue
nas condiciones. Príncipe , 26. (11) 

T R A S P A S O tienda barata. Razón: Alberto 
Aguilera, 35. Zapatería. (T) 

T R A S P A S O bonita pensión, .todo nuevo. 
Eduardo Dato, 16, portería.' (2) 

T R A S P A S O , por ausentarse dueño, bar 
grandes rendimientos. Ricardo González. 
Montera, 15. (A) 

P R E C I O S A tienda mercería, sitio céntrico, 
poca renta, un hueco, dos habitaciones 
interiores. Informarán: Imperial, 1 (alma
cén) . (V) 

¿QUIERE usted tomar traspaso pequeños, 
grandes negocios? Locales, hay de todo. 
Barcelona, 12. Vinos. (V) 

E N cabeza partido, gran porvenir, provin
cia de Zaragoza, traspaso comercio pla
tería, relojería, bien acreditado, Imposi
bilidad atenderlo. Dirigirse: Apartado 222. 
Zaragoza. (V) 

T R A S P A S O estanco y cafeto, propio se
ñorita, verdadera oportunidad. Fuenca
rral, 15, primero Izquierda, y perfumería. 

(8) 

VARIOS 
J O R D A N A . Condecoraciones, banderas, es

padas, galones, cordones y bordados de 
uniformes. Principe. 9. Madrid. (23) 

S E V I L L A . Afortunada lotería plaza Nue
va (Administración 11). Envío a toda E s 
paña. (V) 

G U A R D A M U E B L E S . Mudanzas, transpor
tes, 15 pesetas. Teléfono 62116. (T) 

¡ M A D R E S ! Zapato caucho-cuero Qaray, 
única solución del problema del calzado 
para niños. Irrompible, impermeable, có
modo, 6,50 y 7,00 pesetas. Tres Cruces, 
9. Pl Margall. (16) 

MUDANZAS desde 16 pesetas; camionetas. 
Teléfono 40669. (2) 

MUDANZAS, transportes, camionetas gua
teadas, desde 10 pesetas. Teléfono 60458. 

(2) 
MUDANZAS, bien hechas, desde 10 pese

tas. Teléfono 50166. (10) 
L I M P I E Z A pisos, económicos, acuchillado, 

encerado, 0,70. Teléfono 36991. ( E ) 
A C U C H I L L A D O , desde 0,35 céntimos me

tro cuadrado, Idem encerado. Teléfono 
74677. Carrera. (T) 

P A R A G U A S , bolsos, óptica, gran surtido y 
reformas. Arroyo. Barquillo, 15. (T) 

D E P I L A C I O N eléctrica, nuevo sistema ex-
trarrápido. Doctor Sublrachs. Montera, 
47; once-una. (8) 

¡ H E R N I A D O S ! E l mejor aparato reductor 
sin muelles es nuestro Vendaje "Magic". 
Casa Hernández. (4) 

¿ H E R N I A S voluminosas? No existen usan
do nuestro Vendaje "Magic". (4) 

¡ H E R N I A D O S ! Usando el Vendaje "Ma-

élc" recuperará fuerza y vigor. Unico, 
asa Hernández, soportales Santa Cruz, 

8. (4) 
C O N T R A desplazamientos de estómago o 

rlñón, usad nuestras fajas elevadoras. 
Casa Hernández. Soportales Santa Cruz, 
S. (4) 

S O 3 I B R E R 0 S señoras, caballeros, reformas, 
teñidos. San Bernardo, 110. (3) 

C H O C O L A T E para diabéticos. Manuel Or
tiz. Preciados, 4. E l paquete, 2,75. (20) 

SEÑORAS: E n vuestra higiene Intima usad 
el Ginoseptal, 25 céntimos. (3) 

T R A T A M I E N T O rápido, económico, bleno
rragia. Jacometrezo, 61. Consulta perma
nente. (2) 

F A B R I C A jabones, lejías, establecimiento 
nuevo. Teléfono 34634. (5) 

I N F O R M A C I O N E S reservadas, particula
res, discretamente hechas. Preciados, 33. 
13603. (6) 

R E N T A fija de cincuenta pesetas mensua
les por cada quinientas empleadas en só
lido negocio mercantil con !a absoluta se
guridad deK capital que se coloque. Con
de. Mayor, 6, principal Izquierda: doce-
dos, cuatro-siete. (16) 

SOCIO necesito con 10.000 pesetas desarro
llar negocio comercial. Fuencarral, 143: 
tardes. Garda . (T) 

G A B I N E T E , calefaedón, baño, teléfono 
Altamlrano, 19, principal derecha. (4) 

¡COCINERAS! Exigid el mejor vinagre 
marca "Alcalde de Móstoles", con re
galos Interesantes. (4) 

VENTAS 
C U A D R O S , antigüedades, objetos de arta i 

Exposiciones Interesantes. Galerías Fe- I 
rreres. Echegaray, 25. (71 

TORNOS cilindricos, taladros cepillo tu
pies, alerras, regruesadoraa de ocasión a 
plazos. Móstoles. Cabestreroi 6. (20) 

CAMAS turcas, sum.^i^ eu • . . . • • . ' < • * aesde 
20 pesetas. Rafael Calvo. 4 (*1) 

G A L E R I A S Ferreres. Echegaraj ¿5. Cua
dros decorativos, cuadros colecciones, 
cuadros Museos, cuadros religiosos. Ex
posiciones permanentes. (T) 

TOLDOS, lonas, saquerío. Imperial, b. le-
léfono ICL'.ll Maorid. Remito muestras. 

IT) 
UIJRLr.rL» nr/isit/.es desde 0,30 metro, o -

| locados; linóleum. arreglos. Tato. Cruz, 
; 21. Teléfono 48446. (2) 
ARMON IL'MS, pianos, ocasión, contauo, 

plazos, alquileres Rodríguez. Ventura Ve-1 ga, 3. (24) 
PIANOS, autopíanos, garantizados. Com

pra, venta, alquiler. Antigua Casa Co
rredera. Valverde, 20. (3) 

T R A J E S , gabanes, semlnuevos, caballero, 
vendo económicamente. Núñez Balboa. 9, 
bajo Izquierda. (3) 

CIANOS baratísimos, plazos, reparaciones, 
afinaciones. Puebla, 4. Muñoz. Teléfono 
20328. a0) 

CAMAS, las mejores y más baratas; deí 
fabricante al consumidor. Bravo Morillo, 
48. L a Higiénica. (5) 

T U B O S , vigas, chapas, depósitos hierro, 
ocasión. Marugán. General Ricardos, 3. 

(7) 
C I E L E S a 0,00. Liebres, guanacos, focas, 

cualquier precio. "Los Italianos". Cava 
Baja, 16. (7) 

VENDO por cesación negocio, maguiiica 
instalación completa, equipo "cine" sono
ro con proyector, perfecto estado, con 
sólo seis meses uso. Luis Argüeso (Rel-
nosa). (T) 

E S T E R A S , terciopelos, tapices coco, pa
sos, felplllas para portales. Liquidación 
fin temporada. Rosalía de Castro, 34. Te
léfono 25681. dO) 

CAMAS cromadas, inoxidables, sommier 
acero Victoria. Torrljos, 2. (23) 

R A D I O : Por cambio negocio, liquidamos 
existencia quinientos aparatos todas on
das, marcas acreditadísimas, mitad pre
cio, corriente. Elevadores voltímetro," 
veinte- pesetas; resistencia cordón, una 
peseta; eliminador ruido, dos pése las ; 
válvulas americanas, baratísimas. Sólo 
hasta fin diciembre. Bolsa Radio. Alca
lá, 87. (3) 

V E N D O hermosa cama antigua, madera 
tallada. Pez, 27. (8) 

P A R T I C U L A R vendo mesa despacho. L a -
gasca, 32. (T) 

P A R T I C U L A R vende cachorros mastines 
dos meses. Teléfono 11157. (7) 

100 naranjas o 100 mandarinas, 4,50. Telé
fono 60881. (V) 

P A T A T A S , las mejores, 3,75 arroba, i e l é -
fono 60881. (V) 

A B R I G O S , pieles para señora y caballero, 
se liquidan. Leganltos, 1. (20) 

F A J A S caucho vulcanizadas, sostenes, re-
- formas en fajas, artículos goma. Relato

res, 10. Teléfono 17158. (24) 
CASA Trigueros, la más barata, gran sur

tido, variedad. Camas, comedores, alco
bas, colchones, infinidad muebles. Luna, 
27, próximo San Bernardo. (5) 

E S T E R A S , terciopelos, tapices coco, lim
piabarros y pasos para portales, baratí
simo. Mas. Santa Engracia, 61. Teléfo
no 40976. (3) 

MAQUINAS escribir. Alquiler, venta pla
zos, reparaciones perfectas. Casa Morell. 
Hortaleza, 17. Tienda. (21) 

S A L D O S para roperos, Jerseys y vestidos 
punto, de percal y de piqué, modelos 
atrasados de 10 y 16 pesetas, a 2, 3 y 
6 pesetas. Canastillas recién, 6,55. Ropas 
para niños. Maldonadas, 6. i T ) 

BOTAS para el agua. Precios especiales a 
empresas y brigadas obreras. Miguel Mo
ya, 8 (esquina plaza Callao). (.6) 

PIANO vendo 50 duros. Granja, 5 (Parque 
Metropolitano). i2) 

P E R R I T O S para regalos: foxterrieres pelo 
duro, peklneses chinos, senauzer, basset y 
otros. Todos con pedlgrés. Gatitos An
gora y Slam. Monos. E l mejor surtido 
conocido en Madrid en pájaros. Conda 
Xiquena, 12. (3) 

PIANO baratísimo, plazos. Desengaño 11, 
principal. (10) 

V E N D E M O S cuadros, cómoda antigua, ar-
cón. Fernando el Santo, 7. Estudio: 10 a 
2, 5 a 7. ^T) 

OCASION. Vendo muebles pensión. Oraz, 
18, tercero derecha. (T) 

VENDO, por ausentarme, mis muebles: 
gabinetes, tresillo, armarios, lunas, ca
mas doradas, máquina coser SInger, má
quina escribir Remlngton, mantas, col
chones, demás enseres. Conde Aranda, 4, 
primero. i T ) 

C E R R A J E R O S , máquinas cortar, taladrar, 
autógena, esmeriladora, varios. Matías do 
la Torre, 19: de tres a clnco. (2) 

C A P I T A L I S T A S serios y resueltos, con pe
setas 5.000 en mano, para Inversión en 
negocio atractivo y seguro, de la mejor 
renta diarla y cubierto su importe por 
material, con muy poco trabajo y poca 
atención personal a cualquier hora del 
día, se buscan. Escribid: "Extranjero". 
L a Prensa. Carmen, 16. (2) 

PIANO Bechsteln, nuevo, verdadera gan
ga. Hazen. Fuencarral, 43. (V) 

PIANOLA-plano Steck, magnífico, urge 
vender. Hazen. Fuencarral, 43. (V) 

PIANO Rónlsch, soberbio, ocasión verdad. 
Hazen. Fuencarral, 43. (V) 

T E S T A M E N T A R I A . Se venden muchas an
t igüedades y magníficos muebles: de 10 
a 1 y de 3 a 6. Calle del Prado, número 
16, principal Izquierda. (T) 

PIANOS, precios baratísimos. Contado, pla
zos. Ollver. Victoria, 4. (S) 

¡; S E Ñ O R A ! ! Sus bolsos los arregla, íiñe 
Aranda. Atocha, 35, primero (antes Co
legiata, 8). (3) 

V E N D O portada, puertas, divanes usados, 
plano cola. Calle Atocha, 33. Café: lar
des. (5) 

S O L V E N T E , úrgenle 1.000 pesetas, pagará 
bien. Escribid: Giménez. Preciados, 7. 
Continental. (5) 

V E N D O baratísima estufa petróleo. Minis
triles, 15, tercero izquierda. (V) 

U R G E N T E . Comedor moderno, despacho 
español, camas, colchones, coche niño. 
Hermosllla, 87. (5) 

U R G E N T E . Comedor moderno, alcoba, ar
marlo tres cuerpos, otros muebles. Par
dlñas, 17, entresuelo. (5) 

U R G E N T I S I M O . Liquido comedor Jacobi
no, armarlos, camas, colchones, despacho 
español, buró roble, lámparas, vanos 
muebles, baratísimos. Bastero, 6. (5) 

COMEDOR, armario, cama dorada, cómo
da, otros. Genova, 10; preguntar portería. 

(5) 
E L E G A N C I A , calidad, buen precio, encon

trarán en sastrería Navarro; también ad. 
mlte géneros. Arenal, 10, principal. (5) 

OCASION. Magnifica Underwood, nueva, 
barata. Sálnz Baranda, 28. (16) 

P I A N O alemán, baratlsiinn. Cruz. 7̂. ter
cero Izquierda. (4) 

F A B R I C A platería, maquina-na, troquele-
ría, vendo total o parcialmente. Limón. 
21. (4) 

i 
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E l p r o b l e m a d e l m i n i s t e r i o d e D e f e n s a N a c i o n a l 

L a n z a d a por la autorizada palabra del 
Presidente del Consejo de Ministros, la 
Idea de refundir en un solo Ministerio 
loa de Marina y Guerra , llevando a él 
t a m b i é n los servicios de av iac ión , hoy 
en la Presidencia, nada pierde asunto 
de tanta transcendencia, sino que gana 
por el contrario, en que antes de crista
l izar el proyecto en d i spos i c ión legisla
t iva o del Gobierno, sea discutido en 
la Prensa con a p o r t a c i ó n de datos y 
opiniones, del contraste y choque de las 
cuales resulten luces de asesoramiento, 
que redunden en mayor per fecc ión de 
lo que a la postre se acuerde y al par se 
haga ambiente en el públ i co español , 
por completo ajeno a l problema. Ambien
te indispensable para que el organismo 
que se cree, si se crea, nazca viable, o 
p a r a robustecer y UeVar calor de com
p r e n s i ó n y asentimiento a los varios or
ganismos de d irecc ión que subsistan o se 
establezcan, si por el contrario se en
cuentra ineficaz una c o n c e n t r a c i ó n exce
s iva y se adopta el s istema de plura
lidad de centros t é c n i c o s y administra
tivos. 

Que el problema es digno de a tenc ión 
Importante no admite duda. Se trata 
de coordinar la po l í t i ca mil i tar de una 
N a c i ó n por un ó r g a n o de al ta s í n t e s i s 
directiva, t é c n i c o - a d m i n i s t r a t i v o . Se tra
t a de dar un paso trascendental en ma
teria orgánica , en re lac ión con la defen
s a del territorio, es decir, con lo m á s 
importante y sagrado p a r a un p a í s ; con 
lo que constituye la razón de su existen
c ia como entidad moral y f í s i ca ; con su 
Independencia nacional. 

Importante pero no fác i l . U n examen 
superficial, hecho con criterio simplis
ta, só lo atisba ventajas en la solu
c ión de concentrar en un ministerio 
l a g e s t i ó n de todos los asuntos de tie
r r a . M a r y Aire . Unidad de mando y di
rectrices; e c o n o m í a ; c o m p e n e t r a c i ó n de 
elementos destinados a una a c t u a c i ó n 
concordante y con una m i s m a finalidad, 
e v i t a c i ó n de rozamientos en los nece
sarios mecanismos de enlace y otras 
varias ventajas, entre las que figuran 
l a supres ión de organismos idént icos , 
para cuya re i t erac ión ú n i c a m e n t e se pue
de alegar, como dec ía el insigne Maura, 
"una sola razón de s imetr ía" . 

Ante tal c ú m u l o de ventajas causa 
sorpresa el ver que los p a í s e s m á s ade
lantados y fuertes, aquellos en que por 
trad ic ión secular y por obligado instin
to de conservac ión , dado lo precario de 
su seguridad, han dedicado a t e n c i ó n pre
ferente a estos problemas y creado una 
t é c n i c a mil i tar casi perfecta, con orga
nismos de gran eficacia; aquellos tam
bién que pudieron comprobar moderna
mente, en la realidad cruenta de repe
tidas guerras, la solidez de su a r m a z ó n 
marc ia l ; todos ellos conservan la multi
plicidad de sus ministerios, salvo excep
ciones que examinaremos y que no des
truyen, ni por la importancia de los 
p a í s e s en unos casos, ni por la poca 
d u r a c i ó n del ensayo o lo excepcional de 
las circunstancias en otros, la genera
lidad de la regla que enunciamos. 

P a r a el que reflexione serenamente 
•obre el hecho que acabamos de expo
ner, no cabe argumento de m á s peso. 
E l patriotismo f r a n c é s , por ejemplo, no 
hubiese vacilado en implantar el Minis
terio único de Defensa Nacional si la 
expriencia de la guerra, comentada y 
reducida a principios doctrinales por 
l a brillante p l é y a d e de escritores mil i 
tares y t á c t i c o s eminentes que llenan 
los cuadros de sus m ú l t i p l e s centros 
t é c n i c o s directivos, hubieran hallado ven
tajoso el sistema para los fines a que 
se destinan los organismos armados; pa
r a l ibrar a l pais de toda clase de agre
siones y para alcanzar, si el conflicto 
llega, la finalidad ú n i c a que se busca en 
la guerra: vencer. 

Examinemos antes de pasar adelante 
las excepciones a la regla, a que hemos 
hecho referencia, estudiando los p a í s e s 
que tienen o han tenido Ministerios de 
Defensa Nacional, s in tratar de agotar 
el tema con fác i l alarde de erudic ión, 
citando p a í s e s insignificantes o de con
diciones inadecuadas a nuestro caso. 

E n t r e las naciones europeas de r é g i 
men d e m o c r á t i c o que tienen concentra
das en un ministerio único todas las ac
tividades de la Defensa Nacional, desta
can B é l g i c a y Suiza. No hemos de dete
nernos mucho en demostrar que estos 
casos no pueden citarse como argumen
tos en pro del Ministerio único; am
bas naciones carecen de Marina y no 
tienen m á s a v i a c i ó n que l a de coopera
c ión con el e jérc i to , la que contituye 
un servicio de és te , o a lo m á s , una 
quinta a r m a de combate. Sólo la avia
ción independiente o de a c t u a c i ó n a u t ó 
noma requiere y justifica un Ministerio 
especial. 

E n casos como el de estos dos pa í ses , 
lo que r e s u l t a r í a verdaderamente a n ó 
malo ser ía la existencia de Ministerios 

para administrar y regir una Marina 
y una A v i a c i ó n inexistentes. 

Todo ello es de ap l i cac ión a: Es tonia 
Finlandia, Suéc ia , H u n g r í a , Yugoesla-
v ía y Holanda, que tienen Ministerio 
único , pero no a Alemania ni a la 
U n i ó n de las R e p ú b l i c a s S o v i é t i c a s , pues 
estos dos Estados tienen E j é r c i t o y M a 
riña, y el segundo, a d e m á s . A v i a c i ó n . 

S i Alemania no tiene Ministerios de 
G u e r r a y Marina, ello es debido a exi
gencias del Tratado de Versalles . Mien
tras el Imperio fué libre, hasta 1918, 
ni pensó ni por un momento, en concen
trar sus ministerios castrenses y la reali
dad es que la unif icación actual tiene 
mucho de ficticia, pues existen hoy or
ganismos que son tales ministerios de 
Guerra y Marina, salvo el nombre. 

E n cuanto a Rusia , su especial régi 
men de gobierno hace que no puedan 
deducirse de él consecuencias adapta
bles a p a í s e s de r é g i m e n d e m o c r á t i c o . 
E l Comisario del pueblo, para los asun
tos militares y navales, es una especie 
de Ministro de Defensa, a l par que je
fe del Ejérc i to y de la A r m a d a ; existe 
un complicado sistema de centros de 
los que son los principales: el Consejo del 
Trabajo y de la Defensa, el Consejo 
Revolucionario Mil i tar y el Es tado Ma
yor Central . 

Se trata de un e jérc i to especialisimo: 
a n t i d e m o c r á t i c o , de ideales imperialis
tas y muy caro; no es espejo en que 
debamos contemplamos, por el aspecto 
de l a organizac ión , aunque s í por otras 
modalidades: f é r r e a disciplina y princi
pios de gran esp ír i tu marcial , como los 
sigui^ptes, que encabezan su reglamen
to: "ser soldado es un honor insigne". 
"Una N a c i ó n sin un gran e jérc i to es un 
cuerpo sin alma." 

E l caso de I ta l ia es t a m b i é n especial. 
I ta l ia ha tenido tradicionalmente dos 
ministerios, pero, desde el advenimiento 
a l poder del fascismo, la fuerte perso
nalidad de Mussolini atrajo hacia si 
una multitud de ministerios, cuyas car
teras d e s e m p e ñ ó s i m u l t á n e a m e n t e y, en
tre ellos, los de Guerra, M a r i n a y Aero
náut ica . E n realidad, las tres subsecre
t a r í a s eran, desde el principio, ministe
rios de hecho, como poco d e s p u é s lo fue
ron de derecho, durante un largo pe
ríodo. 

Recientemente el Duce ha vuelto de 
nuevo a la idea de la uni f icac ión minis
terial, concentrando en su mano las tres 
carteras militares, con el auxilio, ade
m á s , de varios organismos coordinado
res: el Consejo Supremo de la Defensa 
Nacional, los Consejos del E j é r c i t o y de 
la A e r o n a ú t i c a y el C o m i t é de A l m i 
rantes. 

No estarla completa esta breve sín
tesis si no c i t á r a m o s un ensayo de uni
ficación, de vida ef ímera , registrado 
en F r a n c i a en el a ñ o 1933. F r a n c i a des
p u é s del desastre de 1871 s i n t i ó la ne
cesidad de reorganizar su potencia mi
litar, y para ello, dejando la administra
c ión independiente de los ministerios de 
Guerra y de Marina , creó un organismo 
técnico e l evádo y buscó con cuidado la 
persona apta que habla de darle vida. 
E s t e criterio de designar para tal pues
to persona muy capacitada, h a sido res
petado desde entonces por todos los par
tidos pol í t icos , aun en los momentos cul
minantes de pas ión y de lucha. Los 
acuerdos de este organismo, llamado 
Consejo Superior de G u e r r a , son res
petados siempre por los ministros, y en 
general, por las C á m a r a s . 

Exis te , t a m b i é n , un Consejo Superior 
de la Defensa Nacional, compuesto de 
los miembros del Consejo de ministros y 
un grupo de elementos t é c n i c o - m i l i t a 
res, con una "comis ión de estudios de 
defensa", base de la continuidad del or
ganismo, que se completa, a d e m á s , con 
los tres Estados Mayores Centrales, co
rrespondientes de: Guerra, Marina y 
A v i a c i ó n . 

A principios de 1933, por razones po
l í t i cas y de personas, Tardieu, a l ser 
nombrado presidente del Consejo, creó 
un solo ministerio de Defensa, que duró 
apenas dos meses, hasta que le sustitu
y ó Henriot en el cargo. L a s razones que 
se aduc ían en el decreto de creac ión pa
r a justificar la reforma eran "lograr 
e c o n o m í a en dinero y en personal y uni
ficar el criterio de mando". L a s normas 
generales eran "unificar s ó l o en las a l 
turas, dejando completa a u t o n o m í a aba
jo, en las fuerzas armadas", y "coordi
nar, no unir, los servicios". Se creaba 
una Secretaria general y tres Subsecre-
tarias, una para cada r a m a ; un alto Co
m i t é Superior de Guerra y un Comité 
Superior de Armamento. 

L a vida e f í m e r a de esta so lución, de
muestran que en F r a n c i a l a doctrina ha 
sido y es contraria en absoluto al mi 
nisterio único , y que el fracasado in
tento tuvo carác ter e sporád ico . 

Alfredo K I N D E L A N 

TODO E S T A MALO, p o r K. H I T O 

Pobre 
chica 
la que tiene que servir, 

4 pa" que 
digan 
que hace el duende 'u" cosa así. 

Arrolla a un camión en un 
nivel paso a 

B E R L I N , 6.—Comunican de Valh ln-
gen (Wurtemberg) que el rápido P a r í s -
Viena ha arrollado, en un paso a nivel, 
a un camión , cuyos dos ocupantes han 
resultado muertos. 

T a m b i é n perecieron en el accidente el 
maquinista y el fogonero del tren. L o s 

Tardieu, a la Costa Azul 
a reponerse 

P A R I S , 6 — E l "Journal" anuncia que 
el s eñor A n d r é Tardieu ha salido para 
la Costa Azul , donde p a s a r á la conva
lecencia. 

P A L I Q U E S F E M E N I N O S M o t a 

EPISTOLARIO .esta consulta." Pues bien, amable y cu1 
to lector: esa cues t ión , como usted r . 

J . Valenciano (Madrid) .—Otros tam-ape l l ida , entre la f i losof ía racionalista 

V T O T I C I A S 
quiera: 

' L a Guardia civil „ ^ 
ocho detencione sde t -
^cesos de A s t u r t ^ - ^ o ^ 

^ L a Pol ic ía detuvo 

b i é n tuvieron esa desgracia; esa inmen-,y la cristiana, se reduce en ú l t i m o tér-
sa desgracia; pero es sabido que la ma- mino a una sola cosa: a l reconocimiento 
y o r í a de los sabios, a u t é n t i c o s , fueron o n e g a c i ó n de la divinidad del catol í -
y son creyentes. • cismo. Porque si el catolicismo es una acusados dr c o m p u l V , ' 1 ^ ^íi 

O t r a fracasada (VaUadolid). — Muy re l ig ión divina, sí Cristo es verdadero armas." ^ *aacl ' 
interesante y muy sentida su consulta. I Hijo de Dios, el racionalismo "en todas "Se han practicado 
Desde luego, no dude que existen hom- sus formas y manifestaciones", absolu- Don Roberto Castro ^^«Míta 
bres capaces de hacer dichosa a una tamente en todas, es antirracional y ce pocos días: L a g ^ ^ f 0 
mujer que piensa y siente de ese modo. ¡ant ic ient í f i co , al proclamar la indepen-]tas. Nc cabe un n r f . J / ^ 8 est4n ^ 

Cuando vino i 'ñas. 
n d e s i e r t a s - L a v ? ^ * * í 
ontecimlento con una 

i : v 1 que usted descri- que por lo tanto, el racionalismo per- j la que festejaba el futuro 

porque el ideal de esos hombres (pendencia absoluta de la razón humana, y 
eos), responde, exactamente, a l de ella, i a l considerarla como único criterio de ¡ron 
E s el gran peligro de los fracasos s e n - ¡ v e r d a d . Y claro es, f í jese bien en esto,!acontecimiento con 

L a Voz" 
Solemii 
caricat i 

be: hal lar un hombre de esos en su i:a-!manece y p e r m a n e c e r á fuera de las con- ¡que nos agua'rdaba n^1"1^ para<3isi. 
mino, demasiado tarde. Con gusto reci-|dIciones que la misma razón humana guridad se reían satisfp^h^'4**8il 
biremos otras consultas suyas, en las y la ciencia f i losóf ica exigen, con todo — A s í da gusto. Yá cas
que le rogamos concrete m á s , a fin de'rigor, mientras no demuestra (demos- i ?e creyó que bastaba 8obritm<ií_ 
poder formar un juicio exacto 

M a r y Sol (Madrid) .—Acerca de ese 
punto, no caben distingos de ninguna 
clase: la doctrina de la Igles ia hay que 
acatarla , y esa doctrina es la que usted 
misma expone 

con 
con 

trac ión a secas) que el catolicismo es las cárcelcr? para acab 
una f icción, que Cristo es un impostor, cuencia, y se pensó en** 
y que los argumentos aducidos en favor malvados a fuerza de a ^ 6 ? 
del Cristianismo como re l ig ión de ori- Pero ni r.™« •••ti Pero al poco tiempo volvió 
gen divino, de verdad y de santidad ise laa cárceles, y hov rif 
payanan Aa tOdO " 0 V t i c f A ^ i n ^ ' TlrMn m¿ca. * ^ 

con 

valor 
Ahora bien: 
en vista de 

carecen de todo valor h i s tór i co ylpreso más ; ' ^ v"a no cabe» 
A . M . Llanos (Oviedo). — T r a s l a d a - científ ico. Ahora bien: es precisoj Ahora que tanto preocun 

mos su carta a l propio interesado. ¿ A reconocer, en vista de esta sencillajde economías , ; se ha cai ín 
qu ién mejor? Y respecto a la ú l t i m a reflexión, que lo que so l lama f i losof ía cuesta el sostenimiento 0 
parte o «pos t scriptum> de su e s t i m a d a , ¡ r a c i o n a l i s t a es, esencialmente, " i r r a c i o - c i ó n penal? ¿Los edificio, ^ P01"1*-
un solo detalle, a modo de respuesta: nal" en su base; y que la f i losof ía cris- para cárceles y ios barcos ^ 
la edic ión de Madrid, solamente, bor-jt iana es m á s racional o "racionalista", en prisiones flotantes' Converti(j0| 
dea el n ú m e r o de ejemplares que us- en el verdadero sentido de la palabra, <• Cuántos miles de duros dia . 
ted asigna a la tirada total. A l é g r e s e . ! q u e la f i losof ía con ese nombre cono- ta todo esto al contribuventP • C,1,,• 
pues. cida. Durante el bienio trá¿co V 5 ^ 1 ' 

Castellano viejo ( M a d r i d ) . — D i r í j a s e ai Afil iada de A . P. (Oviedo-.—En efec- pol í t ica penal era de constañu ^ 11 
una de las varias academias prepara-i to. s eñor i ta : culta e inteligente, lecto-agasajo para los delincuentes ^ 7 
torias que se anuncian frecuentemente ¡ra: cada nac ión tiene, efectivamente, su tró la cifra más alta de cr'i'f ^ 
y solicite esos informes que le intere-! espír i tu , su idioma, su organ izac ión , sus que se ha conocido en EsnafiiT 

\0 

san 
Violeta (Pontevedra) .—Su carta es 

trasladada a quien corresponde. 
U n Ingeniero (Zaragoza) .—Tal vez su 

desor i en tac ión no es m á s que el resul
tado natural y f r e c u e n t í s i m o de lectu
ras sin m é t o d o y sin preparac ión , que 
por eso mismo desconciertan, inducien
do a errores, en lugar de sernos prove
chosas. Desea usted que le expongamos 
"con s i n t é t i c a claridad" a qué se redu
ce la c u e s t i ó n entre la f i losof ía racio
nal ista y la f i losof ía cristiana. Y a ñ a 
de: "Después de haber le ído no sé cuan
tas obras afamadas acerca de ambas 
f i losof ías , me he hecho un verdadero 

viajeros fueron llevados a Stuttgart enf i lo", sin lograr sacar nada en limpio, 
ó m n i b u s a u t o m ó v i l e s . en cuanto a lo que ahora es objeto de 

'•IMüllil nitilHIlüHIIIÜI • l i l ¡ i n i l ! ! f l ! H i ¡ K M 

1 

S C E 
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presenta sus maravillosos 

O C E A N I C 1 9 3 5 

para ondas cortas, normales y largas. 
R . 1 1 8 , 5 v á l v u l a s ( o n d a s c o r t a s y n o r m a l e s ) . 

E . 1 2 Z y R . 1 2 8 , 6 v á l v u l a s ( o n d a s c o r t a s y 
n o r m a l e s ) . — R . 1 4 1 E , 8 v á l v u l a s ( t o d a s l a s 

o n d a s ) . — R . 1 4 3 - " C E R E B R O M A G I C O " , 8 v á l 

v u l a s ( t o d a s l a s o n d a s ) . 

Pida usted pruebas y detalles en 
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aspiraciones, su c o m p l e x i ó n social y po-; Total, que para que no s 
l í t ica , su historia, su d e m a r c a c i ó n geo- de las cárceles abarrotadas í 61 
gráf ica , su destino, su genio, en fin. cabe un preso más hace t í i u ^ 
J a m á s pudieron las naciones r e a l i z a r l e liquide la historia caréela? ^311 
empresas que no cuadraran a sus me-momento de buen humor DO i " I 
dios naturales, ni nunca dejaron de rea- gusto de decir que las cárcelesh 
l izar aquellas a que las impulsara su dado vacías , para luego lamenta ̂ ' i 
genio. Conformes. Ahora bien: y res- que e s t á n llenas. rí!P»j 
pendiendo directamente a su consulta, 
le diremos que las naciones no se cons-, A L "Heraldo" le parece mal co I 
tltuyen a l azar, no son agrupaciones ¿V. lógic0( que ]os monárqui' 
formadas por la fuerza, por la utilidad ran obsequiar a doña Beatriz coa I 
o por necesidades del momento: sinoltivo de su próximo enlace matrlmoZI 
que obedecen en su creac ión a leyes pro-! Y le parece peor que sean unas d 2 l 
v idenc ía l e s y a factores incontrastables, de la Cruz Roja, institución a laa l 
que no e s t á en la mano del acaso ni de ¡perteneció la novia, las que se preoM 

pen de organizar una suscripción w 
adquirir un regalo. 

"Lo que se hace no es lícito-dkí í 
per iódico—. Las autoridades republi» 
ñ a s tienen el inexcusable deber de 
pedirlo." 

¡Qué abominable delito! 
Preparar un obsequio para una 

jer española, cuyo pensamiento y evij 
üo e s t á n siempre fijos en España. 

E n las columnas de aquel diario 
aparecido las listas de una susci 
oficial para un grupo escolar dedia 
a l anarquista Mateo Morral. 

No le faltó al homenaje el alisto 
el e s t ímulo del "Heraldo". 

Esto , lejos de ser vitando, errf 
sentado como un tributo de justlcii 
una figura ejemplar de la raza, 

la violencia, modificar de un modo per
manente. A h í tiene usted la razón, bien 
fundada, del optimismo frente a l pesi
mismo lúgubre, descarnado y disolven
te de los "catastróf icos", que olvidan lo 

¡episódico, siempre, de las mayores ca
t á s t r o f e s nacionales. Episodios, al fin, 
s í : porque la experiencia y la Historia 
maestra de la vida, nos han e n s e ñ a d o 
que los pueblos sufren por los azares 
de la guerra desmembraciones, por 
ejemplo, de su territorio: otros lo am
pl ían , en cambio: se alteran de muchas 
maneras las nacionalidades en su ex
terior y aun en su contenido: se des
encadenan pavorosas tempestades revo
lucionarias y verdaderos terremotos po
l í t i co - soc ia l e s : pero sobre esas altera-
clones, siempre pasajeras ( a ú n laa m á s 
violentas y profundas) subsiste, perma
nece, la unidad primera y esencial, que 
engendra los pueblos, las nacionalida
des, mientras no agotan el ideal para 
cuya rea l i zac ión son providencialmente 
llamados a la Historia . Complacida. 

U n a rubia "cafión" (Valencia) .—Pe
ro, por lo visto, a pesar de eso, sin 
hacer "blanco". O tal vez por eso: por 
demasiado "cañón". Ocurre a menudo. 
Uated misma declara envidiar a otras 
amigas, "que no valen gran cosa: tipos 
corrientes: nada...", y que sin embargo 
ae van casando, una tras otra, mien
tras a usted con "un partido loco", le 
sobran pretendientes, pero... no en
cuentra un marido, que es lo que 
l a interesa hallar. ¡Claro, claro! Pues 
nada: pruebe a ponerse en «el p lan» 
de esas amigas suyas, seriecitas, 
formalltas, sin coqueter ías , y s o ñ a n d o 
con tener un hogar, nada m á s . Pruebe, 
cambiando el "disco": este "disco" de 
castigadora y rubia "cafión" que se di
vierte tanto con todos, t r a y é n d o l o s a 
todos "de cabeza". E l tal "disco" y a ve 
usted que es... m ú s i c a . 
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Posible crisis en Japón 
T O K I O , 6. (Do la Agencia Rengo).— 

E l partido "Seukay" en cuyas filas mi
lita la m a y o r í a de los componentes de 
la Dieta, ha provocado esta m a ñ a n a la 
posibilidad de una crisis po l í t i ca a con
secuencia de la aprobac ión de una pro
pos ic ión en la que se solicita l a conce
s ión de 180 millones de yens para los 
crédi tos de socorro a la agricultura. 

Ante esta propos ic ión, el Gobierno 
amenaza con disolver la Dieta s i el par
tido en c u e s t i ó n no ret ira su propos ic ión . 

LA publicidad desbordante.. 
Y a Invade el teatro, pero so 

de te lón afuera, sino también de tel 
adentro. 

Durante una representación de 
to", en Nueva York, la rueca de 
garita ha sido reemplazada por 
m á q u i n a de coser con la marca it | 
brica en letras fulgurantes 

E n un teatro de Flladelfla, co* 
Hamlet dialoga con una calavera ( 
manos, cruza el fondo del eacenarkH 
banda con un letrero luminoso qu» * 

—No seáis como Hamlet. No 
en morir mientras existan loa p' 
tos X. 

A ú n más . Una Agencia de viajei» 
teamericana ha organizado una 
s e n t a c i ó n de "Madame Butterfly • 

E n varias escenas se advierte 
espectadores desde el escenario: 

—Todo esto que admiráis es pur»1 
rienda. Sí queréis conocer bien « 
pón, inscribiros para un viaje » 
de nuestros barcos... . 

Quedan advertidos los autores í 
presarlos sobre la manera de no 
sar económicamente con ningún» 
U n buen anuncio de neumáticos o 
quidación de calzado, y qu« cn 
el público digan lo que quieran. J 
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F o l l e t í n d e E L D E B A T E 6 2 ) 

C L A U D E V E L A 

PORQUE SUPO ESPERAR 
( N O V E L A ) 

( T r a d u c c i ó n expresamente hecha para 
E X D E B A T E por Emil io Carrascosa.) 

din. Y no hab ían andado media docena de pasos cuan
do p r e g u n t ó : 

— ¿ Y M a r t i n a ? ¿ C o n t i n ú a estando triste? Porque tú, 
t o n t ó n , no tienes la c a r a muy alegre... 

Sorprendido por este rasgo de perspicacia infantil, 
pero procurando no traslucir su sorpresa, el s eñor de 
3auduen respond ió : 

— U n poco todavía. . . Pero ¿ y s i f u é r a m o s a saludar 
a m a m á ? — a ñ a d i ó con el designio de desviar la conver
s a c i ó n y para prevenirse contra nuevas preguntas po
sibles de la n iña . 

Y mientras se encaminaba en d irecc ión al seto, l lamó" 
— ¡ E h ! . . . ¡V icenta! . . . ¡Vicenta! . . . 
L a joven viuda estaba tendiendo ropa; al oír las vo

ces dejó en una canasta de mimbres, de la que acababa 
de cogerlos, unos pañue los que tenia entre las manos 
y se a p r o x i m ó con gracioso andar de felino. Envo lv ió 
a Pascual Bauduen en una atenta mirada y, aunque no 
a s o m ó a sus labios la sonrisa, un júbilo interior, una 
a l e g r í a í n t i m a que no acertaba a ocultar brilló en los 
ojos de Vicenta y a n i m ó su rostro y t r a n s f o r m ó su 
actitud. 

Pepita debe de sentirse muy diebosa boy—dijo con 
dulce voz—. Desde que se fué usted no ha he«ho otra 

cosa todos los d ía s que acechar mi regreso, siempre es
piando a t r a v é s de l a val la. E n ocaslonse se arrodilla
ba sobre la hierba, y yo l a vela mover lo» labios, jun
tas las manos, como si rezara. . . Pero nada logré ave
riguar de sus rezos, porque cuantas veces t ra té de pre
guntarle, me respondió que era un secreto... ¿ N o ee in
cre íb le? Y a ve usted, secretos... con su madre. ¡Pron
to empieza a tenerlos la desagradecida! 

Pascua l de Bauduen, muy serio, casi grave, e s t r e c h ó 
con m á s fuerza, m á s cordialmente, la mano menuda que 
Vicenta h a b í a abandonado en la suya. 

— P e r d ó n e m e usted, amiga mía—se e x c u s ó en tono 
de s ú p l i c a — ; f u é tan rápido mi viaje, me m a r c h é de 
una manera tan brusca e inesperada, que no pude de
cirle... Pepita me había prometido solemnemente callar, 
y no tiene m á s que una palabra, a la que por nada del 
mundo f a l t a r í a . Pero puede usted estar seguirá, Vicen
ta, de que no le habr ía ocultado lo que conf ié & su 
hija; la e s t i m a c i ó n y el sincero afecto que le tengo me 
lo hubieran vedado. 

I n c l i n ó s e después sobre la n iña y a ñ a d i ó : 
— C u é n t a l e luego a m a m á lo que hablamos el día que 

me despedí de ti; con ella no debes tener secretos nun
ca; a las m a m á s ae les dice todo. ¿ M e prometes ha
cerlo as í en lo sucesivo? 

E l júbi lo Interior a c e n t u ó s e todavía m á s en el ros
tro de Vicenta , que p r e g u n t ó : 

— ¿ H a tenido usted buen v iaje? ¿ V i e n e satisfecho de 
su estancia en P a r í s ? L o s per iódicos hablan mucho de 
usted y siempre en t é r m i n o s muy elogiosos; los ilus
trados publican su retrato y algunas f o t o g r a f í a s de sus 
obras. Y o estoy...—pero, ¿ q u é digo yo?. . .—, todos en 
Mians estamos orgullosos de nuestro convecino, cuyos 
éx i tos consideramos como propios. 

— ¿ S a b e s , t o n t ó n ? — i n t e r v i n o Pepita—. E n los re
tratos que he visto me h a costado mucho trabajo reco
nocerte. 

—Pues, ¿ y eso? 
—Sí . Como te han retratado sin la pipa... 

— ¿ L e parece a usted increíble , verdad? Nada m á s 
exacto, sin embargo. ¡ E n dos plazos! Pascua l de B a u 
duen h a pedido que se le permita pagar los impuestos 
en dos plazos. Me hallaba yo casualmente en casa del 
recaudador y estoy seguro de lo que digo... E l pretexto 
que adujo para justificar s u p r e t e n s i ó n es el de que 
este a ñ o se ha vendido mal el vino... ¿ Qué dice usted a 
eso ? ¡ Como si los Bauduen hubieran contado alguna vez 
con su vino para pagar los recibos de la contr ibuc ión! 
¡ A otro m á s Cándido con esa historia, que yo no me 
la oreo! 

—Aquí , entre nosotros, yo sospecho m á s bien que ese 
forastero que se ha casado oon Mart ina e s t á muy le
jos de ser un muchacho serlo y formal. 

— S i n contar con que la ta l boda les h a hecho t irar l a 
casa por l a ventana. ¡Había que oír a l a s e ñ o r a de Mon-
cel cuando se ponía a hablar del equipo de su h i ja y de 
la Ins ta lac ión de los rec ién casados, hecha en P a r í s a 
todo tren! A mí me parece que todo ello ha sido una 
locura. Y ahora vienen a tocar las consecuencias: no 
pueden pagar los Impuestos. 

LAS tres Parcas , formando ap iñado grupo, d i s c u t í a n 
acerca del acontecimiento del d ía en casa de l a seño
r a de Maracabre. 

— ¿ N o podrá haber ocurrido, q u i z á — a v e n t u r ó la se
ñor i ta de T é r r a s so nn es—, que Pascua l h a y a tenido l a 
mala idea de jugar a la Bolsa y que h a y a perdido im
portantes cantidades? 

L a señora de A r z a l se e n c o g i ó de hombros oon ade
m á n incrédulo . 

— ¡ M e hace uated reírü—dijo—. L o s Bauduen no han 
jugado nunca a la Bolsa. 

— ¡ O h ! L o dice usted con una seguridad... 
— M i padre fué toda su vida el notarlo de la familia 

Bauduen; y a ven ustedes s i tengo motivos para estar 
a l corriente. 

Y vo lv i éndose hacia Vicenta, que, sentada no lejos, ha 
cia labor de punto de aguja, p r e g u n t ó con curiosidad 
un poco burlona: 

— Y tú, que eres amiga de la k i í a n c i a d» Pascual , 
i no M A M nada ?. 

L a joven viuda, algo m á s pá l ida que de ordinario, 
a f i rmó au voz para responder con una frialdad deseo-
razonadora: 

—No, señora , absolutamente nada. 
Vicenta h a b í a respondido no m á s que l a verdad. Por

que, aunque sab ía que Mart ina no era completamente 
dichosa en su matrimonio, ignoraba por completo el 
papel que Pascual representaba cesca de los rec ién ca
sados. 

Los comentarios hechos por las tres Parcas acaba
ban de ofrecerle un rayo de luz. L a s tristezas de Mar
tina se compheaban, a lo que parecía , con dificultades 
de orden material . Y Pascual , naturalmente... 

A h o r a c o m p r e n d í a l a r a z ó n de que su vecino se pa
s a r a trabajando los d ías enteros, probablemente las no
ches enteras tambdén, puesto que en el taller so l ía ha
ber luz hasta muy tarde, hasta poco antes de ama
necer. A h o r a s a b í a a qué causas atribuir las huellas de 
fatiga que de a l g ú n tiempo a aquella parte a d v e r t í a en 
el rostro del mutilado... 

Vicenta a h o g ó un suspiro y miró a t ravés de los cris
tales del balcón. L o s ú l t i m o s resplandores del sol po
niente incendiaban las nubes que Iban encapotando el 
cielo, y las primeras sombras de la noche comenzaban 
a envolverlo todo; la frente de la viuda inc l inóse sobre 
la labor que t e n í a en las rodillas, sobre la falda, pero 
sus dedos, temblorosos, eran incapaces de sostener las 
agujas. 

x v n 

Pascual de Bauduen e n t r ó en el taller y l e v a n t ó el 
lienzo h ú m e d o que cubría la estatua en que trabajaba 
actualmente. 

D e s p u é s de la expos i c ión , el públ ico se h a b í a aficio
nado a sus barros cocidos y los encargos a f lu ían sin 
cesar. E l art is ta e n t r e g á b a s e febril a la labor, que sólo 
In terrumpía para bajar un momento a mi despacho de 

r^r el lardin; ^* 
te* y p a r a dar un oorto paseo por * J ooinUI1lo» Ĵ 
d e de e x a l t a c i ó n interior lo pronU» 
sus obras una vida vibrante, una iu 
tar. que a él mismo le w r P r M l a r g a n i e n " ^ 
una m a ñ a n a después de contemplar lars 
.tatuiUas, preguntando: d0 tus ^ 

- D i , t o n t ó n , ¿ q u é es tán ^ P ^ V ^ ^ t f 
No s i * asombro. PascuaJ e x a ^ ^ * 

obras. E r a verdad: el pequeño p u « ^ ^ una 
rro que v i v í a en el taller se V ^ * D ^ cread01 
espera, en la misma que dominaDa 

T a m b i é n él esperaba... nroniete** 
A c o r d ó s e entonces del anuncio ^ 

"¡Qué bella s e r á la mañana^ , y a ^ 
del pasado verano en que la o e r r » r -
r a saludar al nuevo día. nenaba dc . 

Ahora corr ía el invierno. eg fruuH* 
ramas de los p l á t a n o s y de los ar brillaWm » 
nos. .lavados por las ú l t imas luvn ' eras 
bajo los olivares f ^ e n ^ ^ ^ 0 i o ^ 
deshojaban al soplo del mis 
los labios gusto a nieve y 

>tonc 

I 

bajo los olivares r w u * — a i r e 
deshojaban al 80Pl0 ^ e 1 ^ ^ luZ crud» 61 
los lal 
t ierra. 

E r a el invierno, el ^vienio ^ ^ 
mnumerables promesas la i n u e " de 
el invierno, que es algo as í como ^ 

va vida... ari día o r e ^ 1 
Con una ansiedad de d:a en ^ « 

aguardaba todas las mañanas w devé* 
í cuanto oía l a voz advertidora d e ^ ^ 
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•n c^0 1 
con presteza a l corpulento ^ J * ^ . 
hallaba depositada su correspo ^ re -m 
Mart ina continuaban llegando a _ Herl Mart ina continuaban llegando » — üerí*»[¿ 
te. s in pausas ni ^ t e r r u p c í o n e s ^ ^ l i ^ 
y estaban sa lp icada» de ^ 1 0 ^ ^ ^ • 

••Jorge ha hecho... Jorge ha dic * 
vado... A y e r estuve con J o ^ ; i s i l l 0 el P % í ^ 

Mientras guardaba en 311 p a s c ^ J 
m&ft rte una vez oaM siempre, J M 

la a i ea iaa , oon objeto de resolver los asuntos pendien 
l0* 
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